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EXPEDIENTE N°:  25000234200020200020800            

DEMANDANTE:    JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA   

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR   

MAGISTRADO: ISRAEL SOLER PEDROZA  

  

 
 

Hoy miércoles, 02 de junio de 2021, el Oficial Mayor de la Subsección 

“D”, deja constancia que se fija en la página web de la Rama Judicial, el 
escrito de excepciones contenido en la contestación de demanda 

presentada por el apoderado de SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 
DE SALUD SUR. En consecuencia se fija por el término de un (1) día, así 

mismo, vencido el día de fijación, se mantendrá en la Secretaría de la 
Subsección “D”, a disposición de la parte contraria, por el término de tres 

(03) días.  

Lo anterior en virtud del art. 175, parágrafo 2 del C.P.A.C.A.   
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RV: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 25000234200020200020800

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion D Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/10/2020 2:01 PM

Para:  Secretaria Seccion 02 Subseccion 04 - Cundinamarca - Cundinamarca <scs02sb04tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co>

4 archivos adjuntos (21 MB)

RADICACION - CONTESTACION DDA -TAC..pdf; 2017 SUBRE SUR JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA.pdf; HL JAIRO ANDRES
ALTAHONA ACOSTA CC 8736630 vista (1).pdf; HL JAIRO ANDRES ALTAHOA ACOSTA CC 8736630 (1).pdf;

REMITO RESPUESTA A LA DEMANDA DENTRO RAD. 2020-00208-00
ATTE.
L.A.

De: Amanda Diaz <amanda.diaz.p@gmail.com>
Enviado: lunes, 5 de octubre de 2020 13:45
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion D Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; no�ficacionesjudiciales@subredsur.gov.co
<no�ficacionesjudiciales@subredsur.gov.co>; no�ficaciones@misderechos.com.co
<no�ficaciones@misderechos.com.co>
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 25000234200020200020800
 
Cordial, Saludo, me permita radicar contestación de demanda, dentro del procesos que a
continuación se describe.

Honorable Magistrado
ISRAEL SOLER PEDROZA
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
SECCIÓN SEGUNDO – SUBSECCIÓN “D”
E.S.D.  
 
REF. Medio de Control – Nulidad y Restablecimiento del Derecho  - Contrato Realidad
RAD. 25000234200020200020800
DEMANDANTE: Jairo Andrés Altahona Acosta
DEMANDADO: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Empresa Social del Estado. 

Cordialmente,

AMANDA DIAZ PEÑA
Abogada Externa
Subred Sur ESE. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, 

Calle 67 A Sur No. 18 C — 12 Juan Pablo 
PBX: 730 0000 
FAX: 765 2625 
www.hospitalvistahermosa.gov.co  I19,1019kgh 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD  
itspdal lAwa HeMOS3 

RESOLUCION N° 369 
(Junio 28 de 2013) 

"Por la cual se declara Insubsistente un nombramiento provisional en la planta de 
personal del Hospital Vista Hermosa I Nivel E.S.E." 

LA GERENTE DEL HOSPITAL VISTA HERMOSA PRIMER NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

en uso de sus facultades legales, constitucionales y en especial las conferidas por el 
Artículo 34 del Decreto 1950 de 1973, la Ley 909 de 2004, 

el Decreto No. 760 de 2005, el Decreto 1227 de 2005 y 

CONSIDERANDO: 

Que la función administrativa debe desarrollarse conforme a los principios constitucionales, en 
particular los atinentes a la buena fe, igualdad, participación, publicidad, responsabilidad y 
transparencia, garantizando en todo caso que prima el interés general colectivo sobre el 
particular. 

Que de acuerdo con el artículo I° del Decreto 4968 de 2007 que modifica el parágrafo 
transitorio del artículo 8 del Decreto Reglamentario 1227 de 2005, "Parágrafo transitorio. La 
Comisión Nacional del Servicio Civil podrá autorizar encargos o nombramientos 
provisionales, sin previa convocatoria a concurso, cuando por razones de reestructuración, 
fusión, transformación o liquidación de la entidad o por razones de estricta necesidad del 
servicio lo justifique el jefe de la entidad En estos casos el término de duración del encargo y 
del nombramiento provisional no podrá exceder de seis (6) meses, salvo cuando por 
circunstancias debidamente justificadas ante la Comisión Nacional del Servicio Civil ésta 
autorice su prorroga hasta que se supere la circunstancia de dio origen a la misma. El 
nombramiento provisional procederá de manera excepcional siempre que no haya empleados 
de carrera que cumplan con los requisitos para ser encargados..." 

Que mediante Resolución No. 002 del 2 de enero de 2013 se nombro en provisionalidad al 
doctor JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA identificado con la c.c. No. 8.736.630, en el 
empleo de Médico General Código 211 Grado 08 — Subgerencia de Servicios de Salud, previa 
autorización No. 0-2012-EE47741 del 06 de diciembre de 2012 de la CNSC por el término de 
seis (6) meses, tomando posesión del mismo el día 2 de Enero de 2013, razón por la cual el 
termino de seis (6) meses vence el 1 de julio de 2013. 

Que el empleo antes citado se encuentra reportado en la OPEC a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil y está identificado con el Número 20529, el cual fue ofertado en las diferentes 
etapas establecidas de la Convocatoria No. 001 de 2005, siendo declarado desierto mediante 
Resolución No. 2632 del 15 de Septiembre de 2010. 

e 

• 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SAWO 
Hosptal Vista Herm:. 

RESOLUCION N° 369 
(Junio 28 de 2013) 

"Por la cual se declara Insubsistente un nombramiento provisional en la planta de 
personal del Hospital Vista Hermosa I Nivel E.S.E." 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar insubsistente el nombramiento provisional para el cual fue 
nombrado el doctor JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA identificado con la c.c. No. 
8.736.630, para desempeñar el cargo de Médico general código 211 Grado 08 Hospital Vista 
Hermosa I Nivel E.S.E., con una asignación básica de $2.190.819 a partir del 2 de julio de 2013. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, a los 

VICTORIA tUGENIA MA INETT•BELLO 
Gerente 

Reviso: Teresa Gómez de Romero - Asesor Jurídico ( e ) 

Reviso: Edward Alexander Bulla Yomayusa- Subgerente Administrativo y Financiero,  

Proyecto y elaboró: María Esperanza Moreno C.-Profesional Espe 

Calle 67 A Sur No. 18 C — 12 Juan Pablo II 
PBX: 730 0000 
FAX: 765 2625 
www.hospitalvistahermosa.gov.co  

BOGOTÁ 

  



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALVO 

IESOLUCIÓN N°002 
`'(2 de enero de 2013) 

Por la cual se causa una nove dad en la Planta de Personal del Hospital 
Vista Hermosa I Nivel Empresa Social del Estado" 

LA GERENTE DEL HOSPITAL VISTA HERMOSA I NIVEL DE ATENCIÓN EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO. 
En uso de sus atribuciones legales en especial las conferidas en el literal 

a,d y f del artículo 20 del Acuerdo 17 de 1997 expedido por el Concejo de Bogotá y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley 909 de 2004 y el Decreto Reglamentario 4968 de 2007 por el cual se modifica el 
artículo 8° del decreto 1227 de 2005.'y se deroga el decreto 1937 de 2007, del procedimiento 
establecido en la circular 029 del 15 de marzo de 2007; 

"establece que la Comisión Nacional del Servicio Civil podrá autorizar encargos y nombramientos provisionales sin previa' convocatoria a 
concurso, citando por razones de restructuración, fusión, transformación o liquidación de la 
entidad o sor razones de estrictas necesidades del servicio lo 'tisú I ue el *e e de la entidad" subra ado v resaltado uera n'e texto 

Que en la planta de personal del Hospital Vista Hermosa ESE existe una (1) vacante en el cargo de 
Médico General Código 211 Grado 08.  

Que se hace necesario cubrir dicha vacante con el fin de garantizar la correcta prestación del servicio por parte de la entidad  

Que una vez verificada la planta de pers' al de los funcionarios de carrera 
administrativa se 1 

encontró 
que no existe funcionario de carre escalafonado con derecho al encargo. 

	' 

Que la Gerente del Hospital Vista Hermosa solicitó a la Comisión Nacional del Servicio Civil 
autorización para el nombramiento provisional del cargo de Medico General Código 211 Grado 08. , 

Que el Hospital recibió la autorizaciónp 
	

br 

or parte de la Co 	Nacional d 	Seilvicio Civil mediante oficio N° 0-2012-EE 47741 de fecha 06 de dicieme demisión 	 el 

2012 para hacer el nombramiento 

1 

Grado 08. provisional por un término no superior a seis(6) meses del cargo de Médico General Código 211 

illikue 
el área de Talento Humano certifica que el doctor JAIBO 

ANDRES ALTAHONA ACOSTA identificado con cédula de ciudadanía N° 8.736.630 de Barranquilla (Atlántico) reúne los requisitos 
establecidos en el manual de funciones y competencias de la entidad para el cargo Médico General Código 211 Grado 08.  

I  

o\ 

Calle 67 A Sur No. 18 C — 12 Juan Pablo II PBX: 730 0000 
FAX: 765 2625 
www.hospitalvistahermosa.gov.co  
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD 

Continuación de la Resolución 002 
(2 de enero de 2013) 

"Por la cual 
se causa una novedad en la Planta de Personal del Hospital Vista Hermosa I 

Nivel Empresa Social del Estado" 

En mérito de lo anterior, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad por el término de seis (6) meses a JAIRO 
ANDRES ALTAHONA ACOSTA identificado con cédula de ciudadanía N° 8.736.630 de 
Barranquilla (Atlántico), para desempeñar el empleo de MÉDICO GENERAL Código 211 Grado 
08 de la actual planta de personal del Hospital, con una asignación mensual de $1.903.348. 

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, a los dos (2) días del mes de enero de dos mil trece (2013) 

o 

VICTORIA GENIA MA INEZ PUELLO 
Gerente 

Reviso: losé Darío Téllez Cítenles - Asesor 

• 

Reviso: Derly González- Subgerente Administrativo y Finaraily 
Proyecto: Maria Esperanza Moreno C.-ProfesionalEspeci  
Elaboró: Yaneth Osorio B. - Auxiliar Administrativo' 

Calle 67A Sur No. 18 C — 12 Juan Pablo II 
PBX: 730 0000 
FAX: 765 2625 
www.hospitalvistahermosa.gov.co  
Info: Línea 195 
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ALCAIDLA MAYOR 
DESOCATÁ 

IFLUO 
llooptal 1+44 *lores 

RESOLUCIÓN 464 
(30 de Noviembre de 2012) 

"Por la cual se causa una novedad en la Planta de Personal del Hospital Vista Hermosa 1 
Nivel Empresa Social del Estado"  

LA GERENTE DEL, HOSPITAL VISTA HERMOSA PRIMER NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

En uso de sus atribuciones legales en especial las conferidas por los literales d y f del 
artículo 20 del Acuerdo 17 de 1997 expedido por el Concejo de Bogotá, 

CONSIDERANDO 

e Que el gerente del Hospital Vista Hermosa, para la época de los hechos, solicitó permiso a 
la Comisión Nacional del Servicio Civil para efectuar un nombramiento provisional. 

Que mediante oficio No.2012-EE-15400 de fecha 13 de abril de 2012, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, autoriza nombramientos provisionales para dos empleos 
denominados médico eeneral código 211 grado 08 4 horas. 

Que mediante Resolución No. 118 del 26 de abril de 2012 se nombró en provisionalidad 
por un término de seis (6) meses, al doctor MIRO ANDRES ALTAFIONA ACOSTA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. ..O1_11±,110 	Barranquilla (Atlántico), para 

desempeñar el empleo de Médico General código 211 grado 08. 

Que mediante Acta No. 2182 dcl 26 de abril de 2012 se efectuó la posesión del doctor 
LABIO ANDRES ALTAHONA ACOSTA identificado con la cédula de ciudadanía No, 
8.736.630 de Barranquilla (Atlántico), como médico general código 211 grado 08. 

Que el nombramiento provisional efectuado mediante Resolución 2182 del 26 de abril de 
2012, no se prorrogó. Por lo anterior es necesario declarar insubsistente el nombramiento 
provisional efectuado al doctor JAMO ANDRES ALTAHONA AGOSTA identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 8.736.630 de Barranquilla (Atlántico). 

Que en merito-de los expuesto, 

Calle 67 A Sur No. 18 C — 12 Juan Pablo II 
PBX: 730 0000 
FAX: 765 2625 
www.hospitelvistahermosa_gov.co 
Info: Linea 195 
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VICTOR A GENIA Mi 
Gere 

TINEZ P LO 

AL warilik MAYOR 
oe BOGOTÁ 0.C. 

S-- 

RESOLUCIÓN 464 
(30 de Noviembre de 2012) 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Declarar insubsistente el nombramiento provisional corno 
médico general código 211 grado 08„ efectuado al doctor MIRO ANDRES ALTAHONA 
ACOSTA identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.736.630 de Barranquilla 
(Atlántico). 

• ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

e 	 COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá D.C. a los 

e 

Proyecto: María Esperanza Moreno Carancho Profesional especializa048nKmanai 

Reviso: Derly Gonznlez Ariza. Subgererne Administrativa y Financiera 

Revisó: José Dario "Venez Cifuentes. Asesor Jorklico.---g 

Calle 67 A Sur No. 18 C — 12 Juan Pablo II 
PBX: 730 0000 
FAX: 765 2625 
www.hospitalvistahermosa gov.co 
Info: Linea 195 R99,91A 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD  

Hospital Visto Hounasn 

RESOLUCIÓN N° 	 
;) 

Por la cual se causa una novedad en la Planta de Personal del Hospital 
Vista Hermosa I Nivel Empresa Social del Estado" 

EL GERENTE DEL HOSPITAL VISTA HERMOSA PRIMER NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

En uso de sus facultades legales y reglamentadas en especial las establecidas por los literales a, d y f del 
artículo 20 del acuerdo 17 de 1997 expedido por el Concejo de Bogotá y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley 909 de 2004 y el Decreto Reglamentario 4968 de 2007 por el cual se modifica el artículo 8° del 
decreto 1227 de 2005 y se deroga el decreto 1937 de 2007, del procedimiento establecido en la circular 029 
del 15 de marzo de 2007; "establece que la Comisión Nacional del Servicio Civil podrá autorizar encargos y 
nombramientos provisionales sin previa convocatoria a concurso, cuando por razones de restructuración, 
fusión, transformación o liquidación de la entidad o por razones de estrictas necesidades del servicio lo 
justifique el jefe de la entidad" (subrayado y resaltado fuera de texto)  

Que en la planta de personal del Hospital Vista Hermosa ESE existe dos ( 2 ) vacantes definitivas en el cargo 
de Medico General Código 211 Grado 08. 

Que se hace necesario cubrir dichas vacantes con el fin de garantizar la correcta prestación del servicio por 
parte de la entidad 

Que una vez verificada la planta de personal de los funcionarios de carrera administrativa se encontró que no 
existe funcionarios de carrera escalafonado con derecho al encargo. 

Que el Gerente del Hospital Vista Hermosa solicito a la Comisión Nacional del Servicio Civil autorización 
para el nombramiento provisional del cargo de Medico General Código 211 Grado 08. 

Que el Hospital recibió la autorización por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante oficio 
N° 2012ER+18541 de fecha 10 de abril de 2012 para hacer el nombramiento provisional por un término no 
superior a seis (6) meses del cargo de Medico General Código 211 Grado 08. 

Que una vez verificada la hoja de vida del Doctor Fabio Rodríguez Morales identificado con cédula de 
ciudadanía N° 79.784.596 y Jairo Andrés Altahona Acosta reúnen los requisitos establecidos en el manual de 
funciones y competencias de la entidad para el cargo Medico General Código 211 Grado 08. 

áke
En mérito de lo anterior, 

BOGOTÁ:6 
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Calle 67 A Sur No. 18 C - 12 Juan Pablo II - PBX: 730 0000 - FAX: 765 2625 - www.hospltalvistahermosa.gov.co  - Bogotá 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD  

Houpilal VIDA ~Ansa 

RESOLUCIÓN N° 

Continuación de la Resolución "Por la cual se causa una novedad en la Planta de Personal del Hospital 
Vista Hermosa I Nivel Empresa Social del Estado" 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad por el termino de seis (6) meses a FABIO 
RODRIGUEZ MORALES identificado con cédula de ciudadanía N° 79.784.596 de Bogotá, para 
desempeñar el empleo de MEDICO GENERAL Código 211 Grado 08 de la actual planta de personal del 
Hospital, con una asignación mensual de $1.903.348. 

ARTICULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad por el termino de seis (6) meses a JAIRO 
ANDRES ALTAHONA ACOSTA identificado con cédula de ciudadanía N° 8.736.630 de 
Barranquilla, para desempeñar el empleo de MEDICO GENERAL Código 211 Grado 08 de la actual planta 
de personal del Hospital, con una asignación mensual de $1.903.348. 

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE. 
Dada en Bogotá D.C. a los 

CA OS JULIO PINTO IZA 
GERENTE (E) 

Elaboro. Myriam A 
Reviso : Gloria Stella Galeano — Profesional Especializadop  
Reviso: Dr. José Esteban Pacheco Asesor Jurídico 

199,92 
to He 

el\  
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD  

liospdsd Vista Humosa 

RESOLUCIÓN N° 
• ( 

Por la cual se causa una novedad en la Planta de Personal del Hospital 
Vista Hermosa I Nivel Empresa Social del Estado" 

EL GERENTE DEL HOSPITAL VISTA HERMOSA PRIMER NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

En uso de sus facultades legales y reglamentadas en especial las establecidas por los literales a, d y f del 
artículo 20 del acuerdo 17 de 1997 expedido por el Concejo de Bogotá y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley 909 de 2004 y el Decreto Reglamentario 4968 de 2007 por el cual se modifica el artículo 8° del 
decreto 1227 de 2005 y se deroga el decreto 1937 de 2007, del procedimiento establecido en la circular 029 

• 

	

	
fusión, transformación o liquidación de la entidad o por razones de estrictas necesidades del servicio lo 
nombramientos provisionales sin previa convocatoria a concurso, cuando por razones de restructuración, 

del 15 de marzo de 2007; "establece que la Comisión Nacional del Servicio Civil podrá autorizar encargos y 

justifique el jefe de la entidad" (subrayado y resaltado fuera de texto)  

Que en la planta de personal del Hospital Vista Hermosa ESE existe dos ( 2 ) vacantes definitivas en el cargo 
de Medico General Código 211 Grado 08. 

Que se hace necesario cubrir dichas vacantes con el fin de garantizar la correcta prestación del servicio por 
parte de la entidad 

Que una vez verificada la planta de personal de los funcionarios de carrera administrativa se encontró que no 
existe funcionarios de carrera escalafonado con derecho al encargo. 

Que el Gerente del Hospital Vista Hermosa solicito a la Comisión Nacional del Servicio Civil autorización 
para el nombramiento provisional del cargo de Medico General Código 211 Grado 08. 

Que el Hospital recibió la autorización por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante oficio 
N° 20I2ER+18541 de fecha 10 de abril de 2012 para hacer el nombramiento provisional por un término no 
superior a seis (6) meses del cargo de Medico General Código 211 Grado 08. 

Que una vez verificada la hoja de vida del Doctor Fabio Rodríguez Morales identificado con cédula de 
ciudadanía N° 79.784.596 y Jairo Andrés Altahona Acosta reúnen los requisitos establecidos en el manual de 
funciones y competencias de la entidad para el cargo Medico General Código 211 Grado 08. 

En mérito de lo anterior, 

BOGOTÁ 
4,0  Her 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD  

Hospilni Visla Hin mo,n 

RESOLUCIÓN N° 

Continuación de la Resolución "Por la cual se causa una novedad en la Planta de Personal del Hospital 
Vista Hermosa I Nivel Empresa Social del Estado" 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad por el termino de seis (6) meses a FABIO 
RODRIGUEZ MORALES identificado con cédula de ciudadanía N° 79.784.596 de Bogotá, para 
desempeñar el empleo de MEDICO GENERAL Código 211 Grado 08 de la actual planta de personal del 
Hospital, con una asignación mensual de $1.903.348. 

ARTICULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad por el termino de seis (6) meses a MIRO 
ANDRES ALTAHONA ACOSTA identificado con cédula de ciudadanía N° 8.736.630 de 
Barranquilla, para desempeñar el empleo de MEDICO GENERAL Código 211 Grado 08 de la actual planta 
de personal del Hospital, con una asignación mensual de $1.903.348. 

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE. 
Dada en Bogotá D.C. a los 

\)•V\ 	) 
CA OS JULIO INTO IZA 

GERENTE (E) 

Elaboro' Myriam A 
Reviso : Gloria Mella Galeano — Profesional Especializa 
Reviso: Dr. José Esteban Pacheco Asesor Jurídico 

1199,911, 	
Jtyto Hernio  

Calle 67 A Sur No. 18 C - 12 Juan Pablo II - PBX: 730 0000 - FAX: 765 2625 - www.hospltalvistahermosa.gov.co  - Bogotá 
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COMUNIQU Y CUMP 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

TORRES MONRR 
Gerente 

Elaboro: Mvriam A. Reviso: Gloria Galcano 

9.4111.4.9. 
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Hospital Vista Hermosa I Nivel 
Empresa Social del Estado Nit. 800 248 276-3 

RESOLUCIÓN N° 	  

( r n 	O 

LA GERENTE DEL HOSPITAL VISTA HERMOSA PRIMER NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

En uso de sus atribuciones legales en especial las conferidas por los literales c,d y f del artículo 20 
del Acuerdo 17 de 1997 expedido por el Concejo de Bogotá, y. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad a JAIRO ANDRES ALTAHONA 
ACOSTA identificado con cédula de ciudadanía N° 8.736.630 de Barranquilla (Atlántico), para el 
cargo de Medico General, Código 211 Grado 08, con una asignación mensual de $1.903.348. 

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Calle 67 A Sur No. 18 C - 12 Juan Pablo II - PBX: 730 0000 Fax:7652625- www.hospitalvistahermosa.gov.co  - Bogotá D.C. 
Contacto@hospitalvistahermosa.gov.co  
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HOSPITAL DE USME I, NIVEL ELE 

lin"/""E 	FORMATO PARA ELABORAR RESOLUCIONES I NIVFL E 

Pág. 1 de 1 

CÓDIGO VERSION 

RESOLUCIÓN No. 0518 
29 de Septiembre de 2009 

"Por la cual se hace nombramiento en periodo de prueba y se declara insubsistente un nombramiento 
provisional" 

La suscrita Gerente del Hospital de Usme I Nivel E.S.E I Nivel. en ejercicio de sus facultades legales yen 
especial las que les confiere la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1227 de 2005, y" 

 

CONSIDERANDO: 

   

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante Convocatoria 001 de 2005, convocó a concurso 
abierto de meritos los empleos en vacancia definitiva, provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo. 

Que cumplidas todas las etapas del:proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución N° 0374 del 30 de junio de 2009, por medio de la cual se conforman lista de elegibles para 
proveer empleos de carrera del Hospital de Usme I Nivel E.S.E., convocados a través de la convocatoria 
001 de 2005, según lo dispuesto en el Acuerdo 25 de 18 de julio de 2008. 

Que el artículo 1° de la precitada resolución conforma la lista de elegibles para proveer el empleo señalado 
con el numero 16601 MEDICO GENERAL Grado 211 Código 26, en la que figura en Segundo lugar el 
Doctor RUBEN MOYA CASTELLANOS, identificado con cedula de ciudadanía N° 19.493.201 de Bogotá. 

Que en la actualidad se desempeña como MEDICO GENERAL Grado 211 Código 08, de (4) horas, v de 
acuerdo con la lista de elegibles debe tomar posesión como MEDICO GENERAL Grado 21 I Código 26 de 
(8) horas. 

Que en la actualidad. en el citado empleo esta nombrado (a) con carácter de provisional la Doctor .1A1/20 
ANDRES ALTAHONA ACOSTA, identificado con cedula de ciudadanía N° 8.736.630 de Barranquilla 

One en la Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia. entre las cuales se puede citar la Sentencia 
7007 de 2008. en relación con los empleados provisionales ha señalado: "La Corte reconoce que no existe 
para los funcionarios que ocupan cargos de carrera administrativa en provisionalidad. un fuero de 
estabilidad como el que le corresponde a quienes están debidamente inscritos en carrera administrativa y 
han sido elegidos mediante concurso. Sin embargo esta Corporación estima que para los primeros exisle" 
un credo gado de projeccion-. que consiste en la posibilidad de no ser removidos del empleo que ocupan, 
si no por carleas discii‘limilas. baja calificación en las funciones, razones expresas atinentes al servicio, o 
por designación por con curso de ppien _ganó laplazaj_corforme ala regla constitucional general relativa 
con la provisión de los empleos de c rrera (articulo 125 Constitución Política de Colombia)'. 

En merito de lo anteriormente expue toi 

  

h-all9V 7 	 ,It. Rotiotik 	• 
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HOSPITAL DE USME 1 NIVEL Este 

I 	110sPIF11 
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CÓDIGO VERSION 

Pág. 1 de 1 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar p.r un periodo de prueba dentro de la Carrera Administrativa al Doctor 
RUBEN MOYA CASTELLANOS, identificado con cedula de ciudadanía N° 19.493.201 de Bogotá a partir 
del 1 de Octubre de 2009, en el cargo de MEDICO GENERAL Código 211 Grado 26 de la planta 
globalizada del Hospital de Usme, don una asignación básica mensual de Tres Millones Cincuenta y Ocho 
Mil Cuatro Pesos Mctie ($3.058.004) y el 40% por concepto de prima técnica Profesional mensual, de 
acuerdo con la parte considerativa ce la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: El periodo de prueba a que se refiere el articulo anterior tendrá tina duración de 
seis 16) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 31 de 
la Ley 909 de 2004, al final del cual le será evaluado el desempeño por el Jefe inmediato: de ser 
satisfactoria la calificación será inscrito en el registro publico de Carrera Administrativa. de no ser 
satisfactoria, su nombramiento será declarado insubsistente por resolución motivada. 

ARTICULO TERCERO: Como consecuencia del nombramiento establecido en el artículo primero de la 
presente resolución el nombramiento de la Doctor JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA, identificado con 
cedilla de ciudadania N° 6.736.630 de Barranquilla., quien desempeñaba encargo de MEDICO GENERAL 
Código 211 Grado 26, se entenderá declarado insubsistente automáticamente. una vez el Doctor RUBÉN 
MOYA CASTELLANOS. identificado con cedula de ciudadanía N° 19.493.201 de Bogotá. tome posesión 
del empleo para el cual fue nombrado (a), de lo cual el jefe de recurso humano le informará.  

ARTICULO CUARTO: el Doctor RUBEN MOYA CASTELLANOS. de conformidad con los artículos 44 v 46 
del Decreto 1950. tendrá diez (10) días para manifestar si acepta y diez 110) días para posesionarse. los 
cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 

ARTICULO QUINTA: La presente resolución rige a partir del 1° de octubre del 2009. 

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días de Septiembre de 2009. 

fle4so: 3,00 Marcela Casra0ed 
Revisor Or. Mnue Ramera 
Elaboro: Mary Cnn Rachlguez 

CpMUNIQUESE Y CÚMPLASE, 

LILIANA PATRICIA PATERNINA MACEA 
Gerente 
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RESOLUCION No. 1640 
(Agosto 01 de 2008) 

"Por la cual se hace un nombramiento provisional en un cargo 
de la planta de personal del Hospital" 

LA GERENTE DEL HOSPITAL DE USME E.S.E. 

de 1993, Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, Acuerdo 03 de 1998 lit 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Le; 100 

27 y 30, los Estatutos del Hospital de Usme I Nivel ESE 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. 1638 del 31 de julio de 2008, se acepta renuncia al 
Doctor JAIRO ANDRES ALTAHONA, identificado con la cédulai de ciudadan a No. 
8.736.630, al cargo de MEDICO GENERAL (4 Horas) Código 21 1, Grado 08 en el 
Hospital. 

Que en consecuencia, es deber de la administración del Hospital garantiz 
servicios, para lo cual es procedente efectuar nombramiento en el cargo. 

En consecuencia, 

r los 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar al Doctor JAIRO ANDRES ALTAHONA AC STA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.736.630, a partir del 01 de Ago to de 2008,. en el cargo de MEDICO GENERAL (08 Horas) Código 211, Grado 08 en el 
HOSPITAL DE USME I NIVEL ESE, con una asignación básica mensual d dos 
millones seis cientos setenta y cuatro mil dos cientos setenta y cuatro 'pesos 
($2.674.274.00), quien cumple los requisitos del cargo de conformidad con el artícfilo 

UN COMPROMISO SOCIAL CON LA SAL 
TV. 2A 135 - 78 SUR - TEL. 7 66 06 66 EXT. 141 
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sexto del manual de funciones y competencias del Hospital, en armonía con el Cecreto 
785 de 2005. 

ARTICULO SEGUNDO: Comuníquese al interesado la presente designación y si r cepta 
proceda, de conformidad al acto de posesión, dentro de los términos de ley. 

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir 1de la fecha de su expedición. 

Dada en el despacho de la Gerencia del Hospital de Usme I Nivel ESE el primer dna del 
mes de agosto de dos mil ocho. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LILIANA PATRICIA PATERNINA MACEA 
Gerente 

Elaboró Gloria Amparo Arbeláez 
Revisó Leonardo Gómez C. 
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Bogotá, el primer (01) día del mes de agosto de dos mil ocho, compareció al despacho 
de la Gerente del HOSPITAL DE USME I NIVEL ESE, el Doctor JAIRO ANDES 
ALTAHONA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.736.630, quien bajo la 
gravedad del juramento declara que no incurre en ninguna de las inhabilidades, 
incompatibilidades, ni conflictos de interés para tomar posesión del cargo de MEDICO 
GENERAL (8 Horas) Código 211, Grado 08, del Hospital, con una asignación básica 
mensual de dos millones seis cientos setenta y cuatro mil dos cientos setenta y cuatro 
pesos m/cte ($2.674.274.00) para la cual presentó los siguientes documentos: 

CEDULA DE CIUDADANIA No. 8.736.630 
PASADO JUDICIAL VIGENTE 

ANTECEDENTES FISCALES Y DISCIPLINARIOS VIGENTES 

Como están cumplidos todos los requisitos para dar posesión, la Gerente del Hospital le 
recibió, con las formalidades legales, el juramento que ordena el artículo 251 del 
CODIGO DEL REGIMEN POLITICO Y MUNICIPAL, Artículo 122 de la CONSTITUCION 
POLITICA DE COLOMBIA y bajo esta gravedad, prometió cumplir fiel y lealmente con , 
los deberes de su diligencia. 

LILIANA PATERNINA MACEA 
Gerente 
HOSPITAL DE USME I NIVEL ESE 

JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA 
Posesionado 
CC. 8.736.630 

UN COMPROMISO SOCIAL CON LA SAL 
TV. 2 A 135 - 78 SUR - TEL. 7 66 06 66 EXT. 141 
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HOSPITAL USME 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

b 
/6 

NIT. 830.010.966-3 

RESOLUCION No.038 
21 de enero del 2000 

Por medio de la cual se hace un nombramiento provisional en el Hospital Usme E.S.E., 

41111 	 RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO .- Nombrar provisionalmente y por un término de 4 meses al 
doctor JAIBO ANDRES ALTAHONA ACOSTA, identificado con cédula de ciudadanía 
8.736.630 de Barranquilla para desempeñar el cargo de Médico General 4 horas Código 
3100 grado 08 Subdirección Administrativa Hospital Usme con una asignación básica de 
$885.500.00 

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Santafé Bogotá, D.C., 21 de enero del 2000 / 

111/ 
G DYS SIERRA PER 
GERENTE 

Carrera 1 No. 10-35 - Usme - Tels.: 766 0158 - 766 0159 

«Ser la mejor alternativa en la prestación de servicios de salud integral, aplicando técnicas de Gestión Gerencia!, mejoramiento continuo, buscando 
rentabilidad social y economía en forma permanente hacia el año 2.000» 
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ACTA DE 1:00tEilEelDONT 

21 	 ENERO,  

	

Santa Fe de Bogotá D.C., a los 	días del mes de 	del 2000 
compareció en el despacho del Gerente del Hospital de Usme Primer Nivel de Atención, 
Empresa Social del Estado, el Doctor JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA . 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 8736.630 DE Barranquilla quien bajo 
gravedad de juramento declara que no incurre en ningunas de las inhabilidades o 
incompatibilidades consagradas en la ley 53 de 1990, con el objeto de tomar posesión del 
cargo de MEDICO GENERAL CODIGO 310 GRADO 08 SUBDIRECCION 
CIENTIFICA SALUD 

HOSPITAL DE USME PRIMER NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO con 
una asignación mensual de $885.500.00 el cual fue creado mediante acuerdo No 13, para 
lo cual presento los siguientes documentos: 

CEDULA DE CIUDADANÍA: 8.736.630 DE BARRANQUILLA 

	

LIBRETA MILITAR 	: E 322694 

Como están cumplidos todos los requisitos exigidos para dar posesión el Señor Gerente del 
Hospital de Usme le recibió con las formalidades legales el juramento que ordena el 
ARTICULO 251 del CODIGO DEL REGIMEN POLITICO Y MUNICIPAL y bajo esta 
gravedad, prometió cumplir fiel y lealmente con los deberes de su cargo. 

Para su constancia se firma la presente diligencia 

GICEZ 
GERENTE 
Hospital de Usme 
Primer Nivel de Atención E.S.E 

2,t.„)  Á. A  `tem AnSfu___ 
JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA 
Posesionado 
luzdary 
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"Por medio de la cual se causa una novedad en la Planta de Personal" 

LA GERENTE DEL HOSPITAL DE USME E.S.E., 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 100 

de 1993, Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, Acuerdo 03 de 1998 literales 
27 y 30, los Estatutos del Hospital de Usme I Nivel ESE 

CONSIDERANDO: 

Que el Doctor JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 8.736.630, presentó renuncia al cargo de MEDICO ;GENERAL Código 211, Grado 08. 

Que este despacho considera procedente aceptar, a partir del 01 de ¡agosto de 2008, la 
renuncia presentada por el Doctor JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA al cargo que venía desempeñando desde el 21 de enero de 2000. 

Que en merito de lo anteriormente expuesto, 
• 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Aceptar a partir del primero (1) de agosto dé 2008, la renuncia 
presentada por el Doctor JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.736.360, al cargo de MEDICO GENERAL Código 211, 
Grado 08, de Ia planta de personal del Hospital de Usme I Nivel ESE.! 

UN COMPROMISO SOCIAL CON LA SAL 
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ARTICULO SEGUNDO: La presente 
expedición. 

Dada en el despacho de la Gerencia del 
de 2008 

Continu ación Rasolución No. 1638 

Resolución rige a partir de la fecha de su 

Hospital de Usme I Nivel ESE el treinta de julio 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LILIANA PATRICIA PATERNINA MACEA 
Gerente 

Elaboró Talento Humano 
Revisó Oficina Jurídica 
Aprobó Subgerencia Administrativa y Financiera 

UN COMPROMISO SOCIAL CON LA SAL 
TV. 2 A 135 - 78 SUR - TEL. 7 66 06 66 EXT. 141 



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

AleMIM
T

A 
OE ErOGO 

YOst 
O C SOLICITUD DOCUMENTACION 

CONTRATISTAS TH-FT-20 V2  
Documento Especificación Cumple 

/ 
No 

Cumple 
1. Fotocopia del documento de 
identidad. 

- Cedula de ciudadanía 
- Cedula de extranjería 

V/ 

2. Formato Hoja de Vida de la 
función pública 

Completamente diligenciado y firmado. No se aceptan 
tachones ni enmendaduras 	 t-- 5/ 

3. Diplomas y Actas de Grado - Diploma de bachiller para auxiliares, técnicos y tecnólogos 
- Diploma y acta de grado de pregrado y postgrado de 
acuerdo a la especialidad. 

-- 

4. Certificados de estudios Cursos, seminarios, entrenamientos específicos, etc. 
I L.,-----7  adicionales 

5. Certificados de experiencia Los certificados presentados deben ser los mencionados en la j  
laboral hoja de Vida de la función publica 

ty-' 
V 

6. Fotocopia tarjeta profesional  Tarjeta profesional y/o certificado de inscripción del ente 
SDS - ANEC — COPNIA -Colegios regulador y de control y/o RETHUS 
Profesionales (Médico, 
Bacteriología, Fisioterapeutas, 

Conforme a la Ley 1164 de 2007 y la Resolución 3030 de 
2014. II/ 

Químicos Farmaceutas, 
psicología, etc.) 
7.Libreta Militar Hombres hasta los 50 años 
8. Carne de vacunación con Asistenciales:i Administrativos: 
esquema completo • Hepatitis B, V 

• Influenza 
• Influenza 

t...------/  

• varicela 
9. Antecedentes disciplinarios, 
fi scales y judiciales 

Personería, Contraloría, Procuraduría y Policía 

?( V  
10. Antecedentes profesionales 
en los casos que aplique. 

- Abogados (Consejo superior de la judicatura) 
- Profesionales en ingeniería o afines (COPNIA) L.------- 

11.RUT Actualizado con la actividad económica y relacionado con el 
objeto contractual 

12.RIT Actualizado con la actividad económica y relacionado con el 
objeto contractual y coincida con el RUT ✓ tp  

13. Examen pre ocupacional Vigente - Decreto 723 de 2013 
• General y Visiometría para todo el personal 
• General, Visiometria y audiometria para conductores ytie"..--1.------ 

auxiliares de mantenimiento 
14. Cursos por habilitación que 
deben tenerse vigentes según 

Auxiliares de Enfermería (curso soporte vital básico vigente 
SVB) 

perfil. Auxiliares de Enfermería Ambulancia (Curso de soporte 
vital avanzado ACLS y adicional curso APH). 
Auxiliares que realicen actividades de vacunación: (curso 
PAI ) 
Médicos áreas de urgencia 	(Curso de Soporte vital 
avanzado vigente ACLS) 
Enfermeras Soporte vital básico SVB 
Enfermeras Áreas de urgencias Soporte vital avanzado 
ACLS y administración de medicamentos 
Tecnólogo de Radiología, Auxiliares de Odontología, 
Odontólogos y Médicos Radiólogos(carnet de 
radioprotección SDS) 
Conductores Licencia de conducción y constancia de 
comparendos, curso de primeros auxilios y primer 
respondiente. 

Póliza de Responsabilidad Civil Perfiles: Médicos, Médicos Especialistas, Odontólogos, 
Profesional (valor amparado Odontólogos Especialistas, Profesionales en Enfermería, 
mínimo 100 SMLM) Bacteriólogos, Instrumentador quirúrgico, Fisioterapeuta y 

Terapeuta Respiratoria (La garantía debe estar constituida con 
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MES LiIJ AÑO 1963 1 

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO 

FECHA 

PAIS 

DEPTO 

MUNICIPIO 

DIA 	 

COLOMBIA 

30 

Atlántico 

BARRANQUILLA 

 

-- FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

FORMATO ÚNICO 	ENTIDAD RECEPTORA  

HOJA DE VIDA 1 	  
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

DATOS PERSONALES 

PRIS/EP APELLIDO 	 SEGUNDO APELLIDO (O DE CASCADA) 
ALTA,  )NA 	 AGOSTA 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 	 SEXO 
C.0 	C.E O PAS O No. 87366" 	  F O  M 

LIBRETA MILITAR 

PRIMERA CLASE O SEGUNDA CLASE 	NUMERO 369426 	 am 44 

NOMBRES 

JAIRO ANRES 

NACIONALIDAD 	 PAIS  

COL 	EXTRANJERO o COLOMBIA  

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

KR 79 48 A-16 SUR AP 401 INT 5 

PAIS  COLOMBIA 	 DEPTO BOGOTA D.C. 

MUNICIPIO  BOGOTA D.C. 

TELEFONO  4686368  	EMAIL altahonamed@gmail.com  

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE lo A 6o DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o A 110 DE 
EDUCACIÓN BASICA SECUNDARIA Y MEDIA) 

i. 	

EDUCACIÓNBASCA TITULO 	BACHILLER ACADEMICO 
PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO 

I 	l ( 	/". I 	r. 	3° 	14° 	5°  	-4  '. 17°. 18°. 19°. /0°1 /X. MES 	12  AÑO I 	1980 	i 

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADEMIA ESCRIBA: 
TC (TECNICA). 	 TL (TECNOLÓGICA). 	 TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA). 	UN (UNIVERSITARIA). 
ES (ESPECIALIZACIÓN). 	MG (MAESTRIA O MAGISTER). 	DOC (DOCTORADO O PHD). 

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE A TAR ETA PROFESIONAL (SI ESTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY) 

MODALIDAD 

ACADÉMICA  

No. SEMESTRES 

APROBADOS 

GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS 

O TITULO OBTENIDO 

TEMINACIÓN No. DE TARJETA 
SI NO 

MES AÑO PROFESIONAL 
UN 10 X MEDICINA 

7 1990 No especificada 

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA , REGULAR (R BIEN (B) O MUY BIEN (MB) 

IDIOMA 
LO HABLA LO LEE LO ESCRIBE 

R B MB R B MB R B MB 

Ingles X X X 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 

EXPERIENCIA LABORAL 

 

• 
---....., ou cArenieNulA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

EMPLEO ACTUAL O --- CONTRATO VIGENTE 
EMPRESA O ENTIDAD 

HOSPITAL VISTAHERMOSA 
PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAIS 

COLOMBIA 
DEP' ,  .,AMENTO 

Goyolá D. C. 

MUNICIPIO 

BOGOTA D. C. 
TELÉFONOS 

FECHA DE INGRESO 
FECHA ACTUAL 

7300000 
1 DIA 	8 1 MES 8 	AÑO 1 	2011 I DIA 2 	MES 5 AÑO 1 	2013 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

MEDICO GENERAL 

DEPENDENCIA 

CAMI JERUSALEM 

DIRECCIÓN 

CALLE 64C SUR 27-32 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

HOSPITAL EL TUNAL 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAIS 

COLOMBIA 
DEPARTAMENTO 

Bogotá D. C. 

MUNICIPIO 

BOGOTA D. C, 

CORREO 

www.hosphaleltunal.goy.co  

ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

7428585 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DIA í 	2  MES 	11 	AÑO 2000 DIA I 1 MES 1 	AÑO 1 	2013 
CARGO O CONTRATO 

MEDICO APH Y HOSPITALARIO DE 

DEPENDENCIA 

URGENCIAS APH Y HOSPITALARIO DE 

DIRECCIÓN 

KRA 20 47B-35 SUR 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

FIOSPf..1. DE USME 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAIS 

COLOMBIA 
OH :FL1TAMEN . .9 

Bogotá D. C. 

MUNICIPIO 

BOGOTA D. C. 

CORREO ELECTRÓNICO 

www.eseusme.gov.co  

ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
7660666 DIA 21  MES 6  AÑO 1998 DIA 15 MES 12 AÑO 1 	2009 
CARGO O CONTRATO 

MEDICO GENERAL CAMI 

DEPENDENCIA 

SANTA LIBRADA 

DIRECCIÓN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

HOSPITAL VISTAHERMOSA 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAIS 

COLOMBIA 
DEPARTAMENTO 

Bogotá D. C. BOGOTA 

MUNICIPIO 

D. C. 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

hospItalyIstahermosa.gov.co  
TELÉFONOS 

7300000 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DIA  15 MES 	1 	AÑO 2010 DIA 15 	MES 1 	AÑO 1 	2011 	j 
CARGO O CONTRATO 

MEDICO COORDINADOR 

DEPENDENCIA 

UPA CANDELARIA 

DIRECCIÓN 

CALLE 64 C SUR 27-32 

: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA 



FoRmkroomon 
HOJA DE VIDA 

Persona %tira, 
Ornes so de ISM. 41.y443d. ESO 

4 
	

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 

mokluE a TEMPO TOTAL DE SUExpermarcrA usos& EN Numero DE Alba v MEAS 

• 

OCUPACIÓN 

SERWOOR PÚBLICO 

EMPLEADO Da SECTOR PRIVADO 

TRABAJADOR INDEPENDIENTE 

OTROS AÑOS De EXPERIENCIA 

Tova muro EXPERENCIA 

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

17814P0 DE EXPERAINiciA 

AROS 	MESES 
32 	 2 

o 

o 

5 	 10 

38 	 0 

MANIFIESTO DAJo LA GRAVEDAD DE JURAAIENTOQUE SI O NO CO ME 
ENGUENIRO.DENTRO DE LAS CAUSALF_S DE INHABILIDAD E DE PRESIACIÓN DE SERViclOS CON U.AommisumaommEucA 

iNconAmowo ma. GREEN CONSTRIJOIONAL Owspa„ PARAEJERCER 
~os. EMPLEOS POrtlecr. ;. 	CEr „-BRAR rn-TRATOS 

• 

VIDA, SON ~CES, onris so. Se LA LEY 180195). 

PARA TODOS LOS EFECTOS
uto  
LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI Ardamos EN EL PRESENTE CONTRATO ÚNICO D HOJA DE 

Ciudad y tecla deldeligeracia~~ 

aumpasewnooptsloopansTA 

6
. OBSERVACIONESEL JEFE DE RS.OURSOS HUMANOS YLO C

ONTRATAS 
,./~~,-.-}1••••••• 

p
C
R
E
e
RTIFIrrAO Q

oUE LA IroPormucióNAout pois1~cm Moo coisTATMA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE 
HAN Sin

seCps COMO SOPORTE. 
 

Ciudad y fecha 
NOMBRE YRRAM 

OEL.le: E DE PERSONAL O DE CONTRATOS 



gibfr De Vida 

Dago staftctrauwvulogailatmt 
~leo ataviara 

TERFIC 

Profesiorut capacitadoy con experiencia 4 25 años en el-  ejercicio de la medicina general-en servicios 4 pedúltria , ginecoobstetricía, 
urgencias en genera4 promoción-y prevericilm.y coordinación 4 
servicios 4 urgencias, instructor estrategia 	O'PS, Docente 4 Pediatría di da llni-versidad del Rosario, con formación en 
valores, buena actitud -frente a los retos y toma 4 decisiones en 
cumplimiento de &u diferentes &bares asignadas.Dispuesto a 
cumplir normas, con excedente e inmediata disposición para ed trabajo en equipo, con gran capacidad-  4 adaptación al-  medio, toa- ant-  y 	funja comunicación. 



Datos Thrsonares mw: 

NOMBRES 

APELLIDOS 

EDAD 

CEDULA DE CIUDADANÍA 

REGISTRO MEDICO 

FECHA DE NACIMIENTO 

LUGAR DE NACIMIENTO 

LISTADO CIVIL 

DIRECCIÓN 

1.3e7 la Cesabl, 	Ke.tatedy 
TELEFONOS 

CIUDAD 

JAIBO ANDRÉS 

ALTAHONA ACOSTA 

51 años 

8736630 de 13/quilla 
8136630 

30 de noviembre de 1963 

Barranquilla- Atlántico 
Soltero 

Kr 7913 48 A-I6 SUR AP 401 IN 5 

3175457292-3138083777 
Bogotá D.C. 

Estudios 

«•:- PRIMARIA Colegio E.P11 1974 

(Barranquilla) 

LN.E. M MAC. 1980 
~quilla) 

-I:- TITULO OBTENIDO 	Bachiller Académico - 1980 
(Barranquilla) 

71-T14-4 



Estudios ly 

• 
UNIVERSIDAHLIBREHIE11419R"IJKL1LA 

TitulD obtenido: Médico yClwipjariti-1990 
Bananqüilla 

JEFE INMEDIATO 
TIEMPO LABORADO 
CI ¡DAD 

Estudios Compfementanos 

• 
Curso de Proveedores AVCAoctubre 20 de 2013, Bogotá D.C. 

• 
Taller chuico para facilitadores de ~PI con énfasis neonata! Minuto 
ORO, ministerio de protección sociaty OPS, Octubre de 20 y  

10 y 2012. de 
<> Curso de restnitnat 

 ció° NEONATAL marzo 26 de 2011, Bogotá D.C. 
• 

Curso de Sistema Comando Incidentes básico y avanzado', Cruz Roja 2009 y 
Secretaria de Salud 2009. 13ogotá D.C. 

• 
Reanimación Neonatal, septiembre 17 2007, Bogotá D.C. 

• Cuy,
: t. frico AIEPI, Hospital de Ussne, 07 Febrero a 17 marzo de 2005. 

• 
Curso —Taller de actualización en Cuidado y Resolución de Urgencias Criticas 
CRUC, julio 21 al 25. de 2003. 

• 
Reanimación Pediátrica, Fundación Salan3andm, 20 y 21 agosto de 2004. 

erienda Laboral. 
ENTIDAD 

UNIVE.OSIDAD SAMAS 
CARGO 

Medicó Coordinador Instructores 
ATEP1 Virtual 
Dr. Humberto Rivera 

Junio Ola Agosto 31 de 2014. 
Bogotá D,C 



JEFE INMEDIATO 

TIEMPO LABORADO 

CIUDAD 

ENTIDAD 

CARGO 

JEFE INMEDIATO 

TIEMPO LABORADO 
CIUDAD 

ENTIDAD 

CARGO HOSPITAL VISTA HERMOSA 

Coordinador CAMI Manuebt Habrán-

UPA Candelada- CAMI Vista 

Hermosa- Medico Hospitalario 

Pediatda, CAMI Vista Hermosa 

Dr. Sonia Fkirez-Dm. Luz Hernández 

Enero 15 de 2010- 30 julio 2014 
Bogotá D.C. 

 

JEFE INMEDIATO 

TIEMPO LABORADO 
CIUDAD 

HOSPITAL MEISSEN E.S.E 

Medico Hospitalario Pediatría 
Dr. Guillermo Forero 

Octubre 20de 2005 -31 julio de 2012. 
Bogotá D.C. 

HOSPITAL DE LISME 
Coordinador ~ SANTA 
LIBRADA 

Dia: Sandra ~des 

jimio 1998— Diciembre 2009 
Bogotá D.C. 

CLINICA OCCIDENTE 

'dedico Urgencias Pediátricas 

Dsr. Nelly Nancy Viñeros 

enero 2006 — 01 agosto de 2012 
Bogotá D.C. 

ENTIDAD 

CARGO 

JEFE INMEDIATO 

TIEMPO LABORADO 
CIUDAD 

ENTIDAD 

CARGO 



ENTIDAD 

CARGO 

JEFE INMEDIATO 

TIEMPO LABORADO 

CIUDAD 

HOSPITAL USME 

Medico Urgencias — Instructor AJEN 

Dr. Marta E& Ruiz 

Agosto 2 de 2013 a la fecha. 
Bogotá D.C. 

ENTIDAD 

CARGO 

EFE NMIJIATO 

LABORADO 
CIUDAD 

UNIVERSIDAD DEL ROSARIO 

Coordinador Docente Rotación 

Comunidad Usare y Pediatría Social 

Dr. José Suescun 

Junio 15 de 2012 a la fecha 

Bogotá D.C. 

CENTRO REGULADOR 

URGENCIAS DE 

CUNDINAMARCA. 

Medico Remdador 

Dr. Carlos Maria Julio 

Errare/2012 — agosto 2013 

Bogotá D.C. 

HOSPITAL EL TUNAL E.S.E 

Medico Urgencias de pediatría y 

Dr. Alejandro Sánchez —Dra. Marcela 
Perla 

02 noviembre 2000 a la fecha. 

Bogotá D.C. 

ENTIDAD 

CARGO 

JEFE INMEDIATO 

TIEMPO LABORADO 

CIUDAD 

r..4TIDAD 

CAGO 

APH neonatai y urgencias adultos. 
JEFE INMEDIATO 

TIEMPO LABORADO 

CIUDAD 



NOMBRE 

OCUPACIÓN 

EMPRESA 

TELÉFONO 

CIUDAD 

Dr. CARLOS VARGAS 
Pediatra URINY 

BOSPital ~SER E.S.E 
3002184516 

Bogotá D.C. 

NOMBRE 

OCUPACIÓN 
	 DR MARTIN MIMES 

Referente Pediatra Mortalidad 

EMPRESA 	
Perinatal. 

ELE 3N ) 	 Secretaria Salud de Bogotá D. C. . 

,upAr; 	 3203456708 

Bogotá D.C. 

NOMBRE 
SWANDIto SÁNCHEZ 

EMPRESA EMPRESA 	 Pediatría 

TELEFONO 	 Hospital El Tunal 
3118208463 CROAD 
Bogotá D.C. 

NOMBRE 

OCUPACIÓN 	 DRA. MARCELA PEÑA 

EMPRESA 	 Coordinadora Urgencias y APH 

TELEFONO 	
Hospital El Tunal 

321)8564734 
..1111)fki) 

Bogotá D.C. 

NOMBRE 
DR. PUJO RODRIGUEZ OCUPACIÓN 
Pediatra 

EMPRESA 
Hospital Vista Hermosa TELEFONO 
3108191825 

CIUDAD 
Bogotá D.C. 



NOMBRE 

OCUPACIÓN 

B24PRESA 
TELÉFONO 

CIUDAD 

DRA. MARM LUDRI. CONDE 

Coordinador Medico 

IPS Salud Total Av. Américas 
3176689459 

Bogotá D.C. 

- jek;70 AkligAs~L 
14*9 AVnysaydotxustrif ce 876so4uignikwax 



País 	...k.) Departamento 	 £5 CD 	b ' C.. Municipio 
1? 	

60 	bc 
Dirección ~` 	A 44:,A b S eit-k P59_ J 513'C? Áronos 	 ym 3b0d3; 

1. DECLARACION JURAMENTADA 

N° 	Y 3 GG:La›LD 	CON DOMICILIO PRINCIPAL EN: 

YO 

IDENTIFICADO CON: C.C. 	C.E. 	 T.I. 
1-1S 

Y TENIENDO COMO PARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD A: 
s. 	

D1113FIS.Y APILSOr D0.9~TO DE Da PARENTS 
pilo vLE. 
?•-1 P-ouLt. 
i4-;"1> 

h-t5RAjrc.t. 	Y31-1-04.» 	C~Chr b 	 h--Cr b¿ 56 ., 
cpis-wki\k___I_l 	kru) _ut-1. 	itki.4) 	%.. 2:2 "2 (1 J-41-r:21- 

-,\Tie PH 	ii- Cr* 1-0 %-)4^- 	INDO likik 6 0 ck_ 1- ' --/-
u 

Itp V3-: q .sr /1. 
n,-/ 	-t-h is \--to.1/4_),N 	C o p i? 1.,_ Pro 	Is A 	iii-C 	1,3 i+-To 

A-yr' -1. o .‘-> 	.11.--1:rt ti-oi,-).N 	C -?L,L) A. I tf-3-;1>. 

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, INCISO 3', DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA Y EN LOS 
ARTICULOS 13 V 14 DE LA LEY 190 DE 1995, 	 PARA TOMAR POSESION 	PARA RETIRARME 	PARA ACTUALIZACION 
PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE 	 ,QUE LOS UNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA, 
EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACION: 
a) Los ingresos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron: 

TOTAL s 	Firt2)„,1 /4, 

SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES 
CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS 
GASTOS DE REPRESENTACION 

ARRIENDOS 
HONORARIOS 
OTROS INGRESOS Y RENTAS 

b) Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia y en el exterior son: 

4Z Vi 1JeI 	rÍC 1, 
_ — - 

10 I. 	LÍS Irl 	N 
2 

I \ " 

LO a _ 	 OS 

..~.... 
 

p-01-0 (-QM. b rA n. ko ifinkwai e ovv x 45A-3T-9 s-- TO a-(3 cz 

c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes: 
ir: 	-dCra.ált --Im 
fralaffilENMa 

--iii-zr, r 	tzWillbzr 

1:, 	6Z- 	° - 	1111 	-.**11 anal - 	Ilts:» 	e 

1.11~11111~1 
rintnallarr~111"SMIEP"111111111111~1.1aSTAMEI 

1/ 1/1 • 	ii ri 'lln 21 a 

.MIIEIIZIIIIMIIIIIIIIIIIIIIZMIIIIIIIZMIIIBIIIIPIIIMIIIZZ 
InMaal EP 	I El= IMP. ~CA a 

TODOS POR UN 
NUEVO PAS 
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

FORMULARIO UNICO 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS 

Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA 
PERSONA NATURAL 

(LEY 190 DE 1995) 

ENTIDAD RECEPTORA 

EMPLEADOR O CONTRATANTE 



•   

• 
s 



a) En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos: 

IHtjól 1;19 h'elf131.11.11'  

rus[4- 
d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son: 

Iffiria~1~1111~1~Maia~~11 
ilrinniall~111111111~1~1 ' LAJtu HIROBTAW" 

vt lo 1%. 	otu_10 e) 	nr~a/a~111 tili~en 
1111111M2E~ilall~alarIFP~2~1 
11~1111111•11111111•11~1111~1111 

azipwswirann-  9- -9- 

b) A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones: 

       

       

    

    

       

c)En la actualidad: 	SI: X 	O 	tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con: 

   

       

 

NOMBRES Y APELLIDOS DE CONYUGE 	 DOCUMENTO DE IDENTIFICACION 

C.C: 	C.E. 	T.I. 
N° 

 

       

       

2. ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA 

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de 

forma acasional o permanente son las siguientes: 

n, 	DETALLE DE .1,-AS:AD-DvnApg.s7»:;-:,.....: = Fonsk DE P4tRTICIPACION 

--.........„ 

(-G4),,A~,N 1-0-1 49- 	O 6 ól-4\ 19,toulf 
FIRMA DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA 	 CIUDAD Y FECHA 

OAFP-OAP 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA 
LINEA GRATUITA DE ATENCION AL CLIENTE No. 018000-917770 



• 

•  

i 



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

FORMULARIO ÚNICO DE CONOCIMIENTO PERSONAS NATURALES Y JURIDICAS SARLAFT PM-GPI-FT-05 

Fecha de Diligencomiento Día / 
 0 	 Mes 	o c 	Año 011 

Clase de Vinculación Proveedor Colaborador EAPB 	 Otro 

ur1:1;111,51# , PÉRSd Á N 9FM 	
. 

Nombre Completo clk 	IstrODt 9 Ner-61-\<2§--»- 	Its,D .1 -pl. 
CC X CE TI Otro 36 C su N° 

 
Fecha Nacimiento Dia Mes Á l \ Año 0 6_5 Lugar Nacimiento P111414 \ isti La j 1\..C1 

1 	. Profesión, Ocupación u Oficio ke  ((tí, Lib  ), us  Nyn Fecha Expedición Documento 4 9 Drí \ c_ 4 q b 
Dirección Residencia 1kZ qi-li 1,1 (+15.)..-ib.t 0 I_ ile A 0.4 

- 
Teléfono (s) 31 r* S?-/- fg -a_ 9 2- 

Ingresos Mensuales -.2- 	so3 , c.. _ya.) --,.___- 1 _ ki S Egre os Mensuales 3 q--- o o . Oc_Do 
Otros Ingresos diferentes a la relación contractual SI NO A1  1 Otros Ingresos Mensuales 

Concepto Otros Ingreses 

Estado Civil 5-4;10---N hs.xxi Correo Electrónico a 1-\- okoma o\ ac 	ryku( / I 
Marque con una (x), según corresponda, par su Perfil, Cargo o Profesión: 

¿Maneja Recursos Públicos? SI NO y ¿Tiene Reconocimiento Público? SI NO 

¿Ejerce algún grado de Poder Público? 
SI NO ¿Es familiar de una persona publicamente expuesta? 	SI 	 NO 

o PERSONA 401919A 

Nombre o Razón Social Nit 	 DV 

_fflpe de Empresa - 	Pública Privada Mixla Sector de la Economía 	 CIIU 

Fecha de constitución en Cámara de Comercio AAA 	r 	)1 E-mail 

Dirección Ciudad 
- —Oficina Principal 

Teléfono (s) Tiene Sucursales 	 SI NO ■ 

Representante Legal Nombre Completo 

CC CE TI Otro 	 ry^ 

Representante Legal Dirección Teléfono 

Identificación de Accionistas que tengan directa o indirectamente más del 5% del Capital Social, Aporte o Participación. 

Tipo ID Número1D Nombre Completo ¿Por su actividad o cargo goza de Reconocimiento Público, Poder Público y/o Recursos  
Públicos ? Marque SI o NO y especifique. 

0 11 El*RniallillIANA991:49E$ 
¿Realiza transacciones en Moneda Extranjera? 	SI NO 15< Cuál 

¿Paseó productos Financieros en el Exterior? 	SI NO '1/4-i„,. Cuál  

Producto Número Producto Moneda Monto Entidad País Ciudad 

Todos los ese dos de este formulario deben quedar diligenciados, por lo tanto en aquetos que no tenga información por ayer escriba N.A. ( No aplica). 

e 



e 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

Aom.o.~ 
COOOOTÁCI.C. 	

FORMULARIO ÚNICO DE CONOCIMIENTO PERSONAS NATURALES Y JURIDICAS SARLAFT 

.- 	€1..- '-'F.VSili.. 	• 	
;D4 	idmiío54ElibtWitibalft'' 

Declaro expresamente que: 	 _ 	 . - 

1. Mi actividad, profesión u oficio de la persona Natural o Jurídica es licita, se ejerce dentro del marco legal y los recursos que poseo no provienen de actividades illcitas de las 
contempladas en el Código Penal Colombiano. 
2. La Información suministrada en este documento es veraz y verificable y me comprometo a actualizarla anualmente. El incumplimiento de esta obligación faculta a la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur ES.E., para revocar y/o rescindir unilateralmente el contrato. 
3. Los recursos que se deriven de esta relación contractual no se destinarán a la Financiación del Terrorismo. 

4. Manifiesto que no he sido declarado responsable judicialmente por la comisión de delitos contra la Administración Pública cuya pena sea privativa de la libertad o que afecten 
el patrimonio del Estado o por delitos relacionados con la pertenencia, promoción o financiación de grupos ilegales, delitos de lesa humanidad, narcolrálico o corrupcian. 
5. Los recursos que poseo provienen de

e 
 las siguientes fuentes (detalle ocupación, oficio, actividad o negocio): 

Origen do Ingresos: _ -(3 130 C \ N..-QX C -& 	Lb' IC.11  \ -) 11>S 

1. Los datos personales 
Nacional de Salud y los estándares 

2. Que conforme con lo 
dicha disposición, no son 
Financiamiento del Terrorismo, 

3. La Subred Integrada de 
otro, llegaren a: 
• Estar vinculados por parte 
activos, testaferrato y/o tráfico 
' Ser Incluidos en listas vinculantes 
' Ser condenado por parte 
Penal Colombiana. 
4. Autorizo ser consultado 
Salud Sur E.S.E. 

• • coNSIDER4ploNEs Y MITORMAciopiffla 

solicitados en el presente formulario de conocimiento del cliente son recogidos atendiendo las disposiciones e instrucciones de la Superintendencia 
internacionales para prevenir y controlar el Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo. 

dispuesto por el literal b) de la Ley 1581 de 2012, las disposiciones que buscan la protección de datos personales y que se encuentran contenidos en 
aplicables a las bases de datos y archivos que tengan por finalidad la prevención, detección. monitoreo y control del Lavado de Activos y el 

por lo que en principio su utilización no requerirla de una autorización de su titular. 

Servicios de Salud Sur E.S.E. podrá terminar unilateralmente e inmediatamente el vinculo contractual, cuando el proveedor, colaborador, EAPB u 

de las autoridades competentes a cualquier tipo de investigación por delitos de narcotráfico. financiación del terrorismo, terrorismo, lavado de 
de estupefadentes. 

de acuerdo con lo estipulado en la Manual SARLAFT. 
de las autoridades competentes por cualquiera de los delitos fuente del Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo descritos en el Código 

en listas y/o bases de datos que permitan prevenir el Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo en la Subred Integrada de Servicios de 

1.0r...• 

Como constancia de haber 

firmo el presente documento 

leido, enr  yndido 

a los (-0  

• 

y aceptado lo anterior, declaro que la Información que he suministrado es exacta en todas sus panes, 

días del mes de 	6 	del año 70 

Información
)) 
 que 

la ciudad del  )DE..., cSt--1's. 	h 	c 

HUELLA 	 FIRMA PERSONA NATURAL O REPRESENTANTE LEGAL 

affigualhavÁáltattattitt~tRE yelll' 
Nombre Completo de 
quien verifica Dm 	h-brt U W-e rnOncriCt iNtryz_ Cargo 

len. 	tkCIOIC 

Fecha de Verificación 1_01 	••••ix4i1D6 - — Z Z.- Hora  C;3o Firma (1,J3d3-13D  W5.--.1 

Observaciones 
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MINISTERIO DE EIXICACION NACIONAL Reaistro 13A/ 9 No. I 08.758.000.0i 

República de Colombia 
Departamento del Atlántico 

INSTITUCIÓN IERITcAnVA 

INE1VI "MIGU Registro Educativo W22103 
EL ANTONIO CARO" 

Creado por Decreto N' 1962 del 20 de norlembre dé 1969 
Y aprobado por el Ministerio deEdaetteSti Nacional, Sega_ ;a. 	10914 del 10-deagosto de 1904. 

Soledad - Colombia 

ACTA DE GRADO 

En Soledad a 5 días del mes diciembre de. 1980 se reunieron con el fin de formalizar la Graduación de los altunnos de UNDECIMO Grado, 
los suscritos Rector y Secretaria General en la Rectoría del Instituto Nacional 

de Educación Media Diversificada MEM Miguel Antonio Caro", Modalidad 
Diversificada, Institución aprobada hasta nueva 

visita en los niveles de Educación Básica Secundaria 
y Media Vocacional y autorizada por el Ministerio de Educación Nacional para otorgar 

el título de BACHILLER ACADEIVIICO, COMERCIAL, INDUSTRIAL Y 
PROMOCION DE LA COMUNIDAD, segun Resolución N" 10968 del 10 de agosto de 1984. 

Comprobada la situación legal y académica del alumno (a) MIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA, identificado (a) con documento de 
identidad N° 8.736.630 expedido en Barra •• quilla, quien cursó aprobó tos estudios correspondientes 

al nivel de Educación se Y:,..-ocetao• a otorgarle el Título de: 

AC ADFNI1C0 — CIENCIAS Y MATEMATICA 

Es fiel copia del Acta original N' 009 del 5 de diciembre de 1980 firmada 
por CARLOS ADOLFO BOLIVAR CASTILLO (Rector) y LYDA 

JUDITH ARIZA MUÑOZ, Vicerrectora Académica. 

Se expide en Soledad, junio 6 de 2007 

RIQUE LOZANO GONZALEZ C.C. N" 1793.558 de Galapo 	 MARIA LUISA R SSI D1AZ 
Rector 	 C.0 .14° 22.429.14_ de B/quilla 

S 	*a G= letal 
iveile indo 

3VIA3 AEROPUERTO -APTDO AERE02 2514, -CONMUTADOR: 3340377-78-79-130 DIRECTO& 
O&3344882-85-90 FAX:(95) 

4190 
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No 1. Iletiatraibieb 

_ Vinibirsibab libre be Qiulombia 
Sereional bel Itlitttliro 

lEn atención a que 

Main) „;nbrés idtailonzt ?Agosta 

C.C. pa. be itstrtwalmille, (Jul.) a.rssam 

arta carimbo Lobos los establos superiores u cumplido los requisitos 

eslableriboo por la Illninersibab u las disposiciones legales 

In la Ancultab be Atebicina 

otorga  en nombre ht la  gepública be aluloatbiat u por autorización bel ,ministerio 

be latnitatión lacional 

Tt Ulla be: 

fé be Jo mal se lienza e  ais sella este pipían, pm Il Ilactor be la Iliiitoreslitab, 

el ilecretazio General, el pealen be la Inactiab , el jimellejakei Ikesminies u  el litte  knatuagagun  taébitu  



NWERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA 
SECCIONAL DEL ATLANTICO 

FACULTAD DE MEDICINA 

1.350 

2519 ACTA No. 	1.350 
Aprobada según Resolución No. 	 de 	diciembre 16  de 19 83_  
emanada del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (ICFES). 

ACTA DE GRADO 

Pro moción No „MIL de 1990 

• 
Graduación, 19 de julio de 19 90 
Ceremonia Solemne. 

En la ciudad de Barranquilla a los 19 	días del mes de _ julio 	 de • 19 90 	
se instaló en el Aula Máxima de la Universidad Ubre el honorable Consejo 

ort 
••••-0-2i.--/tadámico de la Facultad y considerando que el alumno: 

ra  
0fe

44  
Z ! 	

:41 	
AGOSTA JAIBO .ANERES 

i 

	

	 C.C. Pi 131738.618 .. álj harijiiirna  
°

I.-.' 
N 	BISTROS 

WST11116) 
previamente todos los requisitos que las inirinanigeles y los reglamentos de in - 

.1/44447 	
.." iversided exigen, resuelve otorgarle el título de MEDICO Y CIRUJANO según las 

••-• 	 dis- 
posiciones vigentes, habiendo obtenido un promedio de calificaciones de: 

.. 	r  

A continuación el señor Decano en nombre de la República de Colombia y de la Uni- 
versidad, por -

el Ministerio de la Ley, toma el Juramento de rigor y hace entrega del res. 
po. r di .-orr 

FOLIO No. 

• 

En testimonio de todo lo expuesto, se firma la presente Acta por los que en ella han 
intervenido. 

Decano  (rdo) HENRY TRILLOS NAUTA 

Secretario Académico (Fdo) MIGUEL URINA TRIANA 

Es Del copla de su original 

- Sé bxpide a 211-24 días del mes de juli 



_ _ 
MINISTERIO DE 

SALUD iES":3111C1014 NUMERO 

DE 19 (101284 

COMUNIOUESE Y DUBLIGUESE 

Por el Ministro de Salid. 	o a 
FER. 1352. 

ESIIDIIALDA VARGAS kl-LBJ 
SUBDIRECTOR DE REC 
DEL SECTOR 

_ 	_ 

• • 

, 
01411:ro:;\ 

~yi
"4 

`-c.‘• • o y. 

Cod n10200 

1w:rumien 0E COLOMBIA 

PCr 

la cual se concede una autorización 
.1L-sunoinEc-5-

on DE RECURSOS RUMANOS 
	SECTOR En ejercicio dr 	 DEI. 

la delegación conferid 	
Número 	i 

Junio 	 por Resolución 26 de 1191 segú
n ¡acollad conferida por el Démelo 3134 de 

9
e de 

56, y 

• Que JAIBO ANDIIRS ALTADOIVA, ACORTA 

coN'siDEHAND0 : 

— 	 ron C.C. Niti 8 .706 G. 630 ;De 	DEDICO Y OTERWAtju 
	 Ira otteitado er registro de su 11111-1) 

Que le otorgó 

	

	

1111IVRItITEDAD LTIlfik LID coLiinata. SRINICINAk DEL ,I.TLADTIC'0,. el 1 d 
9 o Julio des ./..9913• QUI? dicho 

Educación de. AnalTÍC° 	
se enCUe1114 debidamente rerrendado en la 5 °latía 

Al. 	folio 039 	
del libro 	GT. 'Que 	 • de nr14,1-0 30 lin 1.99 / 	

ti,' SERVICIO SOCIAL 
OBLIGA-TOREO EY /EL 110SP AL 

SAN 
A:iitosza re eizzA."sEceri'AltrA DR SALUD 

	cuifinsatut. 

RE SUELVE: 

• 
1AIITICULO UNICO Autorízase a JAIBO Ay 

en el lerritotio nacional. previa anotación contispondiettle 

Para ejercer la proles• ón de 	 11R1Z.00Y CIIIIIJANO• 

LIBILS ALI:411011A ACOS. 



Fundación 

SP-563-2016 
	 Santa Fe de Bop 

Bogotá, 28 de octubre de 2016 

LA GERENTE DE SALUD PÚBLICA 

CERTIFICA: 

Que el doctor, JAIRO ANDRÉS ALTAHONA ACOSTA identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 8.736.630 de Barranquilla, participó del "Curso 
de Consejería en Alimentación del Lactante y Niño Pequeño: Curso 

Integrado", realizado en la ciudad de Bogotá del 24 al 28 de octubre de 

2016. 

Cordialmente, 

KENNY MARGARITA TRUJILLO 
C.C. No. 51.975.238 de Bogotá 

Carrera 7B No. 123-90 Bogotá D.C., Colombia -Teléfonos: (571) 603 0303 - Fax: (571) 2146668 - Nit. 860.037.950-2 

C tactenos: info@fsfb.org.co  - www.fsfb.org.co  
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kir# o itté 'AS 
Consul ra Nacional 

Consultora Nacional para Á 1:1' I - Salud Familiar y Comunitaria 

PROSPERIDAI) 
I FYIRA TODOS 1  Organización 

Panamericana 
de la Salad 

CERTIFICADO DE PERMANENCIA 

La suscrita Consultora Nacional para ATEN, Salud Familiar y Comunitaria y 

Coordinadora de la línea de Atención Integral a la Primera Infancia e Infancia 

del Convenio 485 entre el Ministerio de Salud y Protección Social y la 

• 
Organización Panamericana de la Salud 

Hace constar que: 

• Jrá'N0, Al V ár-V\  Or. )r--. 	Identificado (a) con 

Cedula de Ciudadanía No.  e 4 g G G -3D 	de 	7.: I /0-, 	, asistió al 

Taller Clínico de Facilitadores de AIEPI y Minuto de Oro. 

Realizada en la ciudad de Bogotá, del dia 22 al 27 de octubre del año 2012. 

NOTA: 	El Ministerio de Salud y Protección y la Organización 

Panamericana de la Salud, financiaron a los asistentes el 

transporte aéreo y viáticos reducidos. 

Carrera 13 lb. 32- 76 PBX: 3305000 FAX: 3305050. 
vrommlivioteccimsoaatootco. Bogotá 0.C., Colombia 

ae c trmc 
casSieleMete 
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AiEPi 
Organaacion 
Ilanamericana 
de la Salud s. 	1  

Porque mi vida hay que protegerla hoy 
Ltdadircn 

fl10.11k.1.¿ 

CERTIFICAN QUE: 

• 
1 

FECHA, CIUDAD  Bogotá, 19 al 23 de octubre de 2010 

Dr. Lenis E. Urquijo Velásquez • 
Representante de la OPS/OMS en 
Colombia 

Pr) 

Director General de Salud Pública 
Ministerio de la Protección Social 

Dra. Ana Cristina Nogueira 

JAIRO ALTAHONA A. 

PARTICIPÓ EN: 

TALLER CLINICO PARA FACILITADORES DE 
AIEP! CON ENFASIS NEONATAL 

CON UNA INTENSIDAD HORARIA DE:  40 HORAS 



ALCALINA taxon 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD  
u—e  

CERTIFICACION 

LA SUSCRITA COORDINADORA DE LA OFICINA DE CONTRATACION, CERTIFICA QUE EL 

DOCTOR JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA, IDENTIFICADO CON C.C. No. 8.736.630 

EXPEDIDA EN BARRANQUILLA, actualmente se encuentra prestando sus servicios para el 

HOSPITAL DE USME 1 NIVEL E.S.E. NIT: 830.010.966-3, desde el 01 DE AGOSTO DE 2013, 

como MEDICO, en el área ASISTENCIAL, bajo la modalidad de contratos de prestación de 

servicios, con honorarios mensuales de SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 
($7.200.000.00) MI/cte. 

La presente certificación no reconoce derechos laborales, en virtud a que se trata de orden de 
prestación de servicios regulada por el manual de contratación del Hospital de Usme I Nivel ESE y 
demás normas concordantes. 

Se advierte que la información contentiva de la presente certificación fue tomada de la base de datos 
que reposa en la entidad. 

La • 'tenor se expide a S,, .. -,tud del interesado a los (04) días del mes de marzo de 2016. 

Cordialmente; 

SADAY G. LAROTTA VELANDIA 
Coordinadora Oficina de Contratación 

Elaboró: Alix Téllez 

Para verificar la validez de este documento favor comunicarse al teléfono 766 06 66 Ext. 1005. 
Código de Verificación.  Z25B<P4UA 

Código postal: 110541 Hospital de Usme 1 Nivel ESE 

PB:-  (66 	 C_ 
Carrer - 13 # 135A - 42 sur 

www.eseusme.gov.co 	HOSPITAL DE USME 
Línea 195 	 'NIVEL ESE. 

Formato para elaboración de oficios. Código: USME-CA-FT-198. Versión: 09 

BOGOTA 
MEJOR PARA TODO 



ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

ski  
Mnotal Unir* 

CERTIFICACION 

LA SUSCRITA COORDINADORA DE LA OFICINA DE CONTRATACION, CERTIFICA QUE EL 
DOCTOR JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA, IDENTIFICADO CON C.C. No. 8.736.630 
EXPEDIDA EN BARRANQUILLA, HA SUSCRITO CON EL HOSPITAL DE USME I NIVEL E.S.E. NIT: 
830.010.966-3, LOS SIGUIENTES CONTRATOS: 

No. 
CONTRATO VIGENCIA OBJETO ESTADO VALOR 

0895-2004 02111/2004-30/11/2004 MEDICO EJECUTADO 52.250.000.00 
0895-2004 01/1212004-31/12/2004 MEDICO EJECUTADO $3.900.00100 
0050-2005 03/01/2005-31103/2004 MEDICO EJECUTADO $10.380.00000 
0050-2005 01104/2005-30/0612005 MEDICO EJECUTADO 43.750.000.00 
1231-2005 06107/2005-06/08/2005 MEDICO EJECUTADO $2.030.000.00 
1367-2005 05108/2005-07/08/2005 MEDICO EJECUl ADC., $ 	250.000.00 
1696-2008 08/08/2005-30109/2005 MEDICO EJECUTADO 18.760.712.00 
2409-2011 08/08/2005-30/09/2005 MEDICO EJECUTADO 51.610.000.00 
2424-2013 01/08/201341/08/2013 MEDICO EJECUTADO $6.191.000.00 
2424-2013 01109/2013-03/09/2013 MEDICO _EJECUTADO 5693.000.00 
2424-2013 04109/2013-30/09/2013 MEDICO  EJECUTADO 56.237.000.00 
2424-2013 01/10/2013-31110/2013 MEDICO EJECUTADO 57.430.000.00 
2424-2013 01/11/2013-3011112013 MEDICO EJECUTADO 57.430.000.00 
2424-2013 .0111212013-31112/2013 MEDICO EJECUTADO 56.930.00000 
2424-2013 01/01/2014-31/01/2014 MEDICO EJECUTADO 56.930.000.00 
2424-2014 04102/2014 MEDICO EJECUTADO $1.619.000,00 
0342-2014 09102/2014 MEDICO EJECUTADO 58.600.000.00 
0342-2014 0110412014 MEDICO EJECUTADO _ 58.600.000.00 
0342-2014 21/0412014 MEDICO EJECUTADO $807.000.00 
0342-2014 16105/2014-31/05/2014 MEDICO EJECUTADO $1.416.000.00 
0342-2014 01/06/2014-30/06/2014 MEDICO EJECUTADO $5.158.000.00 
0342-2014 01/07/2014-31/0712014 MEDICO EJECUTADO $6.450.000.00 
0342-2014 01/08/2014-31/08/2014 MEDICO EJECUTADO 56.450.000.00 
0342-2014 01/09/2014-30/09/2014 MEDICO EJECUTADO 56.450.000.00 
0342-2014 01/10/2014-31/10/2014 MEDICO EJECUTADO $6.450.000.00 

.0342-2014 01/11/2014-15/11/2014 MEDICO $3.066.660.00 EJECUTADO 
0342-2014 24/11/2014-30/1112014 MEDICO EJECUTADO $2.898.340.00 
0342-2014 01/12/2014-31/12/2014 MEDICO EJECUTADO 56.381.000.00 
0928-2015 01101/2015-31/01/2015 MEDICO EJECUTADO 14.450.000 00 
0928-2015 01/02/2015-28102/2015 MEDICO EJECUTADO $6.450.000.00 
0928-2015 01/0312015-31103/2015 MEDICO EJECUTADO 56.450.000.00 
0928-2015 01/04/2015-3010412015 MEDICO EJECUTADO 56.736.000.00 
0928-2015 01/05/2015-31/05/2015 MEDICO EJECUTADO $6.450.000.00 

Código postal: 110541 Hospital de Usme I Nivel ESE 

Carrera 13 # 135A - 42 sur 	
et) PBX: 766 0666 

www.eseusme.gov.co 	HOSPITAL DE HSNIE 
Línea 195 	 I NIVEL LS.E. 

Formato para elaboración de oficios. Código: USME-CA-FT-198. Versión: 09 

BOGOTA 
MEJOR PARA TOTS 



I IOSPITAL DE SME I NIVEL E.S.E. 
NIT 930,010966 - 3 

FORMATO PAHA ELABORAR oriciop-SIN-THLI-FT 199-V2 

LA SUSCRITA 
COORDINADORA DE TALENTO HUMANO 

itku. 	otireuhrel 

CERTIFICA 

NOMBRE : 
CEDULA 	CII1DADANIA: 
FECHA DE INGRESO: 
ASIGNACION BASICA: 
CARGO QUE DESEMPEÑA: 
HORAS LABORADAS: 
DEPENDENCIA DONDE TRAE 

t SE EXPIDE CON DESTINO 
A : FECHA DE RETIRO: 

OBSERVACIONES:  
PRIMA DE RIESGO 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD 
PRIMA DE TECNICA 

DE ALIMEN-TICDi 
TIPO •JE VII.CULACION: 

La presente certificacion se expide a soló 2009. iti Id del hit 
• 

b1-

ARIIELAEZ itmeNEz 
cogynUNAtion TALENTO HUMANO 

UN COMPPOMISO SOCIAL CON LA SALUD 

I-
\& 2 A 135 - 70 SUR- 7 86 

0131% EXT. 141 

e 

4.ry Ct2009 

ALTAHONA AGOSTA JAIRO ANDRES 
11736.630 
Enero 21, 2000 
$ 2.829.652,00 
MEDICO 
Ocho (II) HORAS 

HOSPITAL DE tISME 1 NIVEL 
FINES PERSONALES 

$ 01.890 
$ 1.131.860,00 

PLANTA PROVISIONAL 

o a los veintiocho (28) Bias Mil mes de enero 
de 



stimmitennia____grup* laberal 
NIT. 830.140.063 - 5 

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

DE GRUPO LABORAL C.T.A. 

e 
	

CERTIFICA 

Que JAIRO ANDRES ALTHONA ACOSTA, identificado(a 
cedida  

de ciud 	 ) con adada No. 8.736.630, 
estuvo afiliado( a esta a) 

Cooperativa desde el 
1 DE AAAYO DE 2008 hasta el QUINCE (15) DE JUNIO DE 2009, prestando sus servicios como DIRECTOR 

MEDICO en la unidad de negocios 
HOSPITAL DE USME E.S.E., con 

convenio asociativo. 

S:e zexc,fc!s 
CATORCE (14) 

Atentamente; 

Bogotó D.C. a la solicitud del interesado, el día DE SEPTIEMBRE DE 2009 

1111.-4\ A S V4-t t.,v 
1:1•17411i• 3:19 t 

1- 
N__ 	 P 

ROSÁtiiA ti a-
Directora Administrativa 

e) 



 

 

LABORAL 

LA COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS DE 

SET LABORAL S.A.S. 

CERTIFICA 

Que J AlP0 
ANDRES ALTAHONA ACOSTA, 

identificado(a) con -:ed ,:c1 de cíf yl.c..danía No. 8.736.630, esta laborando con ncsotros desde el 
DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE 2009 HASTA EL QUINCE (15) DE DICIEMBRE DEL 2009, 

desempeñando el cargo de DIRECTOR MEDICO en la unidad de negocios 
HOSPITAL DE 

USME E.S.E., 
con un contrato por obra o labor. 

Se expide en Bogotá D.C. a la solicitud del interesado, el día 
CATO :E (4) ctE DICIEMBRE DE 2009. 

Atentamente: 

SET BORAL SAS Ctitc16 	900253063-4 
G. YANET G EZ VALENCIA 
COCRDNArtORA RECURSOS HUMANOS 
SET LABORAL S.A.S 
TEL. 7660666 EXT. 116 



NIT: 830.093.982-7 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

EBCOOP VIDA, 

HACE CONSTAR 

QUE EL DOCTOR 
JAIRO ANDRES ALTAHONA, 

IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA 8136.630 ES 	BAJ 	
DE LA 

COOPERATIVA DESDE OCTUBRE DETRA  
2001 AD  Y PRESTAS  SUSASCIADO SERVICIOS COMO MEDICO GENERAL EN EL HOSPITAL DE USME I NIVEL, A TRAVES 

DE 
LA COOPERATIVA- 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE EXPIDE CON FINES PERSONALES, A 
SOLICITUD DEL INTERESADO A 1 (PRIMERO) DE FEBRERO DE 2004 (DOS MIL CUATRO). 

y NE771 OR77Z IAZ 
ANTELEREPRESEN 	EGAL 

Carrera 78 K No. 40 - 66 Sur - Ciudad Kennedy • Teléfono: 264 62 09 - Bogotá. D.C. - Colombia 



ALGAIDA& MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

SALLIO 
Hospatal El Tunal 

SERVICIOS AL TALENTO HUMANO 

HACE CONSTAR: 

Que JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA, 
identificado con cedula de ciudadanía número 

8.736.630, ha desarrollado actividades al interior del Hospital el Tunal Tercer Nivel Empresa Social del Estado como MEDICO HOSPITALARIO, 
bajo las siguientes modalidades contractuales: 

Del 01 de noviembre de 2000 hasta el 30 de Marzo de 2003, a través de diversos contratos de prestación de servicios. 

Del 01 de Abril de 2003 hasta el 30 de Enero de 2007, a través de la Cooperativa de Trabajo Asociado UCINCOOP. 

Desde el 01 de Febrero de 2007 hasta el 30 de octubre de 2007, a través de la unión temporal UNISALUD. 

Dei 02 de Enern de 2008 :iasta el 28 de febrero de 2008, a través de diversos contratos de prestación de servicios. 

Del 01 de Marzo de 2008 hasta el 16 de Febrero de 2009, a través de la Cooperativa de Trabajo Asociado PROMOVIENDO. 

Del 17 de Febrero de 2009 hasta el 30 de Agosto de 2009, a través de la Cooperativa de Trabajo Asociado UCINCOOP. 

Desde el 02 de Septiembre de 2009 a la fecha desarrolla actividades de 
MEDICO GENERAL HOSPITALARIO, 

a través de diversos contratos de prestación de servicios, percibiendo por tal concepto honorarios por la suma de 
$5.700.000.00 CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

e En constancia se firma a los 01 días del mes de marzo de 2016. 

e) 

ordialmente, 

FA l• • :; A ISTA LOPEZ 
Pro - 	• - 0:1.pecializado 
Talen ..H ano 

Proyectado por: Derly X. Mesa Oliveros 
Profesional Universitario Talento Humano 

Cra. 20 No. 478-35 Sur 
Tel: 742 8585 — 742 7001 
Www.hospitaleltunal.gov.co  
Info. Línea 195 BOGOTÁ 

HUV7ANA 

  



Cordialmente, 

tt)  

DORIS VEDO BARRERA-
Reprey intente Legal 

ftellte,00.1) 
e--00.7,1:fit/-1-711/ 1ITMISA2 

A-SOCIADO 
T.T. 8,011,ZIZO - Y 

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COOPERATIVA UCINCOOP C
ooperativa de Trabajo Asociado 

HACE CONSTAR: 

Que el senor JAW/0 
ANDRES ALTAHONA ACOSTA, 

identificado Con C.0 CO  8.736.630 de Barranquilla, desempeña actividades como 
MEDICO 

HOS .630 en -,I 
HOSPITAL El, J1.914,1 - E.S.E. 

mediante Acuerdo Cr, .yerat . o 1.„ , Ctrmirío Indefinido dea4ekl 9;bril daz.200á, recibiendo por tal 

TRES MIL SETECIENTOS PESOST.,(14417. 
concepto unampensación básica:MensuaI 

	
UATRÓPIINTOS TREINTA Y valor de OCHOCIENTOS OCIE 

	I 	
TRÉ9IENTOS PESOS 

y 	, adicionales por 
VEINTE 

MIL PESOS 111/CTE, ($1.326:000$  
($886.3000) M/CTE , pata un TOTALIMgNAIMID 

	MILLON. 	TRECIENTOS , 

Dada E‘n Bogotá a 
los Ocho (08) días del, mestle;Octubre de 2007. 

Arnaly G. 

C•a•rrent,Z0 

Tetéleviles: Z7S'71tY- Z7r40.14- 	
.1.94•14>MC-iittvoli.Offt; 



Irs INFO 01011 ICEV SE fil R>e) 
éri.nose.are- 

LA PSICOLOGA DE GESTION. HUMANA. 
 DE LA 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO PROMOVIENDO C.T.A. 

HACE CONSTAR: 

Que r., la vez vergir,-
,T1Ga los registros correspondientes del (la) señor (a) JAMO 

AL)AKONA AGOSTA. Identificado (a) con cédula de ciudadanía No 8.736r .49 se encuP;stra asociado (a) 
a la Cooperativa PROMOVIENDO C. EA desde 

el 01 de Marzo de 2008, presta sus ServiciOs como MEDICO HOSPITALARIO en 
nuestra empresa cliente HOSPITAL TUNAL Ill NIVEL. 

El (la) señor a)
. MIRO ANDRES ALTAHOIVA, recibe una compensación mensual Can auxilios y beneficios de 

UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS MICTE ($1.360.000), no es declarante, su 
convenio de`asociación y los servicios que presta están regulados por la ley 79 de 

1998 y el decreto 468 de 1990. 

Su vinculación es por tiempo indefinido sin perjuicio de los causales de terminación 
previstos en la ley, el Estatuto y los Regímenes deía Cooperativa.— 

Cualquier información adicional con gusto la atenderemos. 

Esta constancia se expide a petición del asociado a los 19 días del mes de Enero de 2009 y es de validez restringida. 

Con', in-101.'0 

190 

MA
7)3  S)TA PSICOL PROMOVIENDO 

COORDI DORA TUNAL 

Proyeelo: Johann Pélt9Z 

Carrera 29 No. 2:9 — 65 Telefonos: 3681103-3681104 Fax 3681100 Bogotá - Colombia 



C !Departamento de 
UN num AMA RCA 

ecretana de Salud 
Dirección de Urgencias y Emergencias 

Bogotá, Noviembre 30 de 2012 

EL SUSCRITO DIRECTOR DEL CENTRO REGULADOR DE 
URGENCIAS Y EMERGENCIAS DE CUNDINAIvlARCA 

HACE CONSTAR: 

Qi. z el Do- toi JAIBO ANDRES ALTAHONA AGOSTA identificado con cedula de 
ciudadanía número 8.736.630 de Barranquilla labora en esta institución con 
contrato de prestación de servicios desde 06 noviembre de 2011 devengando un 
salario mensual de $ 3.300.000.00 y desempeña el cargo de MEDICO REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS 

Se expide a solicitud del interesado. 

Atentamente 

Dr. ARLOS A URO MARIA JULIO 
Dirección de Ur encías y Emergencias 
Teléfonos 31529: 268 - 7491728 

Avenida las Américas No.58 - 50 Teléfonos 2627056-2727028 Fax 3352235 



ZIOGOT,...._Anc, 

EL HOSPITAL VISTA HERMOSA I NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL. ESTADO 

CERTIFICA: 
El contratista AL 

TAHONA ACOSTA JAIRO ANDRÉS, Identificado (a) 
con CC No. 

8.7
36.630, ha suscrito los siguientes contratos de prestación de servicios: 

Nro. contrato 
Fecha de duración 0842 19---d-e enero de 2010 

.. 	
rAT Valor 

15 de febrero de 2010 	$ 3.190.600 

200.000 

----4___ 287----1------17 de febrero de 2#010----rAT I 
OBJETO DEL CONTRATO: 

APOYO PROFESIONAL A ‘. - 	
ASISTENCIALES COMO MEDICO URGENCIAS, 

HOSPITALIZACIÓN, 
PAR [Nro. contrato 1 	 . Fecbade duración 1 	2604 	r --18 de jun-lo--de 2010 —frti- r-----3182----i- 16 de joiii---)(7le igpg ----Vit-l - -- ---81126— f  -- ----1-6-deari 

Iii---FAT ! Adición 311... ! 0: de_.,;e cíe 2019 [Al i---  .410 -- - -I--  16 de octubre de 20T.) EAT Adición  4887n 6de noviembre de 2010 TAT 30 de noviembre de 2010 
1 
 rÁdiC7on -ilá7 01 c

fiecTcenbre de 20 I0 fifí-YO de dici-----rT 	----bre de 2016 

1---- 
34201 23 de agosto de 20108---rAir30 de septiembre de 201 

h
--Tí-á-87 —U 16 de octubre 	-01G-  rAT 15 de noviembre de 2010 

LAdición 392.0 	01 de octubre de 201C-  rAT 15 de octubre de 2010 

$ 4.350.000 
rat75.000 

$ 1.450.000 

~000 

A LOS PROCESOS 

A LOS PROCESOS 

Elabon5: Paola Gar 	- Apoyo a Cr-Inhalación 

   

ce semartii lec 	11 
11):: MOCO) 
fkl: 765 2625 
1"Mpialátheamstiptta 
Irle lisa 145 

   

15 de junio de 2010 I-S- ir 

--- ---f: .38 --pi de. eficiar:,;.9 dizi 20 îi:1--1-211-  • 15 de en-----iiic, da  2(3. - 
OBJETO 

DEL CONTRATO: APOi(0 PROFESIONAL A LOS 
ASISTENCIALES COMO COORDINADOR URGENCIAS 

iZnó.-crnirniOT------------- 	FiChiade durado» 1--áTfi2-------r--25 de julio de 2010 	rAT 15 4e agosto de.  2010 

Adición ttli37-7  rie de noviembre (1;2010 rAT 
30 de noviembre de 2010 E Adición :4

ái7I15•T de dicw20-i0 FATE-1-0de 
diciembre de 2010 56513 - j ii-de diciembre de 20{-3-TATF 15 de enero de 2011 _____ 

OBJETO 
DEL CONTRATO: APOYO PROFESIONAL AS1STENCIALF:: COMO 

COOROIMAnf ,R(A) URGENCIAS 

Nro. contrato 
	Fecha deduración 2358 	i i4 de octubre de 201 i ql  

30 de noviembre de 2011 

OBJET DEL CONTRATJ • APOYO PROFESIONAL ASIS, 	26 .:.;;;;MO MEDICO CONSULTA EXTERNA 

15 de julio de 2010 

15 de agosto de 2010 

30 de septiembre de 2010 

15 de octubre de 2010 
15 de noviembre de 2010 

o 

PROCESOS 
TOS 

Valor 
4.680.000 

$ 5.451000 
$ 7.421000 

2.175.000 
$ 4.350.006 
$ 2.175.000 

-Ms5C1000 

W150.000 

Valor 

$ 2.670.304 

PROCESOS 

Valor 
$ 5.450.000 

$ 7.425.000 

$ 2.175.000 



e 

e 

ntwunkiinroft 
anoorA 

Nre. contrato 
Fecha de duración 

012 

	

3176 	is 01 de diciern-brirlejtiii-JÁTF-31-de diciembre de 2011 	
Valor

-I729.206 I ÁdiCi¿n 347611-1de enero de 	 S 1. 
2012 1A11 06 de enero de 2012 { S 

345.1346 

	

9 	
f11 dF 	J12 rl 	31 de  07 üa agosto de 2012---

1 x.600 
Nil-51 de diclerilmde 2gig Fi-1187.600 

OBJETO DEL CONTRATO: M'OVO PROFESIONAL 
ASISTENCIALES COMO MEDICO (A) URGENCIAS, HOSPITA A LOS PROCESOS 

LIZACIÓN, PARTOS 
Nota: Los contratos relacionados quedan sujetos al desarrollo delobjeto contractual por parte del contratista ylo de la entidad. 

Que el Contratista NO ha tenido vinculo laboral alguno con le entidad y que los contratos 
referenciados no generan vinculo laboral entre el contratista y el Hospital. 

La presente certificación es extraída del aplicalivo de contratación a los doce (12) días del mes de diciembre de 2012. 

Atentamente, 

N, 25C 
JOSÉó~ÉkkrrzewUE ES 
Profettottal Universitatio Contratación (E t 

étabratif P.04.1“I•lan -AP.10 a COilltalAdán Grid/Met IIIC-IneePasei 
PEZ:MOR/ 
1105625 
nJoliaitilahmasigata 
Sabre195 BOGOTÁ 



612,91.19/169//o9 
oln000l6o.o. 

r. TI O is.4 HUMANA 
Bogotá D.C.,01CLEMBRE 07 de 2012 

C:ERTIFICACION LABORAL 

e 

-7/13-MWL7:-  

CEDULA: ALTADONA ACOSTA JAMO AMORES 

8.736.630 

ADEMAS DEVENGA: VISTA HERMOSA 

TOTAL ...................... 

FECHA DE INGRESO SDS • II.V.11 
DE/e0/2011 

TAPO DERE 1—~treit Nc 

TRABAJADOR PUBLICO 
ASIGIVAC ti MENSUAL: 

1.903.348 
NONAS CONTRATADAS: 

4 HORAS DIARIAS 
SE EXPIDE CON DESTINO A 

FINES PERSONALES 

-75í-GO: 

met-oca GENERA; 
JEPENDENCIA 

1.119EPICIAS 3rrtO DE TRAI3AJO : "— 

$ 1903.348 
_OBSERVACIONES 

TEN 	:410 I* 
PRIMA OE i•AVIDAD 
PRIMA VACACIONES 
PRIMA SEMESTRAL. 

MialA 915E 
Psofeslona OREN° CAMACHO 

do CeSii&I iltnilana 

Callo t17 A sof /lo. 113 C - 12 Juan Petlo II 
013X: 730 0900 
FAX: 705 7625 
oow...hooplIolvisinhotroosa.plov.co  Info: firma 195 -130h: 

Hukv2ANA 

  



1-101SP 7 T'A I, .11-1.12:15-SE A' .rt Nit-EL 
.soez ti 1>Si ESTA :pe> 

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA 
DEL IIOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E. 

CERTIFICA QUE: 

Revisados los archives de la Institución, el(a) setior(a) JAMO ANDRES 
ALTAHONA A COSTA , Identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 
8,715,( .11 expettala en Barranquilla suscribió contrato de arrendamiento de servicios 
personales de carácter privado,desarrollando actividades de MEDICO GENERAL 

con los siguientes términos de ejecución. 

RJEC'UCION 
VALOR 

Del 20 de octubre de 2005 al 02 de enero de 2006 
Del 02 de enero al 31 de marzo de 2006 
Del 27 de junic al 31 de julio de 2006 
Del O' de- agos,c. de 2006 al 01 de enero de 2007 
Del 02 de enero al 30 de marzo de 2007 
Del 01 de abril al 30 de junio de 2007 
Del 01 de julio de 2007 al 16 de septiembre de 2007 
Del 17 de septiembre al 02 de enero de 2008 
Del 03 de enero al 31 de marzo de 2008 
Del 01 de abril al 30 de junio de 2008 
Del 01 de julio de 2008 al 01 de enero de 2009 
Del 23 de febrero al 31 de marzo de 2011 
Del 01 de abril a 30 de junio de 2011 

El contratista recibe honorarios mensuales de CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL. OCHOCIENTOS PESOS M/CTE (SI -32 Tritt) 

Se expide la presente a solicitud del interesado en Bogotá D.C. a los catorce (14) días dela mes de abril de 2011. 

SIERI« EREZ 
ectorc .‘dentitstrativa 

75. ass, 

 

«111111111E 11114110111E usan 
CALLE 60 SUR FAL TOA- Els 09 

TELEFAX 5-69 40 40 
NIT 16/0,110.011-7 Proyecto: torea 

Aprobo Dra Marine 

$ 5.399.520 
$ 10.239.900 
$ 9.187.983 

$ 11.533.852 
$ 10.615.053 
$ 9.148.885 
$ 8.782.499 

$ 18.772.515 
$ 21.977.703 
$ 6.600.136 
$ 7.450.497 
$ 7.641.920 

$ 20.795.520 



........... 	 ................ •. 	 ..... . 
PROLICOOP ACT.4 . .  ''.... 	JITIT: 8301089673 
..• ...... ........... 

CERTIFICACION 

.... 

e 

A solicitud del interesado Doctor JAIRO ALTAHONA ACOSTA identificado con 	la cédula de ciudadanía 	No 8.736.630 de E iran:uii;i, , certifico que esta laborando en el servicio de Pediatría 
como medico en el área de urgencias pediátricas desde 1 de enero 
del 2007 devengando por compensaciones ordinarias y beneficios 
estipulados por la junta de asociados del fondo solidario la suma de 
un millón quinientos mil pesos (1.500.000)m/c. 

Dada en Bogotá, a los 8 días del mes de Octubre de 2007. 

e\J 	sal  a% 

SANTOS HERRERA 
Presidente 

Pediatría Asociada PEDIACOOP P.C.T.A 

AV AMERICAS No 71 C 20 - T& 4254620 EX7' 211 



Bogo D.C, Dinierrb rt x de 2009. 

La cooperativa PEDIACOOP C.T.A NIT. 
	

d 

830109 
8673 Registro Ministerio dela la 

Protección Social resolución número 25044729 

CERTIFICA 

Que el Dr. JAIRO ANDRES 
	

ANAALT 	ACOSn_
TA, identificada con la cédula de 

ciudadanía N' 8.735.630, trabaj 
	nuestra 

 woperativa desde el alto 2006 
como módico al servicio de la chica 

dei 
L'omento en el servicio de Urgencias de Pediatría con un salario mensual promedio de $Z000.000..00. 

e 	Esta cert
ificación se expitip por solicitud del interesado. 

Cordialmente, 

n 

• Dra. NEISIY NANCY F'IÑFROS R 
	EZ END Representante Legal 

PEDIA
COOPC.T.A 

u(9 

Clinica dcl Occidente. Av. Américas N" 71C-29 PBX: 
4254620 ExL 211 

Bogotá, D.0 



VISION INFANTIL INT. 
CRA. 30 No. 35-45 SUR 
A.A. 1959 CENTRO 
TEL. 7208477 - 7208014 - 727481.3 FX. No. 7272816 
BOGOTA, COLOMBIA 

It 
JEANENE KAY THICKE 

INTERNATIONAL PRESIDENT 
1002 CROME ST. 

BANGOR, WI 54614 U.S.A. 
TEL/FAX 608-486-4357 

LA 
SUSCRITA DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE CHILDREN'S vimay 

INT. INC. NIT COLOMBIA No. 830.012978-0 

CERTIFICA 

Que el Señor JAMO ANDRÉS ALTAHONA AGOSTA, identificado con cédula de 
ciudadanía número 8.736.630 de Barranquilla, colaboró en nuestra instilación desde el mes ¿le 'Septiembre 

 del año 2.042 hasta el 15 de _Febrero de 2.007 prestando sus Servicios 
Profesionales Independientes como integrante de nuestro Equipo Técnico, desempeñando 
el cargo de MEDICO en el &ea interdisciplinaria e intervención directa con niños, 
niñas, jóvenes y familias en cilio riesgo, provenientes de medios de prostitución , drogadicción, 

pobreza, delincuencia y negligencia, 
quienes gozan de los belio/idos de IllleSIPO programa de ayuda integral 

(PAI). 

Durante el tiempo 
mencionado el Señor Alt 

Se expi .e lu presei 	c:J jleación 
del inizresaffir. 

Atentan,  •'e, 

• 
L. ANGELICA HENRIQUEZ B. 

/ 24teettCia 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

.11111.1111? 11AI 
I . 1  empoin PoInnealli II 

e 
r pofesionalismo  en las .,firrIcitnes Principal abont4se destacó por el cumplimiento, ética, 

es y Administrativas que está área demanda. 

en la ciudad de Bogotá D.C.. a solicitud 

3GANIZACION INTERNACIONAL SIN ANIMO DE LUCRO, CON EL FIN DE AYUDAR A LOS NIÑOS NECESITADOS Y DESPROTEGIDOS 
PERSONERIA JURIDICA 0013 DE ENERO 1998 NIT 830.012.97&0 



ItInnWaaae,.11.1,14,.... P- 

&atad_ Alet(0».. 
cook , 'know. winit.maA v can. Ci LA STA ESTE PaRtit:  ES PERSONALE INTRANSFERIBLE 

YAUTORIZA/ti-PROFESIONAL PARA LABORAR 1,-MCAMISMTE EN BOGOTÁ D C 

IMMO 

e 

• 

• 



.52;2  

NACIDO V hf.? 	 171  

o ce, 

LUGAR DE CLAS: FRC 

RzECIUO No. 	̂' 
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CLASIEICACIoN,J42.:  Pn  
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NTE DE LA 2 TOVA  

REPUBLICA DE 0,010MBIA 
" 	FUERZAS MILITARES 

TARJETA DE RESERVISTA 
N?.. . E 3 2 2 6 9 4 

PERTENECE AL EJERCITO DE: 

PRIMERA LINEA HASTA EL 31 - X!I -

SEGUNDA LINEA J'ASIA EL 31.- XII - 

TERCERA LINEA HASTA EL 31 - XII 

Ecr“ 
NOMBRES Y APELLIDOS 

REGIST1P,DA 
EN LA RERACION No. n 5:1,  MES :11 ?5-Q AÑO 

EN CASO DR LLAMAMIENTO DE RESERVAS PRESENTE5E A LA TAERERO 
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My. 

Personería 
de Bogotá, D. C. 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA VENTANILLA 

No. 1405709 

Bogotá D.C., 7 de Diciembre de 2016 - 9:55 am 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá 
D.C., el señor(a) JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA, quien se identifica con la CEDULA DE CIUDADANIA No.: 
OCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA de BARRANQUILLA 

8736630 

• 

	 NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene 
las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

• ADVERTENCIAS: 
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) 
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en dicho momento. 

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002). 

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002). 

Certificado expedido de conformidad con el articulo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C. 

® Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la 
Nación. 

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición. 

• Certificado expedido sin costo alguno. 

MANUEL DAGOBERTO CARO ROJAS 
Jefe Oficina Asesora de Juridica 

Este Certificado ha sido generado a través de la página web www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuníquese con la Personería 
de Bogotá D.C. 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co  



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 88987173 

á' 2 3 
á 
WEB 

09:53:31 

Hoja 1 de 01 PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

Bogotá DC, 07 de diciembre del 2016 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIR!), el(la) señor(a) JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 8736630: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

OTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la 
Entidad, validar la información que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.corportalrantecedentes.html  

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN: 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  



ett 
SORAYA VARGAS PULIDO 

CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y 
JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 7 *de diciembre de 2016, a las 9:51:40, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento 

No. Identificación 

atCódigo de Verificación 96883422016 

Esta Certificación es valida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el número consignado en el respectivo 
documento de identificación, coincida con el aquí registrado, 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

C.C. 

8.736.630 

Digitó y Revisó: Vía Web 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.  
SIBOR 

Página I de I 
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Policía Nacional de Colombia 

 

Siguenos en > 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 

 

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 07/12/2016 a las 09:51:12 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N° 8736630 y 

Nombres: ALTAHONA ACOSTA JAIRO ANDRES 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte 
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" 

aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial 
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de 
identidad suministrado. 

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Policía Nacional  
más cercanas. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en 
el ordenamiento constitucional. 

Volver al Inicio 

ce,
TODOSPORLIN 

NUMPAÍS 

® Presidencia

de  id ReplOCfiCo 

POLICIA NACIONAL. DE COLOMBIA 
Correa 59 N' 2,141, CAN. Bogotá be 

AfenCla adnanititava de boli o Viónies do tata O tipn: y 2pm a Son 
Requerimientos ciudadanos 24 bolas 

linea de Atención al Ciudadano eagotai 071) 3159111/91:2 Retad el pais. OISCOO 210 ilOci 
FAX (57113159511 Urna lintOdirochaNpolicia gou co 

MiniSkiii0 

de OeLeriSC 
ihro 

Confratooiiin 

e 

	

Todos los derechos reservados 2011. 

https-//antecedentes.policia.govco:7005/WebJudicial/formAntecedentesAlen1 	 1/1 



_ N DI AN® [ 
Formulario del Registro Único Tributario 

infit. 4u-tm„....s- Hoja Principal ..........s...,...- 0 0 I ti 
2. Concepto 	1 	3 	ct 	.ración 	e oficio 
espacio resanado 

• 
1  

4. Número de fo^rmulario 

(4 
1 l I 

4 
1 
84(0 00000 4 00 46 

1 

14300746140 

5. Número de Identificación Tributada (NIT): 6. DV 12. Dirección secciona' 
4. Buzón electrónico 

8 7 3 6 6 3 0 .. 	9 da  ""s"' 	er9ai4  

IDENTIFICACION 	. 
2S Tipo de documento.

WP  24. Tipo de contribuyente. 
26. Número de identif 	• ..• 27, Fecha expedición Persona natural o sucesión illquida I 	2 	I Cédula de ciudadanla 	 3 8 	7 	3 	• ' 1 11 	9 	8 	1 11 	2 11 	41 Lugar de expedición 	26. Pais: 29. Departamento: 

COLOMBIA 6 j 9 Atlántico 
S._ adj ni eio gil^ :. Incoa  

31. Primer apellido 0 	0 	1 

ALTAHONA 
32. Segundo apellido 

ACOSTA 
33. Primer nombre 	lik 
JAIRO 

go .•5 nombres 

IP 	ff RES 
35. Razón social: 

.0.  
_1 36. Nombre comercial: 	 ,s, \CO 

Nb.) 

38. Pais: 
I39. Departamento: 40. Ciudad/Municipio: 

'COLOMBIA 	 1----TT73i 	• 	-..ia 

	

. 	D.C. 

	

). 	. 	 iIrl Bogotá, D.C. [01 01 1I 41. Dirección principal 	
73 CR 79 B 	48 A 16 IN 5 AP 401 

42. Correo electrónico: 43. Apartado Mear T 	• 	. 14 	Teléfono 2: 
anahonaed@gmaiLcom rn r 	1 1 	1 	1 	4 	6 9 6 3 5 0 ftrl   '41 

CIADIFICACION 
7 15 	5 17 12[9_2  

Actl 	-.cenen) Ocupación 
Actividad 	rincipal A t 	r( écundari 

46. Código: 47. Fecha inicio actividad: 48. Có 
Otras actividades 

1 2 
52. Número 

establedmientos 50. Código: 51. Código 
8 	6 	2 	1 1 _L 	l 1 	9 9 O 1 	1 	O Ai 1 Mil l  l 2 2 2 

Nlik  • 	- • • nsabIlldades Calidades y Al butes 

1 2 3 'n101 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 
53. Código: 5 ti  All». 111111111 u_ no, 

05- Impío. renta y compl. régimen Qrtlinari  

( 

(.72) 

Usiirirkiis)uanaros ' Exportadores 

1 2 3 4 5 6 1-  7 8 9 10 55. Forma 56. Tlpo Servicio 1 2 
54. Código: 

1 L . 57. Modo 
H _ - 	 _L_ 	I_ 	..L_I 1  I 	I 58. CPC 

Para uso exclua yo de la PIAN 

59. Anexos: 	si 	i 	NO 	I X I 	 80. No. de Folios: T1-61 	 81.Fecha: 12 0 	1 	4 0 7 1 	1 
La información contenida en el formulado, será responsabilidad de quien lo suscribe y en 
consecuencia corresponde exactamente a la realidad. por lo anterior, cualquier falsedad o 
inexactitud en que Incurra podrá ser sancionada. 
Articule 18 Decreto 2460 de Noviembre de 2013 
Firma del sor tante; 	 es.. 	Vsszocys;-)51/21.ÁI-- 1/411\ 	en ‘.• un. 

'IY \ VO 	l' 	

lb.  \ 

Sin perjuicio de tse verificaciones que la DAN realice, 
Firma autorizada:  

984. Nombre 	MORENO RODRIGUEZ FLOR ALBA 

985. Cargo: 	Gestor II 

echa generación documento PDF: 01-09-2014 08:21:52AM 



DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS 
REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT Fecha: 07-12-2016 

Hora: 8:35:13 AM 

Página 1 de 1 
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ 0.C. INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE 

CONTRIBUYENTE NIT 
	

8736630-9 
	

JAIRO ANDRES ALTAHONA AGOSTA 

Información General 
Dirección 	 CL 398 SUR 72J 45 IN 5 

Teléfonos 	 4548684 

Dirección electrónica jairoandresalt@hotmail.com  

Perfil Tributario 

Naturaleza Juridica 

Régimen Tributario 

PERSONA NATURAL 

REGIMEN SIMPLIFICADO 

Actividad 1: 86211-ACTIVIDADES DE LA PRACTICA 
MEDICA, SIN INTERNACION (EXCEPTO ACTIVIDADES 
DE PROMOCION U PREVENCION QUE REALICEN LAS 
ENTIDADES E INSTITUCIONES PROMOTORAS Y 
PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD DE 
NATURALEZA PUBLICA O PRIVADA, CON RECURSOS 
QUE PROVENGAN DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD). 

Actividad 2: -

Actividad 3: -

Actividad 4: -

Actividad 5: - 

Fax 	 3175457292 
Información de Registro 

Fecha Inscripción 
	

15/08/2013 

Soporte Inscripción 	15599118 

Fecha Inicio Actividades 	06/07/2001 

Fecha Cese Actividades 

Fecha de Informe del Cese 

# Establecimientos: 	O 

Fecha Inicio Financiera: 

Código de Verificación de Información: 16001440890 

MEJOR 
Señor Contribuyente 

Fuente ICA TE TOCA 
Esta es la información suministrada por usted y registrada en la Secretaria de 

Hacienda Distrital. 

    

PARA TODOS 	 Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogotá D.C. Colombia 



Licencia en Salud Ocupacional Res. 10196 de 26/12/2001 - Res. 1101 de 03)02/2012 
Medicina General - Opiomettla - Psicología - Laboratodo Clínico 

Selección de Personal- Capacitación - Ases:alías en Caltdqd ISO 9001.- OH8AS 18001 

CIRTIFICADdlitepitO OCUPACIONAL 

Apellidc12: AGOSTA 
Nombre2: ANDRES 

Ir Cédula 8736630 
FeebaNachniento 30-11-1963 

`CENTRO NACIPMAJ; 
Su saludes e f m jos capital 'poyos« 

LA i'SALU 
1 	56.  

' MEDLUCARA LTDA 
800.131.264-1 

I. INFORMACIÓN. GENERAL 

Fecha de Atención 24/10/2015-Q0:00 	 TIPO DE EXAMEN: INGRESO 

EMPRESA: PARTICULAR 
Cargo: MEDICO 

Apellido: ALTAHONA 
Nombre: JAIRO 

111. Exannen adico OdNpar.tonal Si 

Realizar pausas activas 
Refala( 	seguimiento por EPS  
UeP 0.6,04imensvvions  
U.So 	de_proteccleri Personal  
V 	cae 	`Laboral por EPS  

t. 
-eptornetrla 

Debe aboyar con su c046eCciofioptka 
—T Incluir en Programa de Walbeclearridernielesilen 

IceneervacienYloiro/  

Umpaze.dodiIzo 	011 1QI 
TRABAJARENMg:i 	ALTURA 

tiaPoltrARAtams DE FUEGO , 

vth54±Sitecci6n- p  Eptuddiva 	. AudioSiallogplie;i 1-911 OS1- 	Otro  

Liar~e'.0~éilemeOd iárpreslobal 
.Weeueindi, acddltiie da trabajp 

Ahorro Straolr  

Pisarle 1311aPpikailiá élepuésio Olí isiiiáio  

Emmen Meato Pertmico  
HOMlealY mal. de vida Saludable ,  
Hl 
tolikillP.WSp de carnes  

Tomar 6161fiedidnAneReaatlerde etlréQerbifatTcoY 
quo 91linineill°54efflos de c:AldSAuP9110revat;nelneimler  dopiolecoiónn1 

. 	
NO APLICA - III. Exámen Visual. 

Continuar esode anteojos 	' 
Control Anual O 	Semestral 
Remisión para ealdracion OftalreolOgitap 
Usarlos lentes formulados , 
450  de nionOnafas clasenundacl 
1-1,so dsRI",„,~3.41,1.5499141'  

IV. alternen Auditivo 	ti Aplica 
Andtometrisconfinnaloria lueno,de reposo 
AUtocuidad4 auditivo 
Cano 	Anual r 1 	6 Meses 	3 Meses [3 

7̀—"` Eatorexposiann a Edos > 85 da 	os> A 8-hetes 
Realzar panzas con el use del teráfono eada20 Irún 
Conducir conventana cenada  
Incluir en 119~Ilds VkllanekEldendolosicecon~lludAn  

V Valora ir) Psic.oltgice No-Aplica  
CaPaor`4101`grnfj "; , o arilvelesde ansiada« SSegtimielt 

— a 
crIss, 

-.z .' 	. 	 — 	_ _, 

• 
Valo7ar4~010 

VII. 	NC 

APTOGONRESTE  
»1StSátl 
APIOPAse ,TRABAÍ0``EN OURAS 
Y/o Saáikcios cOrViNspcis 
táerO12611461.48~81.1i4S8108 

svoto.gligatSme.teeatome.or, 
miltiimuttowits¡ket:t.: 

eloimbé8iae3isli&ifungpnim - - 
14604490144a8dinferrnedad profesional 
61481.4481:8418464110.116846 de trabó»  

EN'  

ILLIAr~ 
4«,« - aíja  

b•-k 	Tfrc  

qempibeemvelDHOlomrricoi 	bképl- mixsTAD9CE SALIN) 
Toca PUEDESER-VÉRIÉLtab0 V<COSIIRMADÓI 

Le 	orroa‘d.seeinsi.coe‘se en tenew~u. edrobdorkad!nnrsdadec nom t'ene.:3~01010~A' 

»rr. 
OIONAL ?. 

QBR 
o,Ltak99 

'O x- 	• • •411.-- 	̀vi 
:usen-ele en, S.0.10.196 de 26/12(2001 

4419444101444114$.0. -101 de 0342/2012 
esta risulado 68444 8444% 1956 de 1999 y la 84441441én 2346 de mm. 

• 

Avenida -Canora 20 No 80-77  
Bogotá, Colombia 

Tel: (57 1.) 256 .8884 - 218 9786  =6114020 
FaX (57 1) 218 9914 

info@cnselud.com  WWW.cnSolud.cOM  



Fabricante 
Fecha 	y Lote Dosis 

3 

Fabricante 
y Lote Dosis Fecha 

uPAMilltris 

Virus de 
Papiloma 

v i-Juman° 

;10fitb UPA-MA 
/1149//r  

i/cit c.e.1 a cros 'sud 15 -ecr - 20/5 

E11111111 P
PARA 

ROSPERIDAD 
TODOS 

Certificado de Vacunación del Adulto 

Nombres 	....lewy-0 An  reS. 
Apellidos Alishon 

ln  
 Ates", 

gemInniri idtapd C.C.$ TI Pasaporte 	No. 173 66.3o 
t i Año. 	9 6 3 

y 

Este carné es válido en Colombia 
Será exigido para entrar a zonas de riesgo 

Consérvelo 

En caso de requerir el certificado Internacional de Vacunación 
o Profilaxis, solicite su transcripción en los sitios autorizados. 

POR Mí Y POR COLOMBIA, Y0 ME VACUNO 
Fecha de 
Nacimiento 	Oía '?2)  0 

(Biológico III 	Biológico Firma 

Sarampión 
Rubéola 

--- 	• 

Toxoide 
Tetánico 
Diftérico 

Td 

Contra 
Hepatitis B 

Contra 
Fiebre 

Amarilla 

Contra tk- Pie 20liv02160n 
Influenza H 0 

5 

1 3/-rfoi 20 -?o /S 
2 2.0- rbitto -70/ 

3  Ttt LIJE zas 

Firma 

Inotruir 

O 



9 
• 

ate 

A Pile a ticin 
Vacunad« 

Firma 
Fabricante 

y Lote 
Dosis Fecha 

Biológicc Dosis 

Sarampión 
Rubéola 

Toxoide 
Tetánico 
Diftérico 

Td 

Contra 	1  
Hepatitis SI.—  2 -- 

' 	3  

11011~10 

Ntnnbre: 

la, Dosis: 

2L 

4a. D33516: 

L 

CIÓN 

1 
2 _ 

4 

• 

• 

2 
o 
o 

er- 

co 
co 
o 

o 

o 

a 

Vds llepa II 11* A 

" 	1/2  

fif:7 

Ir 
,• 

iLFitenco 

Etridíci.éa /eyfro3an etkálG 6 

infilienti KM") n'ion-se mititl 

Contare Menfis Pesta;, 

Fecha Fabri 
y Lote  Firma 

Contra 
Fiebre 

Amarilla 

Contra 
Influenza 

Otras 

Biológico 



PROTEC (210 
Nil 900651664-5 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SERVICIOS Y 
ASESORIAS MEDICAS SAS 

CERTIFICA QUE: 

La señorita Jairo Andrés Altahona Acosta identificado con No. De CC 8.736630 
se encuentra inscrita para realizar el curso Soporte vital Avanzado actividad que 
se llevara a cabo El día 16 y 17 de Diciembre. 

Se expide a solicitud del interesado el día 01 de Diciembre de 2016 

Agradecemos su valiosa atención 

• 	Gerente General 

( .3/ 1) 3115020207 - 3102/25525 
protecvidasas@gmail.com   

Bogotá D.C. / Colombia 

e 



el: 
O 	6503  1°1° 7517  

ALIA AL,'CR ZAGA 

(,(1% 
1512111111111111.111111111111111111111111MEIMEM111111111111111111111111111111111.11111111 

ElDEL  

N17.860.009.5704 
eniain  POLEA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

SEGUROS 

a 

a PROFESIONALES DE LA SALUD 

DUDAD GE EXPEDICIÓN 

MEDELLIN 

SUCURSAL 

MEDELLIN 
TIPO DE 340VUNENTO 

ANEXO DE RENOVACION 

PÓLIZA Na 

65-03-101027517 

AH610110. 

1 

es  
ei 

 

re  

‘'Ini;  

ni 

®ASEGURADO 

TOMADOR 	FEDERACION GREMIAL DE TRABAJADORES DE LA SALUD FEDSALUD 	 NIT 	 900.450.493-2 

DIRECCIÓN 	KR 43 A NRO. 1 SUR - 100 P 20 	 CIUDAD 	MEDELLIN, ANTIOQUIA 	 TELEFONO 	4443218 

JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA 	 CC 	 8.736.630 
DIRECCION 	CR 79 13 NRO. 48 A • 16 SUR APTO 401 IN 5 BL 6 	CIUDAD 	BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL TELEFONO 	2722125 
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INFITTRICLARIO 	 CLAVE 	%PAFMCIPACION 

SIA17/: ALIANZA 	LTDA 	 133456 	 100.00 

COASEGURO 	DIDO 
COMPARA 	 % PAFMCIPACICIN 

L RIESGO 

2.1C I1M DAD: MEDICINA GENERAL 

DESCRIPCION 

PERJUICIO PATRIMONIAL 

AMPAROS 

ERRORES U OMISIONES 

SUM;. ASEGURADA 3. INVAR 	 SUBLIMITE 

$ 100,000,000.00 
$ 100,000,000.00 

DEDUCIBLES: ' 10.00 k) DEI VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 3.00 51011V en ERRORES U OMISIONES 

OEJETC DE 	POLI7j: 

NA: 	 _**.********19,152.00 
 

$ ********'**100,530.00 

	

111 

TOTALAPAGAR: 	 $ **********A115, 552 .00 

RMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO, QUE PREVEE EL ART. 1066 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA III 
SERÁ A SEGURESTADO,DENTRO DE LOS 45 OLAS CALENDARIOS SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

®TERMINACIÓN AUTOMATICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ea CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. 
ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS ea 

aPARA NOTIFICACIONES LA DIRECCION DE SEGUROS DEL ESTADO ES: CALLE 53 NO 4545 OFICINA 1006, TELÉFONO 3895060 -MEDELLIN ® HACEN PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA, LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA NINGUNA, ADJUNTA_ 

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN INWW.SEGUROSDELESTADOCOM 

n 
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O. RECLAMACIONES DE PERSONAS QUE EJERZAN ACTIVIDADES PROFESIONALES O CIENTIFICAS Y QUE POR EL EJERCICIO DE ESA ACTIVIDAD SE ENCUENTRAN 
EXPUESTAS A LOS RIESGOS DE RAYOS O RADIACIONES PROVENIENTES DE APARATOS Y MATERIALES AMPARADOS EN LA POLIZA Y A RIESGOS DE INFECCION O 
CONTAGIO CON ENFERMEDADES O AGENTES PATOGENOS. 

7. RECLAMACIONES ORIENTADAS AL REEMBOLSO DE HONORARIOS PROFESIONALES. 

5. 

 

LADOS OCASIONADOS A PERSONAS QUE TIENEN UNA RELACION LABORAL CON EL ASEGURADO, CUANDO TALES DAÑOS OCURREN COMO CONSECUENCIA DEL DESEMPEÑO 
DE: BLE LABORES COMO EMPLEADO (GASTOS MEDICOS EN QUE INCURRE EL PROPIO ASEGURADO). 

5. LADOS IDERMADOS DE ACCIONES, OMISIONES O ERRORES) QUE TENGAN SU ORIGEN EN LA EXTRACCION, TRANSFUSION Y/O CONSERMACION DE SANGRE O !PLASMA 
2 AINEO, Y AQUELLAS ACTIVIDADES NEGLIGENTES QUE TENGAN COM° CONSECUENCIA LA ADQUISICION, TRANSMISION O CONTAGIO DEL SINDROME DE 
INEUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA. (SIDA). 

ID. P.EtflAMAC1(,NES POR DALOS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL SIDA, VIRUS DEL TIPO VIH, HEPATITIS B.  

LORONSABILIDAC CIVIL PROFESIONAL DEL ASEGURAD° FRENTE A LOS DAÑOS QUE HAYAN SIDO CAUSADOS A UN TERCERO, LLAMADO VICTIMA, COMO CONSECUENCIA 
. LTA ASCION 9 OMISION EN EL EJERCICIC DE SU PROFESION. 
A COBERTURA COMPRENDE CAMBIEN LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO (PLO) POR DAÑOS MATERIALES C. DAÑOS PERSONALES, 

DEECUADA DE Lb. PROPIEDAD, ARRIENDO O. USUFRUCTO CE LOS PREDIOS EN QUE SE DESARROLLAN LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA PROFESION >MOSCA MATERIA DE 

SE. REPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO POR DAÑOS PERSONALES OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA POLIZA, CONSECUENCIA DEL SUMINISTRO 
CE MEDICAMENTOS, DROGAS U OTROS MATERIALES MEDICOS, QUIRURGICOS O DENTALES, SIEMPRE Y CUANDO EL SUMINISTRO SEA PARTE NECESARIA DE LA 
PRESTACION DEL SERVICIO Y LOS MENCIONADOS PRODUCTOS HAYAN SIDO ELABORADOS POR EL ASEGURADO MISMO O BAJO SU SUPERVISION DIRECTA, O LOS 
MENCIONADOS PRODUCTOS HAYAN SIDO REGISTRADOS ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

GASTOS JUDICIALES 2/0 GASTOS DF. DEFENSA SUBLIMITADO AL 101 DEL VALOR ASEGURADO DE LA POLIZA POR EVENTO Y VIGENCIA. 

CIAR:SULA DE COBERTURA CE DAÑO EMERGENTE, LUCRO CESANTE Y PERJUICIOS MORALES. 
SE DEJA CONSTANCIA QUE SEGUROS DEL ESTADO INDEMNIZARA HASTA EL LIMITE ASEGURADO, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE SUFRA EL ASEGURADO JAIRO 
ANDRES ALTAHONA ACOSTA, POR LAS INDEMNIZACIONES QUE SEA CONDENADO A PAGAR CONTENIDAS EN UNA SENTENCIA JUDICIAL PROFERIDA POR UN JUEZ DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA. O En LAUDO BAJO UN PROCESO ARBITRAL, PREVIAMENTE CONSULTADO CON LA ASEGURADORA Y QUE CORRESPONDAN A LOS CONCEPTOS DE 
DAUS EMERGENTE, LUCRO CESANTE  Y DAÑO MORAL OCASIONADOS A BIENES O PERSONAS COMO CONSECUENCIA DE ACONTECIMIENTOS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA 
DE LA FOLIZA. IGUALMENTE, RESPONDER HASTA DICHO LIMITE Y POR LOS MISMOS CONCEPTOS EN LOS ACUERDOS DE CONCILIACION QUE REALICE EL ASEGURADO, 
CON LA AUTORIZACION PREVIA. DE LA ASEGURADORA. 

EN CASO DE RECLAMACION DIRECTA DEL TERCERO AFECTADO A LA ASEGURADORA, ESTA RESPONDERA POR EL DAÑO EMERGENTE DEBIDAMENTE PROBADO POR ESTE, 
CAUSADOS A SUS BIENES O DERIVADOS DE LA MUERTE O LESIONES CORPORALES, A CONSECUENCIA DE ACONTECIMIENTOS POR LOS CUALES SEA RESPONSABLE EL 
ASEGURAS°, GENERADOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA POLIZA. 

2-EXCLUSIONES 

1. CAÑOS o PERJUIC:CS CAUSADOS CGEL, CONSECUENCIA DEL EJERCICIO DE UNA PROFESION MEDICA CON FINES DIFERENTES AL DIAGNOSTICO O A LA 
TERAPEUTICA. 

2. EN CASO DE LA CIRUGIA PLASTICA O ESTETICA, SOLAMENTE SE OTORGA EN LOS CASOS DE CIRUGIA RECONSTRUCTIVA POSTERIOR A UN ACCIDENTE Y CE 
CIRUGIA CORRECTIVA DE ANORMALIDADES CONGENITAS. 

E DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DEL EJERCICIO DE UNA PROFESION MEDICA Y/O TRATAMIENTOS CON FINES DE EMBELLECIMIENTO. 

. DANOS CAUSADOS POR LA PRESTACION DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO ESTAS LEGALMENTE HABILITADAS PARA EJERCER LA PROFESION O NO CUENTAN CON 
2A 

 
RESPECTIVA AUTORIZACION C LICENCIA OTORGADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

5. RECLAMACIONES POR DAÑOS CAUSADOS POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO PROFESIONAL BAJO LA INFLUENCIA DE SUSTANCIAS INTOXICANTES, ALCOHOLIGAS O 
NARGICTICAS. 

EU VIICIDU DEL PRESENTE ANEXO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE POLIS))) CON SUJECION A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA MISMA, LA 
COMPAÑIA INDEMNIZARA, HASTA LOS SUBLIMITES INDICADOS EN LA CARATULA O POR ANEXO, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON 
MOTIVO DE DETERMINADA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL EN QUE INCURRA POR SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA ?MAZA, COMO 
=SECUENCIA EL EJERG'32,  DE LA PROFESION DE MEDICINA GENERAL. 

=ESE 'E C BETTIRA: POR OCURRENCIA 
SIDIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA. VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA. 	RESCRIFCION DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL COCEGO DE COMERCIO Y EL 
COCIGC CIVIL COLOMBIANO) 

GASTOS DE DEFENSA: 10P DE LOS GASTOS INCURRIDOS 
=AS AMPAROS: 101 MINI MO 3 StIMAV 

EALPAROS 

DEDUCIBLES 

ASEGURADO JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA 

DIRECCION CR 79 B NRO. 48 A - 16 SUR APTO 401 IN 5 BL 6 

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS 

TOMADOR 	FEDERACION GREMIAL DE TRABAJADORES DE LA SALUD FEDSALUD 	 NIT 	 900.450.493-2 
DIRECCION KR 43 A NRO. 1 SUR - 100 P 20 	 CIUDAD MEDELLIN, ANTIOQUIA 	 TELEFONO 	4443218 

1-- CjRCA._ 

MEDELLIN 

TEXTO ACLARATORIO DE LA POLIZA 

TIPO DE MCVN:EhT0 

ANEXO DE RENOVACION 

CIUDAD 

cc 	 8.736.630 

BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL TELEFONO 	2722125 

NIT 	 0-0 

POJZANO 

65-03-101027517 

ANEXO he. 

1 
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ANEXO No. 

MEDELLIN 
	 ANEXO DE RENOVACION 	

65-03-101027517 

TOMADOR 	FEDERACION GREMIAL DE TRABAJADORES DE LA SALUD FEDSALUD 	 NIT 	 900.450.493-2 
❑IRECCION KR 43 A NRO. 1 SUR - 100 P 20 	 CIUDAD MEDELLIN, ANTIOQUIA 	 TELEFONO 	4443218 

a 

TEXTO ACLARATORIO DE LA POLIZA 

RECLAMACIONES DERIVADAS DE LA INEFICIENCIA DE CUALQUIER TRATAMIENTO CUYO OBJETIVO SEAL EL IMPEDIMENTO O LA PROVOCACION DE UN EMBARAZO O 
DE USA PROCREAMOS. 

n i,. RECLAMACIONES DERIVADAS DE DAÑOS O PERJUICIOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO PERSONAL O MATERIAL, CAUSADO POR EL TRATAMIENTO 
CF. UN PACIEHIL, PERJUICIOS DERIVADOS DE TRATAMIENTOS INNECESARIOS, EMISION DE DICTAMENES PERICIALES, V/OLACION DE SECRETO PROFESIONAL. 

er,. EN EL CASO DE ODONTOLOGCS Y ORTODONCISTAS, RECLAMACIONES POR DAÑOS CAUSADOS POR LA APLICACION DE ANESTESIA GENERAL O MIENTRAS EL PACIENTE 
SE ENCUENTRA BAJO ANESTESIA. GENERAL, SI ESTA ANESTESIANO FUE LLEVADA A CABO EN UNA CLINICA O UN HOSPITAL ACREDITADO PARA DICHO FIN. 

ell 14. RECLAMACIONES POR ACTOS MEDIDOS QUE SE EFECTUEN CON EL OBJETO DE LOGRAR MODIFICACIONES, CAMBIOS, EXPERIMENTOS, MANIPULACIONES GENÉTICAS, 
e:AUNQUE SEA CUT EL CONSENTIMIENTO DEL PACIENTE. 

15. RECLAMACIONES POR DANOS GENETICOS. 

I/. RECLAMACIONES POR ORGANISMOS PATOGENOS (MOHO U HONGOS O SUS ESPORAS, BACTERIAS, ALGAS, MICOTOXINAS Y CUALQUIER OTRO PRODUCTO METABOLICO, 
EILOVAS O PROTEINAS SEGREGADAS POR LAS ANTERIORES, BIEN SEA TOXICAS O NO). 

RECLAMACIONES POR ENFERMEDADES PROFESIONALES. 

RECLAMACIONES POR TODA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL Y/0 PENAL COMO CONSECUENCIA DE ABANDONO Yi0 NEGATIVA DE ATESCIOR MEDICA. 

3.GASANTIAS 

R EN PERFECTAS CONDICIONES LOS EQUIPOS UTILIZADOS INCLUYENDO LA REALIZACION DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE ACUERDO A LAS 
PIL --NES DE LOS FABRICANTES. 

'N ESTRICTO CONTROL SOBRE EL USO DE LOS EQUIPOS Y MATERIALES, INCLUYENDO LAS MEDIDAS NECESARIAS CE SEGURIDAD. 

ASEGURADO JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA 
	

cc 	 8.736.630 
DI RECCION CR 79 B NRO. 48 A - 16 SUR APTO 401 IN 5 BL 6 	CIUDAD BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL TELEFONO 	2722125 

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS 
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C,olpensiones TODOS POR upé 

NOEVoPals 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONE - COLPENSIONES 

CERTIFICA QUE 

Verificada la base de datos de Afiliados, el Señor (a) 
JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA identificado (a) con Cédula de Cludadanfa número 8736630, se encuentra afiliado (a) desde 28/10/1986 al Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida - RPM, administrado por la Administradora Colombiana de 
Pensiones COLPENSIONES y su estado es ACTIVO COTIZANTE. 

INFORMACIÓN HISTÓRICA DE AFILIACIÓN Al SISTEMA GENERAL DE PENSIONES 

Entidad' Fecha 	iMultivinculaciónDecreto 
Definitiva 	 3995/2008 r  

Novedad 

 

Código 
Entidad 

Traslado de Salida 	10 Afiliado con mayor húmero del CITI COLFONDOS 	
12/06/1996 cotizaciones entre 20070701 all i_ 

, - ---c- 	,.-_________ 	 20071231 en el  RAIS ,._ r-->islaclo .'proloo de 1 
!un Fondo de Pensión al 23 	INSTITUTO DE 	01/10/2011 No Aplica i 	Iss 	 SEGUROS SOCIALES 

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 16 de diciembre de 2015. 

z 

e0   z 
uí o 

:41  

e 

is) 

Rosa Mercedes Niño Amaya 

Gerencia Nacional de Servido al Ciudadano 

Nota: 
Certificado generado desde la página Web. Este documento no es válido para el reconocimiento de 

prestaciones económicas, está sujeto a verificación y no tiene costo alguno. 

"Tu futuro lo construimos entre los.dos" 
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MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
Fondo de Solidaridad y. Garantía en Salud - FOSYGA 

Información 
de Afiliados en la base de datos unica de afiliación al Sistema de Seguridad Social 

Resultados de la consulta 

12/17/2015 07:12:10 
190.145.112.2 

Fecha de proceso: 
Estación de origen: 

Información Básica del Afiliado : 

COLUMNAS 

TIPO DE 
IDENTIFICACIÓN 

NÚMERO DE 
IDENTIFICACION 

NOMBRES 
APELLIDOS 
FECHA DE 

NACIMIENTO 
DEPARTAMENTO 

MUNICIPIO 

Datos de afiliación : 

DATOS 

CC 

8736630 

JAIRO ANDRES 
ALTAHONA AGOSTA 

BOGOTA D.C. 
BOGOTA D.C. 

     

ENTIDAD 

E.P.S. 
SANITAS 

S.A. 

    

REGIMEN FECHA_DE AFILIACION_ENTIDAD 

  

 

TIPO_ DE_ AFILIADO 

  

CONTRIBUTIVO 01/12/2000 

 

COTIZANTE 

     

     

      

La inforn ción registrada en este ..- ágina es reflejo de o reportado por las Entidades en cump imiento de la Resolución 2232 	2015, y-  1:5 	
r.e sustituye el anexo técnico de la Resolución 1344 de 2012, modificada por las Resoluciones 5512 ae 2013 y 2629 de 2014. 

La responsabilidad por la calidad de los datos y el reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, 
corresponde directamente a su fuente de información; en este caso, de las EPS, EOS y EPS-S. Artículo 5 de la Resolución 
1344 de 2012 y el literal c) del artículo 4' de la Ley 1266-de 2008; per lo tanto, las inconsistencias que refleje esta información son imputables a las Empresas Promotoras de Salud o a los entes territoriales y no al Ministerio de Salud y Protecció; jai c 91 Ccrron-ie SAYO .2011. 

Esta información se debe utilizar por parte de las EPS y de los prestadores de servicios de salud, como complemento al marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios. 

Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en la página del FOSYGA, por favor remítase a la EPS 
• 

en la cual se encuentre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez 
realizada esta actividad, la EPS debe remitir la novedad correspondiente al FOSYGA, conforme lo establece la normatividad vigente. 

1 



Al 
DE 

--c 

ALDIA MAYOR 
BOGOTA 

--7--.- 
0 C 

- 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

FORMATO UNICO NECESIDADES 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ADM-CTT-FT-01-V4 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. requiere la contratación de un Medico para el 
proceso de Urgencias e Internación a fin de garantizar la eficaz y eficiente ejecución del proceso 
mencionado. 

REQUISITOS ESTUDIO 
	

REQUISITOS EXPERIENCIA 
MEDICO GENERAL EXPERIENCIA URGENCIAS 

	
1 AÑO 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

El artículo 1° del decreto 1876 de 1994 define a las Empresas Sociales del Estado como una 
categoría especial de entidad pública, descentralizada con personería jurídica, patrimonio propio y 
autonomía administrativa, creadas o reorganizadas por ley o por las asambleas o concejos, 
sometidas al régimen jurídico previsto en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

El Acuerdo Distrital 641 del 6 de abril de 2016 "Por el cual se efectúa la reorganización del sector 
salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras 
disposiciones", cuyo objeto es efectuar la reorganización del sector salud del Distrito Capital 
definiendo las entidades y organicismos que lo conforman, fusionó las Empresas Sociales del Estado 
Usme, Tunal, Nazaret, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa Social del Estado 
denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.., según dispone su artículo 2° y de 
acuerdo al artículo 5° del mismo, en ésta se subroga las obligaciones y derechos de las Empresas 
Sociales del Estado fusionadas 

En el caso del Distrito Capital el Acuerdo Distrital 17 del 17 de Diciembre de 1997 prevé en su artículo 
23 que la Empresa Social del Estado en materia contractual se regirá por las normas del derecho 
privado, pero discrecionalmente podrá utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto 
general de contratación de la administración pública. Tal apreciación se aplica, igualmente, a las 
diferentes formas de vinculación del Recurso Humano necesario para cumplir su misión. 

Consecuentemente con lo anterior, la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E., adoptó su 
Estatuto de Contratación, Manual de Contratación y actos concordantes, los cuales establecen las 
reglas y procedimientos que se deben observar al interior de la E.S.E. para el manejo contractual. 

3. OBJETO A CONTRATAR: 

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión como Medico General dentro de los 
diferentes procesos y procedimientos en la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E de 
acuerdo a las necesidades de la institución. 

3.1. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

a. Realizar consulta médica general, en los servicios de urgencias del Hospital de USME NIVEL I 
ESE, según la asignación correspondiente, realizando las actividades y procedimientos médicos 
que el usuario del servicio requiera, tendientes a garantizarle la estabilidad, recuperación, 
prevención y promoción de la salud enmarcados dentro de su responsabilidad, capacidad 
profesional y nivel de complejidad de la institución, independientemente que el día corresponda a 
un festivo y de acuerdo a la disponibilidad definida por la Subred. 
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ADM-CTT-FT-01-V4 

x. Realizar vigilancia epidemiológica cuando se requiera 

y. Diligenciar adecuadamente toda papelería de su competencia 

3.2. OBLIGACIONES GENERALES: 

Además de las anteriores y sin perjuicio de su autonomía el CONTRATISTA tendrá las siguientes 
obligaciones: a) Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Circular de cualquier 
órgano externo o Reglamento Interno, Código o Directriz Interna de la E.S.E que tenga relación con la 
ejecución del objeto del presente contrato. b) Velar y responder por los recursos y adecuado 
funcionamiento de los equipos, documentos o bienes muebles entregados para la ejecución de las 
actividades propias del objeto del presente contrato. En caso de incurrir el CONTRATISTA, en 
extravío, pérdida, destrucción o daño no proveniente del uso normal, de bienes entregados para el 
desarrollo de sus actividades, el CONTRATANTE queda autorizado para deducir de los saldos 
pendientes a favor del CONTRATISTA las sumas correspondientes como pago o reposición de los 
mismos. c) Pagar sus aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral durante la ejecución 
del presente contrato sobre los montos legales establecidos y dentro de los quince (15) primeros días  
calendarios de cada mes. El incumplimiento de esta obligación o la falsedad en la misma será causal 
de incumplimiento, para lo cual se dará trámite al proceso pertinente de conformidad con el manual 
de contratación y acciones legales a que haya lugar. d) cumplimiento a las guías de manejo, 
manuales, instructivos, protocolos, procesos y procedimientos institucionales. e) Responder por las 
glosas generadas en el desarrollo de las obligaciones del presente contrato, si a ello hubiere lugar. f) 
Realizar todas aquellas actividades necesarias tendientes al cabal cumplimiento del objeto del 
negocio jurídico. g) Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo y ejecución del presente Contrato, de 
acuerdo con la normatividad interna de la Subred, al Código del Buen Gobierno y Ética Institucional 
y/o Profesional. h) Aplicar las políticas de Calidad de la Institución y participar activamente en los 
Procesos de Acreditación y Sistema Integrado de Gestión que adelante la Subred. i) Conocer, 
promover y aplicar las Normas de Gestión Ambiental y residuos hospitalarios, hacer uso eficiente de 
los insumos puestos a su disposición, así como de los recursos de agua y energía y contribuir con el 
reciclaje, promoviendo de esta manera hábitos que coadyuven a evitar la contaminación y la 
sobreexplotación de recursos. Así mismo los planes de emergencia Institucionales y requisitos del 
"Subsistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo" procurando el cuidado integral de su 
salud, contando con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad 
contratada e informando a la Subred Sur la ocurrencia de incidentes o accidentes durante la 
ejecución del contrato. j) Ejecutar las acciones preventivas y/o correctivas, y/o plan de mejoramiento a 
que haya lugar de acuerdo a las evaluaciones y recomendaciones emitidas por los órganos externos, 
supervisor del contrato y/o directrices internas. k) Velar por el mantenimiento de la imagen 
institucional a través de las actuaciones individuales. El CONTRATISTA se compromete a 
salvaguardar la imagen institucional. Cualquier actuación o pronunciamiento alguno que hiciere sin el 
conocimiento y consentimiento de la E.S.E, que comprometa el buen nombre la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. o de cualquiera de sus Unidades de Prestación de Servicios 
de Salud, será motivo de terminación unilateral del contrato. I) El CONTRATISTA se compromete a 
cumplir con la política de seguridad de la Subred Sur y todos los lineamientos establecidos por la 
misma, participando activamente en las reuniones y demás actividades que le sean requeridas, en 
desarrollo de la gestión de los eventos adversos e incidentes que se presenten en la Institución y en 
los procedimientos establecidos por el Programa de Seguridad. m) Preparar y presentar los informes, 
solicitudes, peticiones y/o respuestas, requeridas por las entidades públicas o privadas; dentro de los 
términos de Ley garantizando la veracidad de los mismos. n) Asistir y aprobar los procesos de 
actualización, presenciales y virtuales, programadas por el CONTRATANTE y por las entidades 
autorizadas por éste, con el fin de contribuir al desarrollo de las actividades y obligaciones 
contractuales. o) En caso de ser designado supervisor de un contrato, realizar las gestiones 
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REQUISITOS ESTUDIO 

MEDICO GENERAL EXPERIENCIA URGENCIAS 
REQUISITOS EXPERIENCIA 

1 AÑO 

AL 
bE 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E Ci SUBRED 

id.DIA MAYOR 
BOGOTÁ DC FORMATO UNICO NECESIDADES 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ADM-CTT-FT-01-V4 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. requiere la contratación de un Medico para el 
proceso de Urgencias e Internación a fin de garantizar la eficaz y eficiente ejecución del proceso 
mencionado. 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

El artículo 1° del decreto 1876 de 1994 define a las Empresas Sociales del Estado como una 
categoría especial de entidad pública, descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y 
autonomía administrativa, creadas o reorganizadas por ley o por las asambleas o concejos, 
sometidas al régimen jurídico previsto en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

El Acuerdo Distrital 641 del 6 de abril de 2016 "Por el cual se efectúa la reorganización del sector 
salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras 
disposiciones", cuyo objeto es efectuar la reorganización del sector salud del Distrito Capital 
definiendo las entidades y organicismos que lo conforman, fusionó las Empresas Sociales del Estado 
Usme, Tunal, Nazaret Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa Social del Estado 
denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.., según dispone su artículo 2° y de 
acuerdo al artículo 5° del mismo, en ésta se subroga las obligaciones y derechos de las Empresas 
Sociales del Estado fusionadas 

En el caso del Distrito Capital el Acuerdo Distrital 17 del 17 de Diciembre de 1997 prevé en su artículo 
23 que la Empresa Social del Estado en materia contractual se regirá por las normas del derecho 
privado, pero discrecionalmente podrá utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto 
general de contratación de la administración pública. Tal apreciación se aplica, igualmente, a las 
diferentes formas de vinculación del Recurso Humano necesario para cumplir su misión. 

Consecuentemente con lo anterior, la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E., adoptó su 
Estatuto de Contratación, Manual de Contratación y actos concordantes, los cuales establecen las 
reglas y procedimientos que se deben observar al interior de la E.S.E. para el manejo contractual. 

3. OBJETO A CONTRATAR: 

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión como Medico General dentro de los 
diferentes procesos y procedimientos en la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E de 
acuerdo a las necesidades de la institución. 

3.1. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

a. Realizar consulta médica general, en los servicios de urgencias del Hospital de USME NIVEL 
ESE, según la asignación correspondiente, realizando las actividades y procedimientos médicos 
que el usuario del servicio requiera, tendientes a garantizarle la estabilidad, recuperación, 
prevención y promoción de la salud enmarcados dentro de su responsabilidad, capacidad 
profesional y nivel de complejidad de la institución, independientemente que el día corresponda a 
un festivo y de acuerdo a la disponibilidad definida por la Subred. 
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b. Prestar servicios de turnos cubriendo el área de hospitalización, Observación, partos, consulta 
de urgencias, y demás servicios que se tenga habilitado. 

c. Recibo y entrega de turno, de acuerdo al procedimiento y formatos establecido por la Subred. 

d. No abandonar el servicio de urgencias hasta que no ingrese el medico reemplazante. 

e. Cumplir con la correcta adherencia a guías y/o protocolos establecidos por la Subred 

f. Realizar la formulación conforme al vademécum institucional y nivel de complejidad y formulando 
los medicamentos en denominación genérica de acuerdo a las políticas del comité de farmacia y 
terapéutica establecido. 

g. Diligenciar de manera completa la historia clínica, de acuerdo a la normatividad vigente, es decir 
ley 23 de 1981 y la Resolución 1995 de 1999 y demás normas concordantes. 

h. Cumplir con el diligenciamiento de los eventos de notificación de salud pública 
i. Registrar los diagnósticos con la codificación CIE10,en los registros ( Historia clínica, remisiones, 

triage etc). 

j. Realizar la custodia y cuidado de los activos fijos que se encuentren dentro de las áreas donde 
preste el servicio, en consecuencia responder en caso de pérdida o daño 

k. Asistir a las reuniones y capacitaciones técnicas y administrativas que convoque el Hospital, las 
cuales revisten carácter de obligatorias. 

I. Involucrarse en la gestión misional, de manera propositiva en aras de contribuir al mejoramiento 
continuo de la institución. 

m. No realizar la transcripción de fórmulas médicas expedidas por otras Instituciones. 
n. Realizar ingreso al aplicativo de los hechos vitales generados en su turno 

o. Ordenar los para clínicos que requiera el paciente correspondientes sean de primer nivel de 
atención deben ser soportados debidamente en la historia clínica 

p. Realizar interconsultas, remisiones, referencia y contrareferencia de pacientes a otras 
especialidades cuando lo requiera 

q. Diligenciar adecuadamente las historias clínicas a todos los pacientes atendidos 

r. Auditoria de diligenciamiento y calidad de la historia clínica 

s. Velar que todas las ordenes médicas y exámenes solicitados a los pacientes se realicen de 
manera oportuna y eficaz 

t. Agilizar la atención del paciente de tal manera que no permanezca en el servicio mas tiempo del 
requerido 

u. Informar por los conductos regulares cualquier novedad durante la prestacion del servicio 

v. Establecer y mantener las relaciones de coordinación para una adecuada prestacion del servicio 

w. Velar por la autorización racional de los recursos 
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x. Realizar vigilancia epidemiológica cuando se requiera 

y. Diligenciar adecuadamente toda papelería de su competencia 

3.2. OBLIGACIONES GENERALES: 

Además de las anteriores y sin perjuicio de su autonomía el CONTRATISTA tendrá las siguientes 
obligaciones: a) Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Circular de cualquier 
órgano externo o Reglamento Interno, Código o Directriz Interna de la E.S.E que tenga relación con la 
ejecución del objeto del presente contrato. b) Velar y responder por los recursos y adecuado 
funcionamiento de los equipos, documentos o bienes muebles entregados para la ejecución de las 
actividades propias del objeto del presente contrato. En caso de incurrir el CONTRATISTA, en 
extravío, pérdida, destrucción o daño no proveniente del uso normal, de bienes entregados para el 
desarrollo de sus actividades, el CONTRATANTE queda autorizado para deducir de los saldos 
pendientes a favor del CONTRATISTA las sumas correspondientes como pago o reposición de los 
mismos. c) Pagar sus aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral durante la ejecución 
del presente contrato sobre los montos legales establecidos y dentro de los quince (15) primeros días  
calendarios de cada mes. El incumplimiento de esta obligación o la falsedad en la misma será causal 
de incumplimiento, para lo cual se dará trámite al proceso pertinente de conformidad con el manual 
de contratación y acciones legales a que haya lugar. d) cumplimiento a las guías de manejo, 
manuales, instructivos, protocolos, procesos y procedimientos institucionales. e) Responder por las 
glosas generadas en el desarrollo de las obligaciones del presente contrato, si a ello hubiere lugar. f) 
Realizar todas aquellas actividades necesarias tendientes al cabal cumplimiento del objeto del 
negocio jurídico. g) Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo y ejecución del presente Contrato, de 
acuerdo con la normatividad interna de la Subred, al Código del Buen Gobierno y Ética Institucional 
y/o Profesional. h) Aplicar las políticas de Calidad de la Institución y participar activamente en los 
Procesos de Acreditación y Sistema Integrado de Gestión que adelante la Subred. i) Conocer, 
promover y aplicar las Normas de Gestión Ambiental y residuos hospitalarios, hacer uso eficiente de 
los insumos puestos a su disposición, así como de los recursos de agua y energía y contribuir con el 
reciclaje, promoviendo de esta manera hábitos que coadyuven a evitar la contaminación y la 
sobreexplotación de recursos. Así mismo los planes de emergencia Institucionales y requisitos del 
"Subsistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo" procurando el cuidado integral de su 
salud, contando con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad 
contratada e informando a la Subred Sur la ocurrencia de incidentes o accidentes durante la 
ejecución del contrato. j) Ejecutar las acciones preventivas y/o correctivas, y/o plan de mejoramiento a 
que haya lugar de acuerdo a las evaluaciones y recomendaciones emitidas por los órganos externos, 
supervisor del contrato y/o directrices internas. k) Velar por el mantenimiento de la imagen 
institucional a través de las actuaciones individuales. El CONTRATISTA se compromete a 
salvaguardar la imagen institucional. Cualquier actuación o pronunciamiento alguno que hiciere sin el 
conocimiento y consentimiento de la E.S.E, que comprometa el buen nombre la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. o de cualquiera de sus Unidades de Prestación de Servicios 
de Salud, será motivo de terminación unilateral del contrato. I) El CONTRATISTA se compromete a 
cumplir con la política de seguridad de la Subred Sur y todos los lineamientos establecidos por la 
misma, participando activamente en las reuniones y demás actividades que le sean requeridas, en 
desarrollo de la gestión de los eventos adversos e incidentes que se presenten en la Institución y en 
los procedimientos establecidos por el Programa de Seguridad. m) Preparar y presentar los informes, 
solicitudes, peticiones y/o respuestas, requeridas por las entidades públicas o privadas; dentro de los 
términos de Ley garantizando la veracidad de los mismos. n) Asistir y aprobar los procesos de 
actualización, presenciales y virtuales, programadas por el CONTRATANTE y por las entidades 
autorizadas por éste, con el fin de contribuir al desarrollo de las actividades y obligaciones 
contractuales. o) En caso de ser designado supervisor de un contrato, realizar las gestiones 
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necesarias tendientes al cabal cumplimiento técnico, administrativo y financiero del negocio jurídico 
encomendado, respondiendo fiscal, disciplinaria y penalmente por el manejo de los recursos y 
actividades que ello conlleve. p) El CONTRATISTA en tiempos de crisis, cuando exista una necesidad 
fundamental en el marco de situaciones de emergencias donde tenga que intervenir el sector salud, 
debe garantizar la atención médica y apoyo a la misma al ser consecuencia lógica de la misión 
médica. r) Desarrollar las demás actividades relacionadas con el objeto contractual que le sean 
asignadas por el supervisor o por el CONTRATANTE. 

3.3 TIPIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: Contrato de Prestación de Servicios y de 
Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial. 

3.4 PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para la ejecución del contrato que se derive del presente 
proceso será de 	 meses (o días según el caso), contados a partir de la suscripción 
y legalización del contrato. 

3.5 FORMA DE PAGO: El valor total por el cual se celebre el Contrato de Prestación de Servicios y 
de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial requerido, será cancelado a título de 
honorarios, por mensualidades vencidas, fraccionamiento de tiempo, actividades o metas 
cumplidas estipuladas en la certificación de pago que para este efecto expida el supervisor, sobre 
la base de honorarios mensuales, valor servicio, valor hora y/o valor evento de: 

($ 	 ), pagaderos según cronograma institucional o dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la presentación de las cuentas de cobro acompañada de la certificación de pago 
de seguridad social e informe de las actividades ejecutadas. 

El contratista debe asumir todos los costos directos e indirectos; los costos fijos, incluidos 
impuestos referentes a la actividad, retenciones de Ley si hay lugar a ello. 

3.6 RUBRO PRESUPUESTAL: 

3.7 SUPERVISOR: Profesional Especializado, Coordinador Urgencias USS USME 

Coordinadora Urgencias Camis 
Hospital 	Upss Usme 

DRA. LIDA ESPERANZA MONTENEGRO 
C.0 59822047 

Subgerente de Gestión en Salud 
Hospital de Usme - upss Usme 
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SUBRED INTEGRADA   VE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. MilfM 

MINUTA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES VIO 1W APOYO A I,A GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A I A GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASIR ENCIME. No. 003007 DE 2017 

OBJETO: 	
Prestar servicios itrofesi llll ales yhs de apoyo a la gest iba como NIEDICO dentro de los diferentes procesos, subpeeesnz y procedimientos  

SU BREO INTEGRADA DE SERVICIOS DE SA1.11051111 E.S.E, de acuerdo a las necesidades de In Institución. 

CONTRATANTE: 	 SU BRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SA1,111)51111 E.S.E. 

CONTRATISTA: 	 JAIBO ANIMES Al:TAHONA ACONIA 

CEDUTA: 	 8.736.630 

VALOR TOTAL: 	 S5.796.000 

DURACIÓN: 	 A partir del cumplimiento de los regreisbos de ejecución y Lasa 2017401.31 

lastre los suscritos a saber, CLAUDIA I IELENA PRIETO VANECAS, mayor Je edad, domiciliada y residente en es«, ciudad identificada cepa, la cedula de (ciudadanía 'Minero 39 581 325 ele Bogotá, 

adormilo en nombre y representación ole la SUBRE1) INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE. NEL 900,958.564-9 en ditidad de GERENTE, nombrada mediante Deento No 171 de 

08 de Aturl de 2016 qtnen en adelante se denernina el CONTRATANTE, por una parte y poi la otra AMARON/1 ACORTA JAIRO ANI)RESanayur de edad, identificado.) como aparece al pie de la 

firma, inri.) en adelanie se denomina el CONTIGO-19A, Iremos acordado suscribir el presente Contrato de Prestación de Servidos Profesionales ylo Je /Nano a la gestión Admuustretiva y Asistencial, 

que se ruge por lo señalado en el numeral 6 del Aniculo 195 de la ley 100 de 1993, por el Esiatiño de Contratación y Manual de ContralacHjil de la Subred Sur, sus Acuerdos mol ticatorios y densas 

normas cine regula el Derecho Posado, previas las siguientes Culoideraciones al Que mediante el Acuerdo 611 del 00 de abril de 2010 "Por el cual se efectúa la reurganomeion Jul sector salud de 

Bogelá, Distrito Capital, se 11100fial el Aconento 257,k 2006 y se midden O I Me 111011,11,11e1" se le10114, Cell e011-as, las Empresas Sodales del Estado Tunal, (Eme, Nazareth TunjtElotoo, Vista plumosa 

y Meissen en la Empresa Social del Estado denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sor. 1,1 Que mediante Devreio 171 de 08 de atad de 2016 el Alcalde Mayor de Bugota otorgó a la Gerente 

de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E S E las funciones y facultades propias ole' cargo de Gerente de las ESE fusionadas, las cuales !ocluye la soso' incido de contratos de la entidad como 
ordenador del gasto e) Que con la debida antelación se consideró la necesidad del objeto a contratar, eonlírrine reposa en el Formato (hirco de Necesidades d) Que el área de Talento I humano certifica la 

Inexistencia, ausencia yro rnsuliciencia ole personal en la planta de la ESE parad cumplimiento de los procesos, subprocesos, proyectos y actichlades (establecidas en la institución e) Due existen soportes 

subo: la idoneidad y capacidad dol rIONFIRACISTA, para ejecutar el presente conirato, de conform 	 II idad con los tiOCII1e11105 presentados por éste como ill1CNOS de su luna ale vida 1)Que por lo expuesto es 

necesario contratar el desarrollo de natividades l'Ideadas a confino:retén bajo los parámetros desarrollados en el presente texto jurídico coniforme a las siguientes Cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: 

Tramar ser vicios profe51011¡deS y/e de apoye a la gesten como 5111)1COdenlom de los diferentes procesos, subprocesos y procedimientos de la SlIBEED INTHGRADA UN SERVICIO») DE SALO!) SUR 

S E, ale acuerdo a lois necesidades de la 14411illelán SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL CONTRVEISTA: El CONTRATISTA se {Mima para con el CONTRAIANTE a realizar las siguientes 

actividades. Especificas:Realizar C0451144 medica general, en los servicios de urgencias del llosp i LII de IISSIE NI509. 1 ESE, segun la asgsnacion correspondiente, realizando las actividades y 

pruce,linoientos medros que el usuario del servido requiera, tendentes a garantizarle la estabilidad, recuperacion, precencion y promociun de la salud enrudecidos olenno de 511 resparisabdrolad, capacidad 

profesional y invel de complejidad de la instilo:ton, ondepeadientemente que el dna coriesponda Oil festivo y de acuerdo a la disponibilidad delinoda por la Subt rol Prestar servicios ole motos en les 

CA hIlla cubriendo el arca de hospitalizacion, Observación, partos, consulta de urgencias, y densas se, vicios que se tenga lyibilitado. No abandonar el servido de urgencias liada que mi ingrese el medico 

reemplazante. Cumplir con la correcta adherencia a guías y/o prolocolos establecidos por la Subred Realizar tri N:molar:ron conforme el vademccum maiitucional y nivel de complejidad y fionyilando los 

Nredicartierolos en denominador, generica de III1erdo a las politices del corone de farmacia y Icrapeuticol establecido. ISrligenciar de manera compleia le historia climea, ole acomodo a la 144mativided 

uente, es decir ley 23 de 1981 y la Resol ocian 1995 de 1999 y denlas ratonas curiondantcs Diligenciar correctamente los RIPS y deudas formatos estipulados yho normados por la (rutin a:ion o los entes 

de direcciun del sistema de salud Cumplir con el diligendamiento de los eventos de mfidleacion de salud publica Registrar los diagnosticoos con la codificacion CIE I0,cio los regimos (Rumia choice, 

remisiones, tirage ele) Realizar la custodia y cardado de los actores fijos quese era:tiento:u dentro, de las urcas donde prole el servicio, 	COIISCCIJUncia responder en caso de perdida o deur Asistir e las 

reuniones y capacitaciones tecnicas y administrativas que convoque el Hospilal, las cuales revisten asear de ohligatonas Involucrar. en la gesnon moruna', de Manora propositiva cit aras de contribuir 

al mejoramiento continuo de la ins(rucion No realizar la transcripcion de fórmulas medicas expedidas por otras Insrituciones Realizar ingreso al arrlicativo de los hechos vitales generados en su runa) 

Ordenar los para clinicos que requiera el par:Mole correspondrentes sean de primer nivel de atencion deben ser sopesados debidamente en la lustor la clínica Generales. Además de las anteriores y sin 

pe ju dein e su autonomía el CONTRATISTA tendrá las sigurentes obligaciones: ri) Garantizar la ealiolad de los servicios ofrecidos 	edad)(idoni 	mana, snoml y Dad.) y desarrolla' las obligaciones que 

se genere', directa e indirectamente del objeto contractual. I)) Cumplir con las Leyes, Deudos, Acuerdas, Resoluciones, ('areolar de cualquier órgano extenso I) Reglamento Interno, Código u Directriz 

/mema de la E.S It que tenga relacrón con la ejecución del objeto del presente contraio e) Velar y responder NT los Tem... y adecuado Riñe Óflanticalo de los equrPosa documentos o Iliones nieblas

eniregados para la ejecución de las actividades propias del objeto del presente contrato Par caso de bicolor el CONTRATISTA, en extravío, perdida, destrucción o dant) no proveniente del uso normal, 

de bienes entregados para el desarrollo de sus actividades, el CONTRATANTE 40411 autorizado 14114 deducir de los saldos pendientes a liwor del CONTRATISTA las sumas correspondienies como 

pago o reposición de los mismos. d) Pagar sus aportes al Sisiema General de Seguridad Social integral Aunare la ejecución del presente contrato SOble los 4104105 legales establecidos y dentro de los 

14.141Ce (151 Primeros alias calendarios de dala mes. El incdnplimiento de esta obligacion ola falsedad en (cusma será causal de incumplimiento y lefininación del CO1414110, para lo cual se dará °anule al 

proceso pertinente de conformidad eran el Manual de contratación y acciones legales a que haya lugar e) l'emolir con las grijas de manejo, manuales, instructivos, protocolos, procesos y proceduniemos 

inshirationales ()Responder por las glosas generadas en el desarrollo ale las obligaciones del presente contuno, si a ello hubiere lugar. En les casos en los que aplique el CONTRATISTA autoriza con la 

firma del In eserne Coi.-~ el descuento de ion valores que se generen por glosas delininvas no subsanables aplicadas en colara de la ES E y con masion del desarrollo de sus acomdades g) Obrar con 

lealtad y buena fe en el desarrollo y ejecta:1411 del presente (Enlodo, de acuerdo con 1.1 normatividad interna de la Subred, di Código del B11141 G0E114140 y Erice Instara:tonal y/o Profesional 10 Aplicar 

las politices de Calidad de la Institución y participar activamente en los Procesos de Acreditación y Sistema Integrado de Gestión que adelanto la Subred. il Conocer, 4101111Wel-  y aplicar las Normas de 

Gestión Ambiental y residuos hospitalarios, haciendo uso eficiente ele los insumos puestos a su dispusieron, asi corno de los recta sus de agua y energia y contribuir con el reciclaje j) Cumplir con los 

planes de emergencia Institucionales y normas del Sistema General ale Riesgos Laborales procurando el cuidado integral de su salud, contando con los elementos de prutcécNn personal neeesarios pasa 

ciecutur la actividad contratada e infordo a la Subred Sur la edificada de incidentes o ad 

	

ceenies donan 	ec te la ejucion ale] contrato k) Ljeciital las acciones preventivas y/o correctivas, y/o plan de 

mejoramiento a que haya lugar de acuerdo

an 

 a las evaluaciones y recomendaciones emitidas por los ¿imana, externos, supervisor del contrato yhr directnces internas ll Velar por el mantenimiento Je la 

nnagen restallaron:II a inives de las actuaciones individuales El CONTRATISTA se compromete a Ndraguardar la imagen insinmional Cualqinor uctuaerón o putocrunciannemo alguno que Limare sin el 

eonocurano y conserrinnicino de la ES E, que comprometa el buen nombre la Subred Integrada de Ser vicios de Salud Sur ESE de cualquiera de.  us Lindados de Prestación de Servicios de Salud, 

será intimo de terminación del contrato m)1/1 CON IltATISCA se compromete a cumplir con la politica do segun dad de la Stli3144i Si,,, participando activamente en las reuniones y demás actividades que 

le sean requeridas, en desarrollo de la gestión de los eventos adversos e incidentes que se presenten en la Institución ir) Pi opacar y presentar conforme a su competencia los informes, solicitudes, 

pacaes y/o respuestas, requeridas por las oniidades públicas o pi loadas; dentro ale los términos de ey garantizando la veracidad de los mismos ir) Asistir y aprobar los procesos de actualización, 

ivesenciales y virtuales, programadas loor el CONTRATANTE y por las entidades autorizadas por ¿de, con el fin de contribuir al desaorollo de las olí:mudadas y obligar:tones contractuales u) En raso de 

ser designado supervisor de un contrato, realifar las gestiones necesarias tendientes al cabal cumplimienio recluso, administrativo y financiero del negocio juildico encomendado, respondiendo fiscal, 

disciplinaria y penalinerfie por el III1144i0 de los recursos y actividades que ello conlleve Para lo .11.ra-ir deberá dar Num:bade 1110 al Manual de Strperaisión e larerverauriu de los Conciatus de a Subred 

Integrada de Servicios Sur y demás lloraras que lo modt firmen, adicionen o complemenica p) El CONTRATISTA en tiempos de crisis, cuando exista uno necesidad fundamental en el marco de 

situaciones de emergencias donde tenga (114: Inlervenlr el ardor salud, debe garantoor la atención medica y apoyo a la misma al ser consecuencia lógica de la misión medica. r) Desarrollar las /lemas 

'olvidadas relacional, con el objeto contractual quo le sean asignadas por el supervisa o por el CONTRAIANTE PARAGRAEO PRIMERO: El CONTRATISTA autoriza el CONTRATANTE a 

solicitar información sobre el estado de alilioteión al Fondo dr Pensiones y EPS. PA RAG RA FO SEGUNDO: Las partes de común acuerdo manifiestan que el CONTRATISTA estará afiliado a una 
Entidad Administradora de Riesgos Laborales A R L , se procurará que sea la misma en la que se encuentra afiliado el CON CRATANTE con el proposilo de garantizar el programa do salud ocupacional 

TERCERA.- VALOR: El valor total del presente contrato para todos sus efectos se tira en la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS 5111. PESOS NI CEE ($5.796.000 ). 

(M'AR'EA: INIPITTACIÓN PRESUPUESTAL El valor del presente córtalo sera cancelado por el ('()NIRVIANTE con cargo al Certificado de Disponibilidad Presimuestal Número 2 del 02 de 
enero de 2010- Rubro 321030501 - CONTIZATACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES GENERALES, capeando por la Coordinara., del presupuesto de la Subred Inri:grada de Servicios de 

Salud Sur E S E QUINEA.- FORMA DE PACO: El CON" RATANTE carátularé el valor total del contrato 4 suscriba, a titulo de honorarios, Iwr mensualidades vencidas, fraccionamiento de tiempo, 

actividades o metas cumplidas estipuladas en la certificación de pago quo para este efecto expida el supervisor del presente contrato, sobre la base de honorarios mensuales de SIETE MILLONES 

QUINIENTOS SESENTA NIII.PESOS M/C II/ (57.560000), éste valor se contará como valor 14-0410d10 pulla los cases de pago por valor sera-loro, valor hora yht valor evento (el velo unitario del evento 

o producto será el acordado entre las partes) La certificación para pago debe presentarse en las fechas establecidas por la 1115(1111C iota y debe ir acompañada de los siguientes dormiremos: 1 ('er tilicación 

de Cumplimiento emitido por el supervisor 2 Informe de actividades con el visto lamenta del Supervisor. 3 Planilla que saltona que se hayan realizado los respectivos pagos al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales del respectivo mes. Si El. CONTRATISTA pertenece al RÉGINIliN COMÚN deberá presentar para sada une ale los pagos la correspondiente 

futura Los honorarios sarao susceptibles de descuentos, retenciones y leSerVasa que haya lugar 	Pura los contratistas que hayan sido designados corno supervisores de coniralos <le bienes y 

stinunistros se requerirá la presentación del formato de Certificación de Paz y Salvo expedido por el dita. PARÁGRAFO: Pana crimplir con las obligaciones fecales ale ley, el CONTRATANTE crecí muaré 

las siguientes deducciones y/o retenciones por Impuestos Nacionales y Distritales: a. Re4C114.1411 en le Mente por conectar) de honorarios, b. Retener.) por Impuesto de indasina y Comercio y e. Retención 

en la firenie por concepto del Impuesto sobre IB Ventas - 1 V A_ esta ohma cuando el CONTRACISTA pertenezca id redimen corolas y las demás que establezca u cree la Ley pie lodo caso las 

retenciones que el CONTRATANTE efeotIle, estarán a cargo del CONTRATISTA. SEXTA.- 1 ÉRNIIIN1) DE EJECUCIÓN: El termino de ejecución del presente contrato sera a partir del eumplinuento 

de los requisitos de essuccon y hasta 2017.01-31. SERI INIA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA: En el evento en que el CONTRAFISTA agriera la terminar:dm anricipada del Contrato, deberá 

sohcitarla con una :Intel:ación mínima de diez OUT días hábiles al supervisor del contraro, quien espinará la solicitud, sobre la base que no se aferre la Prestación del Servicio El CONTRATANTE, podrá 

t1441111114-  antiQipadanitnik: el presente centra«) en cualquier 11101114410 por necesidades riel servicio, terinimiedin del proyecto, incumplimiento del CONIRATISTA, no cumplimiento de las (obligaciones 

contractuales o culminación de actividades contratadas, por lo Pinto 40 habrá lugar a indemnizaciones OCTAVA. OBLIGA (IONES DEL CONTRATANTE: El CONTRATANTE se compromete para 

on cl CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente opon ato, a facilitar la doeumentacion, insumos mirarnos e informacrim neceser ros que requiera el 

CONTRAIISIA pana el cumplimiento de sus obligar:1<ms, y aelividades. NOVENA - CESIÓN () MIK31N ERAL CIÓN: Hl CONTRA' INIA no podrá sulNontratrir o ceder paria] o roralmente los 

derechos y obligaciones emanados de éste connoto a persona natural o jurídica, sea nacional o extreme.. DECINIA.- SUSPENSIÓN: Las partes podrán suspendo temporalmente la ejecución del 

presente contrato por fuerza mayor o caso fruti.° o de condal acuerdo mediante la suscripción de un acta, coi la que conste la causa de la 1111411111, previamente avalada Tior el soperosor, no obsiante el 

plazo de suspensión no será superara treinta (3O) dios calendario salvo casos asceta., al cuidado de la salid deladanrenie soportados, en caso de Superaise este terminó se «art.:ira la terminación del 

contrató de Carina bilateral o unilateral PARA GRAEO MONTERO: El término de la suspensión no podrácomputable para elecros del plazo eximir:va, ro diva derecho a exigir indemnización alguna 

o a reclamar honorarios doferentes a los craisatlus ala fecha de la suspensión PA ItAGI<A1/0 SEGUNDO:

ser 
 lar suspensión de actividades sin previo aviso O visto buce del supervisor dará lugar ala 

terminación del Contrato RAI/AGRADO TERCERO: Cumplido el leonino de suspensión 4WItlado, el contrato se manual:ua de manera arrioniarica si la reinionierón se da antes o después del 

vencirniento de este termal°, las panes deberán suscrita: Acta de Reinicio. Queda eniendule que un 441bUS casos la tjcvLin44 del contrato se rirdnadara por el plazo ale ejecución !allane.DÉCINIA 

	

CARAN'll -'Sr Si el CONTRATISTA dasar oil net, vitlaties en el área 4SISte1,411144441l405 	(4,1144 5114411b4 Lie acuerdo asir perfil 1414 P01.1"/,A DE RESPONSABILIDAD CIVII, 

PROFESIONAL PARA PROFESIONES  (MEDICAS Y PROFESIONALES DE LA SALUD (Sr el ('ONIRAI IS lA desarrolla sem:hiedes como Médico, Medico lispecialrsia, Odontól„no.  

Odoniologe Esjmeralista. Profesional en Enierwels Bacidielogo, Instrunrenta,lor Gond giro, Fisiolefitiocrita o Terapeuta Ilespriatorio), <locho jouitaid deberá ser 401411,114id ¡MI! 11114 C1414414i4 

Seguros debidamente eillablecida en Colombia con el lin de garrinlmar indC111111".aCkIll por perjuicios a «Eneros en el ejmerem 14111410114i Juan la eiriceeión del presento colando Irl CC N IRATISTA 

deberá u _ 	o póliza ,ono de 1,, cinco (5) rijas hables siguientes, con,t, feeli., n'anima ciaitull, r, a panir (lel pe per..' n, a e e JJ masa DEt:INIA SECUNDA.- SOLIICION A 

Zairizt M)r,- no P.ojas - 
	 vivo C.,  'Ir 	.:ión 	ti? 	 t:ilarr,itt: I iev;:d -!ilLiresiona; Esp 



CON 111(IVERSIAS CON I RACI l'Al .ES as diferencias insalvables que oca r 	 sidned Sur y el Contrairsta Jurarlo la ejecución del contrato 0Sir liquidación. sc, 	as a gases de los 

mecanismos alternativos de solución de crol/Tidos inediarile concilia/1On y ondea 	dieron. de °ene, do a los procedimientos establecidos en la I ey pala el efecto DEC/131.5 TERCERA.- 

INI IA 1111.11)A I)15S 	INCON11/0-11111.11)A1)ESt 111 CON I IIATIS I-A afirma Ir 	 Ltd del runimerrio que se ennende piesiado con la Timm de; presente controlo, que no se halla incurso en 

ninguna de las causales deinhabilidad rir rigor:pi-AM:hila/ para helebrar esie ening 	(1'N-1  RAJAN' E, de conformidad con la Ler DECIMA CITARLA.- 1)(/(11:11ENT(S Forman parle 

liturgia' del presente cono ato los siginenics documentos al Trámalo de esnálio denecesidades dele:lamente diligenciado 10 AtIliadon al fondo de Pensiones. Entidad Pm:nolo/a de Salud y 

Administradora de Riesgos 1 abordes A III. e) Cer lineado de disponibilidad presuppcsral di 1 Dto.:pira del ll U T y R I -I-  fl Todos los demás documenios (Inc sidán de fundamento para su Decoraron 

DÉCIMA QUINTA.- CA USA MIS DE TEIIMINAC1()N: a) Poi laminación del plazo de rierución. li) Por mutuo acuerdo entre las panca. o) Por muerte del ('ONTRAIISVA. di Por incumplinuenro 

de las obligaciones del CON, R,ATISTA partidas en la cláusula segunda. sin qur por esto medie pay. de honorarios ni uldemnizoción alouna por parle del (ONI-IZATA N-1 -E e) Por razones de frIldair 

Mayer caso irlitilite TIO atribuibles a las partes fié 	posibilidad del CON I IIM IS-1.5 ri a gercer la profesión o oficio or Por orden de aurroilad competente lis Las demás indicad_ en cl galo del 

contrato DECIMASEXTA. CLAC/51E1.A PENAL PECUNIARIA:En caso do inoimplimigno iotal/ pm eral de las obligaciones por parte del CONTRATISTA este pagará al CONTRATANTE a Mirlo 

de cláusula penal. una suma equivalente al veinte piar ciento (2074) del valor Erial (Id erigid:61pm se imputará corno inderniii2.10XII de perjuicios que se cmisen por el ineranplimienio PAIIAGRAN1(). 

El (X )NTRAIISTA quedaexonerado de responsabilidad zárr el incumplimienlo de Cklaliturera de sus obligaciones. cuando ello sca resollado o cogccueneg de la ocurrencia de un evento de fuerzo mayor 

y caso foil ido delndamenle invocadas constatadas de acuerdo con la ley y la turrspordenen colombiana DÉCIMA SEIITIIIIA.- LIQUIDACIÓN DEL CON TRATI)IPara proceder con el ülinno pago 

de lig honorar los. n1 finalizar el coligar() o cualquiera desus adiciones el CONTIRAI 	 preceda soporte de Paz y Salvos del Supervisor. Activos fina_ Archivo, l'adoración Cartera y (ilosas. 

Comparación y áreas compelenies El presence confiero quedara liquidado en Rime automática cuando se decirle totalmente el valor contratado, en caso de existir saldo a reversa/ proceder a la respectiva 

liquidación ele rillerie acuerdo o unilderalmenie_ si lento de los cuatro (II meses o era el término indicado en la ley, siguienies ala terminación y/ir pro 	n del acta que dr por terminarlo cl címbalo. el 

CONTRATISIA no se presentare a la suscripción de la misma o no llegaren las partes a 	acuerdo sobre su corriendo. la admingiración procederá a l

yecció  
iquidar el mismo mediante arlo administrativo 

motivado. el cual es susceptible del recurso de reposición 1/É:CIMA ()(tIAVA.- ( AUSULAS 10(0R131-1ANTES: En cuanto a In CA DUCIDAI), INI ERpRETAc ION UNILATItli Al-, 

510101.1CACION UNILAI 1111 AL Y lir IIMINACION I INILA-IFRA I., el presente contrató se regirá poi los preceptos coniemplados ele los A Mierdas 15. 16, 17 y 18 de la ley Sil de 1901 DECINIA 

NOVENA. - CONEWENCIA1.11),11): birla la información que iniercambien las pm les en desdrollo del retrato que las une es de carácter reservado El CC/NTRAVISI A se compromete a guardar la 

mig esiricta reserva sobre la informacien del CON TRATANTE y la personal de sos colaboradores. di/torsos. ele a que tenga acceso en razón del preSeete contrata y a no divulgar a terceros r> a usar para 

proposiios disoluto del cumplimiento del ()Reto de este contrato. :oda o cualquier parte de la información del CONTRATANTE a que tenga acceso en razón de cate Contrato, o que has a sido reciliála o 

:n'erigiroda poi el (L)01-RAIISTA direcia o indireciamente del CON-TRATANTE. o (le sus colaboradores. directivos. ele., otros contratislas o consultores, contratantes u originada de otra inancra y 

algar ida por el CONTRAVISTA. en conexión con o como residado de la realización de servicios objeto de este contrato Es objeto especial de este acuerdo de confidencialtdad la información de 

propiedad del I ON1RATANIF entre otros. pero sin limitarse estos a los medios escritos, inaenericos. 	infelilleS. atlas. etc , los cuates no podrán ser revelad., copiados. reenviados. retirados de 

la Ir S E Va violación de cele acuerdo de confidencialidad a migo de la empresa. serit considerada nflu, grave s causal de terminación contractual Muñir:dile al CONTRATISTA. VIGÉSIMA. -- 

PROPIEDAD IN TElyenIAL: Si de la ejecución del presenie controlo resultan estudios. Insesh pociones, descubrimientos. invenciones, información. merevas y/o dgenos, 	pcnenecen al 

CON I /1A-1-ANTE As mismo. el CONIIZAIIRÍA 	antiza que los servicios prestados a la E S E no infringen ar vulner an los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos 

legales o conitacinales de terceros VIGESINIA PRINI1514A. - INDENINMAD: El CON 112 AVIS I-A itiarrighlrá indfinne al CODIRMANIE contra todo reclamo, demando aceito legal v como que 

pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros. oca.ortarios por el CON TRATISTA en la ejecución del obrero y las obligaciones contractuales lin caso de que se 

entablenn reclamo .denanda o acción legal contra el CON IRA I AN IE. por.  udos que según el Cogollo sean de responsabilidad del CONTRA 11S171. éste ser á notificado para que por MI cuenta acople 

oteo iurramente las medidas ore, islas por la lea para mantener indemne al CONTRA1Am 	1:1 CON IR A ris-i A seM responsable de lodos los daños causados al CON-IIINIANTE, ocasionados por 511 

12111r,  y le Menta/Ceray pagara el calor de tales daños n procede la a repararlos debidamente a sdixiateion del CONTROANIE VICESIMA SEGUNDA. EXCLUSIÓN 1/1/ RELACION 

I.A11011.11., Irl presente cedido_ excluye rle ninnera expresa la relación laboral por lo grao ei. 	CaSo Reía considelado como conuaio de trabajo y en desarrollo de él. e! COZ: IRA I-IS lA no rendre 

ninguna 'clarión laboral con el l'ONI RAI ANTE. Por tanto el CON-I IZA 115.1 A renáncia a corroer cualquier acción iudicial de carácter laboral con ocasión del presente Contrato Je Prestación de 

S. Rios Profesionales Orr de Apoyo a la (lel ion VIGÉSINIA TERCERA.- IN 111,-.1/1/ N DEN( IA DEI, ONTRATISTA: El C'ONIVIIAVISTA es una entidad independiente del T'UN FICATA N'YE ,y 

err C011Seellenerry el CON-IIIATIS IA no es su representante_ agente o mandalar ro, por ranio no tiene la for:liad de hacer declaraciones. representaciones o compromisos 	 N- en nombre dei CONTRATAFil. 

ni (Ir tornar decisiones o iniciar acciones rpic genere 141M 	 cargo del ( ON ERNI/IN] 1 VIGÉSIMA CUARTA.- CONSENTINIIENO) El CONTRATISTA autorizo Are a dr Connaincion 

de la Subred Sur, a eines de cromad indo mico. corno est er nos y ., la (lerendo parn rinclac nir acceso a los registros que reposan en la carpeta de contraración. con fines riortonaugg y de ver int:ctor] 

en el nromenlo en que se requiera VIGESINIA QUINTA:SUPIIRVIS1()N: ha Soprvision dd coludo ser 'mori d(   estará a cargo del SURD11211CT()R ('IENTII-ICO o quien bac a sus seres, 111101 

es prdira 	cerriticacion ric cumplimiento de las obligaciones SIC ÉSINIA SEVI A - 1-11:kt 1 (L'II INAIIIIIIN1() N' FA ECTI1CIÓN: el presente contrato se per tuco naia ron la nono de las priflor -1., 

so mond& requiere la expedición (lel respectivo Cernficado dr Registro Pico/pues:al 	te rine:, del :reía de inicio VIGÉSINIA SEPTINIA.- D0511(11-10: Para todos kg °E los el domicilió 

contractual es la ciudad de Porta D C 

Para (mimando se nana err lipoma U ( a los seis 	de enero de 2017 

lin fr, 
( xxiirr-) 	 1.J 

CLAIrDIA HELENA PIDE 10 A ANEGAS 	 MINA -/A1 OS IA ,IA I ( 	I RES 

CON IRAIANIE •01.-/ 	 CONTRA-VISTA 	
Clé --)- 3 6 G 3 	' 

,:e„,, 	 cedida No, 8.736.630 

e 

;link . 7.a1   Roja.; - Tecnólogo t.Cln i.tlítraliA/.) ron 	le 	I' 	 (itea:,-. izo Devil: 	oiesional Esp 



CERTIFICiltDO é.AL REGISTRO PRE2UPUESTN 

18568, 

FECHA DF EXPEDICIÓN: pngrz, De  .17 	 — 215v 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA: 

9IIE EN CUMPI.IMIENIOAI LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 16 DEL DECRETO 1133 DE 2000 HAN SIDO 
REGISTRADOS EN LOS LIBROS DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERCIONES DE LA 

VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2017 CON CARGO AL PRESUPUESTO DE: 

DEPENDENCIA: 
CODIGO PRESUPUESTAL: 

/10 NOMBRE RUBRO:  

1 GERENCIA 

321030501 
CONTRATACIO' 	 ASISTENCIALES 
GENFRALES 

AFR-CTA LA. CISPONIBILIDAD: 

#1,1.0F, NICIAL 

CON UN VP.LO-R. CE REINTEGRO: 

A LiN,J 	CR 

CON DESTINO AL CUMPLIMIENTO DE: MEDICO 
NUMERO DEL CONTRATO O RESOLUCIÓN: AS 3007 2017 
A NOMBRE DE: jAIRO AMORES ALTAHONA AGOSTA 
CC o NIT: 3736630 

• LA PRESENTE SE EXPIDE EN BOGOTA A LOS 3 MAS DEL MES DE enero de 7011 

Rb rifó. :197qii“./  

.r,E. 	ItttiE 	 11-s 	t_.4N Es,  Ern, iP.,11.21A.Mti,.4rE L:17. ívENIrici 	 f4j 



• 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

iinitu 
ós 

— 
ACTA DE INICIO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL ADM-CTT-FT-42 VI 

ACTA DE IMCIO DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTION ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL No. 00(007 DE 2017 

En la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. se reunieron: el SUPERVISOR designado por la parte CONTRATANTE yALTAHONA ACOSTA JAIRO ANDRÉS, en su calidad de 
CONTRATISTA, con el fin de dar inicio a la ejecución del presente Contrato de Prestación de Servicios profesionales y/o de apoyo a la Gestión administrativa y asistencial No.003007 DE 2017, 
teniendo en cuenta: 

OBJETO: Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión como MEDICO dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., de acuerdo a las necesidades de la Institución. 

CONTRATANTE: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CONTRATISTA: 
CÉDULA: 

ALTAHONA ACOSTA JAIRO ANDRES 
8.736.00 

VALOR TOTAL: CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MILPESOS MOFE (35.796.000), ../: 

FECHA DE INICIO: odio (08) de enero de 2017. 

Para constancia, una va leida y aprobada, se firma la presente Acta por quienes en ella intervinieron. 

ALTARONA ACOSTA JAMO ANDRES 

CONTRATISTA 	 3,GG.5-c) 
SUBDIRECTOR CIENT/FICO 

SUPERVISOR DEL CONTRATO 

Elaboró: Zaida Moreno Rojas - Tecnólogo Administrativo Contratación 	Revisó: Mary Alejandra Guamizo Dev a — Profesional Especializado 



Q_Jo ucr:t5fock,c,t. 
MARIA FERNANDA RUIZ LOPEZ 
LIDER URGENCIAS USME 
Apoyo técnico a la Supervisión 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

ALCALDE> MAYOR 
DE BOGOTA ID C CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A LA 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 

ADM-CTT-FT-254/2 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No\  3007 DE 2017. 

CERTIFICA 

Que el Señor(a) _JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 8736630 
presentó el informe de labores desarrolladas en el periodo comprendido entre el día _08_ del Mes 01_ del Año 
2017 al día 31 del Mes 31_ del Año 2017_, dando de ésta manera cumplimientó de manera: 
- 

PARCIAL 
	

TOTAL 

Las obligaciones contenidas en la Orden de Prestación de Servicios No. 3007_ del Año _2017_, con fecha de 
iniciación el día 08 del Mes .01 del Año _2017_. prestó sus servicios cohtorme al objeto contractual por un valor de 
$ 3.864.000. 

'NOVEDADES: 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte integrante del 
presente documento. 

Dado a los: día 31 días del mei de Enero de 2017 

LIDA ESPERANZA MONTENEGRO PARRA 
SUBDIRECTOR CIENTIFICO USME 
Supervisor 

—Novedades: Hace referencia a las situaciones que acedan al desarrollo de las actividades tales como: (Suspensiones, Reinicio de CPS, 
Rotación lugar desarrollo ce aclividades. Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminación 
Anticipada, Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 
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DATOS DEL INFORME 
Periodo del Informe; Desde: 	 2017.01-08 Hasta: 2017-01-31 Nombre del Contratista: JAIRO ANDRES ALTAIIONA ACOSTA 

Cédula: 8.736630 
Nombre del Supervisor 1: 

Nombre 

LIDA ESPERANZA MONI ENEGRO PARRA 
Cargo o Actividad: SUBGERENTE USS USME 

apoyo Eco a la Supervisión 1: MARIA FERNANDA RUIZ LOPEZ 
Cargo o Actividad: LIDES URGENCIAS 

Nombre del Supervisor 2: 
Cargo o Actividad: 

Nombre apoyo tco a la Supervisión 2: 

Cargo o Actividad: , 
Dependencia: 055 USME 

Centro (s) de costos: 
CCD BOIUC 10IUC 8031.1C MIK 

% 40% 20% 20% " 	10% 

DATOS DEL CONTRATO 
NO CONTRATO: 

OBJETO: 

00300/ 	 Año Contrato: 	 2017 	 Fecha de Inicio Contrato, 	 08/01/7011 
MEDICO GENERAL URGENCIAS 

VALOR SERVICIO PRESTADO MES:  53.564 000 	 TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA y CUATRO MII Dr PESOS mur (53884000,0) 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERÍODO REPORTADO 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO 
ACTIVIDADES REALIZADAS 

SOPORTE PORCENTAJE 

Realizar consulta medica general en los servicios de consulta 

externa y urgencias del Hospital de usare , según la asignacion 

correspondiente , realizando las actividades y procedimientos 

medicos que el usuario del servicio requiera bendientes al 

1 garantizarle la estabilidad, recuperacion prevencion y promocion de 

la salud enmarcados dentro de su responsa bilidad.capacidad 

profesional y nivel de oomplerdad de la institucion, independiente 

que el cha corresponda a un festivo y de acuerdo con la 

disponibilidad definida por el hospital. 

Cumplir con indicadores de oportunidad en el diligenciantiento de la historia Chilla y sus anexos 

( horas de tnage, apertura de historia clinica, evolución de pacientes lectura ele la boraiorios y 
rayos x . Reporte de incidentes en salud publica segun los formatos correspond:cntes y la 

""natividad  Vigente  

Historra dinta  

CUMPLIMIENTO 

100% 

2  

lel Recibo 

3  

Diligenciar correctamente la historia Dinar,, de acuerdo e ikl 

normatividad vigente, ley 23 de 19881 
Diligenciamiento de historia (Hice completa con letra legible y anexos de los mismos 

totalmente diligenciados { bola cap, e picrisis, formulas medicas, I listoria clinica 100% 

y entrega de turno en el (ami . de acuerdo al procedimiento 

establecido y en los formatos diseñados por el hospital y no 

abandonar el servicio de urgencias hasta que no ingrese el medico 

reemplazante 

Diligenciar formato de entrega de turno correspondiente- Cambios de turno debidamente 

firmados y autorizados por la coordinamos del Carol Historia clinica 100% 

4  

Responder par los activos frias que se encuentren dentro de las 

arreas donde preste el servicio, Hojas de 	do de elementos de inventarias y activos filos Hin tuna canica 100% 

Realizar la correcta adherencia a gulas y/o protocolos establecidos 

por el Hospital de USW, Nivel I ESE, ciñéndose al vaderrlCIM1 

institucional y formulando los medicamentos en denominacon 

genérica de acuerdo a las politices del coro d€ de farmacia y 

terapeuta establecido. 

Realizar la evaluacion de historias chirlesegún formato institucional 
Historia clinica 100% 

6  

Asistir a las reuniones y capacitaciones remitas y admimstratecas 
que Convoque el Hospital y/0 drector del Carta Formato de asistencia a capacitaciones y reuniones programadas por el hospital Historia chaca 100% 

y  

Cumplir con el diligenc ramiento de los eventos de notificación de 

salud Publita
100% 

Fichas de notificacion 
Historia chnica 

8  

Involucrarse en la gestión misional, de manera propositiva en aras 

de contribuir al mejoramiento continuo de la institución. Actas de reuniones 
actas 100% 

9  

Realizar ingreso al aplicar leo de los hechos 	tales generados en su 
turno Plataforma RUAG 

Aplicativo RUAF 100% 

10 

Ordenar los para chicos que requiera el paciente correspondientes 

sean de primer nivel de atención deben ser soportados 	 Laboratorios 
debidamente en la historia clinica 

Historia clinica 100%r 

11 
Erecurar labores profesionales de medicina general en servicio de 
clinica: medicas Desarrollo de actividades de acuerdo al cronagrama 	 Listado 

actividades 

programar ion de 
100% 

12 
Proporcionar información de forma clara y oportuna al pacientes v 

sus familiares 	 Se vondo intormacion a cad 	o de tos acompañantes de los pacientes 	 Registro historia clinica 100% 

13  

Realizar examenes dragnositcos v prescribir tratamiento que debe 

seguir 	 Ordenar ayudas diagnosticas pertmentes teniendo en cuenllas gula 	p 	rica dime 	 Registro historia choice 100% 

14 
Prescribir Y /o realizar procedimientos especiales para la ayuda en 

eldiagnoStiCo yio manejo del Paciente 
Ordenar los procedimientos pntes pertinentes 	 Registro historia clinica 100% 

15 
Reginar intervenciones de pequeños orugla a pacientes Que por su 

condicion lo requiera 	
Actividades epecutadas de peucieña arrugo 	 Registre historia ~Ha 100% 

16 
Cuidado 

Realizar evoluciones a pacientes hospitalizados y UP entes bajo su 	[vol 

medicina 

ucion a cada uno de los pacientes que se encuentran en el servicio de urgencias par 
general 	 Registro historia clinica 100% 

responsabilidad 

Atebder en forma oportuna pacientes que esten baso su 
Atender pacientes que solicitaron atencion en urgencias 	 Registro historia clinica 100% 

Cae 1 de a 
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18 
Realizar inlerconsultas, rernissu es. referencia y contraed-e/enea de 
pacientes a otras es p ec alidade 	cuando lo requieran 

Realizar estas actividades 
Registro historia c mica 100% 

19 
Diligenciar adecuadamente las histours clinicas a todos los 

pacientes atendidos Se diligencian las historias clinicas de acuerdo a lo recomendado en la resolución 
Registro historia gringa 100% 

20 Auditoria de diligenciamienlo y <Atetad de la histvia chnica Se realiza auditoria 
Registro historia dingo IDO% 

Velas que todas las ordenes medneas y examenens solicitarlos a los21 Ven{ precintes se realicen de manotea oportuno y eficaz icacion de cumplimiento de ordenes medicas 
formato de notif uacrem de regís ro 100% 

22 
Agilizar la atención del armenio ele tal manera que no Per 

en el servicio 

	

	
manelea 

mas tiempo del requerido Atencion oportuna de los usuarioservicio Registro historia clinica 1013% 

23 
Informar por los conductos reguaresquier novedad durante la 

prestacion del servicio Registró 
Se informo de manera verbal dios coordinadores 

historia clinica 100% 

24 
Estbalecer y manetner las relaciones de coordinación para una 

adecuada prestacion del servicio Adecuados canales de comunicación 
Cartelera y correos eleclror 	Os 100% 

25 Velar por la a utorizacion racional de loa recursos Se aplican gulas ele practica chotea 
Auditorra de pertinencia 100% 26 Realizar vigilancia epidenvologica cita FI do se requiera Se diligencian las fichas 
Fichas de notificacion 009r 

27 Diligenciar adecuada mente toda papeleda lie su cern petemea Diligenciaimento correcto de documemacion 
Registro historia choice 100% 

28 Realizar resumen de historia dhhica quede su competencia Se realizan e piciris por el sistema 
Registro historia clinica 100% 

TOTAL 100% 
VALOR CERTIFICADO POR EL SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 
1 	 \ 	$3.854.000 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS 	II RES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA V CUATRO MIL DE PESOS MCI E{93864000,01 

INFORMA ION PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE Al PERÍODO REPORTADO 

el 

 

'TEM 
PERIODO AL QUE CORRESPONDE 

EL PAGO 

AÑO 	— 	MES 

FECHA DE PAGO 

AÑO 	 MES 	 DIA 
INGRESO BASE DE 

COTIZACION 

VALOR MINIMO 

DE LOS APORTES 

VALOR APORTADO 

(Sobre el 400° de losen  greso5 mensuales) no debe ser 

inferior a un SMLMV PENSIONADO 	 NO 2011 01 2017 01 24 110.300 t 	516.300 SALUD 2017 01 2017 01 24 1.545.600 86.200 \ ARL 	 3 
3  81.200 

7017 01 2017 01 24 16.800 74.300 

VALOR TOTAL DE LOS APORTES 
.. 213.300 971.800 

INFORMACION MEDIO DE PAGO 

ENTIDAD BANCARIA 
I 	 BANCO DAVIVIENDA S.A. 	 I TIPO CUENTA: 1 	AHORROS 	l 	 NUMERO CUENTA: 	'004870137745 	  

L\ L I. 
CAIRO AMORES A1181110NA AGOSTA 	

LIRA ESPERANZA MON NEGRO PARRA 

NOMBRE COMPLETO CONTRATISTA 
NOMBRE SUPERVISOR I 

8.736.630 
SUBGERENTE USS USME 

CC. NO. CONTRATISTA 

1 

~--- +D', 	ligismili° 	.. 

	

MARIA FERNANDA RUIZ L 	 f 
NOMBRE APOYO TECNICO A LA SUPERVISIOH 1 	

..  

• 
LIDER URGENCIAS 

NOMBRE SUPERVISOR 2 

NOMBRE APOYO TECNICO A LA SUPERVISIOH 2 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

AL ALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA 0 C FORMATO UNICO NECESIDADES 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS AD M-CTT-FT-01 -V4 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. requiere la contratación de un Medico para el 
proceso de Urgencias e Internación a fin de garantizar la eficaz y eficiente ejecución del proceso 
mencionado. 

   

   

REQUISITOS ESTUDIO 

 

REQUISITOS EXPERIENCIA 
MEDICO GENERAL EXPERIENCIA URGENCIAS 

 

1 AÑO 

   

   

   

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

El artículo 1° del decreto 1876 de 1994 define a las Empresas Sociales del Estado como una 
categoría especial de entidad pública, descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y 
autonomía administrativa, creadas o reorganizadas por ley o por las asambleas o concejos, 
sometidas al régimen jurídico previsto en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

El Acuerdo Distrital 641 del 6 de abril de 2016 "Por el cual se efectúa la reorganización del sector 
salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras 
disposiciones", cuyo objeto es efectuar la reorganización del sector salud del Distrito Capital 
definiendo las entidades y organicismos que lo conforman, fusionó las Empresas Sociales del Estado 
Usme, Tunal, Nazaret, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa Social del Estado 
denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.., según dispone su artículo 2° y de 
acuerdo al artículo 5° del mismo, en ésta se subroga las obligaciones y derechos de las Empresas 
Sociales del Estado fusionadas 

En el caso del Distrito Capital el Acuerdo Distrital 17 del 17 de Diciembre de 1997 prevé en su artículo 
23 que la Empresa Social del Estado en materia contractual se regirá por las normas del derecho 
privado, pero discrecionalmente podrá utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto 
general de contratación de la administración pública. Tal apreciación se aplica, igualmente, a las 
diferentes formas de vinculación del Recurso Humano necesario para cumplir su misión. 

Consecuentemente con lo anterior, la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E., adoptó su 
Estatuto de Contratación, Manual de Contratación y actos concordantes, los cuales establecen las 
reglas y procedimientos que se deben observar al interior de la E.S.E. para el manejo contractual. 

3. OBJETO A CONTRATAR: 

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión como Medico General dentro de los 
diferentes procesos y procedimientos en la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E de 
acuerdo a las necesidades de la institución. 

3.1. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

a. Realizar consulta médica general, en los servicios de urgencias del Hospital de USME NIVEL I 
ESE, según la asignación correspondiente, realizando las actividades y procedimientos médicos 
que el usuario del servicio requiera, tendientes a garantizarle la estabilidad, recuperación, 
prevención y promoción de la salud enmarcados dentro de su responsabilidad, capacidad 
profesional y nivel de complejidad de la institución, independientemente que el día corresponda a 
un festivo y de acuerdo a la disponibilidad definida por la Subred. 

2016/11/23 	
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b Prestar servicios de turnos cubriendo el área de hospitalización, Observación, partos, consulta 
de urgencias, y demás servicios que se tenga habilitado. 

c Recibo y entrega de turno, de acuerdo al procedimiento y formatos establecido por la Subred. 

d. No abandonar el servicio de urgencias hasta que no ingrese el medico reemplazante. 

e. Cumplir con la correcta adherencia a guías y/o protocolos establecidos por la Subred 

f. Realizar la formulación conforme al vademécum institucional y nivel de complejidad y formulando 
los medicamentos en denominación genérica de acuerdo a las políticas del comité de farmacia y 
terapéutica establecido. 

Diligenciar de manera completa la historia clínica, de acuerdo a la normatividad vigente, es decir 
ley 23 de 1981 y la Resolución 1995 de 1999 y demás normas concordantes. • 

h. Cumplir con el diligenciamiento de los eventos de notificación de salud pública 
 

i. Registrar los diagnósticos con la codificación CIE10,en los registros ( Historia clínica, remisiones, 
triage etc). 

j. Realizar la custodia y cuidado de los activos fijos que se encuentren dentro de las áreas donde 
preste el servicio, en consecuencia responder en caso de pérdida o daño 

k. Asistir a las reuniones y capacitaciones técnicas y administrativas que convoque el Hospital, las 
cuales revisten carácter de obligatorias. 

I. Involucrarse en la gestión misional, de manera propositiva en aras de contribuir al mejoramiento 
continuo de la institución. 

m. No realizar la transcripción de fórmulas médicas expedidas por otras Instituciones. 
n. Realizar ingreso al aplicativo de los hechos vitales generados en su turno 

o. Ordenar los para clínicos que requiera el paciente correspondientes sean de primer nivel de 
atención deben ser soportados debidamente en la historia clínica 

p. Realizar interconsuItas, remisiones, referencia y contrareferencia de pacientes a otras 
especialidades cuando lo requiera 	 • 

q. Diligenciar adecuadamente las historias clínicas a todos los pacientes atendidos 

r. Auditoria de diligenciamiento y calidad de la historia clínica 

s. Velar que todas las ordenes médicas y exámenes solicitados a los pacientes se realicen de 
manera oportuna y eficaz 

t. Agilizar la atención del paciente de tal manera que no permanezca en el servicio mas tiempo del 
requerido 

u. Informar por los conductos regulares cualquier novedad durante la prestacion del servicio 

v. Establecer y mantener las relaciones de coordinación para una adecuada prestacion del servicio 

w. Velar por la autorización racional de los recursos 

2016/11/23 	 Página 2 de 6 



0 

• -- 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

FORMATO ÚNICO NECESIDADES 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ADM-CTT-FT-01-V4 

x. Realizar vigilancia epidemiológica cuando se requiera 

y. Diligenciar adecuadamente toda papelería de su competencia 

3.2. OBLIGACIONES GENERALES: 

Además de las anteriores y sin perjuicio de su autonomía el CONTRATISTA tendrá las siguientes 
obligaciones: a) Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Circular de cualquier 
órgano externo o Reglamento Interno, Código o Directriz Interna de la E.S.E que tenga relación con la 
ejecución del objeto del presente contrato. b) Velar y responder por los recursos y adecuado 
funcionamiento de los equipos, documentos o bienes muebles entregados para la ejecución de las 
actividades propias del objeto del presente contrato. En caso de incurrir el CONTRATISTA, en 
extravío, pérdida, destrucción o daño no proveniente del uso normal, de bienes entregados para el 
desarrollo de sus actividades, el CONTRATANTE queda autorizado para deducir de los saldos 
pendientes a favor del CONTRATISTA las sumas correspondientes como pago o reposición de los 
mismos. c) Pagar sus aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral durante la ejecución 
del presente contrato sobre los montos legales establecidos y dentro de los quince (15) primeros días 
calendarios de cada mes. El incumplimiento de esta obligación o la falsedad en la misma será causal 
de incumplimiento, para lo cual se dará trámite al proceso pertinente de conformidad con el manual 
de contratación y acciones legales a que haya lugar. d) cumplimiento a las guías de manejo, 
manuales, instructivos, protocolos, procesos y procedimientos institucionales. e) Responder por las 
glosas generadas en el desarrollo de las obligaciones del presente contrato, si a ello hubiere lugar. f) 
Realizar todas aquellas actividades necesarias tendientes al cabal cumplimiento del objeto del 
negocio jurídico. g) Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo y ejecución del presente Contrato, de 
acuerdo con la normatividad interna de la Subred, al Código del Buen Gobierno y Ética Institucional 
y/o Profesional. h) Aplicar las políticas de Calidad de la Institución y participar activamente en los 
Procesos de Acreditación y Sistema Integrado de Gestión que adelante la Subred. i) Conocer, 
promover y aplicar las Normas de Gestión Ambiental y residuos hospitalarios, hacer uso eficiente de 
los insumos puestos a su disposición, así como de los recursos de agua y energía y contribuir con el 
reciclaje, promoviendo de esta manera hábitos que coadyuven a evitar la contaminación y la 
sobreexplotación de recursos. Así mismo los planes de emergencia Institucionales y requisitos del 
"Subsistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo" procurando el cuidado integral de su 
salud, contando con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad 
contratada e informando a la Subred Sur la ocurrencia de incidentes o accidentes durante la 
ejecución del contrato. j) Ejecutar las acciones preventivas y/o correctivas, y/o plan de mejoramiento a 
que haya lugar de acuerdo a las evaluaciones y recomendaciones emitidas por los órganos externos, 
supervisor del contrato y/o directrices internas. k) Velar por el mantenimiento de la imagen 
institucional a través de las actuaciones individuales. El CONTRATISTA se compromete a 
salvaguardar la imagen institucional. Cualquier actuación o pronunciamiento alguno que hiciere sin el 
conocimiento y consentimiento de la E.S.E, que comprometa el buen nombre la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. o de cualquiera de sus Unidades de Prestación de Servicios 
de Salud, será motivo de terminación unilateral del contrato. I) El CONTRATISTA se compromete a 
cumplir con la política de seguridad de la Subred Sur y todos los lineamientos establecidos por la 
misma, participando activamente en las reuniones y demás actividades que le sean requeridas, en 
desarrollo de la gestión de los eventos adversos e incidentes que se presenten en la Institución y en 
los procedimientos establecidos por el Programa de Seguridad. m) Preparar y presentar los informes, 
solicitudes, peticiones y/o respuestas, requeridas por las entidades públicas o privadas; dentro de los 
términos de Ley garantizando la veracidad de los mismos. n) Asistir y aprobar los procesos de 
actualización, presenciales y virtuales, programadas por el CONTRATANTE y por las entidades 
autorizadas por éste, con el fin de contribuir al desarrollo de las actividades y obligaciones 
contractuales. o) En caso de ser designado supervisor de un contrato, realizar las gestiones 
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necesarias tendientes al cabal cumplimiento técnico, administrativo y financiero del negocio jurídico 
encomendado, respondiendo fiscal, disciplinaria y penalmente por el manejo de los recursos y 
actividades que ello conlleve. p) El CONTRATISTA en tiempos de crisis, cuando exista una necesidad 
fundamental en el marco de situaciones de emergencias donde tenga que intervenir el sector salud, 
debe garantizar la atención médica y apoyo a la misma al ser consecuencia lógica de la misión 
médica. r) Desarrollar las demás actividades relacionadas con el objeto contractual que le sean 
asignadas por el supervisor o por el CONTRATANTE. 

3.3 TIPIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: Contrato de Prestación de Servicios y de 
Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial. 

3.4 PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para la ejecución del contrato que se derive del presente 
proceso será de 	 meses (o días según el caso), contados a partir de la suscripción 
y legalización del contrato. 

3.5 FORMA DE PAGO: El valor total por el cual se celebre el Contrato de Prestación de Servicios y 
de Apoyo a la Gestión  Administrativa y Asistencial requerido, será cancelado a título de 
honorarios, por mensualidades vencidas, fraccionamiento de tiempo, actividades o metas 
cumplidas estipuladas en la certificación de pago que para este efecto expida el supervisor, sobre 
la base de honorarios mensuales, valor servicio, valor hora y/o valor evento de: 

($ 	 ), pagaderos según cronograma institucional o dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la presentación de las cuentas de cobro acompañada de la certificación de pago 
de seguridad social e informe de las actividades ejecutadas. 

El contratista debe asumir todos los costos directos e indirectos; los costos fijos, incluidos 
impuestos referentes a la actividad, retenciones de Ley si hay lugar a ello. 

3.6 RUBRO PRESUPUESTAL: 

3.7 SUPERVISOR: Subdirector Científico USS 

Lider Urgencias USS USME 
Hospital Upss Usme 

DRA. LIDA ESPERANZA MONTENEGRO 
C.0 59822047 

Subdirector Científico USS USME 
Hospital de Usme - upss Usme 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

  

   

MINUTA CONTRAJO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES VIO DE APOYO A LA GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA YASISTENCIAL 

 

ADNI-CTT-FT-13-V2 

    

    

    

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 170 DE APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL No. 004377 DE 2017 

OBJETO; 

CONTRATANTE; 

CONTRATISTA: 

CÉDULA: 

VALOR TOTAL,: 

DURACIÓN: 

Prestar servicios profesionales y/o Je apoyo ala gestión coloso MEDICO dentro ale los diferentes procesos, subprocesos y procedimientos de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., de acuerdo a las necesidades de la Institución. 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE. 

JAMO ANDRES ALTAHONA ACOSTA 

8.736.630 

518.900.000 

A partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución y has la 2017-04-30 

Entre los suscritos a saber, CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número 39.684.325 de Bogotá, 

actuando en nombre y representación de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SAI,UI) SUR SSE. NIT. 900.958.564-9 en calidad de GERENTE, nombrada mediante Decreto No171 de 

08 de Abril de 2016, quien en adelante se denointa el CONTRATANTE, por una parte y por la otra AUFAHONA ACOSTA JAIRO ANDRES,mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la 
firma, quien en adelante se denomina el CONTIRATISTATiemos acordado suscribir el presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la gestión Administrativa y Asistencial, que 
se rige por lo señalado en el maneral6 del Astado 195 de la ley 100 de 1993, por el Estatuto de Contratación y Manual de Contratación de la Subred Sur, sus Acuerdos modificarlos y demás normas que 
regula el Derecho Privado, previas las siguientes Consideracioned: a) Que mediante el Acuerdo 641 del 06 de abril de 2016 "Por el cual se efectúa la rempanizacion del sector salud de Bogotá, Distrito 
Capital, se modifica el ACIIIMO 257 de 2006 y re expiden otras disposiciones" se fusta entre otras, las Empresas Sociales del Estado Tima Usme,Nazareth, Tunjudito, Vista Hermosa y Melases en 
la Empresa Social del Estado denominada Sabed Integrada de Servicios de Salud Sur. la) Que mediante Decreto 171 de 08 de abril de 2016 el Alcalde Mayor de Bogota otorgo a la Gerente de la Subred 
Integrada de Servcios de Salud Ser E.S.E las funciones y facultades propias del cargo de Gerente de las E.S.E fusionadas, las cuales Ocluye la suscripción de contratos de la entidad como ordenador del 

gasto. e) Que con la debida antelación se consideró la necesidad del objeto a contratar, conforme reposa en el Formato Único de Necesidades. d) Que el área de 'Diento Humano certifica la inexbtencia 

ausencia y/o insuficiencia de personal en la planta de la ESE para el cumplimiento de los procesos, subprocesos, proyectos y actividades establecidas en la institución e) Que existen soportes sobre la'  
idoneidad y capacidad del CONTRATISTA, para ejecutar el presente contrato, de conformidad con los dectancoaos presentados por éste como anexos de su hoja de vida OQue por lo expuesta es necesario 

contratar d desarrolb de actividades indicadas a conduación bajo los parámetros desarrollados en el presente texto jurídico conforme a las siguientes Cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: Prestar 
serer ion profesionaks y/o de apoyo ala gestión como MEDICOdentm de los diferentes procesos, subprocesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ENE 

de acuerdo a bis necesklades de la Institución. SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA se obliga para con el CON f RATANTE a reaüzar las siguientes actividades; 

Especificas:Realizar consulta medica general, en los servicios de urgencias del llospal de USME NIVEL I ESE, segregn la asignacion correspondiente, realizando las actividades y procedimientos medicas 
que el usisash del sonido requiera, tendientes a parantaark la estabilidad, recuperacion, prevencion y promocion de la salud enmarcados dentro de su responsabilidad, capacidad profesional y nivel de 
complejidad de la instimcion, adependientemente que el di corresponda a un festivo y de acuerdo a la disponibilidad definida por la Subred Prestar servicios de Idos en !os CAMIS cubriendo el ama de 
hospitalidad Observacion, partos, consulta de urgencSas, y damas servicios que se tenga habilitado, No abandonar el servicio de urgencias hasta que no ingrese el medico reemplazante. Cumplir con la 
correcta adherencia a guías y/o protocolos establecidos por la Subred Realizar la formulado conforme al vademécum institucional y nivel de complejidad y formulando das medicamentos en denomine dan 
penada de acuerdo a las poleas del coma de farmacia y terapeutica establecido. DiEgencar de manera completa la historia clinica, de acuerdo a la &natividad vigente, es decir ley 23 de 1981 y la 
Resolucion 1995 de 1999 y damas normas concordantes. Dilenciar conectrsnente los RIPS y demás fonnatas estipulados y/o normados por la institucion o los entes de dards' del sistema de salud 
Cwnplir con el diligeneamiento de los eventos de notificacion de salud plabiblica Regañar los dagnosticos con la codificad& CIEI0,en los registros ( Historia clinica, remisiones, taage ele). Realizar la 
custodia y cuidado de los activos fijos que se encuentren dentro de las amas donde preste el servicio, en consecuencia responder en caso de perdida o dano Asistir a las reuniones y capacitaciones tecnicas y 
administrativas que convoque el aupad, las cuales revisten caraeter de obligatorias. Involucrara en la gestion mbionat de manera propositiva en aras de contribuir al mejoramiento continuo de la 

ducion. No realizar la transcepcion do formulas medicas expedidas por otras Instituciones. Realizar ingreso al aplicativo de los hechos vitales generados en su llano Ordenar los para chicos que requiera 
el paciente con-desalientes sean de pinar nivel de atencion deben ser soponados debidamente en la historia daca Generales: Además de las anteriores y do perjuicio de su autonomía el 
CON'numsTA tendrá bac siguientes obligaciones: 	Garantnar la calkdad de los servicios ofrecidos (idoneidad humana, moral y técnica) y desarrollar las obligaciones que se generen directa e 
indirectamente del objeto contractual b) Cumplir con las leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Chalar de cualquier órgano externo o Reglamento Interno, Código o Directriz Interna de la ESE: que 

tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrató e) Velar y responder por los recemos y adecuado funcionamiento de los equipos, doctunentos o bienes muebles entregados para la ejecución 

de las actividades propias del objeto del presente contrato, En caso de incurrir el CONTRATISTA, en extravío, pérdida, destrucción o daño oto proveniente del uso normal, de bienes entregados para el 

desarrolle do ars actividades, el CONTRATANTE queda autorizado para deducir de los saldes pendientes a favor del CONTRATISTA las sumas correspondientes como pago o reposición ele los mismos. 
d) Pagar sus aportes al Sistema GenemIde Seguridad Social Integral durante la ejecución del presente contrato sobre los mantos legales establecidos y dentro de los quince 1151 primeros días calendarios de 
cada mes. El incumplimiento de esta obligación ola falsedad en la misma será causal de acudimiento y tem(nación del contrato, para lo cual se dará trámite al proceso pertinente de conformidad con el 

Manual de contratación y acciones legisles a que haya lugar. e) Ctunpla con las mas de maneje, manuales, instructivos, protocolos, procesos y procedimientos instkucionales. I) Responder por las gloses 
generadas en el desarrollo de las obligaciones del presente contrato, si a ello hubiere lugar. En das casos en los que aplique el CONTRATISTA autora' con la fina del presente Contrate el descuento de los 

valores que se generen par glosas definitivas no subsanables alabadas en contra de la E.S.E. y con ocasión del desarrollo de sus actividades. g) Obrar con lealtad y buena fe en el desarrolla y ejecución del 

presente Contrato, de acuerdo con la normatividad interna de la Subred, al Código del Buen Gobierno y Ética Institucional y/o Profesional. 10 Aplicar las politices de Calidad de la Institución y panicipar 

activamente en los Procesos de Acreditación y Sistema Integrado de Gestión que adelanta la Sabed. b Conocer, promover y aplicar las Normas de Gestión Ambiental y residuos hospitahrios, haciendo uso 

eficiente de los insanos puestos a su disposición, así como de los recursos de agua y energía y contribuircon el rendaje. j) Cumplir con los planes de emergencia Instimeionaks y nonatas del Sistema 
General de Riesgos Laborales procurando el cuidado integra de su salud, contando con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada e informando a la Subred Sur la 
morrena" de incidentes o accidentes durante la ejecución del contralto. le) Ejecutar las acciones preventivas y/o correctivas, y/o plan de mejoramiento a que haya lugar de acuerdo a las evaluaciones y 

recomendaciones emitas por los órganos externos, supervisor del contrato y/o &oteares internas. I) Velar por el mantenhniento de la imagen institucional a través de las actuaciones individuales. El 
CONTRATISTA se compromete a salvaguardar la anagen institucional_ Cualquier actuación o pronunciamiento algtmo que hiciere sin el conocimiento y consentimiento de la ESE, que comprometa el den 

nombre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. u de cuabuiera de sus Unidades de Prestación de Servicios de Salud, será motivo de tendación del contrato. m) El CONTRATISTA se 
compromete a cumplir con la politica de seguridad de la Sabed Sur, participando activamente en las reuniones y demás actividades que le sean requeridas, en demudo de la gestión de los eventos adversos 

e incidentes que se presenten en la Institución, n) Preparar y presentar conforme a su competencia los informes, solicitudes, pariciones y/o respuestas, requeádas por las entidades públicas o privadas; dentro 

de los términos de ley garantizando la veracidad de los mismos. Si) Asistir y aprobar los procesos de actualación, presenciales y virtudes, programadas por el CONTRATANTE y par las entinta:les 

autorizadas por ésk con el fin de contribuir al desarrolle de las actividades y obligaciones contractuales o) En caso de ser designado supervisor de mi contrato, realizar las gestiones necesztrias tendiera al 
cabal ®'inflamiento técnico, administrativo y financiero del negocio jurídico encomendado, respondiendo fiscal, disciplinare y penalmente por el manejo de los recursos y actividades que ello conlleve. Para lo 

anterior deberá dar cumplimiento al Manual de Supervisión e Interventoría de los Contrates de la Sobad Integrada de Servicios Sur y demás normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. p) El 
CONTRATINIA en timad de cesa, citando exista una necesidad fundamental en el marco de situaciones de emergencias donde tenga que intervenir el sector salud, debe garantizar la atención médica y 

apoyo a la misma n1 ser consecuench lógica de la melón médica, r) Desarrollar las demás acsividades relacionadas con el objeto contractual que le sean asignadas por el supervisor o por el 

CONTRATANTE. PARAGRAFO PRIMERO: El CONTRATISTA autoriza al CONTRATANTE a solicitar dommción sobre el estado de afiliación al Fondo de Pensiones y E.P.S. PA18AGRAFO 

SEGUNDO: Las panes de común acuerdo manifiestan que el CONTRATISTA estará afilado a usas Entidad Administradora de Riesgos Laborales A.R.L., se procurará que sea la misma en la que se 
encuentra afiliado el CONTRATANTE con el propósito de garantizar el programa de salud ocupacional. TERCERA.- VALOR: El valor total del presente contrato para todos sus efectos se fija en la Enna 
de DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($18.900.000 ). CUARTA.- INIPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el 

CONTRATANTE con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal Número 2 del 02 de entero de 2017 - Rubro 321030501 - CONTRATAC1ON DE SERVICIOS ASISTENCIALES 

GENERALES, expedido por la CoordEactn del presupuesto de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE. QUINTA.- FORMA DE PAGO: El CONTRATANTE cancelará el valor total del 
contrato a suscribir, a titulo de honorarios, por mensualidades vencidas, fraccionamiento de tiempo, actividades o metas cumphdas estipuladas en la cerakanión de pago que pum este efecto expida el 
supervisor del presente contrato, sobre la base do honorarios mensuales de SIETE MILLONES QUINIENTOS SESENTA MILPESOS Miel(' 057.560.000), éste valer se contará como valor promedio 
para los casos de pago por valor servicio, valor hora y/o valor evento (el valer unitario del evento o producto será el acordado entre lao palles). le cenificación para pago debe presentarse en las fechas 
establecidas por la Institución y debe ir acompañada de los siguientes documentos: 1. Certificación de Cu/soplad einkido por el supervisor. 2. Informe de actividades con el visto bueno del Supervisor. 3. 
Planilla que soporte que se hayan realizado los respectivos pagos al Sistema General de Sepultad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales del respectivo mes. Si El_ CONTRATISTA pertenece al 
RÉGIMEN COMÚN deberá presentar para cada uno de los pagos la correspondiente factura. Los honorarios serán susceptibles de descuentos, retenciones y reservas a que haya lugar. 4. Para les 
contratistas que hayan sido designados cota° supervisores de contratos de bienes y suministros se requerirá la presentación del Formato de Calificación de Paz y Salvo expedido por el área. 
PARÁGRAFO: Para cumpla con las obligaciones faeaks de ley, el CONTRATANTE efectuará las siguientes deducciones y/o retenciones por Impuestos Nacionaks y Distritales: a. Retención en la fuente 
por concepto de honorarios, 14 Retención por Impuesto de Industria y Comercio y c. Retención en la fuente por concepto del linpuesto sobre las Ventas - LV.A., esta Oda cuando el CONTRATISTA 
perienema al régimen común y las demás que establezca o eme la Ley En todo caso las retenciones que el CONTRATANTE efectúe, estarán a cargo del CONTRATISTA. SEXTA.- TÉRMINO DE 

EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será a pulir del curnplimknto de los requisitos de ejecución y hasta 2017-04-30. SEPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA: En el 
evento en que el CONTRATISTA requiera la terminación anticipada del Contrato, deberá solicitarla con una antelación mínima de diez (10) días hábiles al supendsor del contrato, quien evaluará la solicitud, 
sobre la base que no se afecte la Prestación del Servicio. El comtArANTE, podrá terminar anticipadamente el presente contrato en cualquier momento por necesidades del sepia°, terminacho del 
proyecto, incumplimiento del CONTRATISTA, no cumpla/coto de Las obligaciones contracmaks o culminación de actividades contratadas, por lo tanto no habrá lugar a indemnizaciones. OCTAVA.-

OBLIGACIONES DEI, CONTRATANTE: El CONTRATANTE se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señaladas en el presente contrato, a 

facilitar la documentación, insumos midas e infonnación necesarios que requiera el CONTRATISTA para el cumplioniento de sus obligaciones y actividades. NOVENA -. CESIÓN O 

SUBCONTRATACIÓN: El CONTRAFISTA no podrá subcontratar o ceder parcial o totalmente los derechos y oblaciones emanados de éste contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o 

extranjera. DECIMA.- SUSPENSIÓN: Las partes podrán suspender temporalmente la ejecución del presente contrato por fuerza mayor o caso fonuito o de común acuerdo 'madre la suscripción de un 
acta, en la que conste la causa de la misma, previamente avalada por el supervisor, no obstante el plazo de suspensión no será superiora Ceba (30) días calendario salvo casos asociados al cuidado de la 
salud debidamente soportados, en caso de superarse este amibo se tramitara la terminación del contrato de forma bilateral o unnateral. PARAGRAFO PRIMERO: El término de la suspensión no podrá 
ser computable para efectos del plazo extintivo, e dará derecho a exigir indemnización alguna o a reclamar honorarios diferentes a los ;amados a h fecha de la suspensión. PARAGRAFO SEGUNDO: La 

suspensión de actividades sin previo aviso o visto bueno del supervisor dará lugar a la terminación del Contrato. PARAGRAFO TERCERO: Cumplido el término de suspensión acordado, el contrato se 
reanudará de manera automática ó si la reinichción se da antes o después del vencimiento de de término, las panes  deberán suscribir Acta de Reacio. Queda entendido que en ambos casos la ejecución 
del contrato se reanudará por el plazo de ejecución faltante. DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS: Si el CONTRAOSTA desarrolla actividades en el área asistened intramuros se obliga a suscribir de 
acuerdo a su perfil una POLIZA DE RFSPONSAB 	I D .IV 	I I 	h 	 401E, I 'S M 'DI 	'12 " *NATE. 	r LAS 	t (Si el CONTRATISTA 
desarrolla actividades como: Médico, Médico Especialista. Odontólogo, Odontólogo Especialista, Profesional en Enfemierib, Bacteriólogo, Instnunentador Quaurgico, Fisioterapeuta °Terapeuta Respiraba« 
dicha garantía deberá ser constituida por una Compañia de Sedas debidamente entiad& en Colombia, con el fin de garantizar indeinnidion por pedacitos a terceros en el ejercicio profesional durante Lo 
ejecución del presente contrato. El CONTRATISTA deberá allegar su pela dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, como fecha máxima contados a parir del perfeccionamiento del mismo. 
DECIMA SEGUNDA.- SOLUCION A CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las diferencias insalvabks que ocurran entre la Subred Sur y el Contratista durante la ejecución del contrato o su 
liquidación, serán dirimidas a través de los mecanismos una-nativos de solución de conflictos mediante conciliación y amigable composición, de acuerdo a los procedimientos establecidos en la Ley pata el 

efecto. DECIMA TERCERA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la Ida del presas; 
conuato, que no se hada incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad pata celebrar éste contrato con el CONTRATANTE, de conformidad con la Ley DECIMA CUARTA.- 

Elaboro: Ana Tatiana uumana orres 	 Reviso: Alejandca Gbarnizo Devia: Profesional Froeuializadg 
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CLAUDIA HELENA PRIETO N'ANEGAS 
Gerente 
CON !RAPANTE %Nlo'''.  

A AlIONA AGOSTA JAIRtANDRES 
Cedula No.: 8.736.630 Lj csk...  
CON IRATISIA 

DOCUMENTOS: Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentm-  a1t de stestudio de necesidades debidamente diligencluk . 	 I fondo de Pensiones, Enfila. 

Promotora de Salud y Administradora de Riesgos Laborales A R.L. e) Certificado de dimanibildad presupuestal. 	Ibtikopia del RALT. y kW. 	!Mes ks deux d munsgesinan ae furilimento 

din su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- CAUSALES DE TERMINACION : a) Por le 	dell)azo de egietickin. 10Por mutuo acuerdo entre fas partes. c) Por muera del CONTRAT (STA, di 

Por incumpliniknio de las obligaciones del C)N f RATISTA pactadas en la clausub segunili. sin que per esto medie pago ck honorares ni indemnizackan alguna por parte del CON TRATANTE e) dor 

razones Je fuerza mayor o caso fortuito no atribuibles a las partes 	Por linposibildad del CON1RATISIA para ejercer b profes 	ofick. g) Por orden de autoridad t numen:e. 10 Las demás 11,1k:idas 

CC el testo del contrato. DÉCIMA SEXTA.- CLÁUSULA PENAL PECUNIARIAtlin caso de bicumplimiento total o parc

kín 
 ial de lis obligaciones por parle del CONTRATISTA este pagará al 

CON I RATAN LE a titulo de «lumia penal. una suma equivalente al veinte por t'eran 120%) del salir total del contrato, que se imputará como indemnizacian de Tiorjuicios que se causen por el 

incumplkgento. PARAGRAMO. El CONTRATISTA queda exonerado de responsabialad iza el mcumplimknto de cualquiera de sus obligaciones, cuando ello sea resobado o consecuencia de la ocurrencia 

de un mento de fuerza mayor y caso fortuito debkbruente invocadas y ccdstatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia cokinbiana DÉCIMA SEPTINIAN LIQUIDACIÓN DEI, 

CONTRATO;Para proceder con el último pago de los honorarias. al finalizar el contigo o cualquiera de sus adiciones el CON TRATIS LA deberá presentar soporte de Paz y Salviss del Supervaor, Activos 
Fijos, Archivo, Facturación, Cartera y Glosas, Contratación y áreas competentes. El presente contrato quedará liquidado en forma automática euantki se ejecute totalmente el valor contratado, en caso ile 

existir Idossil 	reventar procederá la respectiva liquidación de mutuo acuerdo o unilateralmente, si demi o de los cuatro (4) meses o en el término indicado en la ley. Mutilantes a ki terminación yb proyección 

del acta 411C da por terminado el contrato: el CONTRATISTA no se presentare a la suscripc Lin de la misma o no lkgaren las partes a un acuerdo sobro su contenido: la adminbtracka procederá a liquidar 

el mismo mediante acto adinindtratixo motivado, el cinl Cs suscegibk del recluso de reikskión. DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS EXORBITANTES: En cuanto ala CADUCIDAD, 

INTERPRITTACION UNILATERAL. MODIFICACION UNILATERAL Y TERMINACION UNILATERAL. el presente contrate se regia por les preceptos contemplados en los Artículos 15. 16. 17 y 

18 del ley 80 de 1993. DECINIA NOVENA. — CONFIDENCIALIDAD: Toda La información que intereambkn lis partes en desarrollo del contrato que las une. es  de carácter reservado. El 

CON TRATISIA se compromete a guardar la más estricta reserva sobre a informackan DI CON 1 RATAN LE y la personal de sus colaboradores. directivos, etc. a que tenga acceso en razón del presente 

contrato y ano divulgara terceras o a tizar para propósitos distintos del cumplimiento del objeto de este contrato. toda o cualquier parte de la información del CONTRATANTE a que terma acceso en razón 
de este Contrato, o que haya sido recibida o avec tetada per el CONTRATISTA directa o indirectamente del CONTRATANTE, o de sus colaboradores, dbectives, etc., otros contratistas e consultores, 
contratantes u originada de otra manera y adquirida por el CONTRATISTA, en conexión cono como resultado ele la realdación de servicios objeto de este contrato. Els objeto especial de este acuerdo de 
confklenciaklad la información de propiedad del CONTRATANTE entre otros, pero sin limitarse estos a los medios escritos, magnéticos, Internet, informes. actas. etc., los cuales so podrán ser revelados, 

copiados, ieenviados. retirados de Lt E.S.E La violación de este acuerdo de COCRIencialklad a juicio de la empresa. será considerada falta grave y causal de terminación contractual imputable al 

CON 1RATISTA. VIGESIMA. — PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la ejecuckn del presente contrab resultan estadios, investigaciones. descubriinientos, invenciones, información, mejoras yai 

dicefias. éstos pertenecen al CON t AMANTE. Asi mismo. el CONTRATISTA garata que los servios prestados a la E.S.E no infringen ni vulneran los derechos de propiedad mtekctual a Musgo' o 

cualesquira otros derechos legales o contractuales de terceros. VIGESINIA PRIMERA. — INDEMNIDAD: El CONTRATISTA mantendrá indemne al CONTRATANTE contra todo rechino, 

demanda. acción legal y cesto que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedad« de terceros, ocasionados por el CONTRATISTA en la ejecución del objeto y las obligaciones 

contractuaks. En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra el CONTRATANTE, por asuntos que segiut el Contrato sean de responsabilidad del CONTRATISTA, éste será 
notificado para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ky para mantener indemne al CONTRATANTE El CONTRATISTA será responsable de todos los daños causados al 

CON I RAIAN l'E, ocasionados por su culpa y le reconeceró y pagará el valor de tales (Lañas o proceded a repararlos debidamente a satislimckin del CONTRAIANTE. VIGESIMA SEGUNDA.-

EXCLUSIÓN DE IZELACION LABORAL: El presente contrato, excluye de manera expresa la relación laboral [kr lo tanto en ningún caso será considerado como contrato de trabaja y en desturollo de 
él, el CONTRATISTA no tendrá ninguna relación laboral con el CONTRATANTE. Por tenlo el CON rRAI'IS IA renuncia a ejercer cualquier aceMn judkbl de carácter laboral con ocasión del presente 

Contrato de Prestación de Senkios Profesionales y/o de Amo a la Gestión. VIGÉSIMA 'TERCERA.- INDEPENDENCIA DEI. CONTRATISTA: El CONTRATISTA cs una entidad independiente 
riel CON TRATANTE.. Y en consecuencia. el CONTRATISTA no cs su represen:ante agente o mandatario, por tanto no tiene la facultad de hacer declaraciones. representaciones o compromisos en 

nombre del CONTRATAN:1g. ni (k tomar decisiones o anclar acciones que generen obligaciones a cargo del CON I RATANTE. VIGÉSIMA CUARTA.- CONSENTIAIIENTO. CONTRAUSIA 
atando al Área de Contratación de la Subred Sur, a entes de control tanto atemos como mielnos y a La Crezenell para que tengan acceso a ID registros que leposan en la carpeta de conuatacka con fines 

informativas y de verificación en el momento en que se requiera. VIGESINIA QUI NTIAN SUPÉRVISION: 1.a Supenibion DI contrato será ejercida o estará a cargo del SUBDIRECTOR CIEN'1114(3) 

o quien haga sus veces, quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. VIGÉSIMA SEXTA.- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: el presente contrato se gelrock:maní 

con a finita de las partes y tiara su ejecución requiere la espedición del respectivo Ccrtilkado de Registro Presupuestal y la firma del acta de inicio. VIGÉSIMA SEIY1INIAN DOMICILIO: Para todos 

las efectos el domicilio contractual es la ciudad de tlogoill D.C. 

Pata rondan« se Enna en Bogotá DC . a los diecisets (151 dna de febrero de 2017 

• 

e 

AID5 	 Torres 	 Reviso: Alejandra Citarnizo ')es' l Profesional Especializado 
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SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

ACTA DE INICIO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO ALA 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 

.4DNI-FT-ET-42 VI 

ACTA DE INICIO DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A LA GESTION ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL No. 004377 DE 
2017 

En la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ERE. se  reunieron: el SUPERVISOR designado por la parte CONTRATANTE yALTAHONA ACOSTA JAMO ANDRES, en su calidad de 
CONTRATISTA, con el fin de dar inicio a la ejecución de presente Contrato de Prestación de Servicios profesionales y/o de apoyo a la Gestión administrativa y asistencial No.004377 DE 
2017, teniendo en cuenta: 

OBJETO: Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión como MEDICO dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR LEE., de acuerdo a las necesidades de la Institución. 

CONTRATANTE: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CONTRATISTA: 
CÉDULA: 

ALTAHONA ACOSTA JAIBO ANDRES 
8.736.630 

VALOR TOTAL: DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS AULPESOSARCTE (S18.900.000), 

FECHA DE INICIO: dieciseis (16) de febrero de 2017. 

na la presente Acta por quienes en ella intervinieron. 

 

o  

 

y 

 

SUBDIRECTOR CIENTIFICO 
	

ALTAHONA ACOSTA JAIRO ANDRES 

SUPERVISOR DEL CONTRATO 
	

CONTRATISTA 
	

9R- IC63b 

Elaboro: Ana Tatiana Quintana Torres 	 Reviso: Alejandra Guarnizo Devia: Profesional Especializad 



Dado a los: día 28 días d Febrero de 2017 

ALCALDLAMAYOR 

"B°2 
 

19 
PDC  

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
ADM-CTT-FT-25-V2 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 4377 DE 2017. 

CERTIFICA 

Que el Señor(a) _JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No_ 8736630 
presentó el informe de labores desarrolladas en el periodo comprendido entre el día _16_ del Mes 02_ del Año 
_2017_ al día _28_ del Mes _02_ del Año _2017_, dando de ésta manera cumplimiento de manera: 

PARCIAL 	 TOTAL 

Las obligaciones contenidas en la Orden de Prestación de Servicios No. 4377_ del Año _2017_, con fecha de 
iniciación el día 16 del Mes _02 del Año _2017_, prestó sus servicios conforme al objeto contractual por un valor de 
$ 4.368.000. 

***NOVEDADES: 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte integrante del 
presente documento. 

Qin t 
LIDA E PERANZA MONTENEGRO PARRA 	 MARIA FERNANDA RUIZ LOPEZ 
SUBDIRECTOR CIENTIFICO USME 	 LIDER URGENCIAS USME 
Supervisor 	 Apoyo técnico a la Supervisión 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: (Suspensiones, Reinicio de CPS, 
Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminación 
Anticipada, Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 

2016-08-25 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ADM-CTT.FT-24 V3 

DATOS DEL INFORME 

Periodo del Informe: Desde: 	I 	 2017-02-16 Hasta: 2017-02-28 

Nombre del Contratista: JAIRO ANDRES ALTAHONA AGOSTA Cédula: 8.736.630 

Nombre del Supervisor 1: LIDA ESPERANZA MONTENEGRO PARRA Cargo o Actividad: SUBGERENTE USS USME 

Nombre apoyo tco a la Supervisión 1: MARIA / ERNANDA RUIZ LOPEZ Cargo o Actividad: LIDER URGENCIAS USME 

Nombre del Supervisor 2: Cargo o Actividad: 

Nombre apoyo tco a la Superv sIón 2: Cargo o Actividad: 

Dependencia: USS USME 

Centro Isi de costos: 
CCO BO1UC 101UC 80311C 802UC 

40% 20% 20% 20% 

DATOS DEL CONTRATO 

NO CONTRATO: 004377 	 Alto Contrato: 	 2017 	 I 	Fecha de Inicio Contrato: 	I 	 16/02/2017 
OBJETO: MEDICO GENERAL URGENCIAS 

VALOR SERVICIO PRESTADO MES: $4.368.000 	 CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DE PESOS MCTE (34368000,0) 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERÍODO REPORTADO 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO ACTIVIDADES REALIZADAS SOPORTE 
PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 

• l 

Realizar consulta medica general en los servicios de consulta 

externa y urgencias del Hospital de usme , según la asignación 

correspondiente, realizando las actividades y procedimientos 

medicos que el usuario del servicio requiera ,tendientes a 

garantizarle la estabilidad, recuperacion prevencion y promocion de 

la salud enmarcados dentro de su responsabilidad,capacidad 

profesional y nivel de complejidad de la institución, independiente 

que el dia corresponda a un festivo y de acuerdo con la 

disponibilidad definida por el hospital. 

Cumplir con indicadores de oportunidad en el diligenciamiento de la historia clinia y sus anexos 

(doras de Plage, apertura de historia clinica, evolución de pacientes lectura de laboratorios y 

ryos x. Reporte de incidentes en salud publica según los formatos correspondientes y la 

n rmatividad vigente 

Historia clinica 100% 

2  

OP 

Diligenciar correctamente la historia clinica, de acuerdo a la 

normatividad vigente, ley 23 de 19881 
Diligencia miento de historia clinica completa con letra legible y anexos de los mismos 

totalmente diligenciados ( hoja clap, epicrisis, formulas medicas, 
Historia clinica 100% 

3 establecido 

Recibo y entrega de turno en el Cami , de acuerdo al procedimiento 

y en los formatos diseñados por el hospital y no 

abandonar el servicio de urgencias hasta que no ingrese el medico 

reemplazante 

Diligenciar formato de entrega de turno correspondiente . Cambios de turno debidamente 

firmados y autorizados por la coordinacion del Ca mi 
Historia clima 100% 

4  
Responder por los activos fijos que se encuentren dentro de las 

ateas donde preste el servicio, Hojas de traslado de elementos de inventarlos y activos fijos Historia clinica 100% 

5 

Realizar la correcta adherencia a guiar y/o protocolos establecidos 

por el Hospital de USME, Nivel I ESE, ciñéndose al vademécum 

institucional y formulando los medicamentos en denominación 

genérica de acuerdo a las políticas del comité de farmacia y 

terapéutica establecido. 

Realizar la evaluacion de historias clinicas según formato institucional Historia clinica 100% 

6 
Asistir a las reuniones y capacitaciones técnicas y administrativas 

que convoque el Hospital y/o drector del Caml Formato de asistencia a capacitaciones y reuniones programadas por el hospital Historia clinica 100% 

al Cumplir 

7  
con el diligenciamiento de los eventos de notificación de 

salud pública Fichas de notificacion Historia chova 100% 

e  
Involucrarse en la gestión misional, de manera propositiva en aras 

de contribuir al mejoramiento continuo de la institución. 
Actas de reuniones actas 100% 

Y  II 

IP Ordenar 

10 

Realizar ingreso al a plicativo de los hechos vitales generados en su 
turno  

Plataforma RUAG Aplicativo RUAF 100% 

los para clínicos que requiera el paciente correspondientes 

sean de primer nivel de atención deben ser soportados 

debidamente en la historia clínica 
Laboratorios Historia clinica 100% 

11 
Ejecutar labores profesionales de medicina general en servicio de 

clinicas medicas Desarrollo de actividades de acuerdo al cronograma Listado programados de 

actividades 100% 

12 
Proporcionar informador de forma clara y oportuna al pacientes y 

sus familiares Se vrindo Information a cada uno de los acompañantes de los pacientes Registro historia clinica 100% 

13 
Realizar examenes diagnosticos y prescribir tratamiento que debe 

seguir 
Ordenara  yudas dia gnosticas pertinentes teniendo en cuenllas guias de practica clinica Registro historia clinica 100% 

14 
Prescribir y/o realizar procedimientos especiales para la ayuda en 

eldiagnostico y/o manejo del paciente 
Ordenar los procedimientos pertinentes Registro historia clinica 100% 

15 
Rondicio

ealizar inte 

lo
rvenciones de pequeños cirugia a pacientes que por su 

cn 	requiera Actividades ejecutadas de peuqeña cirugia Registro historia clinica 100% 

16 
Realizar evoluciones a pacientes hospitalizados que cates bajo su 

cuidado 
Evolucion a cada uno de los pacientes que se encuentran en el servicio de urgencias por 
medicina general Registro historia clinica 100% 

17 
Atebder en forma oportuna pacientes que estera balo su 

Atender pacientes que solicitaron atención en urgencias Registro historia clinica 100% 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ADM-CTT-FT-24 V3 

18 
Realizar interconsultas, remisio es, referencia y contrareferencia de 

pacientes a otras especialidade cuando lo requieran 
Realizar estas actividades Registro historias nica 100% 

19 
Diligenciar adecuadamente las historias clinicas a todos los 

pacientes atendidos Se diligencion las historias clinicas de acuerdo a lo recomendado en la resolucion Registro historia clinica 100% 

20 Auditoria de diligenciamiento y calidad de la historia clinica Se realiza auditoria Registro historia divisa 100% 

21 
Velas que todas las ordenes medicas y esa rnenens solicitados a los 

pacientes se realicen de ma netra oportuna y eficaz 
Verificación de cumplimiento de ordenes medicas Formato de notificacion de registro 100% 

22 
Agilizar la atencion del enciente de tal manera que no permanezca 

en el servicio mas tiempo del requerido 
Atencion oportuna de los usuarios Registro historia clinica 100% 

23 
Informar por los conductos reguares cualquier novedad durante la 

prestacion del servicio Se informo de manera verbal alos coordinadores Registro historia clinica 100% 

24 
Estbalecer y rnanetner las relaciones de coordinación para una 

adecuada prestación del servicio 
Adecuados canales de comunicación Cartelera y correos electronicos 100% 

25 Velar por la autorizacion racional de los recursos Se aplican guias de practica clinica Auditoria de pertinencia 100% 

26 Realizar 	igilancia epidemiologica cuando se requiera Se diligencian las fichas Fichas de notificacion 100% 

27 Diligenciar adecuadamente toda papeleria de su competencia Diligenciara lento correcto de documentación Registro historia canica 100% 

.28 Real izar resumen de historia choice que sena de su competencia Se realizan epiciris por rl sistema Registro historia clinica 100% 

TOTAL 100% 

VALOR CERTIFICADO POR EL SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 1 	 54.368000 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS 	¡CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DE PESOS MCTE (S4358000,0) 

INFORMACION PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PERIODO REPORTADO 

¡TEM 

PERIODO AL QUE CORRESPONDE 

EL PAGO 

AÑO 	— 	MES 

FECHA DE PAGO 

AÑO 	 MES 	 DIA 

INGRESO BASE DE 

COTIZACION 

VALOR MINIMO 

DE LOS APORTES 

VALOR APORTADO 

(Sobre el 40%de los ingresos mensuales) no debe ser 

inferior a un SMLMV 

PENSIONADO 	 NO 2017 02 2017 02 13 

1.747.200 

279.600 , 	S16.300 

SALUD 2017 02 2017 02 13 218.400 381.200 

ARL 	 3 2017 02 2017 02 13 42.600 74.900 

VALOR TOTAL DE LOS APORTES 540.600 971.800 

.," INFORMACION MEDIO DE PAGO 

ENTIDAD BANCARIA: 
I 	

BANCO DAVIVIENDA S.A. 	 i TIPO CUENTA: I 	AHORROS 	I 	 NUMERO CUENTA: 	M04870132745 

e 

e 

2017-01-02 

k-kt 1,,,-k, 

CC, NO. CONTRATISTA 

 

MIRO ANDRES ALTAHONA AGOSTA 

NOMBRE COMPLETO CONTRATISTA 

8.736.530 

LIDA ESPERANZA MONTENEGRO PARRA 

NOMBRE SUPERVISOR 1 

SUGERENTE USS USME 

CA' 

i. 
ü Int, CYC-1M. e t t 	

- 

MARIA FERNANDA RUIZ LOPEZ 

NOMBRE APOYO TECNICO A LA SUPERVISIOH 1 

UDER URGENCIAS USME 

NOMBRE SUPERVISOR 2 

NOMBRE APOYO TÉCNICO A LA SUPERVISIOH 2 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E  

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ADM-CTT-FT-24 V3 

DATOS DEL INFORME 

Periodo del Informe: Desde: 	 2017-01-01 Hasta: 2011-01-07 

Nombre del Contratista: FERNANDO ORTIZ VARGAS Cédula: 91.206.516 

Nombre del Supervisor 1: LOA ESPERANZA MONTENEGRO PARRA Cargo o Actividad: SUBGERENTE USS USME 

Nombre apoyo tco a la SuperviSlón 1: MARIA FERNAN DA RUIZ LOPEZ Cargo o Actividad: CORDINADORA URGENCIAS 

Nombre del Supervisor 2: Cargo o Actividad: 

Nombre apoyo eco a la Siseen) sión 2: Cargo o Actividad: 

Dependencia: USS USME 

Centro IS) de costos: 
CCO EI01UB I01UB BO3UB BO2UB 

40% 20% 20% 20% 

DATOS DEL CONTRATO 

NO CONTRATO: 003071 	 Año Contrato: 	 2017 	 Fecha de Inicio Contrato: 	 01/09/2016 

OBJETO: AUXILIAR DE ENFERM FP IA 

VALOR SERVICIO PRESTADO MES: $1.655.000 	 SIVALORI 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERIODO REPORTADO 

OBLIGACIONESESPECIFICAS DEL CONTRATO ACTIVIDADES Rpar  mADAS SOPORTE 
AJE PORCENTAJE

CUMPUMIENT 

1  Tener las unidades completamente arregladas para su uso en los 
semoos de observación y hosprtalización 

se realza dessinfecion, tendido de camas y arreglo de unidad historia clinica 100  

2 Realizar  entrega y recibo de turno. se registra en nota de enlermera historia clinica 100% 

3 Toma y registro de sigalesnos vitales se toman signos vitales al recibo y entrega de paciente o según orden medica tristona oleica 1  

11 
100% 4 Realzar baño de pacientes en casa de que su patología lo requiera baño en ducha o cama historia clinica 

Realizas la limpieza de las unidades de los diferentes services con los que 
cuenta la unidad de atención de la subred 

se realiza desinfecion según ctonograma de turno libro de novedades 100% 

6 
 
Brindar asistencia alimentaria a pacientes que por su estado de saladlo 
requiera 

paciente del paciente nota de enferrnena 100% se administra dieta cuando la lanoso del lo requiera 

7 Atención integdosral de pacientes hospitaliza atenciony cuidada de enfermena según requerimiento de paciente bistre clinica nota de enfermera 100% 

e Diligenciar de manera correcta y completa la Historia clínica Al ingreso durante la tecepoon del paciente y finalizar el turno historia clinica y nota de enfermena 100% 

.n. 
" 

Elaborar notas de Enfermería con valoración cefalocaudal de cada 
paciente 

se toman signos 	tale 	revisa que maneto tiene el paciente oxigeno sondas venopuncrao historia clinica . notasd de enfermera 100 

10 

Proveerse de los unrfarmes o vestuario adecuado para la prestación del 
servicio dentro de la unidad de atención. acorde a las procedimientos y 

ua 
 les de calidad de la Institución, uniforme completamente blanco, 

calzadoran 	blanco, cabello recogido, uñas Sto maquilla) 

porto ,,„ uniforme totalmente Nenco,cabeflo reCogidesin maquillaje ,ni uñas maquilladas libro de novedades 100% 

11 Llevar durante la jornada laboral el carnet en un fugar visible. porto carnet en lugar ;do ;doble 
. 

libro de novedades 100% 

111 
12  Asegurar el diligenciamiento y custodia dejas registros de la Historia 

clínica de acuerdo a lo establecido por la normativdad vigente. 
si hilara clinica queda en estadistica o jefe de turno Nota de enfermería, historia choice 

la  Realiza 
ón
r valoración de Glasgow y registro de la misma en el formato de la 

insolaci En hoja neurologica nota de enfermera historia clinica y nota de enfermera 100% 

14 Velar por los equipos, nomas, y elementos de cada área de trabajo. al ingreso del turno se cuenta y se verifican equipos y ala entrega libro de novedades 100% 

15 
Presentar con la respectiva cuenta de cobro el anexo de comprobante de 
compensación de aportes al sistema general de seguridad social.

entrega de soporte de pago planilla pagada 100% 

16 
Asistir a capacitaciones y actividades programadas por las diferentes 
unidades de la Subred azistir alas reuniones programadas por la usbred actas de asistencia 100% 

17 Cumplimiento a las acciones que se presentan en los Planes de 
mejoramiento coma resultado de auditores internas - externas. dar cumplimiento ajos hallazgos que dejan en las audnorias actaelibro de novedades 100% 

18 
Realizar actividades para promoción y prevenclág alas pacientes 
S'estuarios de nuestra unidad 	de urgencias y dejar registro en fa historia 
croma. 

se da charla de lactancia materna,sgnos de alarama, iniciar controles prenatales historia clinica, nota de enfermería 100% 

TOTAL" 	100% 

VALOR CERTIFICADO POR EL SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento 

VALOR CERTIFICADO EN  

a las obligaciones contratadase certifica un pago total por valor de 	 $1.655.000 



TOTAL 

Dado a los: día 31 	l mes de Marzo de 2017 

E PERANZA MONTENEGRO PARRA 
SUBDIRECTOR CIENTIFICO USME 
Supervisor 

DE  
ALcAu)Le 

---J-.....v.-.... 
MAYOR 

°IZA"  

'-' E" 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN -DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
ADM-CTT-FT-25-V2 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 4377 DE 2017. 

CERTIFICA 

• Que el Señor(a) _JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 8736630 
presentó el informe de labores desarrolladas en el periodo comprendido entre el día _01_ del Mes 03_ del Año 
_2017_ al día _31_ del Mes _03_ del Año _2017_, dando de ésta manera cumplimiento de manera: 

PÁRCIAL 

Las obligaciones contenidas en la Orden de Prestación de Servicios No. 4377_ del Año _2017_, con fecha de 
iniciación el día 16 del Mes _02 del Año _2017_, prestó sus servicios conforme al objeto contractual por un valor de 
$ 6.028.000. 

***NOVEDADES: 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte integrante del 
presente documento. 

e 

ti( rritil. 

MARIA FERNANDA RUIZ LOR 
LIDER URGENCIAS USME 
Apoyo técnico a la Supervisión 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: (Suspensiones, Reinicio de CPS, 
Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminación 
Anticipada, Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 

2016-08-25 
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DATOS DEI INFORME 
Periodo del informe: Desde: 	I 	 2017-03-01 Hasta: 2017-03-31 
Nombre del dintritista: MIRO ANDRES ÁLTAHONA ACOSTA 

Cédula: 8.736.630 
Nombre del Supervisor 1: LIDA ESPERANZA MONTENEGRO PARRA Cargo o Actividad: SUBGERENTE USS USME 
Nombre apoyo Eco a la Supervisión 1: MARIA; FERNANOA RUIZ LOPEZ Cargo h Actividad: LIDER URGENCIAS USME 
Nombre del Supervisor 2: 

Cargo o Actividad: 
Nombre apoyo tco a la Supervisión 2: 

Cargo o Actividad: 
Dependencia: USS USME 

Centro (s) de costos; 
CCO BO1UC 101UC BO3UC BO2UC 

40% 20% 20% 20% 

DATOS DEL CONTRATO 
NO CONTRATO: 004377 	 l 	Año Contrato: I, 	 2017 	 l 	Fecha de In( lo Contrato: 	I 	 16/02/2017 
OBJETO: MEDICO GENERAL URGENCIAS 

VALOR SERVICIO PRESTADO MES: $6.028.000 	 SEIS MILLONES VEINTIOCHO MIL DE PESOS MCTE ($E028000,0) 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERIODO REPORTADO 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO ACTIVIDADES REALIZADAS SOPORTE PORCENTAJE 

CUMPUMIENTO 
Realizar consulta medica general en los servicios de consulta 

externa y urgencias del Hospital de usme , según la asignados 

correspondiente, realizando las actividades y procedimientos 

medicas que el usuario del servicio requiera ,tendientes a 

garantizarle la estabilidad, recuperadora prevencion y promocion de 

la salud enmarcados dentro de su responsabilidad,capacidad 

profesional y nivel de ocmplejidad de la institucion, independiente 

que el dia corresponda a un festivo y de acuerdo con la 

disponibilidad definida por el hospital. 

Cumplir con indicadores de oportunidad en el diligenciamiento de la historia clinia y sus anexos 

( horas de triage, apertura de historia clinica, evolucion de pacientes lectura de laboratorios y 

rayos x. Reporte de incidentes en salud publica según los formatos correspondientes y la 
normatividad vigente 

Historia clinica 100% 

1/ 11
2 

Diligenciar correctamente la historia clinica, de acuerdo a la 

normatividad vigente, ley 23 de 19881 
Diligencia miento de historia clinica completa con letra legible y anexos de los mismos 

totalmente diligenciados ( hoja clap, eplcrisis, formulas medicas, Historia clinica 100% 

3 

Recibo y entrega de turno en el Cami, de acuerdo al procedimiento 

establecido y en los formatos diseñados por el hospital y no 

abandonar el servicio de urgencias hasta que no ingrese el medico 
reemplazante 

Diligenciar formato de entrega de turno correspondiente. Cambios de turno debidamente 

firmados y autorizados por la coordinacion del Cami Historia clinica 100% 

4  
Responder por los activos fijos que se encuentren dentro de las 
oreas donde preste e servicio, l Hojas de traslado de elementos de inventarios y activos fijos Historia clinica 100% 

5 

Realizar la correcta adherencia a guías y/o protocolos establecidos 

por el Hospital de USME, Nivel 1 E5E, ciñéndose al vademécum 

institucional y formulando los medicamentos en denominación 

genérica de acuerdo a las políticas del comité de farmacia y 

terapéutica establecido. 

Realizar la evaluacion de historias clinicas según formato institucional Historia clinica 100% 

6  
Asistir a las reuniones y capacitaciones técnicas y administrativas 

que convoque el Hospital y/o drector del Cami Formato de asistencia a capacitaciones y reuniones programadas por el hospital Historia clinica 100% 

III 7  Cumplir con el diligenciamiento de los eventos de notificación de 

salud pública Fichas de notlficacion Historia clinica 100% 

8  
Involucrarse en la gestión misional, de manera propositiva en aras 

de contribuir al mejoramiento continuo de la institución. Actas de reuniones actas 100% 

e9 
10 

Realizar ingreso al aplicativo de Ion hechos vitales generados en su 

turno 
Plataforma RUAG Aplicatívo RUAF 100% 

Ordenar los para clínicos que requiera el paciente correspondientes 

sean de primer nivel de atención deben ser soportados 

debidamente en la historia clínica 
Laboratorios Historia clinica 100% 

11 
Ejecutar labores profesionales de medicina general en servicio de 

clinicas medicas Desarrollo de actividades de acuerdo al trono rama Listado programacion de 

actividades 
100% 

12 
Proporcionar informacion de forma clara y oportuna al pacientes y 
sus familiares Se vrindo informacion a cada uno de los acompañantes de los pacientes Registro historia clinica 100% 

13 
Realizar examenes diagnosticas y prescribir tratamiento que debe 

. 
seguir Ordenar ayudas diagnosticas pertinentes teniendo en cuenflas guias de practica clinica Registro historia clinica 100% 

14 
Prescribir y /o realizar procedimientos especiales para la ayuda en 

eldiagnostico y/o manejo del paciente Ordenar los procedimientos pertinentes Registro historia clinica 100% 

15 
Realizar intervenciones de pequeños cirugia a pacientes que por su 
condicion lo requiera Actividades ejecutadas de peuqeña cirugia Registro historia clinica 1co% 

16 
Realizar evoluciones a pacientes hospitalizados que esten bajo su 

cuidado 
Evolucion a cada uno de los pacientes que se encuentran en el servicio de urgencias por 
medicina general Registro historia clinica 100% 

17 
Atebder en forma oportuna pacientes que esten bajo su 

responsabilidad Atender pacientes que solicitaron atencion en urgencias Registro historia clinica 100% 
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18 
Realizar interconsultas, remisio es, referencia y contra referencia de 

pacientes a otras especialidad° cuando lo requieran Realizar estas actividades Registro historia c nica 100% 

19 
Diligenciar adecuadamente las historias clinicas a todos los 
pacientes atendidos Se diligencien las historias clínicas de acuerdo a lo recomendado en la resolucion Registro historia clinica 100% 

20 Auditoria de diligenclamlento y calidad de b historia clinica se realiza auditoria Registro historia clinica 100% 

21 
Velas que todas las ordenes medicas y examenens solicitados a los 

pacientes se realicen de manet ra oportuna y eficaz Venficacion de cumplimiento de ordenes medicas Formato de notificacion de registro 100% 

22 
Agilizar la atencion del apciente de tal manera que no permanezca 

mas tiempo del requerido  en el servicio Registro Menciono  portuna de los usuarios historia clinica 100% 

23 
Informar por los conductos reguares cualquier novedad durante la 

prestacion del servicio Se informo de manera verbal a los coordinadores Registro historia clinica 100% 

24 
Estbalecer y manetner las relaciones de coordinados para una 
adecuada prestacion del sent  ido Adecuados canales de comunicación Cartelera y correos electronlcos 100% 

25 Velar por la autorizaelon racional de los recursos Se aplican guias de practica clinica Auditoria de pertinencia 100% 
26 Realizar vigilancia epidemlologica cuando se requiera Se diligencian las fichas Fichas de notificacion 100% 

27 Diligenciar adecuadamente toda papeleria de su competemcia Diligenciamiento correcto de documentacion Registro historia chaira 100% 

le 28 Realizar resumen de historia clinica que sena de su competencia Se realizan epiciris por el sistema Registro historia clinica 100% 

TOTAL 100% 
VALOR CERTIFICADO POR EL SUPERVISOR 

De acudido al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 1 \4. 	$6.028000 
'CERTIFICADO VALOR 	 EN LETRAS 	15E15 MILLONES VEINTIOCHO MIL DE PESOS MOTE ($5028000,0) 	 Li 

INFORMATION PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PERÍODO REPORTADO 

ITEM 
PEWODO AL QUE CORRESPONDE 

AÑO 	- 	MES 

EL PAGO (Sobre 
FECHA DE PAGO 

AÑO 	MES 	 DIA 
INGRESO BASE DE 

COTIZACION 

VALOR MININO' 

DE LOS APORTES 

VALOR APORTADO 

el 40%de los Ingresos mensuales) no debe ser 

inferior a un SMLMV 
PENSIONADO 	 NO 2017 03 2017 03 16 

2.411.200 

385.800 

\ 	

516.30G 
SALUD 2017 03 2017 03 16 301.400 • 3131.200 
ARL 	 3 2017 03 2017 03 16 58.700 O 	74.300 

VALOR TOTAL DE LOS APORTES 745.900 971.800 

INFORMATION MEDIO DE PAGO 

ENTIDAD BANCARIA: 
I 	BANCO DAVIVIENDA S.A. 	I TIPO CUENTA:I 	AHORROS 	I 	 NUMERO CUENTA: 	"00487013274._ 

11 

2017-01-02 

AvÁLL04,-4-uot-L--- 

a it 

- _..„„„„..s.,. 

• 

e8.736.630 

JAI RO ANDRES ALTAHONA AGOSTA 

NOMBRE COMPLETO CONTRATISTA 

CC. NO. CONTRATISTA 

LIDA ESPERANZA MONTENEGRO 

NOMBRE SUPERVISOR 

SUBGERENTE 

.... ,----. 

PARRA 

1 

USS USME 

) Le 3-  len . 

MARIA FERNANDA RUI 	OPEZ 

NOMBRE APOYO TECNICO ALA SUPERVISIOH 1 

LIDER URGENCIAS USME 

NOMBRE SUPERVISOR 2 

NOMBRE APOYO TECNICO A LA SUPERVISIOH 2 

Pág 2 de 2 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
ADM-CTT-FT-25-V2 .=:Fr- 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No,. 4377 DE 2017. 

CERTIFICA 

Que el Señor(a) _JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No._ 8736630 
presentó el informe de labores desarrolladas en el periodo comprendido entre el día _01_ del Mes 04_ del Año 
_2017_ al día _30_ del Mes _04_ del Año _2017_, dando de ésta manera cumplimiento de manera: 

PARCIAL 
	

TOTAL 

Las obligaciones contenidas en la Orden de Prestación de Servicios No. 4377_ del Año _2017__, con fecha de 
iniciación el día 16 del Mes _02 del Año _2017_, prestó sus servicios conforme al objeto contractual por un valor de 
$ 7.392.000. 

***NOVEDADES: 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte integrante del 
presente documentó. 

Dado a los: día 30 días del mes de Abril de 2017 

(--104\-b1 	 t_tY 
JEAN 	 A 	 MARIA FERNANDA RUIZ LOPEZ 
SUBGERE 	 DE SALUD 	 LIDER URGENCIAS USME 
Supervisor 	 Apoyo técnico a la Supervisión 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales corno: (Suspensiones, Reinicio de CPS, 
Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminación 
Anticipada, Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 

2016-08-25 
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INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

. 
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1 	' 	DATOS DEL INFORME 

Periodo dei informe:   liesde: 	t 	 2017-04101' ' Hasta: \ 	2017-04-36 
Nombre del Contratista: JAIRO AÑORES ALTANONA AGOSTA ' Cédula:  9.736.636 
Nombredel Supervisor 1:  jEANNETTE PAVA LAGUNA Cargo o Actividad; SLD1GEREiliE SERVICIOS EN SALUD 
Nombre apoyo Eco a la Supervisión 1: MARIA FERNANDA RUIZ LOPEZ Cargo o Actividad: LIDER URGENCIAS USME  

Nombre del Supervisor 2:  
Cargo o Actividad: 

Nombre apoyo tea a la Supervisión 2: 
Cargo o Actividad: 

. Dedenden¿la: USIU 	E '  

Centro (s) de costos: 
CCO BO1UC 101L1C BO3UC BO2UC 

20% 

DATOS DEL CONTRATO 

NO CONTRATO: 0048'77 	 j 
	Año Contrato: I 	 2017 	 I 

	Fecha de Inicio Contrato: 	I 	 16/02/2017 
013.1iTO:  MEDICO GENERAL URGENCIAS 

VALOR SERVICIO PRESTADO MES:  $7.392.000 	 SIETE 	INCOES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DE PESOS MCTE ($7892000,0) 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADéS FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERf000 REPORTADO 	' 	
. 

• , 

OAUGACIDNES ESPECIFICAS DEL CONTRATO 

.   . 	 ,_ 
ACTIVIDADES REALIZADAS SOPORTE  

PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 

Realizar consulta medica general en los servicios de consulta 

externa y urgencias del Hospital de usme , según la asignacion 

correspondiente, realizando las actividades y procedimientos 

medkos que el usuario del servicio requiera ,tendientes a 

garantizarle la estabilidad, recuperadora prevenían y promocion de 

la salud enmarcados dentro de su responsabilidad,capacidad 

profesional y nivel de ocmplejidad de la instituclon, independiente 

que el dia corresponda a un festivo y de acuerdo con la 

disponibilidad definida por el hospital. 

Cumplir con indicadores de oportunidad en el diligenciamiento de la historia clinia y sus anexos 

( horas de triage, apertura de historia <Mica, evolucion de pacientes lectura de laboratorios y 

rayos x. Reporte de incidentes en salud publica según los formatos correspondientes y la 

normatividad vigente 
 

Historia clinica 100% 

2  

li
Recibo 

Diligenciar correctamente la historia cho/ 	de acuerdo a la 

normatividad vigente, ley 23 de 19881 
Diligenciamiento de historia clinica completa con letra legible y anexos de los mismos 

totalmente diligenciados ( hoja clap, epicrisis, formulas medicas. 
Historia clínica 100% 

y entrega de turno en el Cami , de acuerdo al procedimiento 

establecido y en los formatos diseñados por el hospital y no 

abandonar el servicio de urgencias hasta que no ingrese el medico 

reemplazante 

Diligenciar formato de entrega de turno correspondiente . Cambios de turno debidamente 

firmados y autorizados por la coordinacion del Cami Historia clinica 100% 

4  
Responder por los activos fijos que se encuentren dentro de las 

ateas donde preste el servicio, 

. 	: 	
inventarias 
	. 	. 

Hojas de traslado de elementos de 	y activos fijos Historia clinica 100% 

S 

Realizar la correcta adherencia a guías y/o protocolos establecidos 

por el Hospital de USME, Nivel 1 ESE, ciñéndose al vademécum 

institucional y formulando los medicamentos en denominación 

genérica de acuerdo a las politices del comité de farmacia y 

terapéutica establecido. 

Realizar la evaluacion de historias clínicas según formato institucional Historia clinica 100% 

6 
Asistir a las reuniones y capacitaciones técnicas y administrativas 

que convoque el Hospital y/o drector del Caml 
Formato de asistencia  arapacitaciones y reuniones programadas por el hospital Historia clínica 

..... 

100% 

7  
Cumplir con el diligenciamiento de los eventos de notificación de 

salud pública 100% Fichas de notificacion Historia clinica 

8  
Involucrarse  en la gestión misional, de manera propositiva en aras 

de contribuir al mejoramiento continuo de la institución. 
Actas de reuniones actas 100% 

eg  

Realizar ingreso al aplicativo de los hechos vitales generados en su 

turno 
Plataforma RUAG Aplicativo RUAF 100% 

10 

Ordenar los para clínicos que requiera el paciente correspondientes 

sean de primer nivel de atención deben ser soportados 

debidamente en la historia clínica 
Laboratorios Historia clinia 

. 

100% 

11 
Ejecutar labores profesionales de medicina general en servicio de 

climas medicas 
Cesar/olio de actividades de acuerdo al cronograma 

Listado programacion de 

actividades 
100% 

12 
Proporcionar information de forma 	ra y oportuna al pacientes y 

sus familiares 
Se vrindo information a cada uno de los acompañantes de los pacientes Registro historia dinica 100% 

13 
Realizar examenes diagnosticas y prescribir tratamiento que debe 

seguir 
Ordenara  yudas diagnosticas pertinentes teniendo en cuenllas guias de practica clinica Registro historia chaira 100% 

14 
Prescribir y/o realizar procedimientos especiales para la ayuda en 

eldiagnostko y/o manejo del paciente 
Ordenar los procedimientos pertinentes Registro historia clinica 100% 

15 
Realizar intervenciones de pequeños cirugía a pacientes que por su 

condicion lo requiera 
Actividades ejecutadas de pm/elche drugia 1006  Registro historia clinica 

16 
Realizar evoluciones a pacientes hospitalizados que esten bajo su 

cuidado 
Evolucion a cada uno de los pacientes que se encuentran en el servicio de urgencias por 
medicina general Registro historia clinica 100% 

17 
Atebder en forma oportuna pacientes que esten bajo su 

responsabilidad Atenderpacientes que solicitaron atencion en urgencias Registro historia clinica 100% 
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18 
Realizar interconsultas, remisio es, referencia y contrarelerencia de 

pacientes a otras especialidade cuando lo requieran 
Realizar estas actividades Registro historia c nica 100% 

19 
Diligenciar adecuadamente las historias clinicas a todos los 

pacientes atendidos 
Se dlligencion las historias dinicas de acuerdo a lo recomendado en la resolución Registro historia clinica 100% 

20 Auditoria de diligenclamiento y calidad de la historia clinica Se realiza auditoria Registro historia clinica 100% 

21 
Velas que todas las ordenes medicas y exarnenens solicitados a los 

pacientes se realicen de manetra oportuna y eficaz 
Verificacion de cumplimiento de ordenes medicas Formato de notificacion de registro 100% 

22 
Agilizar la atencion del apciente de tal manera que no permanezca 
en el servkio mas tiempo del requerido 

Atencion oportuna de los usuarios Registro historia clinica 100% 

23 
Informar por los conductos reguares cualquier novedad durante la 

prestacion del servicio 
Se informo de manera verbal atos coordinadores Registro historia clinica 100% 

24 
Estbalecer y manetner las relaciones de coordinados pan una 

adecuada prestacion del servicio 
Adecuados canales de comunicación Cartelera y correos electronicos 100% 

25 Velar por la adtotizacidn racional de Ion recursos Se aplican guias de practica clinica Auditoria cle pertinencia 100% 

26 Realizar vigilancia epidemiología cuando se requiera Se diligencian las fichas Fichas de notificacien 100% 

27 Diligenciar adecuadamente toda papelería de su cornpetemcia Diligenciamiento correcto de documentation Registro historia clinica 100% 

28 Realizar resumen de historia clinica que sena de su competencia Se realizan epiciris por el sistema Registro historia clinica 100% 

TOTALT 

VALOR CERTIFICADO.PCM EL SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones Contratadas se certifica un pagó total pcir valor de 	 I 	 $7392.000 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS 	ISIETÉ MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA  L,  DOS MIL DE PESOS 'LACTE ($73&2000,0) 

PAGO DE SEGURIDAD SOCUL CORRESPONDIENTE Al PERÍODO REPORTADO 

IP PERIODO AL QUE CORRESPONDEINF°R

MAaON 

ITEM EL PAGO 

AÑO 	— 	MES 

FECHA DE PAGO 

AÑO 	MES 	 DIA 

INGRESO BASE DE 

COTIZACION 

VALOR MÍNIMO 

DE LOS APORTES 

VALOR APORTADO 

(Sobre el 40%de los ring

ior 
 resos mensuales) no debe ser 

infe 	a un SMLMV 

PENSIONADO 	 NO 2017 04 2017 cm 07 

2.956.800 

473.100 510.000 

SALUD 2017 0; 2017 04 07 • 369.600 ávsion 

ARL 	 3 21117 04 2017 Oca 07 7.2.000 73.100 

VALOR TOTAL DE LOS APORTES 914.700  asaloó 

INFORMADOR MEDIO DE PAGO 

ENTIDAD BANCARIA: 
I 	

BANCO DAVIVIENDA S.A. 	I TIPO CUENTA: I 	AHORROS 	I 	 NUMERO CUENTA: 	'004870132745 

.------ 

tro Anc---45e3 .4 (17-z (5.323, 
JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA 	lEA 	V 	¿UNA 

NOMBRE COMPLETO CONTRATISTA 	 NOMBRE SUPERV 	R1 

8.736.630 	 SUBGERENTE SERVICIOS EN SALUD 

CC. NO. CONTRATISTA 

N 

-----.  Q—t) 	 k) 	

1  

9D 

MARIA FERNANDA RUIZ LOPEZ 	 ' 

Ill 	 NOMBRE APOYO TÉCNICO A LA SUPERVISION 1 

UDER URGENCIAS USME 

NOMBRE SUPERVISOR 2 

NOMBRE APOYO TECNICO A LA SUPERVISIOH 2 

2017-01-02 
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FIRMA: SUBGERENT 
NOMBRE: JEANNETTE 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

SOLICITUD ADICION - PRORROGA -
MODIFICATORIO OPS ADM-CTT-FT-15-V2 

Bogotá D.C, 27 de abril de 2017 

DE: JEANNETTE PAVA LAGUNA 

PARA: ÁREA DE CONTATACIÓN SUBRED SUR E.S.E. 

NÚMERO DEL CONTRATO 004377 

OBJETO DEL CONTRATO: MEDICO 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: JARO ANDRES ALTAHONA ACOSTA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA CONTRATISTA: 8.736.630 

TIPO DE LA SOLICITUD: 

1. ADICIÓN 	■ 	VALOR DE LA ADICIÓN: SEIS MILLONES SEISCIENTOS DIECISEIS MIL PESOS M/CTE 	($ 
6.616.000) 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE LA ADICIÓN: La Sub Red integrada de servicios de salud Sur E.S.E debe garantizar la continuidad 
en la prestación de los servicios de salud y dar cumplimiento al servicio misional de la institución, por tal razón es necesario realizar adición del 
presente contrato, lo anterior teniendo la facultad otorgada en el manual de contratación ARTICULO 20.DE LAS ADICIONES DE LOS 
CONTRATOS y que el contratista ha dado cumplimiento satisfactorio cumpliendo a las obligaciones contractuales. 

2. PRÓRROGA TIEMPO ■ 	DESDE 01-05-2017 A 31/05/2017 	 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD PRÓRROGA: La Sub Red integrada de servicios de salud Sur E.S.E debe garantizar la continuidad en la 
prestación de los servicios de salud y dar cumplimiento al servicio misional de la institución, por tal razón es necesario realizar la Prorrogar del 
presente contrato, lo anterior teniendo la facultad otorgada en el manual de contratación ARTICULO 21.PRORROGA A LOS CONTRATOS y 
que el contratista ha dado cumplimiento satisfactorio cumpliendo a las obligaciones contractuales. 

3. MODIFICATORIO 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD: 	  

(Ej. Motivos: Cambio de Supervisor. La Sub Red integrada de servicios de salud Sur E.S.E debe garantizar la continuidad en la prestación de 
los servicios de salud y dar cumplimiento al servicio misional de la institución, por tal razón es necesario realizar adición del presente contrato, 
lo anterior teniendo en cuenta lo estipulado en el manual de contratación ARTICULO 20.DE LAS ADICIONES DE LOS CONTRATOS 

INFORME DEL ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO PARA ADICIONAR 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO INCLUYENDO 
TODAS LAS ADICIONES 

VALOR PAGADO A LA FECHA PROYECCION ADICION 

$25.516.000 $ 	O $ 6.616.000 

INFORME DEL ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO PARA PRORROGAR 

PERIODO INICIAL DEL CONTRATO 
PRORROGAS EFECTUADAS TODAS LAS 

DEL CONTRATO 
PERIODO A PRORROGAR 

2/16/2017 0 01-05-2017 A 31/05/2017 

SERVICIOS DE SALUD 

2016-09-15 
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Yt 
miss E.S.E S.E. 	 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

NIT 900958564 

FECHA DE EXPEDICIÓN: abril 20 De 2017 
	

CDP: 776 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA: 

QUE EN LA FECHA LOS REGISTROS DE EJECUCION PRESUPUESTAL MUESTRAN EL SIGUIENTE SALDO DE 
PROPIACIÓN: 

DEPENDENCIA: 	 1 GERENCIA 
CODIGO PRESUPUESTAL 	321030501 
NOMBRE RUBRO: 	 CONTRATACIÓN SERVICIOS ASISTENCIALES 

GENERALES 

SALDO DE DISPONIBILIDADES: 
	

46,201,177,900 
PRESUPUESTO DISPONIBLE: 

	
23.073,757,100 

SALDO DE APROPIACION: 
	

69279935,000 

11 SE EXPIDE ESTE CERTIFICADO A SOUCITUD DE: CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 
EL OBJETO DE ESTA DISPONIBILIDAD SE PERFECCIONARA CON GIRO RESERVADO PARA RESPALDAR 
EL COMPROMISO: 

AMPARA CONTRATACION OPS ASISTENCIAL GENERAL 

POR UN VALOR INICIAL DE: 	 10329,001000 
CON UN VALOR REINTEGRADO DE: 	 0 
PARA UN VALOR ACTUAL DE: 	 10,329,000,000 

DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES DE PESOS CON CERO CTVS Wete. 

SOBRE ESTA MISMA APROPIACION SE HAN EXPEDIDO A LA FECHA CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD PARA 
COMPROMISOS POR VALOR DE: 46201.177,900 
LOS CUALES NO HAN SIDO RESERVADOS NI ANULADOS 
DISPONIBILIDAD NETA-. 23,078,757,100 

EST ISPONIBILIDAD 	VIGENCIA DE 255 DÍAS A PARTIR DE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN. 

RESPON 	ESUPUESTO 

Elaboró". :1023865881 



r.:LÁFDIA ELEN, 	ETO VANEGAS 
Gere ate Sitiare(' Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E 

JAIRO ANDRES ALlAIIONA ACOSTA 
Contratista 
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SUI3RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

  

OTROSÍ ADICIÓN Y PRORROGA 

 

ADNI-CIT-FT-32 VI 

    

    

ADICIÓN Y PRORROGA No. 1 AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A LA GESTION 
ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL N" 004377 DE 2017, CELEBRADO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR E.S.E. Y JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA 

Entre los suscritos a saber, CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 39.684.325 de Bogotá, actuando en nombre y representación de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E. NIT. 900.958.564-9 en calidad de GERENTE, nombrada mediante Decreto No. 160 de 05 de Abril de 2017, quien en adelante se denomina el 
CONTRATANTE, de una parte y de otra, JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA mayor de edad y vecino(a) de Bogotá D.C., identificado(a) con 
documento No. 8.736.630 quien manifiesta, bajo la gravedad de juramento que se entiende presentado con la firma del presente documento, que no se 
encuentra incurso (a) en las causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política de Colombia y en la 
Ley para contratar con Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., quien en adelante se denominará CONTRATISTA, hemos convenido celebrar 
la presente ADICIÓN Y PRORROGA, previas las siguientes consideraciones:a) Que mediante el Acuerdo 641 del 06 de abril de 2016 "Por el cual se 
elbctna la reorganización del sector salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones" se fusionó, 
entre otras, las Empresas Sociales del Estado Tunal, Usare, Nazareth, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa Social del Estado denominada 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur. b) Que en virtud del anterior acuerdo las Empresas Sociales del Estado producto de la fusión, prestarán 
servicios integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se articulan en una sola Red Integrada de Servicios de Salud Distrital. e) Que mediante 

Decreto Acuerdo 010 de 2017 del 05 de abril de 2017 la Junta Directiva de la E.S.E. establece la Estructura Organizacional de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E. d) Que en atención a la Estructura Organizacional actual de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. el 
CONTRATANTE rcasignó la supervisión de los contratos según el servicio prestado yto área de actividades. e) Que entre las partes se suscribió el 
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004377 de 2017, cuyo objeto es "Prestar 
venidos profesionales y de apoyo a la gestión como MEDICO dentro de los diferentes procesas y procedimientos de la Subred Integrada de Servicios de 

III
.Salud Sur E.S.E de acuerdo a las necesidades de la institución",", cuyo plazo de ejecución yfo su valor o saldo por ejecutar se encuentran vigente. I) Que 
existe solicitud del Supervisor del contrato mediante la cual justifica la necesidad de adicionar en valor y prorrogar en plazo el contrato, sumado a la 
necesidad de dar cumplimiento a los planes institucionales y necesidades del servicio. g) Que como consecuencia de lo anterior, es procedente la 
celebración de la presente ADICIÓN Y PRORROGA, la cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA — Adicionar en valor la 
cláusula tercera del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004377 de 2017, la suma 

de SEIS MILLONES SEISCIENTOS DIECISEIS MIL PESOS M/CTE (S6.616.000), que serán cancelados al contratista en las mismas condiciones que el 
contrato principal. CLÁUSULA SEGUNDA — El valor de la presente adición se respalda con el C.D.P. No. 776 del 2017-04-20, Rubro 321030501 - 
CONTRATACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES GENERALES- VIGENCIA2017, expedido por la Coordinación del presupuesto de la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. CLÁUSULA TERCERA — Prorrogar el termino de ejecución del Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004377 de 2017 hasta el 2017-05-31 o hasta agotar el registro presupuestal. 
CLÁUSULA CUARTA — Todas las cláusulas y estipulaciones contractuales del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la 
Gestión Administrativa y Asistencial No. 004377 de 2017, no modificadas por el presente acuerdo permanecen vigentes y se hacen exigibles. 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervinieron en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de abril de 2017. 

CONTRATANTE 	 CONTRATISTA 

ntt„ Is1/4.41 ki1 /44),." Ania_c4— 

ut- 

befo vio,): Mi.try hiejanara. Guarinze. Dcbta-Profe:;ional 	 Id* 





INFORME DEL ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO PARA PRORROGAR 

PERIODO INICIAL DEL CONTRATO 
PRORROGAS EFECTUADAS 
TODAS LAS DEL CONTRATO 

PERIODO A PRORROGAR 

16 DE FEBRERO DE 2017 

DR JUAN ROBERTO CASTANO, Director e od Urgencias 1 

DI 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

ALCALINA MA 
0

YOR 
COMA 0 C 

sm' 

SOLICITUD ADICION — PRORROGA - 
MODIFICATORIO OPS ADM-CTT-FT-15-V2 

Bogotá D.C., Mayo de 2017 

DE: JUAN ROBERTO CASTAÑO 

PARA: ÁREA DE CONTRATACIÓN SUBRED SUR E.S.E.  

NÚMERO DEL CONTRATO 4377/2017 

OBJETO DEL CONTRATO: MEDICO URGENCIAS 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: JARO ANDRES ALTAHONA AGOSTA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA CONTRATISTA: 8736630 

TIPO DE LA SOLICITUD: 

1. ADICIÓN X VALOR DE LA ADICIÓN: SEICIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS MCTE ($672.000) MCTE 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE LA ADICIÓN: Se requiere adicionar realizara 2 turnos por falta de contratacion de medico cada 4 noche 

2. PRÓRROGA TIEMPO DESDE 	 HASTA 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD PRÓRROGA: N/A 

3. MODIFICATORIO 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD: N/A 

INFORME DEL ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO PARA ADICIONAR 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO INCLUYENDO 
TODAS LAS ADICIONES 

VALOR EJECUTADO A LA FECHA 
Y CANCELADO 

SALDO ACTUAL QUE FALTA POR 
EJECUTAR 

$18.900.000 $18.900.000 $6.300.000 

FIRMA DEL SUPERVISOR 

   

C.C. N° 9)-L/3C V1,7 a rcl(Allk ) 
DRA MARIA FERNANDA RUIZ, Líder Urgencias Usme 
APOYO 	

Ubp Lo- 

C.C. No 39

TECNICO A LA SUPERVISION 

 .:11Yab 
A  1l 

Elaboro: Myriam Rodó Cifuentes, Técnico Administrativo 



ERTilspnNtEtUnAD TtFNE A VtGEWIA FIE 919 DÍAS A PARTiR DELFECHA nF EXPF 

RESPOI 

CERTIFICADO DE Dr,3PONIBILID1,1/41) PREStiPUESTAL 
NIT n0958564 

FECHA FXPFruciÓN:  n 26 De 2017 	 COP 984 

LL SUSCRITO RESPONSABLE DEL 	r  
CER IFICA: 

QUE EN LA FECHA LOS REGISTROS DE FjECUCIC,)N PRESUPUESTAL MUESTRAN EL SIGUIENTE SALDO DE 
PROPIACIÓN: 

DEPENDENCIA: 	 1 GERENCIA 
CODIGO PRESUPUESTAL: 	321030501 
NOMRRE SRC!: 	 CONTRATACIÓN SERVICIOS AgISTENCIAI 

ENTRA ES  

sAi on nE niSpONIBILIDADES: 
PRESDPUFSTO nIsPnNIBI 
SALDO DE APROPIACION: 

54219192 700 
15.050.7 9,a0ñ 
II9,979,931;,000 

SE EXPIDE ESTE CERTIFICADO A SOLICITUD DE: CLAUDIA HELENA PRIETA VANEGAS 
EL OBJETO DE ESTA DISPONIBILIDAD SE PERFECCIONARA CON GIRO RESERVADO PARA RESPALDAR 
EL COMPROMISO: 

AMPARA LA CONTRATACION OPS AS STENCIALPr% GPNFPALER 

POR UN VALOR IN CIALDE: 
o1`r` u-4 VALOR REINTet3RADO r_3E : 

PARA UN VALOR ACTUAL DE: 8,000,000,000 

OCHn 	ONES DE PESOS CrN CERO (3-kis micte. 

SOBRE ESTA MISMA APROPIACION 3-E HAN EXPEDIDO A LA FECHA CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD PAPA 
COMPROMISOS POR VALOR DE: 54219.192,700 

CUALES NO HAN SjDO Riz:FRIVArinS AN ADnE. 
ISPONIBILIDAD NETA: 15.060.742.300 

Ela.büró. :102-3865E21 

• 
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SUBRED IN I EGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

OTROSÍ ADICIÓN Y PROUROGA ADNI-CfluET-32 VI 

ADICIÓN No. 2 AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A LA GESTION 

ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL N" 004377 DE 2017, CELEBRADO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR E.S.E. Y JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA 

Entre los suscritos a saber, CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 39.684.325 de Bogotá, actuando en nombre y representación de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E. NIT. 900.958.564-9 en calidad de GERENTE, nombrada mediante Decreto No. 160 de 05 de Abril de 2017, quien en adelante se denomina el 

CONTRATANTE, de una parte y de otra, JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA mayor de edad y vecino(a) de Bogotá D.C., identificado(a) con 

documento No. 8.736.630 quien manifiesta, bajo la gravedad de juramento que se entiende presentado con la firma del presente documento, que no se 

encuentra incurso (a) en las causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política de Colombia y en la 

Ley para contratar con Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., quien en adelante se denominará CONTRATISTA, hemos convenido celebrar 

la presente ADICIÓN, previas las siguientes consideraciones:a) Que mediante el Acuerdo 641 del 06 de abril de 2016 "Por el cual se efectúa la 
reorganización del sector salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones" se fusionó, entre otras, 

las Empresas Sociales del Estado Tunal, Usme, Nazareth, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa Social del Estado denominada Subred 

Integrada de Servicios de Salud Sur. 14 Que en virtud del anterior acuerdo las Empresas Sociales del Estado producto de la fusión, prestarán servicios 

integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se articulan en una sola Red Integrada de Servicios de Salud Distrital. c) Que mediante Decreto 

Acuerdo 010 de 2017 del 05 de abril de 2017 la Junta Directiva de la E.S.E. establece la Estructura Organizacional de la Subred Integrada de Servicios de 

Salud Sur E.S.E. d) Que en atención a la Estructura Organizacional actual de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. el CONTRATANTE 

reasignó la supervisión de los contratos según el servicio prestado vio arca de actividades. e) Que entre las partes se suscribió el Contrato de Prestación de 

Servicios Profesionales ylo de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004377 de 2017, cuyo objeto es "Prestar servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión como MEDICO dentro de los diferentes procesos y procedimientos ele la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.F: de acuerdo 
a las necesidades de la institución", ", cuyo plazo de ejecución y/o su valor o saldo por ejecutar se encuentran vigente. 1) Que existe solicitud del 

ale Supervisor del contrato mediante la cual justifica la necesidad de adicionar en valor el contrato, sumado a la necesidad de dar cumplimiento a los planes 

institucionales y necesidades del servicio. g) Que como consecuencia de io anterior, es procedente la celebración de la presente ADICIÓN, la cual se 

regirá por las siguientes cláusulas. CLÁUSULA PRIMERA - Adicionar en valor la cláusula tercera del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales 

y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004377 de 2017 la suma de SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE 

($672.000), que serán cancelados al contratista en las mismas condiciones que el contrato principal. CLÁUSULA SEGUNDA — El valor de la presente 

adición se respalda con el C.D.P. No 776 del 20-abril-2017, Rubro 321030501 - CONTRATACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES 

GENERALES - VIGENCIA 2017, expedido por la Coordinación del presupuesto de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. CLÁUSULA 

TERCERA — Todas las cláusulas y estipulaciones contractuales del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión 

Administrativa y Asistencial No. 004377 de 2017, no modificadas por el presente acuerdo permanecen vigentes y se hacen exigibles. 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervinieron en Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de mayo de 2017. 

CONTRATANTE 
	

CONTRATISTA 

CLAUDIA HELENA 	TO VANEGAS 
	
JAIRO ANDRES ALTAIIONA ACOSTA 

Gerente Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E 	 Contratista 

5 
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CERTIFtCADO DE RcCINTRin PP.Eei IPUrSTAL 
90091;8554 

FECHA DE EXPEDICIÓN: mal 	De 2017 CRP: 27 

EL ISCRITRESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA: 

QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 16 DEL DECRETO 1138 DE 21300 HAN SIDO 
REGISTRADOS EN LOS LIBROS DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERCIONES DE LA 

VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2017 CON CARGO AL PRESUPUESTO DE: 

e DEPENDENCIA: 1 GERENCIA 
CODIGO PRESUPUESTAL:  321030501 
NOMBRE RUBRO: 	 CONTRATACION SERVICIOS ASISTENCIALES 

GENERA:1 FS 

lp AFECTA LA DISPONIBILIDAD: 	 775 

VALOR INICIAL CE: 	 672„030 

CON UN VALCR DE REINTEGRO: 

PARA L19 -11-\L CR ACTUAL: 	 67 ,03 

CON DESTINO AL CUMPLIMIENTO DE: MEDICO 
NUMERO DEL CONTRATO O RESOLUCIÓN: A02 AS 4377 2017 
A NOMBRE DE: JARO AMORES ALTAHONA AGOSTA 
CC. o NIT: 3736630 

LA PRESENTE SE EXPIDE EN BOGOTA A LOS 13 DIAS DEL MES DE mayo de 2017 

Elaboró. :7979543  

RE-SPONS. LE PRESUPUESTO 

 

NOTA: SE ENTIENCE QUE ESTA C81- 	 ESTRICTAMENTE DE MENET() PRES-PLESTAL 
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ej SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
ADM-CTT-FT-25-V2 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 4377 DE 2017. 

CERTIFICA 

Que el Señor(a) _JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No._ 8736630 
presentó el informe de labores desarrolladas en el periodo comprendido entre el día _01_ del Mes 05_ del Año 
_2017_ al día _31_ del Mes _05_ del Año _2017_, dando de ésta manera cumplimiento de manera: 

PARCIAL 
	

TOTAL 

Las obligaciones contenidas en la Orden de Prestación de Servicios No. 4377_ del Año _2017_, con fecha de 
iniciación el día 16 del Mes _02 del Año _2017_, prestó sus servicios conforme al objeto contractual por un valor de 
$ 5.376.000. 

***NOVEDADES: 

Realiza un turno adicional nocturno Santa Librada $336.000 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte integrante del 
presente documento. 

Dado a los: día 31 días del mes de Mayo de 2017 

-4
Ars, 

JUA 	 -le 
DIR 	ir/ros URGENCIAS 
Su ervis. 

   

QtallEi- Clrk,  LLÁltj-OD 

MARIA FERNANDA RUIZ LOPEZ 
LIDER URGENCIAS USME 
Apoyo técnico a la Supervisión 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: (Suspensiones, Reinicio de CPS, 
Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminación 
Anticipada, Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 

2016-08-25 Página 1 de 146 
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ON SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ADM-CTT-FT-24 V3 

DATOS DEL INFORME 
Periodo del Informe: Desde: 	 2017.05-01 Hasta: 2017.05-31 
Nombre del Contratista: MIRO AÑORES ALTAHONA ACOSTA 

Cédula: 8.736.630 
Nombre del Supervisor 1: MAR ROBERTO CASTAÑO Cargo o Actividad: DIRECTOR SERVICIOS URGENCIAS 
Nombre apoyo tco a la Supervisión 1: MARIA FERNANDA RUIZ LOPEZ Cargo o Actividad: LIDER URGENCIAS USME 
Nombre del Supervisor 2: 

Cargo o Actividad: 
Nombre apoyo tco a la Supervisión 2: 

Cargo o Actividad: 
Dependencia: U55 U5ME 

Centro (5) de costos: 
CCO 801UB IO1UC BO3UC BO2UC 

40% 20% 20% 20% 

DATOS DEL CONTRATO 

NO CONTRATO: 004377 	 l 	Año Contrato: 	 2017 	 I 	Fecha de Inicio Contrato: 	 16/02/2017 
OBJETO: MEDICO GENERAL URGENCIAS 

VALOR SERVICIO PRESTADO MES: $5.376.000 	 CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DE PESOS MCTE ($5376000,01 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERIODO REPORTADO 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO PORCENTAJE ACTIVIDADES REAUZADAS SOPORTE 
CUMPLIMIENTO 

1 

Realizar consulta medica general en los servicios de consulta 

externa y urgencias del Hospital de usme , según la asignacion 

correspondiente , realizando las actividades y procedimientos 

medicas que el usuario del servicio requiera ,tendientes a 

garantizarle la estabilidad, recuperados prevencion y promocion de 

la salud enmarcados dentro de su responsabilidad,capacidad 

profesional y nivel de ocmplejidad de la instituclon, Independiente 

que el dio corresponda a un festivo y de acuerdo con la 

disponibilidad definida por el hospital. 

Cumplir con indicadores de oportunidad en el diligencia miento de la historia dinia y sus anexos 

1 horas de triage, apertura de historia clinica, evolucion de pacientes lectura de laboratorios y 

rayos x. Reporte de incidentes en salud publica según los formatos correspondientes y la 
normatividad vigente 

 

Historia clinica 100% 

2 

111P 

Diligenciar correctamente la historia clinica, de acuerdo a la 

normatividad vigente, ley 23 de 19E81 
Diligenciamlento de historia clinica completa con letra legible y anexos de los mismos 

totalmente diligenciados( hoja clara epicrisb, formulas medicas, 
Historia clinica 100% 

3 

Recibo y entrega de turno en el Cami , de acuerdo al procedimiento 

establecido y en los formatos diseñados por el hospital y no 

abandonar el servicio de urgencias hasta que no ingrese el medico 
reemplazante 

Diligenciar formato de entrega de turno correspondiente .Cambios Cambios de turno debidamente 
firmados y autorizados por la coordinacion del Cami Historia clinica 100% 

4 
 Responder por los activos fijos que se encuentren dentro de las 

oreas donde preste el servicio, Hojas de traslado de elementos de Inventados y activos fijos Historia chita 100% 

5 

Realizar la correcta adherencia a guías y/o protocolos establecidos 

por el Hospital de USME, Nivel I ESE, ciñéndose al vademécum 

institucional y formulando los medicamentos en denominación 

genérica de acuerdo a las políticas del comité de farmacia y 

terapéutica establecido. 

Realizar la evaluacion de historias clinicas según formato institucional Historia clinica 100% 

6  

Asistir a las reuniones y capacitaciones técnicas y administrativas 

que convoque el Hospital y/o drector del Carel Formato de asistencia a capacitaciones y reuniones programadas por el hospital Historia clinica 100% 

7  

Cumplir con el diligenciamiento de los eventos de notificación de 

salud pública Fichas de notificacion Historia clinica 100% 

8 
Involucrarse en la gestión misional, de manera propositiva en aras 

de contribuir al mejoramiento continuo de la institución. 
Actas de reuniones actas 100% 

9 
Realizar ingreso al aplicativo de los hechos vitales generados en su 

turno 
Plataforma RUAG 

Ordenar los para clinicos que requiera el paciente correspondientes 

 Aplicativo RUAF 100% 

30 sean de primer nivel de atención deben ser soportados 

debidamente en la historia clinica 
laboratorios Historia clinica 100% 

11 
Ejecutar labores profesionales de medicina general en servicio de 

clinicas medicas Desarrollo de actividades de acuerdo al cronograma Listado programacion de 

actividades 100% 

12 
Proporcionar information de forma clara y oportuna al pacientes y 

sus familiares Se vrindo información a cada uno de los acompañantes de los pacientes Registro historia clinica 100% 

13 
Realizar examenes diagnosticas y prescribir tratamiento que debe 

seguir Ordenar ayudas diagnosticas pertinentes teniendo en cuenllas guias de practica clinica Registro historia clinica 100% 

14 
Prescribir y/o realizar procedimientos especiales para la ayuda en 

eldiagnostico y/o manejo del paciente Ordenar los procedimientos pertinentes Registro historia clinica 100% 

15
Realizar intervenciones de pequeños cirugia a pacientes que por su 
condicion lo requiera Actividades ejecutadas de peugeha cirugía Registro historia cliMca 100% 

16 
Realizar evoluciones a pacientes hospitalizados que esten bajo su 
cuidado 

Evolucion a cada uno de los pacientes que se encuentran en el servicio de urgencias por 
medicina general Registro historia clinica lo" 

17 
Atebder en forma oportuna pacientes que esten bajosu 

responsabilidad Atender pacientes que solicitaron atencion en urgencias Registro historia clinica 100% 
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INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
ADM-CMFT-24 V3 

18 
Realizar interconsultas, remisio es, referencia y contrareferencia de 
pacientes a otras especialidade 	cuando lo requieran Realizar estas actividades 

Registro historia c nica 100% 

19 
Diligenciar adecuadamente %s historias clinicas a todos los 
pacientes atendidos Se diligencian las historias clinicas de acuerdo a lo recomendado en la resolucion Registro historia clinica 100% 

20 Auditoria de diligenciarniento y calidad de la historia clinica Se realiza auditoria 
Registro historia clinica 100% 

21 
Velas que todas las ordenes medicas y examenens solicitados a los 
pacientes se realicen de menet% oportuna y eficaz Verificacion de cumplimiento de ordenes medicas 

Formato de notificacion de registro 100% 

22 
Agilizar la atencion del apciente de tal manera que no permanezca 
en el servicio mas tiempo del requerido Atencion oportuna de los usuarios 

Registro historia clinica 100% 

23 
Informar por los conductos reguares cualquier novedad durante la 
prestacion del servicio Registro Se informo de manera verbal ales coordinadores 

historia clinica 100% 

24 
Estbalecer y manetner las relaciones de coordinacion para una 
adecuada prestados del servicio Adecuados canales de comunicación 

Cartelera y correos electronkos 100% 

25 Velar por la autorizacion racional de los recursos Se aplican guias de practica Pata Auditoria de pertinencia 100% 
26 Realizar vigilancia epidemiologica cuando se requiera Se diligencian las fichas 

Fichas de notificacion 100% 

27 Diligenciar adecuadamente toda papelería de su competemcia Diligencia miento correcto de documentacion 
Registro historia clinica 100% 

28 Realizar resumen de historia clinica que sena de su competencia Se realizan epiciris por el sistema Registro historia clinica 100% 

TOTAL 100% 
VALOR CERTIFICADO POR EL SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento  a las obligaciones  contratadas se certifica un pago total por valor  de 
1 	 g5.376.000 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS 	'CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DE PESOS MCE 155576000,01  

11P 	

INFORMACION PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PERÍODO REPORTADO 

PERÍODO AL QUE CORRESPONDE 

 

ITEM EL PAGO 

AÑO 	- 	MES 

FECHA DE PAGO 
ANO 	MES 	 DIA 

INGRESO BASE DE 

COTIZACION 
VALOR MINIMO 

DE LOS APORTES 

VALOR APORTADO 
(Sobre el 40%de los ingresos mensuales) no debe ser 

inferior a un SMLMV 
PENSIONADO 	 1 	NO 2017 05 2017 05 09 344.100 516.000 
SALUD 2017 05 2017 05 09 2.150.400 268.800 375.000 
ARL 	 3 2017 05 2017 05 09 52.400 73.100 

VALOR TOTAL DE LOS APORTES 665.300  964.100 

INFORMACION MEDIO DE PAGO 

ENTIDAD BANCARIA: 
I 	 BANCO DAVIVIENDA 5.A. 	I TIPO CUENTA: I 	AHORROS 	I 	 NUMERO CUENTA: 	'004870132745 

.--- 	\ 0 C.4 	41S f  -41/  ki.%--e....i...%.6— hn-O-S4U"--• 	 ara k C. NO O — 

JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA 	 I ri. • -.á;.ror,17 e 
NOMBRE COMPLETO CONTRATISTA 	 411119.

_sii, 

Rd.. l  PERVISOR I 
8.735.530 	 DIR 	OR ' e' VICIOS URGENCIAS 

CC. NO. CONTRATISTA 

kjurfr—tr:3‘ 

 

. 
MARIA FERNANDA RUIZ LO 

III 	

NOMBRE APOYO TECNICO A lA SUPERVISIOH 1 

UDER URGENCIAS USME 

NOMBRE SUPERVISOR 2 

NOMBRE APOYO TECNICO A LA SUPERVISIOH 2 

2017-01-02 

Pdg 2 de 2 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

ALOALDA "VOR 
BOGOTA D C. 

SOLICITUD ADICION - PRORROGA - 
MODIFICATORIO OPS ADM-CTT-FT-15-V2 

Bogotá D.C, 26 de Mayo de 2017 

DE: JUAN ROBERTO CASTAÑO TOBON 

PARA: ÁREA DE CONTRATACIÓN SUBRED SUR E.S.E. 

NÚMERO DEL CONTRATO 004377 

OBJETO DEL CONTRATO: MEDICO 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA CONTRATISTA: 8.736.630 

TIPO DE LA SOLICITUD: 

1. ADICIÓN 	■ 	VALOR DE LA ADICIÓN: 7.392.000 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE LA ADICIÓN: La Sub Red integrada de servicios de salud Sur E.S.E debe garantizar la continuidad 
en la prestación de los servicios de salud y dar cumplimiento al servicio misional de la institución, por tal razón es necesario realizar adición del 
presente contrato, lo anterior teniendo la facultad otorgada en el manual de contratación ARTICULO 20.DE LAS ADICIONES DE LOS 
CONTRATOS y que el contratista ha dado cumplimiento satisfactorio cumpliendo a las obligaciones contractuales. 

2. PRÓRROGA TIEMPO E 	DESDE 01 de Junio al 30 de Junio 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD PRÓRROGA: La Sub Red integrada de servicios de salud Sur E.S.E debe garantizar la continuidad en la 
prestación de los servicios de salud y dar cumplimiento al servicio misional de la institución, por tal razón es necesario realizar la Prorrogar del 
presente contrato, lo anterior teniendo la facultad otorgada en el manual de contratación ARTICULO 21.PRORROGA A LOS CONTRATOS y 
que el contratista ha dado cumplimiento satisfactorio cumpliendo a las obligaciones contractuales. 

3. MODIFICATORIO 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD: 

(Ej. Motivos: Cambio de Supervisor. La Sub Red integrada de servicios de salud Sur E.S.E debe garantizar la continuidad en la prestación de 
los servicios de salud y dar cumplimiento al servicio misional de la institución, por tal razón es necesario realizar adición del presente contrato, 
lo anterior teniendo en cuenta lo estipulado en el manual de contratación ARTICULO 20.DE LAS ADICIONES DE LOS CONTRATOS 

INFORME DEL ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO PARA ADICIONAR 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO INCLUYENDO 
TODAS LAS ADICIONES 

VALOR PAGADO A LA FECHA PROYECCION ADICION 

$26.188.000 $17.788.000 $ 7.392.000 

INFORME DEL ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO PARA PRORROGAR 

PERIODO INICIAL DEL CONTRATO 
PRORROGAS EFECTUADAS TODAS LAS 

DEL CONTRATO 
PERIODO A PRORROGAR 

2/16/2017 01 de Junio al 30 de Junio 

FIRMA: DIRECTORA T 
NOMBRE: JUAN ROBER 

ENCIAS 

2016-09-15 
	

Página 1 de 652 



RESPON 

Pértiral?.‘ 

CERTIF1 
	

aiSPONIBILIDAD PRESTOPUESTAL 

FP rHA F:YrFF í 	mayo 2R D. 2017 

EL Si ISCRITO RESPONSABLE DEL RESI IP 
CERTIFICA: 

gUE EN LA FECHA LOS REGISTROS DE EiECI ICION PRESi 
PROPI ttr.V5N:  

-TAL MUESTRAN EL SIC ilENTE SALDO DE 

DEPENDENCIA: 	 1 GERENCIA. 
CODICIO PRES-PI 	: 	::I2.103A501 
NntRpE spn, 	 CONTRATkCt SERVIChOS bEISTENCIALES 

GENERALES 

SALDO DE DISPONIBILIDADES: 	 5421E' i9f 0101 

PRIAIPISIE'S-1-0 5--ASPrINIBI E: 	 15,W0,7-":9:301) 
Siki DO DF APROPIACION: 	 1- 

SE BCPIDE ESTE CERTIFICADO A SOUCITUD DF: CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 
EL OBjETO DE ESTA DISPDNIBLIDAD EE FtHrtt rffiNARA uON Gnu RESERVADO PARA 1-rtsPALDAF-
EL COMP EMISO: 

AMPARA LA CONTRATAcION nps ARISTENcim FS nr,  NE phi rfz 

POR UN VALOR INICIAL DE: 
CON UN VALOR REINTEGRADO DE: 	 o 
PARA UH VALOR ACTUAL DE: 	 2000.000 

OCHO 	(VIII  ONES DE PESDS CON CE 
	

PIS MiCte. 

- 
ROPIACION SE HAN EXPEDIDO A LA FECHA CERTIFICADOS DEDISPONIBILIDAD PARA 

- POR VALOR DE: 54211192.700 

Itli-alliZHN'E'NTEA:4:11";'-5)..N91175172::;;;Su  ' r P'' u 1-.4.V.  ' - e 

Egr  rtIRPMF4LInAD TIENE ták  VIGFNUA DE'  1q RTIP, nE LA FEcHA _SE St I r- 	_tu TI 

-------- 

Fiaboró. 	136EZ,S1 



t'Ir  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

ues~,,cc 
OTROSÍ ADICIÓN Y PRORROGA ADM-CTT-17-32 VI 

ADICIÓN Y PRORROGA No. 3 AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A LA GESTION 

ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL N" 004377 DE 2017, CELEBRADO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR E.S.E. Y JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA 

Entre los suscritos a saber, CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 39.684.325 de I3ogota, actuando en nombre y representación de la SOBRE!) INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E. NIT. 900.958.564-9 en calidad de GERENTE, nombrada mediante Decreto No. 160 tic 05 de Abril de 2017, quien en adelante se denomina el 

CONTRATANTE, de una parte y de otra, JAIRO ANDRES Al:TAHONA ACOSTA mayor de edad y vecino(a) de Bogotá D.C., identificado(a) con 

documento No. 8.736.630 quien manifiesta, bajo la gravedad de juramento que se entiende presentado con la firma del presente documento, que no se 

encuentra incurso (a) en las causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política de Colombia y en la 

Ley para contratar con Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., quien en adelante se denominará CONTRATISTA, hemos convenido celebrar 

la presente ADICIÓN Y PRORROGA, previas las siguientes consideraciones:a) Que mediante el Acuerdo 641 del 06 de abril de 2016 "Por el cual se 
efectúa la reorganización del sector salud de Bogo/d. Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones .' se fusionó, 
entre otras, las Empresas Sociales del Estado Tunal, Usme, Nazarcth, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa Social del Estado denominada 

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur, b) Que en virtud del anterior acuerdo las Empresas Sociales del Estado producto de la fusión, prestarán 

servicios integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se articulan en una sola Red Integrada de Servicios de Salud Distrital. c) Que mediante 

Decreto Acuerdo 010 de 2017 del 05 de abril de 2017 la Junta Directiva de la E.S.E. establece la Estructura Organizacional de la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur E.S.E. d) Que en atención a la Estructura Organizacional actual de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. el 

CONTRATANTE reasignó la supervisión de los contratos según el servicio prestado y/o área de actividades. e) Que entre las partes se suscribió el 

Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004377 de 2017, cuyo objeto es "Prestar 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión como MEDICO dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la Subred Integrado de Servicios de 
Salud Sur E.S.E de acuerdo a las necesidades de la instilución",", cuyo plazo de ejecución y/o su valor o saldo por ejecutar se encuentran vigente. f) Que 

4111 
 existe solicitud del Supervisor del contrato mediante la cual justifica la necesidad de adicionar en valor y prorrogar en plazo el contrato, sumado a la 

necesidad de dar cumplimiento a los planes institucionales y necesidades del servicio. g) Que como consecuencia de lo anterior, es procedente la 

celebración de la presente ADICIÓN Y PRORROGA, la cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA — Adicionar en valor la 

cláusula tercera del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004377 de 2017, la suma 

de SIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE (57.392.000), que serán cancelados al contratista en las mismas 

condiciones que el contrato principal. CLÁUSULA SEGUNDA — El valor de la presente adición se respalda con el C.D.P No. 994 del 2017-05-26, 

Rubro 321030501 - CONTRATACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES GENERALES- VIGENCLA2017, expedido por la Coordinación del 

presupuesto de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. CLÁUSULA TERCERA — Prorrogar el termino de ejecución del Contrato de 

Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004377 de 2017 hasta el 2017-06-30 o hasta agotar el 

registro presupuestal. CLÁUSULA CUARTA—Todas las cláusulas y estipulaciones contractuales del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y 

de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004377 de 2017, no modificadas por el presente acuerdo permanecen vigentes y se hacen 
exigibles. 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervinieron en Bogotá D.C., a los treinta (30) dias del mes de mayo de 2017. 

CONTRATANTE 	 CONTRATISTA 

CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 	 JA:120 ANDRES ALlAIIONA ACOSTA 

Gerente Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E 	 Contratista 

5 

1.:1,1- 	A 	Tatiana Quintana Tern, 	 AleAandra (ht:univ.i) f)chin-Pyores,onal Esp 
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CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 

ETC:HA DE EXPEDICIÓN: mayo 30 De 2017 
	

CRP: 29337 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA: 

QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 16 DEL DECRETO 1131 DE 2000 HAN SIDO 
REGISTRADOS EN LOS LIBROS DE EJECUCtON DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E 1WVERCIONES DE LA 

VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2017 CON CARGO AL PRESUPUESTO DE: 

DEPENDENCIA: 	 1 GERENCIA 
CODIGO PRESUPUESTAL 	321030501 
NOMBRE RUBRO: 	 CONTRATACION SERVICIOS ASISTENCJALES 

GENERALES 

AFECTA LA DISPONIBILIDAD: 	 994 
VALOR INICIAL DE 	 7,39.2.0007 

CON UN VALOR DE REINTEGRO: 

PARA UN VALOR ACTUAL: 	 7,392,C00 

CON DESTINO AL CUMPLIMIENTO DE: MEDICO 
NUMERO DEL CONTRATO O RESOLUCIÓN: AD3 AS 4377 2017 
A NOMBRE DE JARO ANDRES ALTAHONA ACOSTA 
CC. o NIT: 8736530 

LA PRESENTE SE EXPIDE EN BOGOTA A LOS 30 DIAS DEL MES DE mayo de 2017 

  

„atta& 
n.P.O.F.43 	 Elaboró. :79796437 

RESPO 
	

PRESUPUESTO 

NOTA: SE ENTIENDE LE ESTA CERTIFICACICN ES E2 I h ICTANIENTE DE MENE30 PRERPLESTAL 

LX1PLUSDO 15-.;.5,1)11TEW.= t. . R'Velf.10-5 EE 	49 	9C.£19):~:1 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
ADM-CTT-FT-25-V2 ntr, 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 4377 DE 2017. 

CERTIFICA 

• Que el Señor(a) _MIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No._ 
8736630 presentó el informe de labores desarrolladas en el periodo comprendido entre el día _01_ del 

Mes 06_ del Año _2017_ al día _30_ del Mes _06_ del Año _2017_, dando de ésta manera cumplimiento 
de manera: • 	PARCIAL 
	

TOTAL 

Las obligaciones contenidas en la Orden de Prestación de Servicios No. 4377_ del Año _2017_, con 

fecha de iniciación el día 16 del Mes _02 del Año _2017_, prestó sus servicios conforme al objeto 
contractual por un valor de $ 5.376.000. 

***NOVEDADES: Realiza un turno adicional nocturno Santa Librada $336.000 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte 
integrante del presente documento. 

Dado a los: día 30 días del mes de Junio de 2017 

JUAN ROftleITCO 

DIRECT.00 ENCIAS 
Super 

$ 	 11,j, LIzXzn 

MARIA FERNANDA RUIZ LOPEZ—
LIDER URGENCIAS USME 

Apoyo técnico a la Supervisión 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: (Suspensiones, Reinicio 
de CPS, Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, 
Terminación Anticipada, Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del 
Objeto Contractual) 

2016-08-25 	 Página 1 de 146 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

OeBOOOTAD.c. 
INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO 

:;:r—  DE PRESTACION DE SERVICIOS ADM-CTT.FT-24 V3 

DATOS DEL INFORME 
Periodo del Informe: Desde: 	1 	 2017-06.01 Hasta: 2017-06-30 
Nombre del Contratista: MIRO ANDRES ALTÁHONA AGOSTA 

Cédula: 8.i36.630 
Nombre del Supervisor 1: AJAR ROBERTO CASTAÑO 

Cargo o Actividad: DIRECTOR SERVICIOS URGENCIAS 
Nombre apoyo tco a la Supervisión 1: MARIA FERNANDA RUIZ LOPEZ 

Cargo o Actividad: LIDERDRGENCIAS USME 
Nombre del Supervisor 2: 

Cargo o Actividad:
Nombre apoyo tco a la Supervisión 2: 

Cargo o Actividad: 
Dependencia: USS USME 

Centro (s) de costos: 
CCO BO1UB Sitie B031)Ei 002UB 

% 

/ 

40% 20% 20% 20% 

DATOS DEL CONTRATO 	' 
NO CONTRATO: 004377 	 Año Contrato: 	 2017 	 Fecha de Inf lo Contrato: 	 15/02/2017 OBJETO: MEDICO GENERAL URGENCIAS 

VALOR SERVICIO PRESTADO MES: $5.376.000 	 CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DE PESOS MCTE ($5376000,0) 	' 
EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS ODUGACIONES DURANTE EL PERIODO REPORTADO 

DBUGAOONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO ACOVIDADES REAUZADAS SOPORTE PORCENTAJE  
CUMPLIMIENTO 

• 
Realizar consulta medica general en los servicios de consulta 

externa y urgencias del Hospita de usme , según la asignacion 

correspondiente, realizando la actividades y procedimientos 

medicas que el usuario del serv cío requiera ,tendientes a 

garantizarle la estabilidad, recuperacion preveníos y promocion de 

la salud enmarcados dentro de su responsa bilidad,ca pacidad 

profesional y nivel de ocmplefidad de la institucion, independiente 

que el dia corresponda a un festivo y de acuerdo con la 

disponibilidad definida por el hospital. 

Cumplir con indicadores de oportunidad en el diligenciamiento de la historia clinia y sus anexos 

horas de triage, apertura de historia clinica, evolueion de pacientes lectura de laboratorios y 

rayos e. Reporte de incidentes en salud publica según los formatos correspondientes y la 
norrnatiyidad vigente 

Historia clinica 100% 

Diligenciar correctamente la historia clínica, de acuerdo a la 
normatividad vigente, ley 23 de 19881 

Recibo y entrega de turno en el Cami, de acuerdo al procedimiento 

 
2  ip 

Diligenciamiento de historia clinica completa con letra legible y anexos de los mismos 

totalmente diligenciados ( hoja clap, epicrisis, formulas medicas, Historia clinica 100% 

establecido y en los formatos diseñados por el hospital y no 

abandonar el servicio de urgencias hasta que no ingrese el medico 
reemplazante 

Diligenciar formato de entrega de turno correspondiente . Cambios de turno debidamente 
firmados y autorizados por la coordinacion del Cami Historia clinica 100% 

4 
 Responder por los activos fijos que se encuentren dentro de las 

arcas donde preste el servicio, Hojas de traslado de elementos de inventarios   y activos fijos Historia clinica 100% 

5 

Realizar la correcta adherencia a guías y/o protocolos establecidos 

por el Hospital de USME, Nivel I ESE, ciñéndose al vademécum 

Institucional y fOnnulandó Ion medicamentos en denominación 

genérica de acuerdo a las políticas del comité de farmacia y 
terapéutica establecido. 

Realizar la evaluacion de historias clinkas según formato institucional Historia clinica 100% 

6 
Asistir a las reuniones y capacitaciones técnicas y administrativas 

que convoque el Hospital y/o drector del Cami Formato de asistencia a capacitaciones y reuniones programadas por el hospital Historia clinica 100% 

7 •  Cumplir con el dillgenciamiento de los eventos de notificación de 
salud pública Fichas de notlficacion Historia choice 100% 

B 
Involucrarse en la gestión misional, de manera propositiva en aras 

de contribuir al mejoramiento continuo de la institución. Actas de reuniones actas 100% 

eturno 
Realizar ingreso al aplicativo de los hechos vitales generados en su 

Plataforma RUAG Aplicativo RUAF 100% 

10 
Ordenar los para clínicos que requiera el paciente correspondientes 

sean de primer nivel de atención deben ser soportados 
debidamente en la historia clínica 

Laboratorios Historia clinica 100% 

ni  Ejecutar labores profesionales de medicina general en servicio de 
clinicas medicas 100% 

Desarrollo Listado de actividades de acuerdo al cronograma programacion de 

actividades 

12 
Proporcionar informacion de forma clara y oportuna al pacientes y 
sus familiares Se vrindo Informados a cada uno de los acompañantes de los pacientes Registro historia clinica 100% 

13 
Realizar examenes diagnosticas y prescribir tratamiento que debe 
seguir Ordenar ayudas diagnosticas pertinentes teniendo en cuenllas guias de practica clinica Registro historia clinica 100% 

14 
Prescribir y/o realizar procedimientos especiales para la ayuda en 

eldiagnostico y/o manejo del paciente Ordenar los procedimientos pertinentes Registro historia clinica 100% 

15 
Realizar intervenciones de pequeños ciruela a pacientes que por su 
condicion lo requiera Actividades ejecutadas de peuqeña ciruela Registro historia chaira 100% 

16 
Realizar evoluciones a pacientes hospitalizados que esfera bajo su 
cuidado medicina 

Evolucion a cada uno de los pacientes que se encuentran en el servicio de urgencias por 
general Registro historia clinica 100% 

17 
Atebder en forma oportuna pacientes que esten bajo su 
responsabilidad Atender pacientes que solicitaron atenclon en urgencias Registro historia clinica 100% 
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Realizar interconsultas, remisio es, referencia y contrareferencia de 

pacientes á otras especialidade cuando lo requieran Realizar estas acti vidades Registro historia 	inica 100% 

19 
Diligenciar adecuadamente las historias clinicas a todos los 
pacientes atendidos Se diligencion las historias clinicas de acuerdo a lo recomendado en la resolucion Registro historia clinica 100% 

20 Auditoria de diligencia miento y calidad de la historia clinica Se realiza auditoria Registro historia dinica 100% 

21 
Velas que todas las ordenes medicas y examenens solicitados a los 

pacientes se realicen de manetra oportuna y eficaz Verificacion de cumplimiento de ordenes medicas Formato de notiticacion de registro 100% 

22 
Agilizar la atención del apcIente de tal manera que no permanezca 

en el servicio mas tiempo del requerido Atencion oportuna de los usuarios Registro historia dinica 100% 

23 
Informar por los conductos reguares cualquier novedad durante la 
prestación del servicio Se informo de manera verbal alos coordinadores Registro historia clinica 100% 

24 
Estbalecer y manetner las relaciones de coordinaclon para una 

adecuada prestados del servicio Adecuados canales de comunicación Cartelera y correos electrónicos 100% 

25 Velar por la autorizaclon racional de 105 recursos Se aplican guias de practica clinica Auditoria de pertinencia 100% 
26 Realizar vigilancla epIdemlologIca cuando se requiera Se diligencian las fichas Fichas de notificacion 100% 

27 Diligenciar adecuadamente toda papelería de su competencia Diligenciamiento correcto de docurnentacion Registro historia clinica 100% 

al28 Realizar resumen de historia clinica que sena de su competencia Se realizan epiciris por el sistema Registro historia choice 100% 

TOTAL 100% 
VALOR CERTIFICADO POR EL SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 1 	 $5.376.000 
' VALOR CERTIFICADO EN LETRAS 	'CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DE PESOS MCTE ($5376000,0) 

PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PERÍODO REPORTADO 
IP 

EACION 

PERÍODO AL QUE CORREN 
ITEM EL 

CORRESPONDE

PAGO 
AÑO 	— 	MES 

FECHA DE PAGO 
AÑO 	MES 	 DIA 

INGRESO BASE DE 

COTIZACION 
VALOR MINIMO 

DE LOS APORTES 

VALOR APORTADO 

(Sobre el 40% de los ingresos mensuales) no debe ser 

inferior a un SMLMV 
PENSIONADO 	 NO 2017 06 2017 06 06 

2.150.400 

344.100 516.000 
SALUD 2017 06 2017 06 06 268.800 375.000 
ARL 

I 2017 06 2017 06 06 52.400 73.100 

VALOR TOTAL DE LOS APORTES 665.300 964.101) 

INFORMACION MEDIO DE PAGO 

ENTIDAD BANCARIA: 
I 	BANCO DAVIVIENDA S.A. 	I TIPO CUENTA:' 	AHORROS 	I 	 NUMERO CUENTA: 	W41370132745 

A, 1O 	 Ade ...san.- 
JAIRO ANDRES ALTAHONA AGOSTA 	 J UA'jaze  

NOMBRE COMPLETO CONTRATISTA 	 .,v,'„~. RVISOR 1 
8.736.630 	 DIRÉOR SE 	CIOS URGENCIAS 

• CC. NO. CONTRATISTA  

e 

QiC) 	 i 	 • 	 e 

1 

7 	MARIA FERNANDA RUIZ LOP 
/  

/ 	NOMBRE APOYO TECNICO A LA SUPERVISIOH1 

LIDER URGENCIAS USME 

NOMBRE SUPERVISOR 2 

NOMBRE APOYO TECNICO A LA SUPERVISIOH 2 

2017-01-02 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

SOLICITUD ADICION - PRORROGA " 
MODIFICATORIO OPS ADM-CTT-FT-15-V2 

Bogotá D.C, 28 de Junio de 2017 

DE: JUAN ROBERTO CASTAÑO TOBO 

PARA: ÁREA DE CONTRATACIÓN SUBRED SUR E.S.E. 

NÚMERO DEL CONTRATO 004377 

OBJETO DEL CONTRATO: MEDICO 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: JAIRO ANDRES ALTAHONA AGOSTA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA CONTRATISTA: 8.736.630 

TIPO DE LA SOLICITUD: 

1. ADICIÓN 
	

■ 	VALOR DE LA ADICIÓN: 5.376.000 

e 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE LA ADICIÓN: La Sub Red integrada de servicios de salud Sur E.S.E debe garantizar la continuidad 
en la prestación de los servicios de salud y dar cumplimiento al servicio misional de la institución, por tal razón es necesario realizar adición 
del presente contrato, lo anterior teniendo la facultad otorgada en el manual de contratación ARTICULO 20.DE LAS ADICIONES DE LOS 
CONTRATOS y que el contratista ha dado cumplimiento satisfactorio cumpliendo a las obligaciones contractuales. 

2. PRÓRROGA TIEMPO ■ 	DESDE 01 de Julio al 31 de julio 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD PRORROGA: La Sub Red integrada de servicios de salud Sur E.S.E debe garantizar la continuidad en la 
prestación de los servicios de salud y dar cumplimiento al servicio misional de la institución, por tal razón es necesario realizar la Prorrogar del 
presente contrato, lo anterior teniendo la facultad otorgada en el manual de contratación ARTICULO 21.PRORROGA A LOS CONTRATOS y 
que el contratista ha dado cumplimiento satisfactorio cumpliendo a las obligaciones contractuales. 

3. MODIFICATORIO 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD- 

(Ej. Motivos: Cambio de Supervisor. La Sub Red integrada de servicios de salud Sur E.S.E debe garantizar la continuidad en la prestación de 
los servicios de salud y dar cumplimiento al servicio misional de la institución, por tal razón es necesario realizar adición del presente contrato, 
lo anterior teniendo en cuenta lo estipulado en el manual de contratación ARTICULO 20.DE LAS ADICIONES DE LOS CONTRATOS 

INFORME DEL ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO PARA ADICIONAR 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO INCLUYENDO 
TODAS LAS ADICIONES VALOR PAGADO A LA FECHA PROYECCION ADICION 

33.580.000 $23.164.000 $ 5.376.000 

INFORME DEL ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO PARA PRORROGAR 

PERIODO INICIAL DEL CONTRATO PRORROGAS EFECTUADAS TODAS LAS 
DEL CONTRATO 

PERIODO A PRORROGAR 

16 de febrero de 2017 3 01 de Julio al 31 de julio 
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 

FECHA DE aPEDWAN: jimniz,  30 De 2017 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA: 

QUE EN LA FECHA LOS REGISTROS DE EJECUCION PRESUPUESTAL MUESTRAN EL SIGUIENTE SALDO DE 
PRORACION: 

DEPENDENCIA: 	 1 GERENCIA 
CODIGO PRESUPUESTAL 	321030501 
NOMBRE RUBP.01 	 CONTRATACION SERVICIOS ASISTENCIALES 

GENERALES 

SAI DO  DE DISPONIBILIDADES: 	 51,.200:091:103 
PRESUPUESTO DISPONIBLE: 	 3,079343, x7 
SALDO DE APROPIACION: 	 69279235.000 

OIE EXPIDE ESTE CERTIFICADO A SOLICITUD DE: CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 
OBJETO DE ESTA DISPONIBILIDAD SE PERFECCIONARA CON GIRO RESERVADO PARA RESPALDAR 

EL COMPROMISO: 
AMPARA CONTRATACION OPS ASISTENCIAL GENERAL 

POR UN VALOR INICIAL DE: 	 8;000.000:000 
CON UN UN VALOR REINTEGRADO DE: 
PARA UN VALOR ACTUAL DE: 	 8.000.000.000 

OCHO MIL MILLONES DE PESOS CON CERO CTVS MiCte. 

SOBRE ESTA MISMA APROPIACION SE HAN EXPEDIDO A LA FECHA CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD PARA 
COMPROMISOS POR VALOR DE: 61,20Q091.103 
LOS CUALES E C3  HAN SI 00 RESERVADOS NI ANULADOS. 

lipPONIBILIDAD NETA: 8.079.843297 

RESPONSAaIE PRESUPUESTO 

Elaboró. :10238658,1 

CDP 1262 

ESTA DISPONIEJ,L IAD T -btE ~VIGENCIA DE 19, CHAS A PARTIR DE LA FECI-tek DE SU EXPEDICIÓN. 

-41:17. Clié:C; 	 -1.71EC-:5112.1 DE 5E7 Y. 1-35Ef S -.11, S E SE1 v7 ":"SG:71.57•=&!5:"( 
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SUBRED INTEGRADA DE: SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. -r  

OTROSÍ ADICIÓN Y PRORROGA A1)11-C"IT-FT- V2 VI 

ADICIÓN Y PRORROGA No. 4 AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 51/0 DE. APOYO A LA GESTION 

ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL N" 004377 DE 2017, CELEBRADO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR E.S.E. Y JAIRO ANDRES AITAHONA ACOSTA 

Entre los suscritos a saber, CLAUDIA II ELENA PRIETO VAN EGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 39.684.325 de Bogotá, actuando en nombre y representación de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E. NIT. 900.958.564-9 en calidad de GERENTE, nombrada mediante Decreto No. 160 de 05 de Abril de 2017, quien en adelante se denomina el 

CONTRATANTE, de una parte y de otra, JA1120 ANDRES ALTAHONA ACOSTA mayor de edad y vecino(a) de Bogotá D.C., identilicado(a) con 

documento No. 8.736.630 quien manifiesta, bajo la gravedad de juramento que se entiende presentado con la firma del presente documento, que no se 

encuentra incurso (a) en las causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política de Colombia y en la 

Ley para contratar con Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., quien en adelante se denominará CONTRATISTA, hemos convenido celebrar 

la presente ADICIÓN Y PRORROGA, previas las siguientes consideraciones:a) Que mediante el Acuerdo 641 del 06 de abril de 2016 "Por el cual se 
eljunúa lrt reotgrafizacián del sector salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones" se fusionó. 

entre otras, las Empresas Sociales del Estado Tunal, Usme, Nazareth, Tunjuelito, Vista Hennosa y Meissen en la Empresa Social del Estado denominada 

Subred Integrarla de Servicios de Salud Sun 	Que en virtud del :interior acuerdo las Empresas Sociales del Estado producto de la InsMo, prestarán 

servicios integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se articulan en una sola Red Integrada de Servicios de Salud Distrital. e) Que mediante 

Decreto Acuerdo II lo de 2017 del 05 de abril de 2017 la Junta Directiva de la E.S.E. establece la Estructura Organizacional de la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur E.S.E. d) Que en atención a la Estructura Organizacional actual de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur EST. el 

CONTRATANTE reasignó la supervisión de los conualos según el servicio prestado y/o área de actividades. e) Que entre las partes se suscribió el 

Colando de Prestación de Servicios Profesionales ylo de Apoyo a la Gestión Adminiall'Ilti va y Asistencial No. 004377 de 2017, cuyo objeto es 'henar 

Ve,  di 'jos mplesionales 1' (le apoyo a la gestión como MEDICO dentro de los dile! entes procesos y procedimientos de la Subred hitegdoda de Seguidos de 

Sibil! Sur 17SE de tul erdo a las necesidades de la instaución",", cuyo plazo de ejecución y/o su valor o saldo por ejecutar se encuentran vigente. fi Que 

existe solicitud del Supervisor del contrato mediante la cual justifica la necesidad de adicionar en valor y prorrogar en plazo el contrato, sumad'' a la 

necesidad de dar cumplimiento a los planes institucionales y necesidades del senicio. g) Que como consecuencia de lo anterior, es procedente la 

celebración de la presente ADICIÓN Y PRORROGA, la cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA — Adicionar en valor la 

cláusula tercera del Contrato de Prestación de Servicios Prolhsionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004377 de 2017, la suma 

de CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE (55.376.000), que serán cancelados al contratista en las mismas 

condiciones que el contrato principal. CLÁUSULA SEGUNDA — El valor de la presente adición se respalda con el C.D.P. No. 1262 del 21)17-06-30, 

Rubro 321030501 - CONTRATACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES GENERALES- VIGENCIA2017, expedido por la Coordinación del 

presupuesto de la Subred Integrada de Sentidos de Salud Sur E.S.E. CLÁUSULA TERCERA — Prorrogar el termino de ejecución del Contrato de 

Prestación de Sentidos ProRsionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004377 de 2017 hasta el 2017-07-31 o hasta agotar el 

registro presupuestal. CLAUSUI.A CUARTA — Todas las cláusulas y estipulaciones contractuales del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y 

de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004377 de 2017, no modificadas por el presente acuerdo permanecen vigentes y se hacen 

exigibles. 

En cnestmcia Je lo anterior, se Firma por quienes en ella 'advinieron en Bogotá D.C., a los t 	ita (30) días del mes de.itIlli0 de 2017. 

CONTRATANTE 	 CONTRATISTA 

j1C11 

	

Ja-  • „a ALUAA5AA— Lo C.,  
CLAUDIA HELENA PRIETO N'ANEGAS 

	
JURO ANDRES ALTÁHONA ACOSTA 

Gerente Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E 
	

Contratista 

1/2)5/ 

i.Te.fu)r• &Pf; 	!Ea 	oarm le di 	; 
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ELL"..frA Lfr EX _ 	if 	!ufrlio :10 na 2017 

i.1 O RESPONSABLE DEL 
	

P UE STO 
CERT1hFIC 

QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 16 DEL DECRETO -1138 DE 20Q0 HAN SIDO 
REGISTRADOS EN LOS LIBROS DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E IWERCIONES DE LA 

VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2017 CON CAT-1't_0 AL PRESUPUESTO DE: 

DEPENDENCIA: 
CODIGU PRESUPUESTAL: 

iernmspF RUBRO: 

I GERENCIA 
030501 

jNTRATACIDN SFRVW1DS ASISTENCIAI 
GENERALES 

1YE NIL-IN I bal-,:c.j: 

PAr;: A 	MLOR T UAL 	 6„000 

CON DESTINO AL CUMPLIMIENTO DE: MEDICO 
NUMERO DEL CONTRATO O RESOLUCIÓN-. AD Á As 4377 2017 
A NOMBRE DE: iAIRO ANDRES ALT AHONIA ACOSTA 
CC. o NIT: 3736630 

4.4 PRESENTE SE EXPIDE EN 'BOGOTA A LOS 30 DIAS DEL MES DE .iuni ie '017 

1 

hm( 

RESPONSAtáLE PRESUPUESTO 

TIENDE CUE ESTA CERTIFIC.ACION EE 	 M.-1,11:0; 



411P 
O CASTAÑO 

105 URGENCIAS 

2  

RA HOS ANN ORRAS 

L ER URGENCIAS USME 

Apoyo técnico a la Supervisión 

JUA 

DIR 

Supervisor 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

..e..~ «. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 
°€"89.ZA".  PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A ADM-CTT-FT-25-V2 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 4377 DE 2017. 

CERTIFICA 

Que el Señoría) _MIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No._ 

8736630 presentó el informe de labores desarrolladas en el periodo comprendido entre el día _01_ del 

Mes 07_ del Año _2017_ al día _31 del Mes _07_ del Año _2017_, dando de ésta manera cumplimiento 

de manera: 

PARCIAL 
	

TOTAL 

Las obligaciones contenidas en la Orden de Prestación de Servicios No. 4377_ del Año _2017_,  con 

fecha de iniciación el día 16 del Mes _02 del Año _2017, prestó sus servicios conforme al objeto 

contractual por un valor de $ 6.384.000. 

***NOVEDADES: Realiza un turno adicional nocturno Santa Librada,21,25 y 29 Julio de 2017 por falta de 

contratación de medico $1.008.000 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte 

integrante del presente documento. 

Dado a los: día 31 días del mes de Julio de 2017 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: (Suspensiones, Reinicio 
de CPS, Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, 
Terminación Anticipada, Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del 
Objeto Contractual) 

2016-08-25 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE 
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INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ADM-CTT-FT-24 V3 

DATOS DEL INFORME 

Periodo del Informe: Desde: 	 2017-07-01 Hasta: 2017-07-31 
Nombre del Contratista: JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA Cédula: 8.736.630 
Nombre del Supervisor 1: JUAR ROBERTO CASTAÑO Cargo o Actividad: DIRECTOR SERVICIOS URGENCIAS 
Nombre apoyo'tco a la StmervIsión 1: RAYFE HOSMANN PORRAS Cargo o Actividad: LIDER URGENCIAS USME 
Nombre del Supervisor 2: 

Cargo o Actividad: 
Nombre apoyo eco a la Supervisión 2: , 

Cargo o Actividad: 
Dependencia: USS USME 

Centro U) de costos: 
CCO B01UB BO1UC BO3UB BO2UB 

% 20% 20% 20% 

DATOS DEL CONTRATO 

NO CONTRATO: 004377 	 1 Ano Contrato: 1 	 2017 	 Fecha de Inicio Contrato: 	 16/02/2017 
OBJETO: MEDICO GENERAL URGENCIAS 

VALOR SERVICIO PRESTADO MES: $6.384.000 	 SEIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DE PESOS MCTE ($6384000,0) 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A lAS OBUGACIONES DURANTE EL PERÍODO REPORTADO 

OBUGAciONES ESPEOFicaS DEL CONTRATo AcTIVIDADEs REALIZADAS soPORTE PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 

Realizar consulta medica general en los servicios de consulta 

externa y urgencias del Hospital de usme , según la asignacion 

correspondiente , realizando las actividades y procedimientos 

medkos que el usuario del servicio requiera ,tendientes a 

1 garantizarle la estabilidad, recuperacion prevencion y promocion de 

la salud enmarcados dentro de su responsabilidad,capacidad 

profesional y nivel de ocmplejidad de la institucion, independiente 

que el da corresponda a un festivo y de acuerdo con la 

disponibilidad definida por el hospital. 

Cumplir con indicadores de oportunidad en el diligenciamiento de la historia clinia y sus anexos 

( horas de triase, apertura de historia dinica, evolucion de pacientes lectura de laboratorios y 

rayos x. Reporte de incidentes en salud publica segun los formatos correspondientes y la 

normatividad vigente 

Historia clinica 100% 

ii 

Diligenciar correctamente la historia clinica, de acuerdo a la 

2  normatividad vigente ley 23 de 19881 
Diligenciarniento de historia clínica completa con letra legible y anexos de los mismos 

totalmente diligenciados( hoja clap, epicrisis, formulas medicas, Historia clinica 1C0% 

3 

Recibo y entrega de turno en el Cami, de acuerdo al procedimiento 

establecido y en los formatos diseñados por el hospital y no 

abandonar el servido de urgencias hasta que no ingrese el medico 
reemplazante 

Diligenciar formato de entrega de turno correspondiente. Cambios de turno debidamente 

firmados y autorizados por la coordinacion del Cami Historia chica 100% 

4  

Responder por los activos fijos que se encuentren dentro de las 

oreas donde preste el servicio, Hojas de traslado de elementos de inventarios y activos fijos Historia clinica 100% 

5 

Realizar la correcta adherencia a guías y/o protocolos establecidos 

por el Hospital de USME, Nivel I ESE, ciñéndose al vademécum 

institucional y formulando los medicamentos en denominación 

genérica de acuerdo a las políticas del comité de farmacia y 
terapéutica establecido. 

Realizar la evaluaclon de historias clinicasegún formato institucional Historia clinica 100% 

6  

Asistir a las reuniones y capacitaciones técnicas y administrativas 

que convoque el Hospital y/o ~dor del Cami Formato de asistencia a capacjtaciones y reuniones programadas por el hospital Historia clinica 100% 

7  

Cumplir con el dillgenciamiento de los eventos de notificación de 

salud pública 
Fichas de notificacion Historia clinica 300% 

8  

Involucrarse en la gestión misional, de manera propositiva en aras 

de contribuir al mejoramiento continuo de la Institución. 
Actas de reuniones actas 100% 

419 
Realizar ingreso al aplicativo de los hechos vitales generados en su 

turno 
Plataforma RUAG Aplicativo RUAF 100% 

10 
Ordenar los para clínicos que requiera el paciente correspondientes 

sean de primer nivel de atención deben ser soportados 

debidamente en la historia clinica 

—,-, 

Laboratorios Historia clinica 100% 

11 
Ejecutar labores profesionales de medicina general en servicio de 

clinkas medicas Desarrollo de actividades de acuerdo al cronograma 100% 
Listado programacion de 

actividades 

12 
Proporcionar informacion de forma daca y oportuna al pacientes y 

sus familiares Se vrindo informacion a cada uno de los acompañantes de los pacientes Registro historia dinica 100% 

13 
Realizar examenes diagnosticas y prescribir tratamiento que debe 

seguir Ordenar ayudas diagnostkas pertinentes teniendo en cuenfias guiar de practica clinica Registro historia clinica 100% 

14 
Prescribir y /o realizar procedimientos especiales para la ayuda en 

eWiagnostko y/o manejo del paciente Ordenar los procedimientos pertinentes Registro historia clinica 100% 

15 
Realizar intervenciones de pequeños cirugia a pacientes que por su 

conciban lo requiera Actividades ejecutadas de peuqeña ciruela Registro historia clinica 10096 

16 
Realizar evoluciones a pacientes hospitalizados que esten bajo su 

cuidado 
Evolucion a cada uno de los pacientes que se encuentran en el servicio de urgencias por 
medicina general Registro historia clinica 100% 

17 
responsabilidad 

Atebder en forma oportuna pacientes que esten bajo su 
Atender pacientes que solicitaron atencion en urgencias 

4„ 	4 

Registro historia clinica 100% 
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el BOGOTÁ D.C. ...... 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ADM-CTT-FT.24 V3 

18 
Realizar interconsultas, remisiones, referencia y contrareferencia de 
pacientes a otras especialidade cuando lo requieran 

Realizar estas actividades Registro historia c nica 100% 

19 
Diligenciar adecuadamente las historias clinicas a todos los 

pacientes atendidos 
Se diligencion las historias clinicas de acuerdo a lo recomendado en la resolucion Registro historia clinica 100% 

20 Auditoria de dillgenciamiento y calidad de la historia clinica Se realiza auditoria Registro historia clinica 100% 

21 
Velas que todas las ordenes medicas y examenens solicitados a los 

pacientes se realicen de manetra oportuna y eficaz 
Verificados de cumplimiento de ordenes medicas Formato de notificados de registro 100% 

22 
Agilizar la atencion del a oriente de tal manera que no permanezca 

en el servicio mas tiempo del requerido 
Atencion oportuna de los usuarios Registro historia clinka 100% 

23 
Informar por los conductos reguares cualquier novedad durante la 
prestacion del servicio 

Se informo de manera verbal alos coordinadores Registro historia clinica 100% 

24 
Estbalecer y rnanetner las relaciones de coordinados para una 

adecuada prestados del servicio 
Adecuados canales de comunicación Cartelera y correos electronicos 100% 

25 Velar por la autodzacion racional de los recursos Se aplican gulas de practica clinica Auditoria de pertinencia 100% 

26 Realizar vigilancia epidemiologica cuando se requiera Se diligencian las fichas Fichas de notificados 100% 

27 Diligenciar adecuadamente toda papelero de sy campetemcia Diligenciamiento correcto de documentation Registro historia clinica 100% 

28 Realizar resumen de historia 	inica que sena de su competencia Se realizan epiciris por el sistema Registro historia dinica 100% 

TOTAL 100% 

VALOR CERTIFICADO POR EL SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 i 	 $6.384.000 

VALOR CERTIFICADO EN IETRAS 	1SEIS MILLONES TRESIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DE PESOS MCE ($6384000,0) 

• 
INFORMACION PAGO DE SEGURIDAD SOOAL CORRESPONDIENTE AL PERÍODO REPORTADO 

ITEM 
PERÍODO AL QUE CORRESPONDE 

EL PAGO 

ANO 	- 	MES 

FECHA DE PAGO 

ANO 	MES 	DIA 
INGRESO BASE DE 

COTIZACION 
VALOR MINIMO 
DE LOS APORTES 

VALOR APORTADO 

(Sobre el 40%de los ingresos mensuales) no debe ser 
inferior a un SMLMV,,  

PENSIONADO 	 NO 2017 07 2017 07 12 408,600 

2.553.600 

 510.700 

SALUD 2017 07 2017 07 17 319.200 \ 	375.480 

ARL 	 3 2017 07 2017 07 12 62.200 
\

73.100 

VALOR TOTAL DE LOS APORTES 790.000 959.200 

INFORMAOON MEDIO DE PAGO 

ENTIDAD BANCARIA: 
I 	

BANCO DAVIVIENDA 5.A. 	I TIPO CUENTA: I 	AHORROS 	I 	 NUMERO CUENTA; 	'00487013274 

1111 

2017-01-02 

A. • 'A\ RC)acsnq • (... 

 

JaFrO ,1,  , 
40  

MIRO ANDRES ALTAHONA AGOSTA 

NOMBRE COMPLETO CONTRATISTA 

8.736.630 

CC. NO. CONTRATISTA 

.4" 	....., 

Ir -in ed • ' 	" ' 

1 

URGENCIAS 

nt......-tr, 

NO SR l UPERVISOR 

DIRECTOR SERVICIOS 

RATEE HOSMANN (ORRAS 

NOMBRE APOYO TECNICO A LA SUPERVISIOH I 

UDER URGENCIAS USME 

NOMBRE SUPERVISOR 2 

NOMBRE APOYO TÉCNICO A LA SUPERVISIOH 2 
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12  SURRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

OTROSÍ ADICIÓN V PRORROGA ADNI-CE-I• 12 VI 

ADICIÓN V PRORROGA No. SAL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 11/0 DE APOYO A LA GESTION 
ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL N" 004377 DE 2017, CELEBRADO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR E.S.E. Y JAIRO ANDRES ALTAIIONA ACOSTA 

Entre los suscritos a saber, CLAUDIA IIELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, identificada con la cédula 
de ciudadanía aúnen 39.684.325 de Bogotá, actuando en nombre y representación de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E. NIT. 900.958.564-9 en calidad de GERENTE, nombrada mediante Decreto No. 160 de 05 de Abril de 2017, quien en adelante se denomina el 

CONTRATANTE, de una parte y de otra, JAIRO ANDRES Al:TAHONA ACOSTA mayor de edad y vecino(a) de Bogotá D.C.. identificado(a) con 

documento No. 8.736.630 quien manifiesta, bajo la gravedad de juramento qtic se entiende presentado con la firma del presente documento, que no se 

encuentra incurso (a) en las causales de in labilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política de Colombia y en la 

Ley pum contratar con Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., quien en adelante se denominará CONTRATISTA, liemos convenido celebrar 

la presente ADICIÓN Y PRORROGA, previas las siguientes consideraciones:a) Que mediante el Acuerdo 641 del 06 de abril de 2016 "Por el cual se 
efectúa la reorganización del serlos salud ríe Bogo/G, Distrito Capital, se ~Orca el Acuerdo 257 de 2006 y se expiden caras disposiciones" se fusionó, 
entre otras, las Empresas Sociales del Estado Tunal, Usme, Nazareth, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa Social del Estado denominada 

Sobre(' Integrada de Servicios de Salud Sur. 10 Que en virtud del anterior acuerdo las Empresas Sociales del Estado producto de la fusión, prestarán 

servicios integrales de salud de lodos los niveles de complejidad y se articulan en una sola Red Integrada de Servicios de Salud Distrital. e) Que mediante 

Decreto Acuerdo 010 de 2017 del 05 de abril de 2017 la Junta Directiva de la E.S.E. establece la Estructura Organizacional de la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur E.S.E. d) Que en atención a la Estructura Organizacional actual de la Suhred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. el 

CONTRATANTE reasignó la supervisión de los contratos según el servicio prestado ya) área de actividades. e) Que entre las partes se suscribió el 

Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004377 de 2017, cuyo objem es "Prestar 
servicios proksiona/es y de apoyo a la gestión como MEDICO decoro de los (atinentes procesos t' pmeeditnionos de la Su!~ integrada de Ser 'Vid OS de 
Salud Sur IV.S.IV de acuerdo a las necesidades de la insrinulón",", e uyo plazo de ejecución y/o su valor o saldo por ejecutar se encuentran vigente. 1) Que 

O existe solicitud del Supervisor del contrato mediante la cual justifica la necesidad de adicionar en valor y prormgar en plazo el contrato, sumado a la 

necesidad de dar CUMplimiento a los planes instilueionales y necesidades del servicio. g) Que como consecuencia de lo anterior, es procedente la 

celebración (le la presente ADICIÓN Y PRORROGA, la cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA — Adicionar en valor la 

cláusula tercera dd Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004377 de 2017, la suma 

de CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($5.376.000), que serán cancelados al contratista en las mismas 

condiciones que el contrato principal. CLÁUSULA SEGUNDA — El valor de la presente adición se respalda con el C.D.P. No. 141)5 del 2017-07-26, 

Rubro 321030501 - CONTRATACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES GENERALES- VIGENCIA2017, expedido por la Coordinación del 

presupuesto de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. CLÁUSULA 'TERCERA — Prorrogar el termino de ejecución del Contrato de 

Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004377 de 2017 basta el 2017-08-31 o hasta agotar el 

registro presupuestal. CLÁUSULA CUARTA — Todas las cláusulas y estipulaciones contractuales del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y 
de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004377 de 2017, no modificadas por el presente acuerdo pennanecen vigentes y se hacen 
exigibles. 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervinieron en Bogotá D.C., a los treinta y 1.1110 (31) dios del mes de julio de 2017. 

CONTRATA NTE 	 CONTRATISTA 

41  (\k :0112 
CLAUDIA HELENA 	 VANEGAS 

Gerente Subred Integrada de Servicios de Si1 ud Sur E.S.E 

El,tboro:Atia "(t'Ulula Quintana Toi reit 	 Sarmiento C, -Po,íciiitittal I luiversitarii. 
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DERTW 	 P iDADO DE REGISTRO RESUPUESTA:91" 13E57'3  

( / 

FEcHA DF FypFnicIÓN: Hin n1 De  2017 

EL SUSCRJTO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA: 

QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 16 DEL DECRETO 1133 DE 2000 HAN SIDO 
REGISTRADOS EN LOS LIBROS DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERCIONES DE LA 

VIGENCIA FISCAL DEL ANO 2017 CON CARGO AL PRESUPUESTO DE: 

DEPENDENCIA: 
	

1 GERENCIA 
CODIGO PRESUPUESTAL: 

	
321030501 

NOMBRE RUBRO: 
	 CONTRATACIÓN SERVICIOS ASISTENCIA__ 

GENERALES 

AFEITA LA DIEPON L' 	 140E 

ALOR INICIAL CE: 	 E ,p75,CCL: 

--E REINTEGRO: 

PARA t VAL ::_ti',  ACTUAL: 	 376 • 300 

CON DESTINO AL CUMPLIMIENTO DE: MEDICO 
NUMERO DEL CONTRATO O RESOLUCIÓN: AD .5 AS 4377 2017 
A NOMBRE DE: JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA 
CC o NIT: 37343630 

LA PRESENTE SE EXPIDE EN BOGOTA A LOS 31 DIAS DEL MES DE ¡ello de 2017 

RESPONSABLE PRESUPUESTO 

NTA: 	TECE QUP ESTA -..:18RTIFICACieN E;TRIOTAMENTP DP MENE30 PRESUPUESTAL 



Dado a los: día 31.días del mes de agosto de 2017 

/ /fl 
Arar' 

JUA 	• Y. 
DIRECTO .4. 
Superviso 

STAÑO 	 FCCY; OSMCIPC 
OS GENCIAS 	 LID R URGENCIAS USME 

Apoyo técnico a la Supervisión 

ALDECALBOIDDI;DY.r.  

re SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
ADM-CTT-FT-25-V2 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 4377 DE 2017. 

CERTIFICA 

Que el Señor(a) _MIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA, identificado con la Cédula de Ciuytadanía No._ 
8736630 presentó el informe de labores desarrolladas en el periodo comprendido entre el día _01_ del 

Mes 08_ del Año _2017_ al día _31 del Mes _08_ del Año _2017_, dando de ésta manera cumplimiento 
de manera: 

rt 

PARCIAL 
	

TOTAL 

Las obligaciones contenidas en la Orden/de Prestación de Servicios No. 4377_ del' Año _2017_,  con 
fecha de iniciación el día 16 del Me _02 del Año _2017_, prestó sus servicios conforme al objeto 
contractual por un valor de $ 6.384.00 

***NOVEDADES: Realiza un turno adicional nocturno Santa Librada,14,18 y 24 agosto de 2017 por falta 
de contratación de medico $1.008.000 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte 
integrante del presente documento. 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: (Suspensiones, Reinicio 
de CPS, Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, 
Terminación Anticipada, Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del 
Objeto Contractual) 

2016-08-25 	 Página 1 de 1 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ADM-CTT.FT.24 V3 

DATOS DEL INFORME 

Periodo del Informe: Desde: 2017-08-01 7/ Hasta: 2017-08-31 

Nombre del Contratista: JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA 	 / 8.736.630  Cédula: 

Nombre del Supervisor 1: JUAR ROBERTO CASTAÑO Cargo o Actividad: DIRECTOR SERVICIOS URGENCIAS 

Nombre apoyo tea a la Supervisión 1: RAVFE HOSMANN PORRAS Cargo o Actividad: LIDER URGENCIAS USME 

Nombre del Sopervlsor 2: Cargo o Actividad:,  

Nombre apoyo Eco a la Supervisión 2: Cargo o Actividad: 

Dependencia: USS USME 

Centro (i) de costos: 
(CO 001UB 801UC 13031113 1302UB 

40% 20% 20% 20% 

/ 	 DATOS DEL CONTRATO 
 

NO CONT RATO: 004377 1 y 6 C o n t r a t o : 1 	 2017 	 Fecha de Inic o Contrato: 	i 	 16/02/2017 
OBJETO: MEDICO GENERAL URGENCIAS 

VALOR SERVICIO PRESTADO MES: $6.384.000 	 SEIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DE PESOS MCTE ($6384000,0) 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A IAS OBUGACIONES DURANTE EL PERÍODO REPORTADO 

OBLIGACIONES EsPEoFigAs DEL CONTRATO 
• 

ACTIviDADES REALIZADAS SOPORTE 
PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 

Realizar consulta medica general en los servicios de consulta 

externa y urgencias del Hospital de usme , según la asignacion 

correspondiente, realizando las actividades y procedimientos 

medimos que el usuario del servicio requiera ,tendientes a 

garantizarle la estabilidad, recuperacion prevencion y promocion de 

la salud enmarcados dentro de su responsabilidad,capacidad 

profesional y nivel de ocmplejidad de la institución, independiente 

que el dia corresponda a un festivo y de acuerdo con la 

disponibilidad definida por el hospital. 

Cumplir con indicadores de oportunidad en el diligenciamiento de la historia clinia y sus anexos 

( horas de triage, apertura de historia clinica, evolucion de pacientes lectura de laboratorios y 

rayos x. Reporte de incidentes en salud publica según los formatos correspondientes y la 

normatividad vigente 

Historia clinica 100% 

z 
• 

3 

Diligenciar correctamente la historia clinica, de acuerdo a la 

normatividad vigente, ley 23 de 19881 
Diligenciamiento de historia clinica completa con letra legible y anexos de los mismos 

totalmente diligenciados 1 hoja clap, epicrisis, formulas medicas, 
Historia 	inica 180% 

Recibo y entrega de turno en el Cami, de acuerdo al procedimiento 

establecido y en los formatos diseñados por el hospital y no 

abandonar el servicio deur  gencias hasta que no Ingrese el medico 

reemplazante 

Diligenciar formato de entrega de turno correspondiente . Cambios de turno debidamente 

firmados y autorizados por la coordinacion del Carni 
Historia clinica 100% 

4 
Responder por los activos fijos que se encuentren dentro de las 

amas donde preste el setvicio , 
Hojas de traslado de elementos de inventarios y activos fijos Historia clinica 100% 

5 

Realizar la correcta adherencia a gulas y/o protocolos establecidos 

por el Hospital de USME, Nivel I ESE, ciñéndose al vademécum 

institucional y formulando los medicamentos en denominación 

genérica de acuerdo a las políticas del comité de farmacia y 

terapéutica establecido. 

Realizar la evaluacion de historias clinicas según formato institucional Historia clinica 100% 

Asistir a las reuniones y capacitaciones técnicas y administrativas
6 

y/o  Formato de asistencia a capacitaciones  y reuniones programadas por el hospital Historia clinica 100% 

7 
Cumplir con el diligenciamiento de los eventos de notificación de 

salud pública 
Fichas de notificadon Historia clinica 100% 

a  
Involucrarse en la gestión misional, de manera propositivo en aras 

de contribuir al mejoramiento continuo de la institución. 
Actas de reuniones actas 100% 

11.  
10 

Realizar ingreso al aplicativo de los hechos vitales generados en su 

1111110 
Plataforma RUAG Aplicativo RUAF 100% 

Ordenar los para clinioos que requiera el paciente correspondientes 

sean de primer nivel de atención deben ser soportados 

debidamente en la historia clinica 

Laboratorios Historia clinica 100% 

11 
Ejecutar labores profesionales de medicina general en servido de 

clinicas medicas 
Desarrollo de actividades de acuerdo al cronograma 

Listado programacion de 

actividades 100% 

12 
Proporcionar informaclon de forma clara y oportuna al pacientes y 

sus familiares 
Se vrindo information a cada uno de los acompañantes de los pacientes Registro historia clinica 100% 

13 
Realizar examenes diagnostico, y prescribir tratamiento que debe 

seguir 
Ordenar ayudas diagnosticas pertinentes teniendo en cuengas guiar de practica clinica Registro historia clinica 100% 

14 
Prescribir y/o realizar procedimientos especiales para la ayuda en 

eldiagnostico y/o manejo del paciente 
Ordenar los procedimientos pertinentes Registro historia clinica 100% 

15 
Realizar intervenciones de pequeños cirugia a pacientes que por su 

condiciono requiera 
Actividades ejecutadas de peuqeña ciruela Registro historia clinica 100% 

16 
Realizar evoluciones a pacientes hospitalizados que estera bajo su 

cuidado 
Evolucion a cada uno de los pacientes que se encuentran en el servicio de urgencias por 

medicina general Registro historia clinica 100% 

17responsabilidad 

Atebder en forma oportuna pacientes que esten bajo su 
Atender pacientes que solicitaron atenclon en urgencias Registro 	to 	clinica 100% 

ag 1 de 
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El SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 	
(1 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ADM-CTT-FT-24 V3 

18 
Realizar interconsultas, remisio es, referencia y contrareferencia de 
pacientes a otras especialidades cuando lo requieran 

Realizar estas actividades Registro historias nica 100% 

19 
Diligenciar adecuadamente las historias cliniczs a todas las 

pacientes atendidos 
Se diligencion las historias clinicas de acuerdo a lo recomendado en la resolucion Registro historia clinica 100% 

20 Auditoria de dlligenciamiento y calidad de la historia clinica Se realiza auditoria Registro historia clinica 100% 

21 
Velas que todas las ordenes medicas y examenens solicitados a los 

pacientes se realicen de maneta oportuna y eficaz 
Verificados de cumplimiento de ordenes medicas Formato de notificacion de registro 100% 

22 
Agilizar la atencion del apciente de tal manera que no permanezca 

en el servicio mas tiempo del requerido 	• 
Atender, oportuna de los usuarios Registro historia clinica 100% 

23 
Informar por los conductos reguares cualquier novedad durante la 

prestacion del servicio 
Se informo de manera verbal alas coordinadores Registro historia clinica 100% 

24 
Estbalecer y manetner las relaciones de coordinacion para una 

adecuada prestaclon del servicio 
Adecuados canales de comunicación Cartelera y correos electronicos 100% 

25 Velar por la autorizacion racional de las recursos Se aplican guias de practica clinica Auditoria de pertinencia 100% 

26 Realizar vigilancia epldemlologica cuando se requiera Se diligencian las fichas Fichas de notificacion 100% 

27 Diligenciar adecuadamente toda papeleria de su competencia Diligencia miento correcto de documentation Registro historia clinica 100% 

28 Realizar resumen de historia clinica que sena de su competencia Se realizan epiciris por el sistema Registro historia clinica 

TOTAL 100% 

VALOR CERTIFICADO POR EL SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 1 	 66.384.000 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS 	'SEIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DE PESOS MCTE (66384000,0) 

N 	

MACION PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PERIODO° REP RTADO 

1111 

(TEM 
PERIODO AL QUE CORRESPONDE 

EL PAGO 

AÑO 	— 	MES 

FECHA DE PAGO 

AÑO 	MES 	 DIA 
INGRESO BASE DE 

COTIZACION 
VALOR MINIMO 

DE LOS APORTES 

VALOR APORTADO 
(Sobre el 40%de los ingresos mensuales) no debe ser 

inferior a un SMLMV 

PENSIONADO 	 I 	NO 2017 	• 08 2017 08 11 

2.553.600 

408.600 510.700 

SALUD 2017 08 2017 08 11 319.200 375.400 

MIL 	 3 2017 08 2017 08 11 62.200 73.100 

VALOR TOTAL DE LOS APORTES 790.000 959.200 

INFORMACION MEDIO DE PAGO 

ENTIDAD BANCARIA: 
I 	

BANCO DAVIVIENDA S.A. 	I TIPO CUENTA: I 	AHORROS 	I 	 NUMERO CUENTA: 	'004870132745 

111 

2017-01-02 

1.-1 C.) 110 A. A t4lit.?oin,c_k, 
JAIRO MORES ALTAHONA ACOSTA 

NOMBRE COMPLETO CONTRATISTA 

8.736.630 

CC. NO. CONTRATISTA 

• 

IU R Re z 	' 

MIMBRE'VISOR 

D 	RV CI•' U' 	AS 

,..2...„/„.......„..4 

RAYFE HOSMANN PédI AS 

MRRE APOYO TECNICO A LA SUPERVISIOH 1 

, 

UDER URGENCIAS USME 

NOMBRE SUPERVISOR 2 

NOMBRE APOYO TECNICO A LA SUPERVISIOH 2 

Pág 2 de 2 
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ADMINISTRADORA 
CÓDIGO 
	

NOMBRE 
5-14 	 25-14 COLPENSIONES 

DATOS GENEí ALESrDEL APQRTANTE 

TIPO IDENTIFICACIÓN: 
	

CEDULA DE CIUDADANIA NÚMERO DE IDENTIFICACI 
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL: 
CIUDAD/MUNICIPIO: 
	

BOGOTA DISTRITO CAPITAL DEPARTAMENTO: 
DIRECCIÓN: 
	

CRA 14 33 - 59 SUR TELÉFONO: 
TIPO APORTANTE: 
	

02-INDEPENDIENTE CLASE APORTANTE: 
TIPO EMPRESA: 
	

PRIVADA ACTIVIDAD ECONOMICA: 
FORMA DE PRESENTACIÓN: 

	
SUCURSAL SUCURSAL / DEPENDENCI: 

APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): 

-Sh 
Pc)::CS 

Seguridad 

Socoi 

SUBTOTALES: 

ADMINISTRADORA 

CÓDIGO NOMBRE 

EPS005-SANITAS S.A. 
SUBTOTALES: 

ADMINISTRADORA 
CÓDIGO 
	

NOMBRE 
14-28 
	

14-28-SU RATEP-AG RICOLA 
SUBTOTALES: 

DATOS DEL COTIZANTE NOVEDADES 

N° 
IDENTIFICA 

CIÓN 
NOMBRES TIPO 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 
DE lat)GOTÁ p.c. 

ACTA LIQUIDACION ADM-CTT-FT-40-V1 a rr " 

ACTA DE LIQUIDACION POR MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA No. 4377 DE 2017 

En Bogotá D.C., a los 19 días del mes Enero del año 2018 se reunieron en las instalaciones de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E., a saber: GLORIA LIBIA POLANIA AGUILLON quien actúa en nombre y representación 
de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., en calidad de GERENTE ENCARGADA, nombrada mediante 
Resolución No. 2135 del 13 de octubre de 2017 y la Resolución N° 22 del 05 de Enero de 2018, quien en adelante se 
denomina CONTRATANTE y JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA, CONTRATISTA, mayor de edad, domiciliado 
(a) y residente en esta ciudad, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 8736630, quien obra en nombre 
propio y que en adelante se denominará el CONTRATISTA, con el fin de proceder a suscribir el Acta de Liquidación por 
mutuo acuerdo del contrato No. 4377 DE 2017 previas las siguientes consideraciones: 1) Que las partes suscribieron 
contrato de prestación de servicios No. 4377 DE 2017, cuyo objeto es Prestar servicios profesionales y/o de apoyo 
a la gestión como MEDICO, dentro de los diferentes procesos, subprocesos y procedimientos de la SUBRED 
SUR INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., de acuerdo a las necesidades de la institución. 2) Que 
el plazo del contrato se fijó con fecha de inicio 16 DE FEBRERO DE 2017 y fecha de finalización el 31 DE AGOSTO 
DE 2017. 3) Que todo contrato es Ley para las partes y no puede ser invalidado sino por consentimiento mutuo o por 
causales legales de conformidad con lo ordenado por el Código Civil artículo 1602. 4) Que, en consideración al principio 
general de la autonomía de la voluntad, las partes proceden a la liquidación del contrato. 5) Que el Estatuto de 
Contratación y Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios y Salud Sur E.S.E., permite la elaboración y 
suscripción de la presente Acta de Liquidación de mutuo acuerdo. 6) Las presentes actuaciones administrativas se 
ejecutan en cumplimiento con lo establecido en el Acuerdo Distrital 641 de 2016 artículo 2 del Concejo de Bogotá, con 
el cual se efectuó la reorganización del sector salud de Bogotá. 7) Que como consecuencia de lo anterior la presente 
liquidación se regirá por las siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA: EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA 
declaran terminado de mutuo acuerdo el contrato de prestación de servicios No. 4377 DE 2017. CLAUSULA SEGUNDA: 
Teniendo en cuenta lo expresado en la cláusula anterior y revisado el estado de ejecución del contrato de prestación de 
servicios en términos de obligaciones contractuales y financieras se determinó lo siguiente: POR EL CONTRATISTA: 
a) Prestó los servicios como MEDICO, por el periodo comprendido entre el 16 de FEBRERO de 2017 al 31 de AGOSTO 
de 2017, de conformidad con las certificaciones expedidas por el Supervisor del Contrato objeto de la presente 
liquidación. b) Que durante la ejecución del contrato que se liquida acreditó con soportes presentados el cumplimiento 
de sus obligaciones frente a los sistemas de Salud, Pensiones y ARL de conformidad con la Ley y con el contrato. POR 
EL CONTRATANTE de acuerdo con el seguimiento realizado desde las áreas correspondientes, el siguiente es el 
estado de ejecución financiera del contrato de prestación de servicios No. 4377 DE 2017: 

VALOR DEL CONTRATO INICIAL $18900000 
VALOR TOTAL ADICIONADO $ 25432000 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 44332000 
VALOR TOTAL EJECUTADO $ 41308000 
VALOR PAGADO AL CONTRATISTA $ 41308000 
SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA $ 0 
VALOR A REINTEGRAR AL PRESUPUESTO $ 3024000 

CLAUSULA TERCERA: Que visto lo anterior, con cargo al contrato Prestación de Servicios No. 4377 DE 2017, frente a 
lo ejecutado por el CONTRATISTA, queda un saldo de TRES MILLONES VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE 
($3024000), a favor del CONTRATANTE el cual deberá reintegrarse al rubro respectivo. 

CLAUSULA CUARTA: Una vez suscrita la presente acta de liquidación, las partes se declaran a paz y salvo por todo 
concepto, en cuanto a las obligaciones derivadas del contrato que se liquida. En consecuencia el Contratista se abstendrá 
de iniciar cualquier acción que desconozca lo aquí acordado. 

2016-09-29 
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ei SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR,E.S.E. 

ACTA LIQUIDACION ADM-CTT-FT-40-V1 

CLÁUSULA QUINTA: Remítase copia de la presente acta ala oficina financiera para lo pertinente. 

Nota: Hacen parte integrante de la pre nte acta las certificaciones de cumplimiento de actividades, suscritas por el 
supervisor que sustentan la ejecu 	ontrato. 

Para constancia, se firm 	acta de liquidación, por quienes en ella intervinieron. 

4110re- 
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CO SERVICIO DE URGENCIAS 

JUAN 
DIRE 
SUPERVISOR 

FUNCIONARIO! 
CONTRATISTA NOMBRE . CARGO FIRMA 

par: Oficina de Contsat cfn  

Elaborada por: Olga Lucia Gualdrón Pacheco Profesional Administrativo 

Proyectada 

Sl--61 Revisado por: Isabel Sarmiento C. Profesional Universitario 

Revisado por: Adriana Loaiza Quintero Lider Contratación CPS 1114S 
Validado por: Erika Paola Rolas Urrego Lider Presupuesto 

° 

..- 

)  111  Aprobado por: Mauricio Arévalo Bemal Director Financiero 

Aprobado por: Sandra Milena Duarte Directora Contratación 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

MINUTA CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS CO-1/T-04 V3 

TIPO DE CONTRATO: 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTION ASISTENCIAL Y/0 ADMINSTRATI VA EN LA 

SUBRED INTREGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
LSI. 

No. 007436 AÑO: 2017 

ENTIDAD CONTRATANTE Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Egn NIT. No. 900.958.564-9 

REPRESENTANTE LEGAL—

GERENTE 
CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS C.C.  No. 39.684.325

N \ Nombrada 	mediante 	Decreto 
N° 160 del 5 de Abril de 2017 

CONTRATISTA AUENHONA AGOSTA JAIRO ANDRES C. C. No 8.736.630 

CONSIDERACIONES: a)Quemediante Acuerdo N° 641 de abril 06 de 2016, expedido por el Concejo de Bogotá D.C. se efectúa la reorganización del Sector Salud' 
de Bogotá Distrito Capital, se modifica el Acuerdo N° 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones. b) Que e Acuerdo en mención tiene por objeto efectuar la 
reorganización del Sector Salud en el Distrito Capital definiendo las entidades y organismos que lo conforman, para lo cual detenninó la fusión de algunas entidades y 
la creación de otras. c) Que el Acuerdo N° 641 de 2016 fusionó, entre otras, las Empresas Sociales del Estado Tunal, Usme, Nazaret'', Tunjuelito, Vista Hennosa y 
Meissen en la Empresa Social del Estado denominada Subred integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. d) Que mediante Acuerdo 010 de 2017 del 05 de abril de 

2017 la Junta Directiva de la E.S.E. establece la Estructura Organizacinal de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. e) Que mediante resolucion 396 de 
2017 se establece el manual de contratacion conforme al estatuto de contratacion Acuerdo 009 de 2017 de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur. O Que con la 
debida antelación se consideró la necesidad del objeto a contratar, confonne reposa en el Formato Único de Necesidades.g) Que el área de Talento Humano certifica 

que no se cuenta con personal de planta suficiente, para el cumplimiento de los procesos, subprocesos, proyectos y actividades establecidas en la institución. h) Que 

existen soportes sobre la idoneidad y capacidad del CONTRATISTA, para ejecutar el presente contrato, de confonnidad con los documentos presentados por éste como 
anexos de su hoja de vida. i) Que por lo expuesto es necesario contratar el desarrollo de actividades indicadas a continuación. 

ESTIPULACIONES CONTRACTUALES 

r.  CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO:Prestar servicios de apoyo a la Gestión ASISTENCIAL en la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E 

CLAUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:El contratista se obliga para con la subred a cumplir con las obligaciones derivadas del objeto 
del contrato así ,Especificaciones Técnica: I. Prestar servicios profesionales como medico en las arcas Asistenciales a los usuarios de la Subred Sur, con el pleno 
cumplimiento de los estandares de calidad y oportunidad, durante el tiempo de disponibilidad indicado en su propuesta 2. Garantizar la continuidad de la atencion 
medica durante los procesos de ingreso, valoracion, evaluacion, formulados' y egreso. 3. Brindar asistencia en los procedimientos propios de la atencion medica con 

plena autonoinia y pertinencia, cumpliendo con lo establecido en los manuales de bioseguridad.4. Informar a las autoridades y a los familiares del paciente el devenir de 
le ateñcion brindada confonne a los lineamientos del contratante. 5. Diligenciar oportuna y correctamente los certificados y demas documentacion que deba entregarse 
a los pacientes y la Institucion, con ocasion de la ejecucion de lo pactado en el presente contrato. 6. Diligenciar la historia Clinica cumpliendo con los parametros 
exigidos en la noimatividad legal vigente.7. Diligenciar correcta y oportunamente la infonnacion que exija el sistema de infonnacion de la Subred, a lin de que los 
servicios prestados por el contratista, puedan ser incluidos en el cobro de esta al respectivo asegurador. PAI4AGRAFO - A.-Las demás actividades inherentes al objeto 

del contrato que le sean asignadas por el supervisor del mismo de acuerdo a las necesidades del servicio y en la unidad donde sea requerido. B.- Cumplir con todas las 
tareas y compromisos asignados dentro del desarrollo de la implementación 	del Sistema de Información Institucional Dinámica Gerencial Hospitalaria WEB Services 
2014. C.- Cumplir con las normas establecidas y la platafonna estratégica de la Subred, en el desarrollo de los productos y/o actividades contratadas. 	D.- 	Entregar 
mensualmente al supervisor del contrato infonne de las actividades desarrolladas dentro del objeto contractual. 	E.- 	Responder por el buen uso de los equipos y 
elementos asignados para el desarrollo de los productos y/o las actividades contractuales. E- Brindar atención humanizada al cliente externo y establecer relaciones de 
cordialidad con el cliente intenso de la Subred. 	G. - Cumplir con las 	normas y procedimientos técnicos y administrativos de la Subred. 	II.- Utilizar, custodiar, 
salvaguardar y vigilar, los recursos e insumos y la conservación y uso adecuado de los bienes y la obligación de responder por su deterioro o pérdida al igual que la 
documentación e información que por razón de sus actividades le sean suministrados, o tenga acceso para el cumplimiento de las actividades contratadas. I.- l'resentar 

todos los infonnes que le soliciten las distintas áreas relacionadas con el objeto del contrato. J.- Hacer en debida fonna la entrega y recibo de tramos, así como el 
registro de las novedades, cuando a ello hubiere lugar y el supervisor del contrato así lo requiera. 	K.- De confonnidad con el artículo primero deberá acreditar 
conforme lo establece la Ley 828 de 2003, el Contratista deberá cumplir con las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, cuando haya 
lugar. 1,-De confonnidad con el Decreto 1703 de 2002 y Circular 001 de 2004 del Ministerio de Salud y Hacienda Pagar sus aportes al Sistema General de Seguridad 
Social Integral durante la ejecución del presente contrato sobre los montos legales establecidos y dentro de los quince (15) primeros días calendarios de cada mes. El 
incumplimiento (le esta obligación o la posible 	falsedad en la misma será causal de terminación del contrato, para lo cual se dará trámite al proceso pertinente de 
conformidad con el Manual de contratación y acciones legales a que haya lugar.M. Cumplir con las actividades inherentes al objeto contractual, para el mejoramiento 
continuo de la calidad y aquellas incluidas dentro de los planes de mejoramiento de los diferentes estándares de habilitación y acreditación de los servicios de salud 
(Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud SOGCS en sus cuatro componentes: Sistema Único de llahililación, Sistema único de Acreditación, PAMEC y 

Sistema de información para la calidad; conforme al marco normativo vigente: Decreto 1011 de 2006, Resolución 2082 de 2014 Resolución 1445 de 2006, Resolución 
1446 de 2006 y Resolución 2003 de 2014)". N.- Apoyar la atención de las auditorias presentando la información y/o soportes que soliciten y correspondan al objeto del 
contrato.Ñ.- Confidencialidad de la información y de los datos de la entidad. De conformidad con la ley 1273 del 2009 y Ley 1581 de 2013 el contratista se 

compromete a guardar la confidencialidad, protección de la información y de los datos y a preservar integralmente los sistemas que utilicen las tecnologías de la 

información y las comunicaciones de la Entidad.. 0.-Indemnidad.- Es obligación del contratista mantener indemne a la Subred de cualquier reclamación que tenga 

como causa las actuaciones que surjan con ocasión de la ejecución del presente contrato.P.- Responsabilidad del contratista.- El contratista responderá cuándo: 1) Se 
causen GLOSAS a la Subred por falta de diligencia y cuidado en el desarrollo de sus actividades. 2) Por hurto, extravío y daño de bienes, documentos e información 
entregados para su utilización. 3) Por faltantes de dinero en caja, cuando a ello hubiere lugar. 4) Cuando se presente alguna de las causales anteriormente relacionadas, 

el contratista autoriza expresamente a la Subred para que deduzca (le sus honorarios el valor que resulte de las glosas o dinero faltante. 	5) El contratista responderá 
civilmente ante los terceros afectados por su acción u omisión ejecutadas dentro del desarrollo del objeto contractual convenido. Q.-Politica de humanización: El 
contratista se compromete a dar cumplimiento las acciones derivadas de la politica de humanización, la no observancia de lo dispuesto, será causal de terminación del 
contrato. R) Actualización documentos. El contratista se.obliga a mantener actualizados todos los documentos requeridos durante la ejecución del contrato. 

CLAUSULA TERCERA: PLAZO DE EJECUCION: EU azo para la ejecu5iln del presente contrato es de 2 MESES a partir del (0I) días de septiembre de 2017 pL 

CI.AUSULA CUARTA: VALOR: El valor del contrato es de 	10.874.880álEZ MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

I  

OCHENTA PESOS MJCTE VALOR HORA: S28,32 VEINT • I Y 0C110 MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE 

CLAUSULA QUINTA: FORMA DE PAGO: El valor del Contrato será cancelado por la Subred mediante pagos realizados por el Sistema Automático de Pagos 
S.A.P., así: Un pago mensual previo visto bueno por parte del supervisor habiéndose cancelado los aportes por concepto de salud, pensión y ARL vigentes al respectivo 
mes. PARÁGRAFO:Para cumplir con las obligaciones fiscales de ley, el CONTRATANTE efectuará las deducciones y/o retenciones por Impuestos Nacionales y 
Distritales y demás establecidas con forme a 	la ley. 	Los pagos estarán sujetos a: 1- 	Programa Anual Mensualizado de Caja — P.A.C. 	De Tesorería, sin generar 
intereses moratorio. 2- En caso de no ser renovado el contrato, presentar certificado de Paz y salvo firmado por el Supervisor, por inventarios de bienes muebles y 
productos. 

I CLAUSUbtSEXTA: RUBRO PRESUPUESTAL: EL valor del presente contrato será cancelado por el contratante con cargo al certificado de disponibilidad 

presupuestal K*(7:. 1693 de fecha 31 de agosto de 2017 Rubro expedido por el área de presupuesto de la Subred. 

CLÁUSULA SE PTIMA: GARANTÍA Y PUBLICACIONSi el contratista desarrolla actividades en clarea asistencial, intramuros, se obliga a suscribir de acuerdo 
a su perfil una l'OLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA PROFESIONES MEDICAS Y PROFESIONALES DE LA SALUD Y 
MANTENERLA ACTUALIZADA. (Si el contratista desarrolla actividades como: Médico, Médico Especialista, Odontólogo, Odontólogo Especialista, Profesionalen 

Enfermería, Bacteriólogo, Instrumentados Quinírgico,Fisioterapeuta o Terapeuta Respiratorio), dicha garantía deberá ser constituida por una Compañía de Seguros 
debidamente establecida en Colombia, con el fin de garantizar indemnización por perjuicios a terceros en el ejercicio profesional durante la ejecución del presente 
contrato. El contratista deberá allegar su póliza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, como fecha máxima contarlos a partir del perfeccionamiento del mismo. 
Mantener actualizada dicha póliza. 

I CLÁUSULA OCTAVA: CESIÓN DEL CONTRATO O SUB CONTRATOS.- El Contratista no podrá subcontratar o ceder el. contrato a personas naturales o 

juridicas, nacionales o extranjeras salvo autorización previa y expresa de la Gerencia de la Subred y ésta puede resentirse las razones que tenga para negar ta cesión 

Proyect( 	reta de 1'. intt sal tisNán Presa ación di Servicios 	 Revisó y A.nrobó Dirección (le Contratación 



CLAUSULA NOVENA: MULTAS.- Las partes acuerdan que en caso de mora en el cumplimiento de cualesquiera de las obligaciones a cargo del Contratista, la 
Subred, podrá imponerle mediante resolución motivada, sin perjuicio de la declaratoria de caducidad, multas sucesivas equivalentes al 0.1% del valor del contrato. Esta 
suma podrá ser tomada de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto le adeude la entidad contratante, sin que supere el quince por 

ciento (15%) de dicho valor. PARÁGRAFO PRIMERO: Para la aplicación de dichas multas se requerirá el concepto previo del supervisor del contrato, quien de 
antemano debe solicitarle al Contratista las explicaciones correspondientes. Si estas no son satisfactorias y no obedecen a circunstancias que exoneren de 
responsabilidad al mismo, se aplicarán mediante acto administrativo las sanciones a que haya lugar, sin perjuicio de los recursos que por la vía gubernativa y judicial 
pueda interponer el Contratista. PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de incumplimiento de las obligaciones del Contratista, la Subred podrá dar por terminado 
unilateralmente el presente contrato. 

CLAUSULA DECIMA: PENAL PECUNIARIA: El contratista se obliga a pagar al SUBRED hasta una suma equivalente al quince por ciento (15%) del valor total 
del contrato, a título de indemnización, por los perjuicios que ocasione en caso de incumplimiento de sus obligaciones contractuales. Este valor ingresará a la cuenta de 
la Subred Integrada de Servicios de Salud SurE.S.E .E1 contratista autoriza a la SUBRED para que dicho valor sea descontado directamente de saldos a su favor 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.- Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del 	presente contrato y de común acuerdo entre las partes. El supervisor certificara las actividades 
realizadas en el mes. El término de suspensión no será computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna ni reclamar gastos 
diferentes a los causados a la fecha de la suspensión 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- El presente contrato se dará por terminado en el caso que ocurra uno o varios de los 
siguientes eventos: 1) Por terminación unilateral por incumplimiento del contratista del objeto y de las obligaciones estipuladas en el contrato. 2) Vencimiento del 
plazo. 3) Por mutuo acuerdo, que será por escrito, sin necesidad de invocar causal alguna diferente a la manifestación de voluntad. 4) Por razones de fuerza mayor o 
caso fortuito demostradas y ajenas a la voluntad de las partes. 5) Por agotamiento de los recursos disponibles para el mismo. 6) La Subred se reserva el derecho a dar 
por terminado anticipadamente el contrato sin que medie requerimiento judicial alguno, cuando se considere que por variaciones del servicio, no se requiere la 

ejecución de las actividades contratadas, para lo cual informara al contratista con la debida anticipación a la terminación del contrato vigente. 7) Por causa justificada 
del contratista, se podrá acudir a la terminación bilateral del contrato por mutuo acuerdo, para lo cual deberá comunicarlo por escrito a la Subred con cinco (5) días de 
antelación, salvo que existan causales que obliguen a la terminación inmediata del contrato. 

CLAUSULA DECIMA TERCERA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Cuando las circunstancias lo ameriten, dentro del término de cuarto (4) meses contados 

desde la fecha de finalización del contrato, o de la fecha de expedición del acto que ordene la terminación o de la fecha del acuerdo que lo disponga, el contratista y el 
contratante suscribirán un acta de liquidación en donde se incluirá el estado contable del contrato, el valor final del mismo, así como la certificación del cumplimiento 
por parte del contratista de las obligaciones adquiridas por él. Igualmente se debe verificar y dejar constancia por escrito del cumplimiento durante toda la vigencia del 
contrato estableciendo una conecta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas por parte del contratista en lo referente a sus 

obligaciones. LIQUIDACIÓN UNILATERAL: Si el contratista no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a acuerdo sobre el contenido de la misma, será 
practicada directa y unilateralmente por la Subred y se adoptará por acto administrativo motivado susceptible del recurso de reposición.. 

CLAUSULA DECIMA CUARTA: REGIMEN APLICABLE E INTERPRETACIÓN DE LAS REGLAS CONTRACTUALES: E presente contrato se regir 
las disposiciones comerciales y civiles pertinentes, de acuerdo a lo establecido en el manual de contratación interno de la Subred . En la interpretación de las cláus. 

estipulaciones se tendrán en consideración los fines y los principios de que trata el arríenlo 209 de la Constitución Nacional, al principio de la buena fe, la igualda, 
equilibrio entre prestaciones y derechos que caracteriza a los contratos conmutativos. 

CLAUSULA DECIMA QUINTA: VINCULACIÓN LABORAL: En ningún caso el presente Contrato genera relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrará 
por el término estrictamente indispensable. 

CLAUSULA DECIMA SEXTA: DECLARACIÓN ESPECIAL El contratista a la finna o aceptación del presente Contrato declara bajo gravedad de juramento, no 
haber presentado documentación falsa ni encontrarse incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición establecida en la Let. Se hace necesario recordar 
tener en cuenta la norinatividad vigente con respecto a "El que dé u ofrezca dinero u otra utilidad a servidor público para retardar u omitir un acto propio de su cargo, o 
para ejecutar uno contrario a 	sus deberes oficiales, incurrirá en prisión, de tres (3) a seis (6) años, multa de cincuenta (50) a cien (100) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena principal y prohibición de celebrar contratos con la administración 
por el mismo término". 

CLAUSULA DECIMA SEPT1MA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan que en el evento de que surjan diferencias entre ellas, por razón o 
con ocasión del presente contrato, las mismas buscarán mecanismos de arreglo directo tales como la negociación directa, acogiéndose al procedimiento que para tal 
efecto establece el Manual de Contratación de la entidad. 

CLAUSULA DECIMA OCTAVA: SUPERVISIÓN. La Supervisión del presente contrato, 	estará a cargo del 	DIRECTOR TECNICO SERVICIOS DE 
URGENCIAS, quien certificará el cumplimiento de las actividades previa presentación del pago frente al sistema de Seguridad Social (Salud, Pensión y ARL), de igual 

manera a la terminación del contrato, legalizar la entrega a satisfacción mediante comprobante firmado, encontrándose a paz y salvo en cuanto a los bienes entregados 
para el cumplimiento del objeto contractual, autorizará el pago correspondiente. 

CLAUSULA DECIMA NOVENA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO:a) 	Hoja de Vida de Persona Natural. b) Fotocopia Cédula de 
Ciudadanía. 	e) Certificación de Antecedentes Disciplinarios, Judiciales y Fiscales. d) Soportes académicos. e) RUT. 0 RUE g) Certificado Médico de condiciones 
generales de salud de conformidad con lo establecido en 	la nona. I,os demás documentos que se produzcan durante el desarrollo, ejecución y liquidación dela 
presente orden. 

CLAUSULA V1GESIMA: .PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: De conformidad con lo dispuesto en el manual de contratación interno de la Subred p: 
suscripción del contrato, se requiere previamente la existencia de disponibilidad y registró presupuestal. El 	presente contrato se perfecciona con su suscripción, 
constitución de las garantías y publicación cuando a ello hubiere lugar. Las partes manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente 
documento, Po lo que en consecuencia, se obligan a todo lo ordenado y manifestado y en constancia se lima en la ciudad de Bogotá D.0 01 de septiembre de 2017 

CAS=1 C1, 	I> 
Gerente 

CONTRATANTE 

IELENA PRIETO VANEGAS 

I 	 L&.¿_<, 1  „ 	.,),_1(aup,„ 
ALTAIIONA ACOSTA JAIRO ANDRES 
Cedula No.: 8.716.630 

CONTRATISTA 
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CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 
NIT 
	

19511564 

	

FFC:HA DF FXPFDIONV pptiPmhrP oi De 2017 	 :40134 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA: 

QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 16 DEL DECRETO 1133 DE 2000 HAN SIDO 
REGISTRADOS EN LOS LIBROS DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E /NVERCIONES DE LA 

VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2017 CON CARGO AL PRESUPUESTO DE: 

DEPENDENCIA: 	 1 GERENCIA 
CODIGO PRESUPUESTAL: 	321030501 
NOMBRE RUBRO: 	 CONTRATACIÓN SERVICIOS ASISTENCIALES 

GENERALES 

AFECTA LA DISPONIBILIDAD: 	 1693 

VALOR INICIAL DE: 	 10 274 .880 

CON UN VALOR DE REIN 	1EGRO: 

PARA UN VALOR ACTUAL: 	 10274280 

CON DESTINO AL CUMPLIMIENTO DE: MEDICO 
NUMERO DEL CONTRATO O RESOLUCIÓN: AS 7836 2017 
A NOMBRE DE: JARO ANDRES ALTAHONA AGOSTA 
CC. o NIT: 3736639 

LA PRESENTE SE EXPIDE EN BOGOTA A LOS 1 DIAS DEL MES DE septiembre d 

RESPONSABLE PRESUPUESTO 

NOTA: SE WITIE4DE QUE ESTA CSITIFICACION ES ES 1RICTAMBITE E3E \El° PRESUPUESTAL 



SUPERVISO 

DIRECTOR TE 

ONTRA 

ALTAHONA ACOSTA JAIRO ANDRES 

CONTRATISTA 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

  

   

ACTA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL Y/O 
ADMINSTRATIVA EN IA SUBRED INTREGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

 

CO-FT-Os V2 

   

    

    

ACTA DE INICIO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL Y/O ADMINSTRATIVA EN LA SUBRED INTREGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. No. 007436 DE 2017 

En la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. se reunieron: el SUPERVISOR designado por la parte CONTRATANTE yALTAHONA ACOSTA JAIRO ANDRES, en su calidad d 
CONTRATISTA, con el fin de dar inicio a la ejecución del presente Contrato de Prestación de Servicios profesionales silo de apoyo a la Gestión administrativa y asistencial No.007436 DE 2017, 
teniendo en cuenta: 

OBJETO: Prestar servicios de apoyo ala Gestión ASISTENCIALen la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E 

CONTRATANTE: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CONTRATISTA: 
CÉDULA: 

ALTAHONA ACOSTA JAIRO ANDRES 
8.736.630 

VALOR TOTAL: DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTAPESOS M/CTE (S10.874.880), 

FECHA DE INICIO: uno (01) de septiembre de 2017. 

Para constancia, una vez leida y aprobada, se firma la presente Acta por quienes en ella intervinieron. 

JUAN ROBERTO CASTAÑO 

Proyecto: Área de Contratación Prestación de Servicios. 	 Revisó y Aprobó— Dirección de Contratación 



ALCALDIA MAYOR 

°"°P.%"" 
' 

re SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
ADM-CTT-FT-25-V2 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 7436 DE 2017. 

CERTIFICA 

Que el Señoría) _MIRO ANDRES ALTAHONA AGOSTA, identificado con la Cédula dé Ciudadanía No._ 

8736630 presentó el informe de labores desarrolladas en el periodo comprendido entre el día _01_ del 

Mes 09_ del Año _2017_ al día _30 del Mes _09_ del Año _2017, dando de ésta manera cumplimiento 

de manera: 

• 
PARCIAL 	 TOTAL 

Las obligaciones contenidas en la Orden de Prestación de Servicios No. 007436 del Año _2017 con 

fecha de iniciación el día 01 del Mes fi9 del Año _2017_, prestó sus servicios conforme al objeto 

contractual por un valor de $ 5.607.360 

***NOVEDADES: Sobre un contrato de 192 hrs, realiza 21 turnos de 6 horas en la USS de Usme para un total 
de 126 hrs yen la USS de santa librada realiza 6 turnos de 12 hrs (3, 5, 8,15, 23 y 27) total 72 hrs, es decir 
192 hrs + adición de 6 hrs para un total de 198 hrs. 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte 

integrante del presente documento. 

Dado a los: día 30 días del mes de septiembre de 2017 

sol  
JUA 	 NO 	 RA E HOSMANN PORRAS 

DI 	 OS URGENCIAS 

Supe 

LIDER URGENCIAS USME 

Apoyo técnico a la Supervisión 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: (Suspensiones, Reinicio 
de CPS, Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, 
Terminación Anticipada, Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del 
Objeto Contractual) 

2016-08-25 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 0.5.0 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ADM-CTTLFT-24 V3 

DATOS DEL INFORME 

5,,,,do  4.1 jnbi.m.: Desde: 	j 	 2017-D9-01 Huta; 201749-30/  

Nombre del Contratista: MIRO ANDRÉS ALTAHONA AGOSTA Cárluir 0.736.630 

Nombre del supervisor 1, JUAN ROBERTO CASTAÑO [ergo o Actividad: DIRECTOR SERVICIOS URGENCIAS 

Nombre apoyo ten la Supendslan 1, RAYFE HOSMAN PORRAS Cerio o Actiyided: LIUDE URGENCIAS USW 

Nombre del Supurvlsor 2: Cargo o Actividad: . 

Nombra apoyo ten I• Supervisión 2: Cargo o ActivIdud: . 

Dependencia: URGENCIAS E INTERNACION U% USME CAMIS 

Centre 19) da mana: 
Cal .3011113 POING B0308 130208 

3099 10% 20% 

DATOS DEL CONTRATO 

NOCONTRATO: 007436 	 I Año Contrato: I 	 2017 	 1 	Fecha de Int* Contrato: 	I 	 01/09/2017 

OBJETO: MEDICO URGENCIAS 

VALOR SERVICIO PRESTADO MEE $5.60]360 	 CD CO MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS IR 5.607.36.0.00) 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LOS OBLIGACIONES DURANTE EL PERIODO REPORTADO 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO ACTIVIDADES REALIZADAS SOPORTE 
PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 

I. 	resta' "'del" Pr'Isi°1"'s e"'"'  m édrc° "I" are"  
""""d"" 1" ""d" de  " subred s" “""" 

"'dad"' """1"d""" d""d  """""" 
durante el tiempo de disponibilidad Indicado en su 

prepuesta. 

Curo:BY- con indicadores de oportunidad en el dRigenclarniento de la historia Plinio y sus 

anexos {botas de triase. apertura ele historia Plinio, evol“lon de padentes rectora de 

laboratorios,/ rayo. . Reporte de intidentes en salud publica según los Formatos 

correspondientes y la normatividad vigente 

Histor 	dinIcs 
100% 

2 

Garantlyar la continuidad de  eatención médica durante /os 

procesos de Ingreso, valoración, ealuación, formulatión y 

egreso. 

formato de 	turno correspo 
firmad2,2,2tor
diligenciar

izados  por l
entrega 

 coordinadon del
n 
 .rni.
diente. cambios de turnos debidmente 

Historia ello ca 100%  

Brindar asistencia en los procedimientos propios de la 

atención médica con 	lena autonomía y perfinencia, 

cumpliendo con lo est

p

ableddo en los manuales de 

bioseguridad. 

hojas de traslados de elementos de inventarlos y activos %lo Historia elirPos 	. 100% 

4 
Informar a les autoridades y a los familiares del paciente.; 

devenir de laotención brindada conforme a los lineamientos 

del contratante. 

Hojas de traslado Re elementos de inventarias 	vos fijos Historia clinIca 100% 

S 

Dillgendar oportuna y correctamente los certificados y 

d"" d""""dd"" de"  """'""""d""  
y la Institu 	 ión de a ejmuelón de lo pactado en ción. con ocas 	l  

el Pr""" "r"  

Realzar /a evaluacion de historias dinicas según formato In 	o al istoria clirica 100% 

6  OlfilSenfia" la Historra Oh. curnPfiendo 01^ ifis PaIMBeires 

9R1  8 IdDs en" 9°I.9.fidAd  nal RIPM9  

Formato de ~my, a  ,,,ady.,2„2,2,222,22.2, programa d as pu!, 2,0,2, Historia %pica 100% 

2  

' 

OIII8enerm Gene,. Y oleorrunamente la Informadón que 

exija el sDtema de información de la Sobad, a Ende Nue las 

servicios prestados por el contradna. puedan ser Incluidos 

MI %%tb. Re 8Ste el MSPeotims asegurador. 

Fichas 
 de n5551 clon Historia di:G[8 100% 

TOTAL ICC% 

VALOR CERTIRCADO POR EL SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 1 	
55 007.360 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS 	FINCO MILLONES SEISCIENTOS SIETE MILTRESC1ENTOS SESENTA PESOS Rs 5.807.360.00 I 

INFORMADOR PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PERIODO REPORTADO 

TEM 
PERIODO AL ROE CORRESPONDE 

EL PAGO
AÑO 

AÑO 	— 	MES 

FECHA DE PAGO 
MES 	 DM 

INGRESO BASE DE 
COTIZACION 

VALOR MINIMO 
DE LOS APORTES 

VALOR APORTADO 

SI obre el 40% mi ros ingresos-sensuales) no debe mr 

[Menor a un SAILMV 

PENSIONADO 	
I NO 

2017 09 2017 09 OS 

1.812.480 

290.000 51000'0 

SALUD 2017 09 2017 09 08 226.600 370.000 

NEL 	 i 	3 
0017 09 2017 09 08 44.200 73.100 

VALOR TOTAL DE LOS APORTES 560.800 958.100 

L 	NFORMACIÓN MEDIO DE PAGO 

ENTIDAD BANCARIA: 	 I 	
BANCO DAVIVIENDA S A. 	I TIPO CUATA: I 	AHORROS 	I 	NUMERO CUENTA: 	004820132245 

3,,,o054- h iki-uvuv-  L'L ."'" 
15150 ANDRES ALTAHONA AGOSTA 

NOMBRE COMPLETO CONTRATISTA 

8.736.630 

CC. NO. CONTRATISTA 

rlRE 	• 	RVIC105 • 'G E DAS 

—. a 

RAYFE d05MAN PC/95 

RE APOYO TECNICO A LA SUPERVISION 1 

ODER URGENCIAS USME 

NOMBRE SUPERVISOR 2 

1t1  
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-r4P- 	e Plataforma de Aorentene, Instituciome 

Manual de Bioseguridad: 
	

01) 

Área personal > Mis cursos > Manual de Bioseguridad > Administración de calificaciones > Usuario 

Usuario - JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA 
Informe general 	Usuario 

Peso 
	 Aporta al total 

Ítem de calificación 	calculado 	Calificación Rango 	Porcentaje Retroalimentación del curso 

Manual de Bioseguridad 

100,00 % 	40,00 	0-40 	100,00 % 	 100,00 % 

CUESTIONARIO 

PARA EVALUAR 

• 
CONOCIMIENTO 

DEL MANUAL 

DE 

BIOSEGURIDAD 

DEL SUBRED 

SUR E.S.E 

E Total del 	 40,00 	0-40 	100,00 % 

curso 

NAVEGACIÓN 

Área personal 

icio del sitio 

áginas del sitio 

Mi Correo 

Mis cursos 

Manual de Bioseguridad 

Participantes 

Insignias 

Competencias 

MI Calificaciones 

General 

Material de estudio y evaluación modulo manual de... 



ADMINISTRACIÓN 	 O 

Administración de calificaciones 

rJ Informe general 

Usuario 

Administración del curso 

Usted se ha identificado como JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA 
Salir 



12/9/2d t:7 	 ReTHUS 

ReTHUS 
A continuación diligencie su identificación para proceder a consultar si se encuentra registrado en el Registro Nacional del Talento 

Humano en Salud. 

Tipo de Identificación * 	 Número de Identificación * 

Cédula de Ciudadanía Y 

 

8736630 

   

Verificar Registro en ReTHUS 	Limpiar 

El ciudadano con Identificación CC 8736630, 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional 

de Talento Humano en Salud. 

e 

http://web.sispro.gov.co/THS/Cliente/ConsultasPublicas/ConsultaPublicaDeTHxIdentificacion.aspx 	 1/1 



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
ADM-CTT-FT-25-V2 

r 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 007436 DE 2017. 

CERTIFICA 

• 
Que el Señor(a) _JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No. 8736630 presentó el informe de labores desarrolladas en el periodo comprendido entre el día 01 del 

Mes 10 del Año 2017 al día 31 del Mes 10 del Año 2017, dando de ésta manera cumplimiento de 

manera: 

• 
PARCIAL 	 TOTAL 

Las obligaciones contenidas en la Orden de Prestación de Servicios No. 007436 del Año 2017_, con 

fecha de iniciación el día 01 del Mes 09 del Año 2017, prestó sus servicios conforme al objeto 

contractual por un valor de $ 5.097.600.00 

***NOVEDADES: Realiza 22 turnos de 6 horas total 132 horas en el mes y 4 turnos de 12 horas (turnos 

nocturnos en USS Santa Librada el día 09 de octubre de 2017 y en USS Usme los días 16, 20 y 28 octubre 

de 2017) para 48 horas, para un total 180 horas . 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte 

• integrante del presente documento. 

Dado a los: día 31 días del mes de octubre de 2017 

JUA 

DIR 

Supervisor 

ASTAÑO 	 R E HOSM N PORRAS 

IÓS URGENCIAS 	 L DER URGENCIAS USME 

Apoyo técnico a la Supervisión 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: (Suspensiones, Reinicio 
de CPS, Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, 

Terminación Anticipada, Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del 
Objeto Contractual) 

2016-08-25 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ES E 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACIMN DE SERVICIOS ADMATTLET-34 VI 

DATOS DEL %MAME 

Penado del Raerme. ..4.: 	l 	 ampool liaste: posstpas 

Nombre del Contratista 

Nombre del 501710.1: 

RODADORES MADONA ACOSEN Cindu17.  a 736 cso 

1355 1781670 (ARANO fugo o Actividad DIRECTOR SERVICIOS URGENCIAS 

~he apoyo :so 717 Supervisico RATEE NOSNIAN PORRAS FAM F AFIGIANI ODER URGENCIAS IRME 

Nombre dd SupeGnor E Caco o %%demi 

Nombre a mvo Eco • la SupervisIEM X. Cargo o Attivid7d 

ocpccesucip usGENCIAS E INTERNACION USO USOS [AMO 

C057(7 1.1101111111,  
CCO 0011/0 ElatUC 13073E1 BRUB 

10% 401 70% 

DATOS OEL CONTRATO 

NO CONTRATO 007476 	 AloConiraTe 	i 	 2017 	 I 	FRIR de IN lo Contnno; 	I 	 01/02/2017 

OBIEER MEDICO URGENCRS 

VALOR SERVICIO PRESTADO MIS 25. 097  603 CINCO MILLONES NOVENTAY SIETE Mil SEISCIENTOS 

FX-CUCIÓN DEACTIVIONIS PREMIE ALAS 0BLIOACI0NE7 DURMIE 69E0000 REPORTADO 

oasioaptorsa EsPccincas tia oarcniaso ACDVIDADES REALIZADAS 50/10111E PORMITME 
culaMMIE1110 

1  
I PIRRE Enonien piolessnales loun minios. en las amas 
At6176091. a los Aman. 1e la %Med Surmn A plano 
ISM/ ,,,1,107 0 .s.....a.o..., d. EJI.dad y oportunidad. 

Curnplis con indsadwel dn ~unidad en el OÍ gRisiamiento de b Nniinnis n'isla y stis anexos{ 
h.. de !me. aperr.ra de hl... din.. nolvoon de panenin tea..deut..... 
ERDE. 	 10.75.1,,e,a,,,,,,F.61.,,......,....,,,,i, ....LIIIIKI 103% 

1 olc<ctPs ce n'ateto tttst.ttes. cs,ust.u.ituctulatec Y 
Fama 

dilisenticii l (Ruin de Run,. ton. sorrinsinndvnie cambios esposos *estos.. iiipases v 
7,,,,,.,901,,,,,„,,,,,E,L.7  „,„„„ Ruma Rosa IDO% 

3n.rasa 
Funda asistencia es 190 precedmEmIm Aramos de 19 Rancian 

Rin plena avioncsro y ,..n.,...a..,,i,.e.... lo 
ARMEN ALE en las manual% de 8967807185 

h.,. do ,... de 5e00e7771 o Amato% Y708051300. /MANA elom 100% 

2 
intor mar a las ,...a. e, a lin 1 arniliarin del oacieme el 
Cesenw en la atento., Roncad. Ruif.,...... $., i.e..k... del 

cssiN7usts  

opas 4,..1.66.56E5smeatos de .67m8y. , .tr.,“ %os Hm.. cimba 1001 

plil"“l DDDr!"”"lDR"''"I'D." 7171,'"24' 0 0377"  
des umen tacien que dRa entregarse.. im pacientes y la 
linounn ocasión Je .,,,,,,..... p.[..a.€.1 RealiNir la evaluRion Ce Instori 	lin 	Run f oros. 	I Melena Rosa 1,0051 

6  

Diligenciar la limas. Clima cumpliendo con RE paidmeNos 

"14" en I"E‘malEE'dad 'EEEI  'E"' 
EaEmaLa da a70„7., a capa 	acidne,ymnmmnal plVwUoadap3l515753al 1401570 111"I 100% 

7

Dalt, !la y Oprallanarnente ia inlarrnaahan [pie ealp el 

icipsiacp pret.. pu de ss sugicd. s la ds cte los icoicim 
por 7,,,„,,, p„ed„„,,„d„,L, „,:cd,,,,/, 

2517 +I respetivo asegurada,. 

EIMGEFFM"611 O mona alma 100% 

TOTAL sao% 

VAL011 GAMEMADO POLI El SUPERVISOR 

De acuerde al seguimiento a las obligaciones controladas se Carliata un pago total por valor de 	 1 	 \ 
	0509707 

VALOA 0E81018%00EN LEIRM 	 cuico MiltONES NovENTAS SIETE MIL SOSOCNTOS PESOS PACO 1 S5097 EOM 

INFORMA00111WM 01 %MIMAD SOCULL CORRESPONORMFE Al PIERMOO REPORTADO 

nal 
PERIODO AL RUE CORAMPONDE EL 

"e° 
AÑO 	EAFO 

MCI% %PAGO 

AÑO 	MES 	 DIA 
INGRE50 BASE DE 

conzacioN 
waoR miNpmo 
«LOSAPORTES 

VALOR APORTADO 
Pcsiscui coa de los asieseis merupaisni no daba ier 

%lema 	un SMLIAV 	1 

PENSIONADO 	 l x 2 10 2017 10 lo 

2.039.040 

326.246 . 	3 	sio leo 

pauto 2017 10 2017 so Eo 255.000 \ 	307.400 

ARS 
I 	3 

201/ 10 2017 Ip lo 50.000 73.276 

vatog TOTA.LOELOSAPCsarle 631.246 \ 	959 100 

ERFORMAOON MOMO DE rAno 

FIGIDADEMICIAIA 	
I 	

ALNIA 1751611 DA 54 	TIPO CUENTA, 	AN01105 	 NUMERO CLIEwr, 	— 	 745 

\ ir EZ L..1/ i—  N,  a 	).FEE a 	>9.6 	1/4410. INIFELL. /la 51 6LE....  
meg 

IAIRO AMORES %TAHONA ACOSTA 	

dalir 	

O 

NOMBRE CORRER° CORCMATISTA 

8.136 690 	 DIRECTOR 160005 	•550047 

CC. NO.COMOLARSTA 

POYO  05 

POYO 0E0E100 A LAS PFP 1510H 

110911 %%FOCAS 0516 

NOMBRE SUPERVISOR 7 
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12/10/2017 	 Registro de Prescripción de Prestaciones No Incluidas en el POS 

MINISTERi0 DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

REPORTE DE PRESCRIPCIÓN DE SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS EN SALUD NO CUBIERTAS POR 
EL PLAN DE BENEFICIOS EN SALUD CON CARGO A LA UPC C.  TODOS POR UN 

NUEVO PAIS 

Login: CC8736630 Usuario: JAIRO ANDRES ALTAHONA AGOSTA Entidad: 110013029431 UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD SANTA LIBRADA I Rol: ROL_PRESCRIPTOR 

r 9.0 uBS 	E AL-lanzar Datos 	0 Cambiar Contraseña O Sal: 

Al ingresar a este ~cativo usted está aceptando todas las condiciones legales que lo rigen y la informacion contenida en él. Condiciones de uso 	 v.2017.07.05.01 

Atención al usuario: Teléfono en Bogotá D.C. +57(1)3161850, en el resto del pais 018000 910097 
Horario de lunes a viernes 7am a 6pm, sabados de 8am a 1pm - jornada continua 

Correo electrónico soportemipresOrninsalud.nov.co  Centro de Contacto al Ciudadano 
Copyright te., 2015 Ministerio de Salud y Protección Social 

https://mipres.sispro.gov.co/MIPRESNOPBS/Defaullaspx 
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JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA 
Contratista 

GLORIA 
Gerente 

GUILLÓN 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. lei SUBRED 

MINUTA MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y PRORROGA CO-FT-OS V2 

ADICIÓN Y PRORROGA EN PLAZO DE EJECUCIÓN No. 1 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 007436 DE 2017 SUSCRITO 
ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. Y JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA 

Entre los suscritos GLORIA LIBIA POLANIA AGUILLÓN, mayor de edad, vecino de ésta ciudad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 51.921.553, en 
calidad de Gerente (E) nombrada mediante Resolución N° 2135 del 13 de Octubre de 2017, quien para los efectos de la presente adición se denominara el 
CONTRATANTE y por la otra, JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA identificado (a) con Identificación Número 8.736.630 quien se denominará EL 
CONTRATISTA, hemos acordado suscribir la presente adicionón y prorroga en plazo de ejecución al contrato No. 007436 , previas las siguientes consideraciones: 
1) Que la Resolución 396 de 2017 establece el manual de contratación donde se contempla adiciones a los contratos. 2) De acuerdo a solicitud del supervisor del 
contrato requiere la adición del mismo. 3) Que entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E y el CONTRATISTA se suscribió el contrato de prestación 
de servicios No. 007436 el día 2017-09-01 por valor de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
($10.874.880) y plazo de ejecución 2 MESES cuyo objeto es: Prestar servicios de apoyo a la Gestión ASISTENCIAL en la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur E.S.E en LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. .en consecuencia las partes acuerdan: CLAUSULA PRIMERA.  Adicionar el 
valor del contrato principal en la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA ($5.607.360) quedando el valor del 
contrato en la suma de DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($16.482.240) y prorrogar el plazo de 
ejecución en 30 DIAS quedando el plazo en 90 DIAS .CLAUSULA SEGUNDA:  La presente adición en valor cuenta con el certificado de disponibilidad 
presupuestal No. 2025 de fecha 2017-10-30 con cargo al RUBRO - CONTRATACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES GENERALES expedida por el 
responsable de presupuesto.CLAUSULA  TERCERA  Todas las clausulas y las estipulaciones contractuales del contrato principal no modificadas por la presente 
adición y prorroga permanecen vigentes.CLAUSULA CUARTA:  La presente adición y prorroga se considera perfeccionada con la suscripción de la misma por las 
partes. 

Para constancia se firma la presente prorroga en Bogotá D.C., a los treinta (30) dias del mes de octubre de 2017. 

1 

CONTRATANTE 	 CONTRATISTA 

t 

13 

a 



Secja 
	Salad 

SutedUZtadade  Servicios de Salud 

1 	Sur E.S.E. 

NIT 	900958564 

Página 266/1143 

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 

FECHA DE EXPEDICIÓN: octubre 30 De 2017 
	

CRP: 44502 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA: 

QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 16 DEL DECRETO 1138 DE 2000 HAN SIDO 
REGISTRADOS EN LOS LIBROS DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERCIONES DE LA 

VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2017 CON CARGO AL PRESUPUESTO DE: 

DEPENDENCIA: 	 1 GERENCIA 
CODIGO PRESUPUESTAL: 	321030501 
NOMBRE RUBRO: 	 CONTRATACIÓN SERVICIOS ASISTENCIALES 

GENERALES 

*AFECTA LA DISPONIBILIDAD: 	 2025 

VALOR INICIAL DE: 	 5.607.360 

CON UN VALOR DE REINTEGRO: 

PARA UN VALOR ACTUAL: 	 5.607.360 

CON DESTINO AL CUMPLIMIENTO DE: MEDICO 
NUMERO DEL CONTRATO O RESOLUCIÓN: AD.1 AS 7436 2017 
A NOMBRE DE: JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA 
CC. o NIT: 8736630 

LA PRESENTE SE EXPIDE EN BOGOTA A LOS 30 DIAS DEL MES DE octubre de 2017 

4h-Oeua tiiif6c) 	 
RESPONSABLE PRESUPUESTO 

NOTA: SE ENTIENDE QUE ESTA CERTIFICACION ES ESTRICTAMENTE DE MENEJO PRESUPUESTAL 

LICENCIADO A: [SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.] NIT [900958564-9] 



JUA 

DIRE 

Su. rvisor 

AÑO 

S URGENCIAS 

Dr  a°G°TADr  

SUBRED IN.TEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
ADM-CTT-FT-25-V2 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 0074359E 2017. 

CERTIFICA 

Que el Señor(a) _MIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No. 8736630 presentó el informe de labores desarrolladas en el periodo comprendido entre el día 01 del 

Mes 11 del Año 2017 al día 30 /ctél Mes 11 del Año 2017, dando de ésta manera cumplimiento de 

manera: 

PARCIAL 
	

TOTAL 

/ 
Las obligaciones contenidas en la Orden de Prestación de Servicios No. 007436 del Año 2017, con 

fecha de iniciación el día 01 del Mes 09 del ño 2017, prestó sus servicios conforme al objeto 

contractual por un valor de $ 5.097.600.00 

***NOVEDADES: Realiza 22 turnos de 6 horas total 132 horas en el mes y 4 turnos de 12 horas (turnos 

nocturnos en USS Usme los días 05, 09, 13 y 25 octubre de 2017) para 48 horas, para un total 180 

horas . 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte 

integrante del presente documento. 

Dado a los: día 30 días del mes de noviembre de 2017 

RAY HOSMANN PORRAS 

LIDER URGENCIAS USME 

Apoyo técnico a la Supervisión 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: (Suspensiones, Reinicio 

de CPS, Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, 

Terminación Anticipada, Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del 
Objeto Contractual) 

2016-08-25 
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7=1,M 

GORREO INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS , PQM-LTD 	20 V3 

2 

DATOS DEL 	 .7 

Perlado del vlomm: Desde: 	I 	 1011,11-01 x.A 2012-11,10  

Nombre del contratista: JORO AÑORES ALTAXONA AGOSTA 
/ 

cédula: 8.736.630 

Nombre 4415upervisor Ir RAN ROBIRTOCASTANO Cargo EAo101113: DIRECTOR SIRVICIOSUPGEN.045 

Nombre mem tosa IDSuper/AMA 1: 03000 NORMAN POS SO fugo o Agtivirlarl. USER URGENCIAS 03611 

Nombre del SERDApEr 2: Cargo o Actividad: 

Nambre apoye Do a la SuptAlsIón 2: Cargo o MTvidad: 

DependsvIE: URGENCIAS E INORNACION OSSUSME CAÑO 

Centro 71) a g antro: 
ECO BOlUB 130116 60308 902118 

10% 10% 40% 20% 

MECO DEL CONTRATO 

No CONTRATO. 007016 	 1 	AD Coma% 	 BEBE 	
I 	F.463 40  04 14  c044.434, 	i 	 01/09/1017 

OBJETO: MEDICO URGENCIAS 	/ 

VALOR SERVICIO PRESTADO MET 5E002-0( 	1 	 L0 ONCOMIL 915NOVENTAY7%9 	711 567.8.1135 	

' EJECUCIÓN DEACTIMOADESPRIIIIIA LAS O13110ACIONIS CV 	PEPJ000 REPORTADO 	 / 

0011GACIONE5 ismaNcAsoa copulan, ACIRtioanÉSRaunaoas sorOlgi 
PORCINFAJE 

CLIMPLIJA000 

I. Ples. se. ie. prelepena les como médco en las amas 
Asotencores a los usuarios de la SobredSurson el pleno 
currognoento de IGS estandares de colorad y 909980912d, 
durante el tiempo do rhsporshrhdad [micado en . prom.. 

Cumplir cOn indKadores do 08..7983 en el M6800877819%18 La hellorra Ch. V SUS aliares{ 

7187  de°96.307.19.7}4  '9%94 41764,7619376 4° 93499°3  '6°37 331339747i.  3 
rayos% Repone de incidentes en salud publica según los formatos 800%8.414%es y la 
Formato:48476o. 

Sistoro cloga 300% 

2 

Garantuar la como:Edad de la atención 	Ea dusaMe los 
procesal de 00.Do, vaIcia01n, mala Formularon Y 

egreso. 

Alomar formal° de enrola turn0 sorrespondionte. °robes derumos debodmentelionados y 

autorirados por 13 cao~roo 141 carro 
8.4.09  (4961  101104 

634417 63913473 3° C9 19.34439"(93 0.613.3d913 	.63.79  
ossdica can plena autónoma y pertnencia. cumpliendo con lo 

.1471,49 0019r 74.1841% 91 66,731764,  

Foros de rinlador de elementos de inventarias yac-Usos Fp, %Loor.. aorta 100% 

4 
lotormar a lo 414.0413% , 46% bA7404, 9,1040974 er 
44E443 de JE  ,,,,,,,, 43,44d4,43c,„„1,04333443,33 04: 

commo0(0. 

44,3344,34444434144o0m delmemm,m y mcom Jlos 341 oto N.ma 10096 

01010mooMPOPPR Y .01111TPRIMm LROMmEm Y NevIs 
docuinentación.que deba entregarse a los pacientes% la 
goa. A% eco Ocasi4n dela %%unen de 'epacta& en el 
p,p...ntrat,)  

3493°16 %4193.49.3 7°9 	1° 	34673'71°397(7I6999931 llorona doga 100% 

6 
00,0 i. 63,363 cm. 404036/6 (64 
...44,  „, n4rr4a,4,„d  ie44,44„,e. 	

im pa 
Formato de  AMemo 1  DOPP1moRm Y m 	Proda 	e" ,.P chni NiSt011a 	ca 100% 

.1" 
.s.,. de mlermación de la Subred, 	Eln de que loa servicios 

, 	3  
P..ta°.,  Pc,  el c°^.^,..P.,","^d.d...^.1€...r...• 
Asta al respecto% asegurador. 

006.4. so 70 %gloria doga 100% 

TOTAL 100% 

VALOR 03MFKADO POR ASÜPFAVISOR 

De acuerdo ol con 	lento a las obligaciones con 	das se certifica un pago total por valor de 	 1
01.(90.600 	 7' 

VALOR CERTIFICADOEN LETRAS 	 CINCO 611110NES NOVENTAY SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS MCIE I g 5.097.407 

.7..' 

inrOmMatiall PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL CAR000POR 01FNIEAL rtRi000PStatloo- 

rrEm 

PERIODO AL QUECCIIIMPONDE EL 

PAGO 
DE PAGO PICHA MES 
	 04 AÑO 

AÑO 

	

MES 

INGRESO BASE DE 
COIM ACION in LOS APORTES 

VALOR DIDIMO 
VALOR APORTADO 

(Sobre 0140%dolos orwesos mensuales1 no debe ser 
inferior a un SMLMV 

PENSIONADO 
1 	PII3 

2017 11 1017 I 10 

2.039.040 

326.206 51 2700 

255.000 3760.00 SALUD 1017 Il 2017 14 

50.000 11.400 AOL 
1 	3 1017  II 1017 II 14 

VALOR  TOTALDE LOS APORM 631.246 962.280 

WwewKOOx MEOIOPEPKu  

ENTIDAD BANCADA: 
I 	

BANCO EDVIVIENDA S.A. 	 TIPOCUENTA: 	46087105 	 NUMERO80E1RA: 	3004670132745 

j CI i te o Á -IN (L-uS—CLIA.s, 	ucki-__ 	S 	"11  
MIROANDIESALTAIIONA ACOSTA 

NOMBRE COMPLETO CONTRATSTA 	 NO .4figla; 
6.38.630 

CC NO. CONTRATISTA 	

ECr011 5:117r1 	• 	y 

..1?  
OS 	PORRAS 

MIME APOCO TECNKO A LA SUPERVISIOH 1 

LICIER URGENCIAS VEME 

%WARM SUPERVISOR 2 
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11Ir 

Gerente ) 
GLORIA 	POLANÍA AGUILLÓN 

CON 

) 

CONTRATISTA 

c, 	is.Wik,..„ 
JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA 
Contratista 

Proyecto: Area de Contratación Prestación de Servic 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. ,mee 

MINUTA MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y PRORROGA CO-FT-05 V2 

PRORROGA EN PLAZO DE EJECUCIÓN No. 2 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 007436 DE 2017 SUSCRITO 
ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. Y JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA 

Entre los suscritos GLORIA LIBIA POLANÍA AGUILLÓN, mayor de edad, vecino de ésta ciudad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
51.921.553, en calidad de Gerente (E) nombrada mediante Resolución N' 2135 del 13 de Octubre de 2017, quien para los efectos de la presente 
prorroga se denominara el CONTRATANTE y por la otra, JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA identificado (a) con Identificación Número 
8.736.630 quien se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado suscribir la presente prorroga en plazo de ejecución al contrato No. 007436 , 
previas las siguientes consideraciones: 1) Que la Resolución 396 de 2017 establece el manual de contratación donde se contempla prorroga a los 
contratos. 2) De acuerdo a solicitud del supervisor del contrato requiere la prorroga del mismo. 3) Que entre la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur E.S.E y el CONTRATISTA se suscribió el contrato de prestación de servicios No. 007436 el día 2017-09-01 por valor de DIEZ MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA ($10.874.880) y plazo de ejecución 2 MESES cuyo objeto es: 
PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ASISTENCIAL EN LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. en 
consecuencia las partes acuerdan: CLÁUSULA PRIMERA.  Prorrogar el plazo de ejecución en I MES quedando el plazo en 4 MESES . C LA USULA 
SEGUNDA:  Todas las cláusulas y las estipulaciones contractuales del contrato principal no modificadas por la presente prorroga permanecen 
vigentes.CLAUSULA  TERCERA:  La presente prorroga se considera perfeccionada con la suscripción de la misma por las partes. 

Para constancia se firma la presente prorroga en 	á D.C., a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de 2017. 

• 
• 

Revisó y Aprobó; Dirección de contratación 



INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. Mi SUBRED 

MINUTA MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y PRORROGA CO-FT-OS V2 

ADICIÓN 3 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 007436 DE 2017 SUSCRITO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. Y JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA 

Entre los suscritos GLORIA LIBIA POLANÍA AGUILLÓN, mayor de edad, vecino de ésta ciudad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
51.921.553, en calidad de Gerente (E) nombrada mediante Resolución N° 2135 del 13 de Octubre de 2017, quien para los efectos de la presente 
adición se denominara el CONTRATANTE y por la otra, JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA identificado (a) con Identificación Número 
8.736.630 quien se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado suscribir la presente adición al contrato No. 007436 , previas las siguientes 
consideraciones: 1) Que la Resolución 396 de 2017 establece el manual de contratación donde se contempla adición a los contratos. 2) De acuerdo a 
solicitud del supervisor del contrato requiere la adición del mismo. 3) Que entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E y el 
CONTRATISTA se suscribió el contrato de prestación de servicios No. 007436 el día 2017-09-01 por valor de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA ($10.874.880) cuyo objeto es: PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 
ASISTENCIAL EN LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., en consecuencia las partes acuerdan: CLAUSULA 
PRIMERA.  Adicionar el valor del contrato principal en la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA ($5.777.280) quedando el valor del contrato en la suma de VEINTIDOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS VEINTIUNO ($22.259.521) CLAUSULA SEGUNDA:  La presente adición en valor cuenta con el certificado de disponibilidad 
presupuestal No.2383 de fecha 2017-12-22 con cargo al RUBRO - CONTRATACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES GENERALES 
expedida por el responsable de presupuesto. CLAUSULA TERCERA  Todas las clausulas y las estipulaciones contractuales del contrato principal no 
modificadas por la presente adición permanecen vigentes. CLÁUSULA CUARTA:  La presente adición se considera perfeccionada con la suscripción 
de la misma por las partes. 

Para constancia se firma la presente adición en Bogotá D.0 a los veintidos (22) días del mes de diciembre de 2017. 

CONTRATANTE CONTRATISTA 

. A POLANÍA AGUILLÓN 
	

JAIRO ANDRES ALTAIIONA ACOSTA 
e (E) 	 Contratista 
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111~ S:b7ZilniCeegSr:Id uadde Servicios de Salud 

Sur E.S.E. 

NIT 	900958564 

Página 254/300 

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 

FECHA DE EXPEDICIÓN: diciembre 22 De 2017 
	

CRP: 52159 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA: 

QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 16 DEL DECRETO 1138 DE 2000 HAN SIDO 
REGISTRADOS EN LOS LIBROS DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERCIONES DE LA 

VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2017 CON CARGO AL PRESUPUESTO DE: 

DEPENDENCIA: 	 1 GERENCIA 
CODIGO PRESUPUESTAL: 	321030501 
NOMBRE RUBRO: 	 CONTRATACIÓN SERVICIOS ASISTENCIALES 

GENERALES 

AFECTA LA DISPONIBILIDAD: 	 2383 

VALOR INICIAL DE: 	 5.777.280 

CON UN VALOR DE REINTEGRO: 

PARA UN VALOR ACTUAL: 	 5.777.280 

CON DESTINO AL CUMPLIMIENTO DE: MEDICO 
NUMERO DEL CONTRATO O RESOLUCIÓN: AD.2 AS 7436 2017 
A NOMBRE DE: JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA 
CC. o NIT: 8736630 

LA PRESENTE SE EXPIDE EN BOGOTA A LOS 22 DIAS DEL MES DE diciembre de 2017 

e 9, 
RESPONSABLE PRESUPUESTO 

NOTA: SE ENTIENDE QUE ESTA CERTIFICACION ES ESTRICTAMENTE DE MENEO PRESUPUESTAL 

EGCLAD9 [SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. NIT [%0958564-9] 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
ADM-CTT-FT-25-V2 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 007436 DE 2017. 

CERTIFICA 

Que el Señor(a) _MIRO ANDRES ALTAHONA ACOSTA, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No. 8736630 presentó el informe de labores desarrolladas en el periodo comprendido entre el día 01 del 

Mes 12 del Año 2017 al día 31 del Mes 12 del Año 2017, dando de ésta manera cumplimiento de 
manera: 

PARCIAL 
	

TOTAL 

Las obligaciones contenidas en la Orden de Prestación de Servicios No. 007436 del Año 2017_, con 
fecha de iniciación el día 01 del Mes 09 del Año 2017, prestó sus servicios conforme al objeto 

contractual por un valor de $ 5.607.360.00 

***NOVEDADES: Realizo 21 turnos de 6 horas (total 126 horas en el mes), en USS Usme, 4 turnos de 12 

horas en el mes (para 48 horas, turnos nocturnos en USS Usme los días 03, 07, 23 y 27 de diciembre de 

2017) y 2 turnos nocturnos en USSSANTA LIBRADA (para 24 horas, los días 8 Y 25 de diciembre de 2017), 
en total 198 horas, para una adició de 6 horas. 

La certificación de cumplimiento se sop\ rta en el informe de actividades del contratista que hace parte 
integrante del presente documento. 

Dado a los: día 31 días del mes de diciembre de 2017 

JUA 

DIRECTOR 

Superviso 

14 

rallirT111./AÑO 	 RAYF OSMANCRAS 

RGENCIAS 	 LIDER URGENCIAS USME 

Apoyo técnico a la Supervisión 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: (Suspensiones, Reinicio 

de CPS, Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, 

2016-08-25 Página I de 2 
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13/12/2017 
	

Confirmación de registro de Proveedor 

	

Homepagé 
	

1111 UTC -5 16533 53 

Buscar., 

Confirmación de registro de la entidad 
	

Id de página.. t 100 
	

la <0.--) 

Para actualizar el registro concluya la sesión.  

01D1 	 ACOSt/  

JAIRO ANDRES ALTAHONA AGOSTA con el NIT 8736630 creada 

Su usuario es el usuario administrador, usted puede administrar la información de su entidad y dar acceso a nuevos usuarios. 

o 

e 

;oloriblal • 	 018000-52-0808 Lunes a Viernes 7:00 a.m. a 7:00 p.m. 

https://www.secop.govico/C01Marketplace/Companies/CompanyRegisterConfirmation/Index?CModelKey=a979610a_be9a_4f21_bb88_461eae84249 	1/1 



13/12/2017 Crear nueva entidad o solicitar acceso a una ya e> s ante 

 

 

imUTC -5 16:09-15 

  

Buscar.. 

  

Id de página:: :4 ((»O2 Ayuda(I  

VALIDAR SI MI ENTIDAD YA EXISTE 

Pais de mi Entidad : COLOMBIA 
	 • 

Nombre de la Entidad : JAIRO ANDRES ALTAHONA ACOS 

NIT: 8736630 

 	1 

Han sido encontradas en el sistema las siguientes Entidades: 

JAIRO ALTAHONA 

Usted es un miembro de esta empresa 

Ficcistrar N 

• 

	

Español ;Colornba, • 	 018000-52-0808 Lunes a Viernes 7:00 a.m. a 7:00 p.m. 

	

httes://www.secop.gov.co/C01Marketplace/Users/CreateAddCompany/Index 	 1/1 



At UNAMAY:DR 
SOGOTA 

Secretaria do 5i¿tu,.7. 

bred integrada de Servicios de SabiCi 

SUR 1.1.5.E 

F1:1RMATO PARA 
120ii1TROl POST PARTO 1 

CONTROL FOSPARTO 

Paciente femenina de 	años de edad en su día 	de puerperio 

acude a control medico, con recién nacido, refiere la paciente buen estado, 

ambos tolerando la vis oral y el oxigeno ambiente sin complicaciones niega sianos 
íntomas de interés o que sugieran complicación en el momento de la valoración. 
Al examen físico: 
lueirper-ia: 

Signos vitales TA 	mmhg FC 	Urn FR _ 	TEMP_____°c 

SAT % 
Conciente alerta orientada en sus tres esferas mucosa oral húmePda ascieras 
anictericas cuello móvil sin adenopatías , tórax simétrico expansible. _ _ producción 
de leche materna   , se ausculte pulmones claros bien ventilados, ruidos 
cardiaco rítmicos sin soplo aparente , abdomen. peristalsis presente normal , blando 
depresible no masa no megaleas , bolo de seguridad de pinard con buen tono , a__ 
centímetros por debajo de la cicatriz umbilical no doloroso a la palpación no signos de 
i citación peritoneal genitourinarios loquios hemáticos escasos no fétidos sin coagules 
Spisicisafia 
Extremidades eutróficas sin edema, pulsos presente Penado capilar normal menor de 2 
segundos SNC concierte alerta Glasgow 15/15 

17,1eCkS  iPit!irkk. 
Sexo 	 Activo reactivo, FC ___Urn FR____r/m TEMP 	0c-  SAT ___% 

eso 	Kg. 
Mucosa oral húmeda escieras 	 cuello móvil sin adenopatías tórax 
simétrico expansible pulmones claros 	 ruidos cardiacos ritmicos 

sin soplo aparente no ruidos agregados. abdomen 
onfalo 	 resto blando depresible no masas no 
megaleas no signos de irritación peritoneal aparente, extremidades ortolani _____ 
barict ____, pulsos presente en todo 

SKIC activo reactivo succión _ 	moro 	llanto 
corporal normal 

 

- resto economía 

  

.Analisle, 
Pacientes madre e hijo durante la exploración física e interrogatorio se encuentran en 
buenas condiciones generales, se dan recomendaciones a la madre mantener una 
higiene adecuada de sus genitales para evitar infección vecinales y disernináción 
pelvis y demás órganos femeninos , iniciar planificación familiar , con el método mas 
favorable a ella luego de socialización de dichos métodos por parte de personal de 
salud capacitado en planes de PYP en los centros de atención ambulatorios mas 
cercano , garantizar al recién nacido alimentación adecuada con lactancia materna 
exclusiva, e incluirlo en el programa de crecimiento y desarrollo para la prevención de 
la enfermedad y promoción de la salud . 

wEDICO Y SELLO DEL MÉDICO 
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